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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 19 de junio de 2018 la C. NOELIA ARREDONDO FLORES solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/2195/2018 de fecha 17 de octubre de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguin 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. NOELIA ARREDONDO FLORES, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. NOELIA ARREDONDO 
FLORES contaba con 27 años, 9 meses y 8 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 5 de 
junio de 2018, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 25 de septiembre de 2018, siendo el último puesto 
desempeñado el de Auxiliar del Registro Civil en la Oficialía del Registro Civil No. 2 Delegación Felipe Carrillo Puerto 
de la Secretaría General de Gobierno Municipal, percibiendo un sueldo mensual de $7,998.80 (Siete mil novecientos 
noventa y ocho pesos 80/100 M.N.), más la cantidad de $710.93 (Setecientos diez pesos 93/100 M. N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $8,709.73 (OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 73/100 M.N.), por concepto 
de salario, en forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto.  

 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 28 años. 

 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y la 
cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 18 de junio de 2019, emitida dentro del expediente 
de amparo 629/2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así 
como la confirmación de la sentencia dictada en el Recurso de Revisión 341/2019, emitida por el Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en fecha 13 de enero de 2020 y haber solicitado 
al Municipio de Querétaro, Qro. la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento 
antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza dicho Municipio, para 
conceder el mencionado derecho a la C. NOELIA ARREDONDO FLORES, por haber cubierto los requisitos que la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro establecen, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. NOELIA ARREDONDO FLORES. 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Noelia Arredondo Flores”, emitido en fecha 9 de 
abril de 2019. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. NOELIA ARREDONDO 
FLORES, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar del Registro Civil en la Oficialía del Registro Civil 
No. 2 Delegación Felipe Carrillo Puerto de la Secretaría General de Gobierno Municipal, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,709.73 (OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS 73/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. NOELIA ARREDONDO FLORES, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la  
C. Noelia Arredondo Flores. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 27 de junio de 2016 la C. ROSAURA CALTZONTZI RAMÍREZ solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/2048/2016 de fecha 16 de noviembre de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguin 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSAURA CALTZONTZI RAMÍREZ, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. ROSAURA CALTZONTZI 
RAMÍREZ contaba con 28 años, 2 meses y 25 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 24 de 
junio de 2016, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 25 de octubre de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Auxiliar de Registro Civil en la Dirección del Registro Civil Municipal de la Secretaría General de 
Gobierno Municipal, percibiendo un sueldo mensual de $9,214.80 (Nueve mil doscientos catorce pesos 80/100 M.N.), 
más la cantidad de $1,023.87 (Mil veintitrés pesos 87/100 M. N.), como quinquenios, lo que hace un total de $10,238.67 
(DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de enero de 2020, emitida dentro 
del expediente de amparo 1556/2019-VI, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro. la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSAURA CALTZONTZI 
RAMÍREZ, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 
del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSAURA CALTZONTZI RAMÍREZ. 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Rosaura Caltzontzi Ramírez”, emitido en fecha 31 
de octubre de 2019. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento 
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a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. ROSAURA CALTZONTZI 
RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Registro Civil en la Dirección del Registro Civil 
Municipal de la Secretaría General de Gobierno Municipal, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $10,238.67 (DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 67/100 M.N.)00 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSAURA CALTZONTZI RAMÍREZ, 

a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la 
 C. Rosaura Caltzontzi Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 
 

7. Que por escrito de fecha 21 de febrero de 2018 la C. ALBERTINA MENDOZA LÓPEZ solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio DRH/992/2018 de fecha 7 de mayo de 2018, signado por el Lic. José Antonio Arreguin 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ALBERTINA MENDOZA LÓPEZ, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. ALBERTINA MENDOZA 
LÓPEZ contaba con 28 años, 2 meses y 2 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 24 de 
abril de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Limpieza en el Área de Servicios Internos de la 
Secretaría de Administración, percibiendo un sueldo mensual de $4,624.49 (Cuatro mil seiscientos veinticuatro pesos 
49/100 M.N.), más la cantidad de $513.83 (Quinientos trece pesos 83/100 M. N.), como quinquenios, lo que hace un 
total de $5,138.32 (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.), por concepto de salario, en forma 
mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  

 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 14 de enero de 2020, emitida dentro 
del expediente de amparo 1212/2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro. la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. ALBERTINA MENDOZA LÓPEZ, 
por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio 
laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro 
establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ALBERTINA MENDOZA LÓPEZ. 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Albertina Mendoza López”, emitido en fecha 22 
de agosto de 2019. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 

fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. ALBERTINA MENDOZA 
LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Limpieza en el Área de Servicios Internos de la 
Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,138.32 (CINCO 
MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALBERTINA MENDOZA LÓPEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Albertina Mendoza López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o Jubilación del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre-Jubilación; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o Jubilación ante la Legislatura del Estado”. 

 
7. Que por escrito de fecha 8 de enero de 2016, la C. MA. REMEDIOS PALOMINO BAILÓN solicitó al Presidente 
Municipal de Querétaro, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera 
concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 
133, 138 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DRH/1852/2016 de fecha 18 de octubre de 2016, signado por el Lic. José Antonio Arreguin 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA. REMEDIOS PALOMINO BAILÓN, lo anterior, 
en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Querétaro, Qro., la C. MA. REMEDIOS PALOMINO 
BAILÓN contaba con 29 años, 3 meses y 10 días de servicio, lo que se acredita mediante constancia de fecha 8 de 
enero de 2016, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 12 de octubre de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Auxiliar de Limpieza en el Departamento de Servicios Internos de la Secretaría de Administración, 
percibiendo un sueldo mensual de $4,317.00 (Cuatro mil trescientos diecisiete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$479.67 (Cuatrocientos setenta y nueve pesos 67/100 M. N.), como quinquenios, lo que hace un total de $4,796.67 
(CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto.  
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al 
servicio del Municipio de Querétaro y en cumplimiento de la Resolución de fecha 14 de enero de 2020, emitida dentro 
del expediente de amparo 1212/2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro. la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de 
internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la 
petición que realiza dicho Municipio, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. REMEDIOS PALOMINO 
BAILÓN, por haber cubierto los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del 
Convenio laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Querétaro establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro.  
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MA. REMEDIOS PALOMINO BAILÓN 
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Artículo Primero. Se deja insubsistente el “Acuerdo por el que la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de 
Querétaro, rechaza la solicitud de jubilación a favor de la Ciudadana Ma. Remedios Palomino Bailón”, emitido en fecha 
22 de agosto de 2019. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 28 del Convenio laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Querétaro y en justo reconocimiento 
a los servicios prestados al Municipio de Querétaro, Qro., se concede jubilación a la C. MA. REMEDIOS PALOMINO 
BAILÓN, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Limpieza en el Departamento de Servicios 
Internos de la Secretaría de Administración, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$4,796.67 (CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% 
(cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. REMEDIOS PALOMINO BAILÓN, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la  
C. Ma. Remedios Palomino Bailón. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 16 de julio de 2019, la C. MA ELENA RIVERA BARRÓN solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/2942/2019, de fecha 16 de julio de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MA ELENA RIVERA BARRÓN. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la C. MA ELENA 
RIVERA BARRÓN contaba con 25 años, 2 meses y 10 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 1 de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Guía Técnico adscrita a la Autoridad de 
Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $14,431.00 (Catorce mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 
(Tres mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$18,289.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario, en 
forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho a la C. MA ELENA RIVERA BARRÓN, por haber cumplido 25 años, 2 meses y 10 
días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último 
salario percibido por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MA ELENA RIVERA BARRÓN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. MA ELENA RIVERA BARRÓN quien el último cargo que desempeñara era el 
de Guía Técnico adscrita a la Autoridad de Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,289.00 
(DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, y quinquenios, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA ELENA RIVERA BARRÓN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la  
C. Ma Elena Rivera Barrón. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 6 de agosto de 2019, el C. SALVADOR CAMACHO TAPIA solicitó al M. en G.P.A. 
Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número CESPQ/J/7388/2019, de fecha 19 de septiembre de 2019, signado por el M. en G.P.A. 
Miguel Ángel Contreras Álvarez, Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. SALVADOR CAMACHO TAPIA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, el C. 
SALVADOR CAMACHO TAPIA contaba con 25 años, 4 meses y 24 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de diciembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Custodio adscrito a la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, percibiendo un sueldo de $14,431.00 (Catorce mil 
cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,858.00 (Tres mil ochocientos cincuenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,289.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro para conceder el mencionado derecho al C. SALVADOR CAMACHO TAPIA, por haber cumplido 25 años, 
4 meses y 24 días de servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del último salario percibido por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más las prestaciones que de hecho y 
por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. SALVADOR CAMACHO TAPIA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro, se concede jubilación al C. SALVADOR CAMACHO TAPIA, quien el último cargo que 
desempeñara era el de Custodio adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, asignándosele 
por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,289.00 (DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. SALVADOR CAMACHO TAPIA a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Salvador Camacho Tapia. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 19 de febrero de 2018, el C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ solicitó al Lic. 
Arturo Molina Zamora, entonces Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio 1293/2018, de fecha 21 de septiembre de 2018, signado por el M. en A. Oscar Arturo 
Arredondo Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. GUSTAVO 
ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2019, emitida dentro del expediente de amparo 1548/2019-IV, por el 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así como la cláusula 19, fracción 
XV del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ 
contaba con 27 años, 8 meses y 9 días, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de abril de 2018, siendo 
el último puesto desempeñado el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 3 “Corregidora”, percibiendo un sueldo 
de $2,202.80 (Dos mil doscientos dos pesos 80/100 M.N.) más la cantidad de $1,510.52 (Mil quinientos diez pesos 
52/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $3,713.32 (TRES MIL SETECIENTOS TRECE 
PESOS 32/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que en cumplimiento de la Resolución de fecha 23 de diciembre de 2019, emitida dentro del expediente de amparo 
1548/2019-IV, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y con 
fundamento en la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, aun cuando el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro 
solicitó se otorgara al trabajador la pensión por vejez, se determinó otorgar el beneficio de la jubilación, por lo que al 
haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud 
anteriormente descrita, resulta viable con modificaciones la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro, no para conceder la pensión por vejez, sino para conceder la jubilación al C. GUSTAVO ANTONIO 
SÁNCHEZ PÉREZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado 
al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. 
GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 18 de octubre de 2019. 
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Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral 
que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación al 
C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Asignatura “A”, 
adscrito al Plantel 3 “Corregidora”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,713.32 (TRES 
MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 32/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento respecto a la cantidad que se había autorizado para la pensión por vejez 
del C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ, se ordena, en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que 
se actualicen en su favor. 
 

Dichas cantidades serán cubiertas con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. GUSTAVO ANTONIO SÁNCHEZ PÉREZ 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Gustavo Antonio Sánchez Pérez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 7 de junio de 2019, la C. MAGDALENA LÓPEZ TORRES solicitó al Mtro. Alejandro 
Echeverria Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DA/2826/2019, de fecha 17 de junio de 2019, signado por el C.P. José Luis 
Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MAGDALENA LÓPEZ TORRES, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que 
la C. MAGDALENA LÓPEZ TORRES contaba con 30 años, 1 mes y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir del 1 de julio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria Ejecutiva 
A, adscrita a la Oficina del C. Fiscal de la Fiscalía General del Estado, percibiendo un sueldo y quinquenios 
promedio de los sesenta meses anteriores, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en 
cita, de $19,418.02 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 02/100 M.N.), en forma 
mensual, como lo establecen los artículos 136 y 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 
27, Oficialía 2, Libro 3, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y 
Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, la C. MAGDALENA LÓPEZ 
TORRES nació el 8 de noviembre de 1957, en Querétaro, Qro. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado y haber solicitado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud 
de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MAGDALENA LÓPEZ TORRES, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto de asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MAGDALENA LÓPEZ TORRES 
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Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 
137, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. MAGDALENA 
LÓPEZ TORRES, quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria Ejecutiva A, adscrita a la Oficina 
del C. Fiscal de la Fiscalía General del Estado, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $19,418.02 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 02/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que 
percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MAGDALENA LÓPEZ 
TORRES, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Magdalena López Torres. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 



Pág. 20568 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 24 de mayo de 2019, el C. CINAR ZENTENO SANTIAGO solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/2292/2019, de fecha 24 de mayo de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. CINAR ZENTENO SANTIAGO, lo anterior, en términos de lo 
previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. CINAR ZENTENO SANTIAGO contaba con 31 años, 6 meses y 29 días de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir de 1 de junio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Maestro adscrito a la Escuela 
Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores 
en cita, de $30,379.28 (TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.), en forma mensual, 
pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de 
nacimiento número 21, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Jorge Antonio Sánchez Velázquez, Director General del 
Registro Civil del Estado de Chiapas, el C. CINAR ZENTENO SANTIAGO nació el 22 de febrero de 1958, en Chiapas. 
 
9. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 32 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicitar a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. CINAR ZENTENO SANTIAGO, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. CINAR ZENTENO SANTIAGO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. CINAR ZENTENO SANTIAGO, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Maestro adscrito a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,379.28 
(TREINTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 28/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. CINAR ZENTENO SANTIAGO, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Cinar Zenteno Santiago. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 30 de mayo de 2019, el C. MATEO GUZMÁN ESPINOZA solicitó al Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 
de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 
147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-155/2019 de fecha 26 de junio de 2019, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
MATEO GUZMÁN ESPINOZA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que el C. MATEO GUZMÁN ESPINOZA contaba con 31 años, 6 meses y 15 días de 
servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de junio de 2019, siendo el último puesto desempeñado 
el de Jefe de Departamento Jurídico, percibiendo un sueldo y quinquenio promedio de los sesenta meses anteriores de 
$37,265.61 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 61/100 M.N.) en forma mensual, 
como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento Número 1483, Oficialía 1, Libro 
1, suscrita por la Lic. Teresa Ruiz Valencia, Directora del Registro Civil del Estado de Michoacán, el C. MATEO 
GUZMÁN ESPINOZA nació el 20 de agosto de 1957, en Michoacán. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 32 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MATEO GUZMÁN ESPINOZA, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios  promedio 
de los sesenta meses anteriores, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. MATEO GUZMÁN ESPINOZA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. 
MATEO GUZMÁN ESPINOZA quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Departamento Jurídico, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $37,265.61 (TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 61/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MATEO GUZMÁN ESPINOZA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Mateo Guzmán Espinoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dieciocho de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito, el C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ solicitó al Ing. Enrique de Echávarri Lary, Coordinador 
General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH-097/2019 de fecha 5 de abril de 2019, signado por el Lic. Francisco Javier Peña 
Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ ALFREDO 
PÉREZ RAMÍREZ, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ contaba con 41 años, 5 meses y 27 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de marzo de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Profesor de Adiestramiento de Secundaria Técnica Foráneo, percibiendo un sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores de $66,339.72 (Sesenta y seis mil trescientos treinta y nueve pesos 
72/100 M.N.), en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, pues además 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 154, libro 1, suscrita por la Lic. Mirta Idalia García García, Oficial encargado del Registro Civil en Tihuatlán, 
Veracruz, el C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ nació el 12 de enero de 1957, en Veracruz. 
 
9. Que por otra parte, el párrafo tercero del artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala 
que “El monto máximo de la jubilación posible será el equivalente a cuarenta y dos mil pesos mensuales” y tal como se 
desprende de la constancia de fecha 5 de abril de 2019, suscrita por la Lic. María Clemencia Perusquía Nieves, Jefa 
del Departamento de Administración de Personal de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, Qro., el C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ percibe un salario mensual de de $66,339.72 (Sesenta y 
seis mil trescientos treinta y nueve pesos 72/100 M.N.), por lo que en cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento 
anteriormente citado, se le concede al trabajador una jubilación de $42,000.00 (CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
M.N.) mensuales. 
 
10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, 
con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber 
cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del tope de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. 
JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de Adiestramiento de 
Secundaria Técnica Foráneo, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,000.00 
(CUARENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) mensuales equivalentes al 100 % (Cien por ciento) del tope de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ ALFREDO PÉREZ RAMÍREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
José Alfredo Pérez Ramírez. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dieciocho de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 24 de agosto de 2018, el C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DRH/3757/2018, de fecha 24 de agosto de 2018, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. MARGARITO 
JUAN OJEDA MORA contaba con 25 años y 4 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de octubre de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Guía Técnico adscrito a la Autoridad de Ejecución 
de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo 
de $13,581.00 (Trece mil quinientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,812.00 (Cuatro mil 
ochocientos doce pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,393.08 (DIECIOCHO 
MIL TRECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 08/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA, por haber cumplido 25 años, 4 meses de 
servicio, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario 
percibido por el desempeño de su puesto y sus quinquenios, más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro., se concede jubilación al C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA quien el último cargo que desempeñara 

era el de Guía Técnico adscrito a la Autoridad de Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,393.08 
(DIECIOCHO MIL TRECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 08/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará al C. MARGARITO JUAN OJEDA MORA, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Margarito Juan Ojeda Mora. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día dieciocho de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 8 de agosto de 2018, el C. JULIO ÁVILA FERRUSCA solicitó al Lic. Guillermo Vega 
Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/209/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. JULIO ÁVILA FERRUSCA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. JULIO ÁVILA 
FERRUSCA contaba con 24 años, 6 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
7 de septiembre 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero en el área de Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $11,753.86 (Once mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 86/100 M.N.), más la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. JULIO ÁVILA FERRUSCA por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele la jubilación por la 
cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos por el desempeño de su 
puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JULIO ÁVILA FERRUSCA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. JULIO ÁVILA FERRUSCA quien el último cargo que desempeñara era el de Policía Tercero 
en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) mensuales, 
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equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JULIO ÁVILA FERRUSCA, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Julio Ávila Ferrusca. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 9 de agosto de 2019, el C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/3326/2019, de fecha 9 de agosto de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. JAVIER BARNEY 
ZARAGOZA contaba con 24 años, 10 meses y 16 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 1 de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Guía Técnico adscrito a la Autoridad de 
Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes del Estado de Querétaro, percibiendo 
un sueldo de $14,431.00 (Catorce mil cuatrocientos treinta y un pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,092.78 
(Cuatro mil noventa y dos pesos 78/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $18,523.78 
(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 78/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA, por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido por el desempeño de 
su puesto, y sus quinquenios, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA quien el último cargo que desempeñara era el 
de Guía Técnico adscrito a la Autoridad de Ejecución de Medidas del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,523.78 
(DIECIOCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 78/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del último salario que percibía por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JAVIER BARNEY ZARAGOZA a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Javier Barney Zaragoza. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 8 de agosto de 2018, el C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA solicitó al Lic. Guillermo Vega 
Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/211/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. ENRIQUE GARCÍA 
GARCÍA contaba con 24 años, 6 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 7 
de septiembre 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero en el área de Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $11,753.86 (Once mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 86/100 M.N.), más la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
Tercero en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ENRIQUE GARCÍA GARCÍA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Enrique García García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 13 de febrero de 2017, el C. J. CRUZ GUERRERO URIBE solicitó al Lic. Guillermo Vega 
Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/212/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. J. CRUZ GUERRERO URIBE. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. J. CRUZ GUERRERO 
URIBE contaba con 25 años, 4 meses y 16 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 29 
de septiembre 2017, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero en el área de Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $11,753.94 (Once mil setecientos cincuenta 
y tres pesos 94/100 M.N.), más la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $12,113.94 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 94/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. J. CRUZ GUERRERO URIBE por haber cumplido 25 años, 4 meses y 16 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios 
percibidos por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. J. CRUZ GUERRERO URIBE 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. J. CRUZ GUERRERO URIBE quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
Tercero en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,113.94 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 94/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. J. CRUZ GUERRERO URIBE, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. J. 
Cruz Guerrero Uribe. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 8 de diciembre de 2016, el C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA solicitó al Lic. Guillermo Vega 
Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/213/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. CARLOS MEJÍA 
BAUTISTA contaba con 25 años, 3 meses y 10 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
23 de enero 2017, siendo el último puesto desempeñado el de Policía en el área de Secretaría de Seguridad Pública 
del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $9,794.95 (Nueve mil setecientos noventa y cuatro 
pesos 95/100 M.N.), más la cantidad de $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $10,194.95 (DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la 
jubilación que nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el 
mencionado derecho al C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA por haber cumplido 25 años, 3 meses y 10 días de servicio, 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios 
percibidos por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA quien el último cargo que desempeñara era el de Policía en el 
área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad $10,194.95 (DIEZ MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. CARLOS MEJÍA BAUTISTA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Carlos Mejía Bautista. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 25 de septiembre de 2018, el C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ solicitó al Lic. Guillermo 
Vega Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/208/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. ROBERTO MEJÍA 
CHÁVEZ contaba con 24 años, 8 meses y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 19 
de octubre 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Segundo en el área de Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $14,104.69 (Catorce mil ciento cuatro pesos 
69/100 M.N.), más la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $14,464.69 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 69/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo de artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos por el desempeño de 
su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
Segundo en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $14,464.69 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 69/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROBERTO MEJÍA CHÁVEZ, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Roberto Mejía Chávez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 1 de abril de 2019, el C. MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DA/RH/367/2019, de fecha 8 de abril de 2019, signado por el Lic. Juan Pablo Rangel 
Contreras, entonces Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se 
presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARCO 
ANTONIO MEJORADA MERCADO, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que el C. MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO contaba con 32 años, 1 mes y 
29 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de mayo de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Médico General adscrito a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social, percibiendo la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $16,830.87 (DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 87/100 M.N.), en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del 
acta de nacimiento número 1242, oficialía 1, libro 4, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de 
Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. 
MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO nació el 5 de abril de 1959, en Querétaro, Qro. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro la jubilación, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo por 
el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. 
MARCO ANTONIO MEJORADA MERCADO, quien el último cargo que desempeñara era el de Médico General adscrito 
a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social, asignándosele la cantidad de $16,830.87 (DIECISÉIS MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 87/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARCO ANTONIO MEJORADA 
MERCADO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI  

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Marco Antonio Mejorada Mercado. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito, el C. NÉSTOR MORALES GARCÍA solicitó al Ing. Enrique de Echávarri Lary, Coordinador 
General de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH-110/2019, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Francisco Javier 
Peña Posada, Director de Recursos Humanos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro, presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. 
NÉSTOR MORALES GARCÍA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

 

8. Que atendiendo a la información remitida por la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que el C. NÉSTOR MORALES GARCÍA contaba con 38 años y 15 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de 
Auxiliar Administrativo, percibiendo un sueldo y quinquenio promedio de los cinco últimos años anteriores de $8,602.60 
(OCHO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 60/100 M.N.) en forma mensual, como lo establece el artículo 137 de la Ley 
de los Trabajadores en cita, pues además cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprendía del acta de nacimiento número 263, oficialía 1, libro 1, suscrita por la Lic. Teresa Ruiz Valencia, 
Directora del Registro Civil del Estado de Michoacán, el C. NÉSTOR MORALES GARCÍA nació el 15 de septiembre 
de 1955, en Michoacán. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, la jubilación, 
con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. NÉSTOR MORALES GARCÍA, por haber cubierto 

todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece, concediéndosele 
la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio 
de los sesenta meses anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. NÉSTOR MORALES GARCÍA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. 
NÉSTOR MORALES GARCÍA quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar Administrativo, asignándosele 



Pág. 20602 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,602.60 (OCHO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 60/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses 
anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. NÉSTOR MORALES GARCÍA, a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO  

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Néstor Morales García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 21 de noviembre de 2018, el C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ solicitó al Lic. José 
Alejandro Ochoa Valencia, Presidente Municipal de Colón, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de 
Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SA.0904.2019, de fecha 5 de abril de 2019, signado por el Lic. Diego Bernardo Ríos 
Hoyo, Secretario de Administración del Municipio de Colón, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Colón, Qro., el C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ 
contaba con 29 años, 7 meses y 23 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 28 de marzo 
de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Policía, con categoría de confianza, en la Secretaría General de 
Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal, percibiendo un sueldo de $11,576.00 (ONCE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N) por concepto de salario, en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que nos 
ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Colón, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. 
JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ por haber cumplido 29 años, 7 meses y 23 días de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario percibido por el desempeño de su 
puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Colón, Qro. 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Colón, Qro., se concede 
jubilación al C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Policía, con 
categoría de confianza, en la Secretaría General de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito Municipal, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,576.00 (ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Colón, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ LUIS OLVERA GONZÁLEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
José Luis Olvera González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 25 de septiembre de 2018, el C. RANULFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ solicitó al C. 
Guillermo Vega Guerrero, Presidente Constitucional del Municipio de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/210/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. RANULFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. RANULFO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ contaba con 24 años, 8 meses y 11 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 
del 19 de octubre de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Suboficial en área de Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $20,310.85 (Veinte mil trecientos diez pesos 
85/100 M.N.), más la cantidad de $270.00 (Doscientos setenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que 
hace un total de $20,580.85 (VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 85/100 M.N.) por concepto de salario, en 

forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. RANULFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele la 
jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos por el 
desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto 
de Egresos del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. RANULFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. RANULFO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ quien el último cargo que desempeñara era el de 
Suboficial en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,580.85 (VEINTE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 85/100 
M.N.)  mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño 
de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RANULFO RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Ranulfo Rodríguez Hernández. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  

 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 8 de agosto de 2018, el C. BIBIANO SALINAS PICHARDO solicitó al Lic. Guillermo Vega 
Guerrero, Presidente Municipal de San Juan del Río, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, 
a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 
 

8. Que mediante oficio número SAD/214/19, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. Gilberto Edmundo 
Ugalde de Alba, Secretario de Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de 
jubilación a favor del C. BIBIANO SALINAS PICHARDO. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de San Juan del Río, Qro., el C. BIBIANO SALINAS 
PICHARDO contaba con 24 años, 6 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
7 de septiembre de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de Policía Tercero en el área de Secretaría de 
Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., percibiendo un sueldo de $11,753.86 (Once mil setecientos 
cincuenta y tres pesos 86/100 M.N.), más la cantidad de $360.00 (Trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) por concepto 
de salario, en forma mensual. 
 

10. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 25 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 
bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro para el otorgamiento de la jubilación que 
nos ocupa, resulta viable la petición que realiza el Municipio de San Juan del Río, Qro., para conceder el mencionado 
derecho al C. BIBIANO SALINAS PICHARDO por haber cumplido 25 años de servicio, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios percibidos por el desempeño 
de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Municipio de San Juan Río, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

AL C. BIBIANO SALINAS PICHARDO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 41 bis, fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad 
para el Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de San Juan del Río, Qro., 
se concede jubilación al C. BIBIANO SALINAS PICHARDO quien el último cargo que desempeñara era el de Policía 
Tercero en el área de Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de San Juan del Río, Qro., asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,113.86 (DOCE MIL CIENTO TRECE PESOS 86/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de San Juan del Río, Qro. 
 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. BIBIANO SALINAS PICHARDO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. Bibiano Salinas Pichardo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 6 de mayo de 2019, el C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DRH/1984/2019, de fecha 7 de mayo de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS, lo anterior, en términos 
de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que el C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS contaba con 29 años y 10 meses de servicio, otorgándosele la licencia 
de prejubilación a partir de 1 de junio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Mantenimiento 
adscrito a la Dirección de Control Patrimonial de Oficialía Mayor, percibiendo la suma del sueldo y quinquenios promedio 
de los sesenta meses anteriores, como lo establece el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $13,044.71 
(TRECE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 71/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener 
más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 262, oficialía 1, libro 2, 
suscrita por Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la 
Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro el C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS nació el 9 de abril de 
1959, en Querétaro, Qro. 
 

9. Que el segundo párrafo del artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 30 años. 
 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del Estado y 
haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147 fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicitar a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 
de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA 
ROJAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con 
cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA 
ROJAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Mantenimiento adscrito a la Dirección de Control 
Patrimonial de Oficialía Mayor, la cantidad de $13,044.71 (TRECE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 71/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los sesenta meses 
anteriores que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ TOMÁS JORGE SILVA ROJAS, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI  

PRIMERA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al  
C. José Tomás Jorge Silva Rojas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
|ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

siempre que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 14 de diciembre de 2018, la C. ROSA MA. DEL ÁNGEL CAMACHO solicitó al Lic. Arturo 
Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido 
el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como la cláusula 19 fracción XV del Convenio 
Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres 
del Estado de Querétaro.  
 

7. Que mediante oficio número 1570/19, de fecha 8 de octubre de 2019, signado por el Lic. Jorge Miguel Flores 
Cortés, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA MA. DEL ÁNGEL CAMACHO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución de fecha 2 de octubre de 2019, emitida por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, dentro del juicio de amparo 329/2019, el amparo en revisión 327/2019 emitida por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito de fecha 20 de septiembre 2019 en el cual se confirma la sentencia, así 
como, la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ROSA MA. 
DEL ÁNGEL CAMACHO contaba con 29 años, 1 mes y 3 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir de 7 de octubre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria de Director de Área adscrita a la 
Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, percibiendo un sueldo de $12,573.60 (Doce mil quinientos 
setenta y tres pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $9,115.86 (Nueve mil ciento quince pesos 86/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios y complemento de sueldo mensual de $ 1,294.94 (Mil doscientos noventa y cuatro pesos 
94/100 M.N), lo que hace un total de $22,984.40 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
40/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los 
artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la cláusula 19 fracción XV del Convenio Laboral 
que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho 
Organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la 
multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un 
período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSA MA. DEL 
ÁNGEL CAMACHO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y la cláusula 19 fracción XV del Convenio Laboral que Contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro se concede la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Colegio 
de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSA MA. DEL ÁNGEL CAMACHO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula 19, fracción XV del Convenio Laboral que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Colegio de Bachilleres del Estado 
de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Organismo, se concede jubilación a la C. 
ROSA MA. DEL ÁNGEL CAMACHO quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria de Director de Área 
adscrita a la Dirección de Planeación, Programación y Presupuesto, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de 22,984.40 (VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N.), mensuales 
equivalentes al 100% (cien por ciento) del último salario percibía por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSA MA. DEL ÁNGEL CAMACHO 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. TANIA PALACIOS KURI 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la  
C. Rosa Ma. Del Ángel Camacho. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecisiete de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20619 

7. Que mediante escrito de fecha 3 de enero de 2019, la C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZ solicita al Presidente 
Municipal de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el 
beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 
145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/1762/2019, de fecha 27 de junio de 2019, signado por la Lic. Mayra Lorena 
Cervantes Díaz, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZ. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 17 de mayo de 2019, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
entonces Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se hace constar que el finado JOSÉ 
DOLORES JIMÉNEZ VEGA tenía la calidad de jubilado, a partir del 11 de julio de 2003 al 16 de noviembre de 
2018, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad 
de $4,749.34 (CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de jubilación. 
 
10. Que el jubilado JOSÉ DOLORES JIMÉNEZ VEGA falleció en fecha 16 de noviembre de 2018, a la edad de 
75 años, según se desprendía del acta de defunción número 4470, Oficialía 1, Libro 23, suscrita por el Lic. José 
Luis Martinez Magdaleno, Jefe de departamento operativo y encargado de despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZ 
quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 360, Oficialía 1, Libro 4, 
suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de departamento operativo y encargado de despacho de 
la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro, Qro., la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. LUCÍA ESPINOZA 
MARTÍNEZ con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para otorgarle 
la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede tal derecho 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado, más las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 
C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZ. 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Querétaro, Qro., por el finado JOSÉ DOLORES JIMÉNEZ VEGA, se concede pensión 
por muerte a su beneficiaria, la C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZ, asignándosele por este concepto, de acuerdo 
a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $4,749.34 (CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS 34/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que 
percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LUCÍA ESPINOZA MARTÍNEZa 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago.  
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. VERÒNICA HERNÀNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Lucía Espinoza Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores de base o eventuales. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 

pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 

a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 

 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley”. 
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7. Que mediante escrito de fecha 27 de noviembre de 2018, la C. ALEXANDRA LOBATO QUESADA solicita 
al M. en D. Luis Bernardo Nava, Presidente Municipal de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado, 
a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con 
lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/839/2019, de fecha 3 de abril de 2019, signado por el Lic. José Antonio Arreguín 
Baltazar, Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. ALEXANDRA LOBATO QUESADA. 
 

9. Que mediante constancia de fecha 28 de enero de 2019, suscrita por el Lic. José Antonio Arreguín Baltazar, 
Director de Recursos Humanos del Municipio de Querétaro, se hace constar que el finado JULIO CÉSAR MARÍA 
CERVANTES CARMONA tenía la calidad de jubilado, a partir del 4 de marzo de 2016 al 2 de julio de 2018, fecha 
en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la cantidad de $10,057.95 
(DIEZ MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 95/100 M.N.) en forma mensual por concepto de jubilación. 
 
10. Que el jubilado JULIO CÉSAR MARÍA CERVANTES CARMONA falleció en fecha 2 de julio de 2018, a la 
edad de 65 años, según se desprendía del acta de defunción número 2654, Oficialía 1, Libro 14, suscrita por la 
Lic. Ma. Guadalupe Yáñez Alaniz, Oficial 1 del Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 
144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión 
por muerte a la C. ALEXANDRA LOBATO QUESADA, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado 
mediante acta de matrimonio número 98, Oficialía 3, Libro 1, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruíz, 
entonces Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento en los 
artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. ALEXANDRA 
LOBATO QUESADA con el finado, resultando viable la petición que realiza el Municipio de Querétaro, Qro., para 
otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le concede 
tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad percibida por el finado, 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Querétaro, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. ALEXANDRA LOBATO QUESADA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 

fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 

prestados al Municipio de Querétaro, por el finado JULIO CÉSAR MARÍA CERVANTES CARMONA, se concede 

pensión por muerte a su beneficiaria, la C. ALEXANDRA LOBATO QUESADA, asignándosele por este concepto, 

de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $10,057.95 (DIEZ MIL CINCUENTA Y SIETE 

PESOS 95/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última cantidad que percibía el 

finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan.  

 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Querétaro, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ALEXANDRA LOBATO 

QUESADA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago.  

 
TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Alexandra Lobato Quesada. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para 
hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 

4. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 

Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 

5. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley”. 
 

6. Que mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2019, la C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ solicita 
al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte a que tiene 
derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que a través del oficio DRH/3593/2018, de fecha 27 de agosto de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ 
GÓMEZ. 
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8. Que mediante constancia de fecha 27 de agosto de 2019, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado SERGIO OLVERA RESÉNDIZ tenía la calidad de jubilado, a partir del 9 de julio de 1999 al 3 de 
agosto de 2019, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía la 
cantidad de $12,915.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual. 
 
9. Que el finado SERGIO OLVERA RESÉNDIZ falleció en fecha 3 de agosto de 2019, a la edad de 77 años, 
según se desprendía del acta de defunción número 3058, oficialía 1, libro 16, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ 
GÓMEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante el libro 1-1ª, foja 2, suscrita por el C. Manuel 
Quiroz Rosales, Oficial del Registro Civil en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por muerte, con 
fundamento en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. MARÍA 
GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo 
por el que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por el finado SERGIO OLVERA RESÉNDIZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ GÓMEZ, asignándosele por este 
concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $12,915.00 (DOCE MIL 
NOVECIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA GUADALUPE 
RAMÍREZ GÓMEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. María Guadalupe Ramírez Gómez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día seis de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias.  
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por 
el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable.” 
 
6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
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8. Que por escrito de fecha 7 de agosto de 2018, el C. PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, solicitó, al C.P. 
Benjamín Artega Sanchez, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
9. Que mediante oficio OM984-09/2018, de fecha 10 de septiembre de 2018, signado por el CP. Benjamín 
Artega Sanchez, Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ lo 
anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ contaba con 19 años, 2 meses y 23 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir de 10 de septiembre de 2018, siendo el último puesto 
desempeñado el de Intendente, en el área de Servicios de Limpia, percibiendo un sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $6,283.98 
(Seis mil doscientos ochenta y tres pesos 98/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le 
correspondía al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,141.99 (Tres mil ciento cuarenta y un pesos 99/100 M.N.), 
más la cantidad de $710.81 (Setecientos diez pesos 81/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de 
$3,852.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumplía con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, pues según se desprendió del acta de 
nacimiento número 203, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Víctor Antonio de Jesús Hernandez, Subsecretario 
de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el C. PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ nació el 18 
de septiembre de 1955, en Tequisquiapan, Qro. 
 
11. Que al haberse cubierto por el trabajador los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Ezequiel Montes, Qro., la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece dicho Municipio solicitó a la Legislatura 
del Estado resolviera la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un periodo de quince días 
naturales, el pre dictamen correspondiente a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo 
que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior, y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resultaba viable la petición que 
realizó el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. PORFIRIO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, por haber cumplido con todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece, esto al haber cumplido más de 60 años de edad y 19 años de servicio, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como 
las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Ezequiel 
Montes, Qro. 
 
12. Que no obstante lo anterior, el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro puntualiza 
que “Se otorgará pensión por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta 
calidad, haya cumplido con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión 
por vejez, en el siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…” 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
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13. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley”. 

 
14. Que mediante escrito, la C. SENORINA CAMACHO JIMÉNEZ solicitó, al C.P. Juan Cruz Garcia, Oficial 
Mayor del Ezequiel Montes, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido 
el beneficio de la pensión por muerte a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 
144, 145 y 147, fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
15. Que a través del oficio OM252-06/2019, de fecha 28 de junio de 2019, signado por el CP. Juan Cruz Garcia, 
Oficial Mayor del Municipio de Ezequiel Montes, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. SENORINA CAMACHO JIMÉNEZ, en virtud de 
que el trabajador PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ falleció en fecha 7 de enero de 2019, a la edad de 64 años, 
según se desprende del acta de defunción número 15, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. Alejandro Ledesma 
Leal, Oficial No.1 del Registro Civil, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. SENORINA 
CAMACHO JIMÉNEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 
8, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y 
Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

16. Que atendiendo a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, resulta 
viable la petición que realiza el Municipio de Ezequiel Montes, Qro., para otorgar la pensión por muerte a la C. 
SENORINA CAMACHO JIMÉNEZ, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo por el que se le 
concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo que venía 
percibiendo el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 
A LA C. SENORINA CAMACHO JIMÉNEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Municipio de Ezequiel Montes, Qro., por el finado PORFIRIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. SENORINA CAMACHO JIMÉNEZ, asignándosele por este concepto, 
de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $3,852.80 (TRES MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 80/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo que 
percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Ezequiel Montes, Qro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SENORINA CAMACHO 
JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último pago. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. Senorina Camacho Jiménez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo prevé que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De la misma forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
4. Que la referida Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro dispone que un trabajador tiene derecho a 
la jubilación o a la pensión en los casos que la misma señala; por ende, es un derecho irrenunciable. igualmente, 
en su artículo 130 menciona que la Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de 
pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable. 
 
5. Que de acuerdo al artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios. 
 

I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido…”. 
 
Así también, el artículo 145 de la misma Ley señala que “Los beneficiarios de trabajadores jubilados o 
pensionados que se encuentren en el supuesto del artículo anterior tendrán derecho a una pensión equivalente 
a la percepción que éstos venían percibiendo hasta antes de su fallecimiento”. 
 
6. Que acorde a lo dispuesto por el artículo 126 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro “El derecho 
a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de 
éstos, concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos 
que la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 

beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que 

señala esta Ley”. 
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7. Que mediante escrito de fecha 16 de abril de 2019, la C. M. PETRA ZEFERINA DE SANTIAGO NIEVES 
solicita al M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la pensión por muerte 
a que tiene derecho de conformidad con lo previsto en los artículos 126, 144, 145 y 147, fracción II, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que a través del oficio DRH/1724/2018, de fecha 16 de abril de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por muerte a favor de la C. M. PETRA ZEFERINA DE 
SANTIAGO NIEVES. 
 
9. Que mediante constancia de fecha 16 de abril de 2019, suscrita por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, 
Director de Recursos Humanos de Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar 
que el finado CARLOS FILIPO PÉREZ TAMÉZ tenía la calidad de jubilado, a partir del 30 de abril de 1987 al 16 
de enero de 2019, fecha en que ocurrió la defunción, haciendo constar además, que el trabajador finado percibía 
la cantidad de $10,515.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual por 
concepto de jubilación. 
 
10. Que el jubilado CARLOS FILIPO PÉREZ TAMÉZ falleció en fecha 16 de enero de 2019, a la edad de 85 
años, según se desprendía del acta de defunción número 269, Oficialía 1, Libro 2, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Madaleno, Jefe del Departamento Operativo y Encargado del Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil de Querétaro, por lo que en términos del artículo 144, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la pensión por muerte a la C. M. PETRA ZEFERINA DE 
SANTIAGO NIEVES, quien acredita el vínculo que tuviera con el finado mediante acta de matrimonio número 77, 
Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Madaleno, Jefe del Departamento Operativo y 
Encargado del Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro. 
 
11. Que atendiendo a los requisitos señalados en el artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo de Querétaro la pensión por muerte, con fundamento 
en los artículos 126, 127 y 147, fracción II del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por muerte conforme al artículo 144 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por muerte anteriormente descrita, se acredita el vínculo que tenía la C. M. PETRA 
ZEFERINA DE SANTIAGO NIEVES con el finado, resultando viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro para otorgarle la pensión por muerte, al haberse cumplido todos y cada uno de ellos, motivo 
por el que se le concede tal derecho por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la última cantidad 
percibida por el finado, más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE 

A LA C. M. PETRA ZEFERINA DE SANTIAGO NIEVES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 144, 145 y 147, 
fracción II de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado CARLOS FILIPO PÉREZ TAMÉZ, se concede 
pensión por muerte a su beneficiaria, la C. M. PETRA ZEFERINA DE SANTIAGO NIEVES, asignándosele por 
este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $10,515.00 (DIEZ MIL 
QUINIENTOS QUINCE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la última 
cantidad que percibía el finado, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. M. PETRA ZEFERINA DE 

SANTIAGO NIEVES, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador fallecido haya disfrutado el último 

pago. 

 
TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por muerte a la C. M. Petra Zeferina De Santiago Nieves. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 

  



Pág. 20634 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 1 de julio de 2019, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DARH/753/2019, de fecha 18 de julio de 2019, signado por la L. A. Eleamor Hernández 
Bustos, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, formal solicitud 
de pensión por vejez a favor de la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO contaba con 26 años y 10 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo el último puesto desempeñado el 
de Intendente adscrita a la Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $10,924.33 (Diez mil novecientos veinticuatro 
pesos 33/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción IX, le corresponde a la trabajadora el 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $9,285.68 (NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
68/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprendía del acta de nacimiento número 349, libro 1, suscrita por el Lic. Rafael Valverde Elías, Director General 
del Registro Civil, la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO nació el 30 de mayo de 1959, en Quimixtlan, Puebla. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se le reconoce a la trabajadora una 
antigüedad de 27 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y 
haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 85% 
(ochenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MARÍA ALEJA REYES FERTO 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción IX, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez 
a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente adscrita a la 
Dirección de Rehabilitación y Asistencia Social del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,285.68 (NUEVE MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 85% (ochenta y cinco por ciento) de la suma 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ALEJA REYES FERTO a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. María Aleja Reyes Ferto. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 30 de noviembre de 2018, el C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS BARRERA solicitó a 
la Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio 0236/18, de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ALBERTO FERNANDO 
CORTÉS BARRERA, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS BARRERA contaba con 18 años, 10 meses y 7 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de febrero de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de 
Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 4 “Jalpan”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $9,396.88 (Nueve mil trecientos 
noventa y seis pesos 88/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador 
el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $4,698.44 (Cuatro mil seiscientos noventa y ocho pesos 44/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,195.88 (Cuatro mil ciento noventa y cinco pesos 88/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $8,894.32 
(OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento de la Oficialía 
1, Libro 1, Acta 926, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado 
de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS 
BARRERA, nació el 17 de abril de 1953, en Querétaro. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 19 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos 
los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de 
pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo 
publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto 
de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera 
alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para 
conceder el mencionado derecho al C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS BARRERA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus 
quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto 
asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS BARRERA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ALBERTO 
FERNANDO CORTÉS BARRERA, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor Asignatura “A”, adscrito 
al Plantel 4 “Jalpan”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,894.32 (OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) 

del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus 
quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALBERTO FERNANDO CORTÉS 
BARRERA, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. Alberto Fernando Cortés Barrera. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



Pág. 20640 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que por escrito de fecha 12 de octubre de 2016, el C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO solicitó al M.V.Z. Francisco 
Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado 
de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio OFG-324-2016 de fecha 12 de octubre de 2016, signado por el Mtro. Alejandro Echeverría 
Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor del C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO; lo anterior, conforme a lo dispuesto por 

los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que es así que, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, 
fracción II, de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 44, 48, 49, 144, fracción I y 145, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, se avocó al análisis y estudio de la solicitud hecha por la 
Fiscalía General del Estado de Querétaro, rindiendo en fecha 27 de febrero de 2018, el dictamen de la solicitud de 
pensión por vejez a favor del C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO. 
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9. Que al haberse acreditado que el C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO cumplía con los requisitos para que se le 
otorgara el beneficio de la pensión por vejez, se le asignó en forma vitalicia, la cantidad de $9,923.14 (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTITRÉS PESOS 14/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 65% (sesenta y cinco por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondieran. 
 
10. Que con fecha 19 de abril de 2018 el mencionado dictamen fue aprobado por el Pleno de la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Estado de Querétaro. Posteriormente, fue turnado al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
para su publicación, efectuándose la misma el 10 de octubre de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

11. Que mediante oficio DA/4730/2019 de fecha 22 de octubre de 2019, el C. P. José Luis Garfias Vargas, Director de 
Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, solicita a esta Soberanía reformar el DECRETO POR 
EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, como resultado del 
cumplimiento de la Resolución de fecha 29 de octubre de 2018, emitida dentro del expediente de amparo 916/2018, 
por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, así como la confirmación 
de la sentencia dictada en el Recurso de Revisión 345/2018, emitida por el Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Vigésimo Segundo Circuito en fecha 4 de julio de 2019; lo anterior, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 150 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
12. Que derivado del cumplimiento de las resoluciones en cita y atendiendo a la información remitida por la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende que el C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO contaba con 23 años, 
5 meses y 14 días de servicio, lo que se acredita mediante las constancias de fecha 12 de octubre de 2016 y 22 de 
octubre de 2019, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de noviembre de 2016, siendo el último puesto 
desempeñado el de Perito Técnico Criminalista, adscrito a la Dirección de Servicios Periciales de la Fiscalía General 
del Estado, percibiendo un sueldo mensual de $14,125.00 (Catorce mil ciento veinticinco pesos 00/100 M.N.). Con 
fundamento en el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al que se adhirió la Fiscalía del Estado de 
Querétaro, le corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo, resultando 
la cantidad de $10,593.75 (Diez mil quinientos noventa y tres pesos 75100 M.N.), más la cantidad de $3,088.00 (Tres 
mil ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $13,681.75 (TRECE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 75/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más 
de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 220, Libro 22, Delegación 
15, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito Federal, el C. 
ROBERTO GONZÁLEZ ELENO nació el 20 de julio de 1956, en el entonces Distrito Federal. 
 
13. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al que se adhirió la Fiscalía del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General, la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicha Dependencia solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez 
conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su 
página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General, para conceder el mencionado derecho al C. ROBERTO 
GONZÁLEZ ELENO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo 
de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al que se adhirió la Fiscalía del Estado de 
Querétaro establecen y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto 
asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO QUE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ AL C. ROBERTO 
GONZÁLEZ ELENO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos Primero y Segundo del Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, para quedar como sigue: 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 147, fracción I y 
148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracciones IX y X del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, al que se adhirió la Fiscalía del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a 
la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, quien 
el último cargo que desempeñara era el de Perito Técnico Criminalista, adscrito a la Dirección de Servicios Periciales 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$13,681.75 (TRECE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 75/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% 
(setenta y cinco por ciento) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así 
como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la pensión por vejez del C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, se ordena, 
en caso de ser procedente, se cubran las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ROBERTO GONZÁLEZ ELENO, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIME 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto que reforma el decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Roberto González Eleno. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 13 de junio de 2019, el C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ solicitó al C.P. Jesús 
Arredondo Velázquez, Director General del Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que 
tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio AIQ/RH/51/07/2019, de fecha 17 de julio de 2019, signado por la T.S.U. Angélica Espinosa 
López Parra, Jefa de Departamento de Recursos Humanos del Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., 
se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. 
RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
desprendía que el C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ contaba con 14 años, 7 meses y 4 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 3 de julio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Jefe 
de Turno del S.S.E.I., percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 
141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $16,392.00 (Dieciséis mil trescientos noventa y dos pesos 00/100 M.N.). 
Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del 
sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $8,196.00 (Ocho 
mil ciento noventa y seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $975.60 (Novecientos setenta y cinco pesos 60/100 
M.N) como quinquenios, lo que hace un total de $9,171.60 (NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 60/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se 
desprende del acta de nacimiento número 3202, oficialía 1, libro 19, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, 
Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el 
C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ, nació el 5 de diciembre de 1958, en Querétaro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 15 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., 
para conceder el mencionado derecho al C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ, por haber cubierto todos y cada uno de 
los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de 
edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, 
así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al 
Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V., se concede pensión por vejez al C. RODOLFO 
RAYAS GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Turno del S.S.E.I., asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,171.60 (NUEVE MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de 
C.V. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RODOLFO RAYAS GONZÁLEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
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TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
al C. Rodolfo Rayas González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día nueve de marzo del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 15 de mayo de 2019, la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS solicitó 
al Dr. Luis Fernando Pantoja Amaro, Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio 
de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DA-RH-326/2019, de fecha 15 de mayo de 2019, signado por el Dr. Luis Fernando Pantoja 
Amaro, Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. GUADALUPE 
ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS contaba con 16 años, 
7 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de mayo de 2019, siendo el último 
puesto desempeñado el de Directora del Área Administrativa adscrita a la Dirección General del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita de $36,686.89 (Treinta y seis  
mil seiscientos ochenta y seis pesos 89/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde 
a la trabajadora el 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $18,343.44 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y TRES PESOS 44/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de 
edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 1352, oficialía 1, libro 4, suscrita por el Lic. José 
Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil en Querétaro, la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS nació el 25 de abril de 1959, en 
Querétaro. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 17 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha institución solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL 
LLANO VILLEGAS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez a 
la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL LLANO VILLEGAS, quien el último cargo que desempeñara era el de Directora 
del Área Administrativa adscrita a la Dirección General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,343.44 (DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 44/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MA. GUADALUPE ROCÍO DEL 
LLANO VILLEGAS, a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Ma. Guadalupe Rocío Del Llano Villegas. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración económica que le corresponda, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 28 de noviembre de 2018, C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ solicitó al M.V.Z. 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio DARH/936/2018, de fecha 6 de diciembre de 2018, signado por el Lic. Juan Pablo Rangel 
Contreras, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, formal 
solicitud de pensión por vejez a favor de la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, se deduce que la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ contaba con 19 años, 7 meses y 21 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de enero de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Analista Administrativo adscrita a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Querétaro del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, percibiendo un 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $17,538.95 (Diecisiete mil quinientos treinta y ocho pesos 95/100 M.N.). Con fundamento en 
el mismo artículo 141 fracción II, le corresponde a la trabajadora el 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de 
$9,295.64 (NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 
302, libro 14, juzgado 9, suscrita por el Lic. Antonio Padierna Luna, Juez Central del Registro Civil  del entonces Distrito 
Federal, la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ nació el 4 de abril de 1954, en el entonces Distrito Federal. 
 
10. Que el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 20 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece 
y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 
53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ 

 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción II, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez 
a la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Analista Administrativo 
adscrita a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $9,295.64 (NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 64/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 53% (cincuenta y tres por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSA MARÍA REYNOSO SÁNCHEZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Rosa María Reynoso Sánchez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia, la remuneración que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o de ambos géneros 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de sus 
servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 que a la letra 
dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el 
Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la pensión 
por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo ordenamiento en su 
artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre solicitudes de pensión o 
jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste sirvió 
al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las empresas de 
participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una pensión por vejez, 
teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone el artículo 133 de la 
Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 
supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado ordenamiento, 
dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes señalados en el 
mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 30 de noviembre de 2018, la C. MA. LUISA SALGADO LARA solicitó a la M. en A.P. 
Karina Trejo Acuña, Directora General de la Casa Queretana de las Artesanías, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 
8. Que mediante oficio CQA/364/2018, de fecha 30 de noviembre de 2018, signado por la M. en A.P. Karina Trejo 
Acuña, Directora General de la Casa Queretana de las Artesanías, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor de la C. MA. LUISA SALGADO LARA, lo anterior, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que atendiendo a la información remitida por la Casa Queretana de las Artesanías y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. 
MA. LUISA SALGADO LARA contaba con 15 años, 6 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 1 de enero de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Ventas adscrita a la 
Casa Queretana de las Artesanías, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $8,320.79 (Ocho mil trescientos veinte pesos 
00/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde a la trabajadora el 50% (cincuenta 
por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, 
resultando la cantidad de $4,160.39 (CUATRO MIL CIENTO SESENTA PESOS 39/100 M.N.) en forma mensual, pues 
cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento 
número 187, Oficialía 1, libro 1, suscrita por la C. Adriana Vargas Franco, Oficial del Registro Civil de Valle de Santiago, 
Guanajuato, la C. MA. LUISA SALGADO LARA nació el 24 de diciembre de 1948, en Guanajuato. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de más 
de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora una antigüedad 
de 16 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro y haber solicitado a la Casa Queretana de las Artesanías, la pensión por vejez, con fundamento en los 
artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado todos los 
documentos que la Ley establece, dicha institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión 
por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó 
en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se 
recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para 
esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, 
resulta viable la petición que realiza la Casa Queretana de las Artesanías, para conceder el mencionado derecho a la 
C. MA. LUISA SALGADO LARA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez 
por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de 
hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de asignado a la Casa Queretana de las Artesanías. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
A LA C. MA. LUISA SALGADO LARA 

 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción I, 
147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios 
prestados a la Casa Queretana de las Artesanías, se concede pensión por vejez a la C. MA. LUISA SALGADO LARA, 
quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Ventas adscrita a la Casa Queretana de las Artesanías, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ $4,160.39 (CUATRO MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 39/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Casa Queretana de las Artesanías. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior, se pagará a la C. MA. LUISA SALGADO LARA, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
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TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede pensión por vejez 
a la C. Ma. Luisa Salgado Lara. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 

 

7. Que por escrito de fecha 5 de octubre de 2018, el C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ solicitó Lic. José Antonio 
Ortega Cerbón, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 2599, de fecha 23 de noviembre de 2018, signado por la M. en D. Ivette Ortiz Smeke, 
Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, lo anterior, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Judicial del Estado de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ contaba con 18 años, 1 mes y 26 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 16 de noviembre de 2018, siendo el último puesto desempeñado el de 
Actuario de Primera Instancia adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de 
Serra, Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo 
establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $22,849.70 (Veintidós mil ochocientos cuarenta 
y nueve pesos 70/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción I, le corresponde al trabajador el 
50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo, resultando la cantidad de $11,424.85 (ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
PESOS 85/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 790, Oficialía 1, Libro 1, suscrita por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del 
Registro Civil en Querétaro, el C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ nació el 28 de enero de 1946, en Querétaro. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Judicial del Estado de Querétaro, la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Judicial del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN 
ANTONIO GONZÁLEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Actuario de Primera Instancia adscrito 
al Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito Judicial de Jalpan de Serra, Querétaro, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,424.85 (ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
85/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Juan Antonio González. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 22 de febrero de 2019, el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ solicitó al Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20659 

 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/966/2019, de fecha 29 de marzo de 2019, signado por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. RUBÉN BAUTISTA 
RAMÍREZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, contaba con 17 años y 2 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 25 de marzo de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Auxiliar de Matanza del 
Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un sueldo promedio de 
los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de 
$7,360.01 (Siete mil trescientos sesenta pesos 01/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción 
I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $3,680.00 (Tres mil seiscientos ochenta pesos 00/100 
M.N.), más la cantidad de $1,506.33 (Mil quinientos seis pesos 33/100 M.N) como quinquenios, lo que hace un 
total de $5,186.33 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple 
con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento 
numero 244, oficialía 1, libro 1, suscrita por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno, Jefe de Departamento Operativo 
y Encargado de Despacho de la Dirección Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. RUBÉN BAUTISTA 
RAMÍREZ, nació el 10 de enero de 1957, en Querétaro, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento)del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. RUBÉN BAUTISTA 
RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el Auxiliar de Matanza del Rastro Municipal adscrito a la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,186.33 (CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% 
(Cincuenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. RUBÉN BAUTISTA RAMÍREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Rubén Bautista Ramírez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 10 de abril de 2019, el C. JESÚS DÍAZ TREJO solicitó al C.P. José Luis Garfias 
Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, su intervención ante la Legislatura del 
Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DA/1998/2019, de fecha 15 de abril de 2019, signado por el C.P. José Luis Garfias 
Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JESÚS DÍAZ TREJO, lo anterior, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que el C. JESÚS DÍAZ TREJO contaba con 18 años, 7 meses y 29 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prepensión a partir del 1 de mayo de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Chofer, 
adscrito a la Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo 
y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los 
Trabajadores en cita, de $10,508.17 (Diez mil quinientos ocho pesos 17/100 M.N.). Con fundamento en el mismo 
artículo 141, fracción I, le corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,254.08 (CINCO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 08/100 M.N.), en forma mensual, pues cumple con el 
requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 
55, oficialía 1, Libro 1, suscrita por la Lic. Liliana Arteaga García Oficial del Registro del Estado Familiar en 
Hidalgo, el C. JESÚS DÍAZ TREJO, nació el 28 de enero de 1948, en Hidalgo. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 19 años. 
 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Fiscalía General del Estado, la pensión por vejez, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis y recabado 
todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Fiscalía General del 
Estado, para conceder el mencionado derecho al C. JESÚS DÍAZ TREJO, por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 
años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) 
del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto 
asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JESÚS DÍAZ TREJO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JESÚS 
DÍAZ TREJO, quien el último cargo que desempeñara era el de Chofer, adscrito a la Dirección de Administración 
de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
de $5,254.08 (CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 08/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JESÚS DÍAZ TREJO, a partir del 
día de la publicación del presente decreto. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Jesús Díaz Trejo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 11 de julio de 2019, el C. JOSÉ JUAN FLORES ESPINOSA solicitó a la C.P. María 
Elena Hernández Piña, encargada de la Dirección Administrativa del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de 
que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DA-RH-459/2019, de fecha 11 de julio de 2019, signado por el Dr. Luis Fernando Pantoja 
Amaro, Director General del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JOSÉ 
JUAN FLORES ESPINOSA, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley 
de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, se deduce que el C. JOSÉ JUAN FLORES ESPINOSA contaba con 24 años y 7 meses 
de servicio, otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de agosto de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Profesor CECYT IV adscrito al Plantel Corregidora del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita de $23,851.86 (Veintitrés mil 
ochocientos cincuenta y un pesos 86/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141 fracción VII, le 
corresponde al trabajador el 75% (setenta y cinco por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de 
los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $17,888.89 (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 89/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprendía del acta de nacimiento número 94, oficialía 
1, libro 2, suscrita por la C. Martina Sánchez Guillen, Oficial del Registro Civil en Atarjea, Gto. el C. JOSÉ JUAN 
FLORES ESPINOSA nació el 24 de junio de 1959, en Guanajuato. 
 

10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 25 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, 
la pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, 
una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha institución solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince 
días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, para conceder el 
mencionado derecho al C. JOSÉ JUAN FLORES ESPINOSA, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años 
de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 75% (setenta y cinco por ciento) 
de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el 
desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
presupuesto asignado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JOSÉ JUAN FLORES ESPINOSA 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
VII, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro, se concede 
pensión por vejez al C. JOSÉ JUAN FLORES ESPINOSA, quien el último cargo que desempeñara era el de 
Profesor CECYT IV adscrito al Plantel Corregidora del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 
de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,888.89 (DIECISIETE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 89/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 75% (setenta y cinco por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JOSÉ JUAN FLORES 
ESPINOSA a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. José Juan Flores Espinosa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 2 de mayo de 2019, el C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ ESCAREÑO solicitó al 
M.V.Z. Francisco Domínguez Servién, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio DRH/1952/2019, de fecha 2 de mayo de 2019, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
ESCAREÑO, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que el C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ ESCAREÑO contaba con 16 años y 7 meses de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de junio de 2019, siendo el último puesto desempeñado el 
de Chofer Mensajero adscrito a la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Salud, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $10,244.01 (Diez mil 
doscientos cuarenta y cuatro pesos 01/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le 
corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo, lo que hace un total de $5,122.00 (CINCO MIL CIENTO VEINTIDÓS 
PESOS 00/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, 
ya que según se desprende del acta de nacimiento número 105, oficialía 1, libro 1, suscrita por el Lic. Rafael 
Gutiérrez Martínez, Director General del Registro Civil de Zacatecas, el C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
ESCAREÑO, nació el 8 de mayo de 1951, en Zacatecas. 
 

10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 17 años. 

 

Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva 
la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha solicitud, 
este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 
132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ ESCAREÑO, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ ESCAREÑO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN 
MANUEL HERNÁNDEZ ESCAREÑO, quien el último cargo que desempeñara era el de Chofer Mensajero 
adscrito a la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Salud, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $5,122.00 (CINCO MIL CIENTO VEINTIDÓS 
PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
ESCAREÑO, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Juan Manuel Hernández Escareño. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

 CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8, de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del 
Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 12 de noviembre de 2018, el C. ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ solicitó 
al Lic. Arturo Molina Zamora, Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por 
vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio 0330/19, de fecha 7 de marzo de 2019, signado por el M. en A. Oscar Arturo Arredondo 
Velázquez, Director de Recursos Humanos del Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se presentó ante 
el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ARNOLDO 
ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que atendiendo a la información remitida por el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, y una vez 
analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
se desprendía que el C. ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ contaba con 22 años y 14 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 16 de febrero de 2019, siendo el último puesto desempeñado 
el de Profesor Asignatura “A”, adscrito al Plantel 1 “Satélite”, percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos 
años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $4,146.32 (Cuatro mil 
ciento cuarenta y seis pesos 32/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV, le corresponde 
al trabajador el 60% (sesenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo, resultando la cantidad de $2,487.79 (Dos mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 79/100 M.N.), más 
la cantidad de $2,549.58 (Dos mil quinientos cuarenta y nueve pesos 58/100 M.N) como quinquenios, lo que hace 
un total de $5,037.37 (CINCO MIL TREINTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con 
el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende del acta de nacimiento número 
339, oficialía 19, libro 9, suscrita por la Dra. Martha Laura Almaraz Domínguez, Directora General del Registro 
Civil en Azcapotzalco, el C. ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ, nació el 27 de agosto de 1946, en el 
entonces Distrito Federal. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, la 
pensión por vejez, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una 
vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicha Institución solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince 
días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición 
que realiza el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. 
ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele 
la pensión por vejez por la cantidad correspondiente al 60% (sesenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, así como las 
prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Colegio de 
Bachilleres del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
IV, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. 
ARNOLDO ALBERTO MONTIEL JIMÉNEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor 
Asignatura “A”, adscrito al Plantel 1 “Satélite”, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$5,037.37 (CINCO MIL TREINTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 60% (sesenta por 
ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, más sus quinquenios, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Colegio de Bachilleres del Estado de 
Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ARNOLDO ALBERTO MONTIEL 

JIMÉNEZ, a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 

solicitado su baja en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Arnoldo Alberto Montiel Jiménez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 3 de abril de 2019, el C. ALBERTO NAVARRO CORTÉS solicitó al C.P. Apolinar 
Villegas Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAF/258/2019 de fecha 26 de abril de 2019, signado por el C.P. Apolinar Villegas Arcos, 
Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó ante Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. ALBERTO NAVARRO 
CORTÉS, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. ALBERTO NAVARRO CORTÉS contaba con 17 años, 1 mes y 18 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de mayo de 2019, siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor de Tiempo Completo Titular B, adscrito a la Dirección de la División Industrial de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $35,883.04 (Treinta y cinco mil 
ochocientos ochenta y tres pesos 04/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le 
corresponde al trabajador el 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $17,941.52 (DIECISIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 52/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de 
tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según se desprende del acta de nacimiento número 187, oficialía 
1, libro 1, suscrita por el M. en D. Manuel Altamirano Rojas, Director Estatal del Registro Civil de Nayarit, el C. 
ALBERTO NAVARRO CORTÉS nació el 14 de enero de 1956, en Nayarit. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de Querétaro la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo 
que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
la Universidad Tecnológica de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. ALBERTO NAVARRO 
CORTÉS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica 
de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. ALBERTO NAVARRO CORTÉS 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. ALBERTO 
NAVARRO CORTÉS, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de Tiempo Completo Titular B, 
adscrito a la Dirección de la División Industrial de la Universidad Tecnológica de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $17,941.52 (DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS 52/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. ALBERTO NAVARRO CORTÉS 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Alberto Navarro Cortés. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 12 de agosto de 2019, el C. JUAN MARIO PLACENCIA CAMPOS solicitó al C.P. 
Apolinar Villegas Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAF/491/2019 de fecha 28 de agosto de 2019, signado por el C.P. Apolinar Villegas 
Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó ante 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. JUAN MARIO 
PLACENCIA CAMPOS, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 
9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. JUAN MARIO PLACENCIA CAMPOS contaba con 21 años, 11 meses y 29 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo el último puesto 
desempeñado el de Técnico Académico C 40 hrs, adscrito a la Dirección de la División Industrial de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $21,181.51 (Veintiún mil ciento ochenta 
y un pesos 51/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción IV, le corresponde al trabajador el 
60% (sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores que 
venía percibiendo, resultando la cantidad de $12,708.90 (DOCE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 90/100 
M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, según 
se desprende del acta de nacimiento número 2040, oficialía 1, libro 6, suscrita por la Lic. Mariana Lara Moran, 
Directora del Registro Civil del Estado Familiar de Hidalgo, el C. JUAN MARIO PLACENCIA CAMPOS nació el 
22 de mayo de 1959, en Hidalgo. 
 
10. Que el artículo 140, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción de 
más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una 
antigüedad de 22 años. 

 
Al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de Querétaro la pensión por vejez, con 
fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el análisis 
y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece 
el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis 
de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN MARIO PLACENCIA CAMPOS, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 60% (sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos 
años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como las prestaciones que de hecho 
y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. JUAN MARIO PLACENCIA CAMPOS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141 fracción 
IV, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. JUAN MARIO 
PLACENCIA CAMPOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Técnico Académico C 40 hrs, adscrito 
a la Dirección de la División Industrial de la Universidad Tecnológica de Querétaro, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,708.90 (DOCE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 90/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 60% (sesenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MARIO PLACENCIA 
CAMPOS a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Juan Mario Placencia Campos. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 
4. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 
5. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 
6. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 
7. Que por escrito de fecha 2 de abril de 2019, el C. IGNACIO ROJAS RODRÍGUEZ solicitó al C.P. Apolinar 
Villegas Arcos, Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la 
pensión por vejez a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción 
I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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8. Que mediante oficio SAF/257/2019 de fecha 26 de abril de 2019, signado por el C.P. Apolinar Villegas Arcos, 
Secretario de Administración y Finanzas de la Universidad Tecnológica de Querétaro, se presentó ante Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. IGNACIO ROJAS 
RODRÍGUEZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro.  

 

9. Que atendiendo a la información remitida por la Universidad Tecnológica de Querétaro y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se 
deduce que el C. IGNACIO ROJAS RODRÍGUEZ contaba con 19 años, 2 meses y 21 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prepensión a partir del 1 de mayo de 2019, siendo el último puesto desempeñado el 
de Profesor de Tiempo Completo Titular C, adscrito a la Dirección de la División Industrial de la Universidad 
Tecnológica de Querétaro, percibiendo un sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años anteriores, 
como lo establece el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores en cita, de $44,212.29 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos doce pesos 29/100 M.N.). Con fundamento en el mismo artículo 141, fracción I, le corresponde al 
trabajador el 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco últimos años 
anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $22,106.14 (VEINTIDÓS MIL CIENTO SEIS PESOS 
14/100 M.N.) en forma mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que, 
según se desprende del acta de nacimiento número 1904, oficialía 1, libro 2, suscrita por el Dr. César Enrique 
Sánchez Millán, Director General del Registro Civil de México, el C. IGNACIO ROJAS RODRÍGUEZ nació el 23 
de octubre de 1953, en Tlalnepantla de Baz, México. 
 
10. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado a la Universidad Tecnológica de Querétaro la pensión 
por vejez, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Organismo solicita a la Legislatura 
del Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez 
recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo 
que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del 
estudio y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
la Universidad Tecnológica de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. IGNACIO ROJAS 
RODRÍGUEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la 
cantidad correspondiente al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los 
cinco últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto , así como las prestaciones 
que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica 
de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 

AL C. IGNACIO ROJAS RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
I, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados a la Universidad Tecnológica de Querétaro, se concede pensión por vejez al C. IGNACIO 
ROJAS RODRÍGUEZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Profesor de Tiempo Completo Titular C, 
adscrito a la Dirección de la División Industrial de la Universidad Tecnológica de Querétaro, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $22,106.14 (VEINTIDÓS MIL CIENTO SEIS PESOS 14/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 50% (cincuenta por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios promedio de los cinco 
últimos años anteriores que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Universidad Tecnológica de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. IGNACIO ROJAS RODRÍGUEZ 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Ignacio Rojas Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia, la remuneración económica que corresponda, para vivir dignamente en el presente 
y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil. 
 

2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y 
sus disposiciones reglamentarias. 
 

3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que presta un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o las listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

4. Que todo trabajador tiene derecho a un salario, que es la retribución que debe pagarse a éste a cambio de 
sus servicios, aunado a lo que establece la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en su artículo 36 
que a la letra dice: “Para los efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios 
suscritos entre el Gobierno del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal 
y los quinquenios”. 
 

5. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro determina que un trabajador tiene derecho a la 
pensión por vejez en los casos que la misma señala, por ende, es un derecho irrenunciable. El mismo 
ordenamiento en su artículo 130 aduce que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno resolverá sobre 
solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”. 
 

6. Que es de explorado derecho que, si un trabajador acumula los años de servicio requeridos por la Ley y éste 
sirvió al Gobierno del Estado, a los gobiernos municipales, a los órganos con autonomía constitucional, a las 
empresas de participación estatal o a los organismos descentralizados, le corresponde el derecho de recibir una 
pensión por vejez, teniendo la obligación de pago la última Entidad donde prestó sus servicios, tal como lo dispone 
el artículo 133 de la Ley en comento.  
 

7. Que además, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro menciona, en su artículo 139 que “Tienen 
derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en 
los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141”. Al propio tiempo, el artículo 141 del citado 
ordenamiento, dispone que el monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo por el trabajador en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes señalados en el mismo. 
 

8. Que por escrito de fecha 6 de febrero de 2019, el C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ solicitó al Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
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9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/963/2019, de fecha 29 de marzo de 2019, signado por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., se presentó ante el 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de pensión por vejez a favor del C. TEODORO YÁÑEZ 
ÁLVAREZ, lo anterior, conforme a lo dispuesto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Corregidora, Qro., y una vez analizada dicha 
solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprendía 
que el C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ contaba con 24 años y 12 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prepensión a partir del 11 de marzo de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Velador del Área de 
Centros y Casas de la Cultura del Instituto Municipal de Cultura, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social, 
percibiendo un sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores, como lo establece el artículo 141 de la Ley 
de los Trabajadores en cita, de $7,360.53 (Siete mil trescientos sesenta pesos 53/100 M.N.). Con fundamento en 
el mismo artículo 141, fracción VI, le corresponde al trabajador el 70% (setenta por ciento) del sueldo promedio 
de los cinco últimos años anteriores que venía percibiendo, resultando la cantidad de $5,152.37 (Cinco mil ciento 
cincuenta y dos pesos 37/100 M.N.), más la cantidad de $2,008.44 (Dos mil ocho pesos 44/100 M.N) como 
quinquenios, lo que hace un total de $7,160.81 (SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 81/100 M.N.) en forma 
mensual, pues cumple con el requisito de tener más de 60 sesenta años de edad, ya que según se desprende 
del acta de nacimiento numero 370, oficialía 1, libro 1, suscrita por la Lic. María Daniela Correa Ruiz, entonces 
Directora Estatal del Registro Civil de Querétaro, el C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ, nació el 9 de noviembre 
de 1937, en Corregidora, Qro. 
 
11. Que al haber sido cubiertos los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 139 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y haber solicitado al Municipio de Corregidora, Qro., la pensión por vejez, 
con fundamento en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de pensión por vejez conforme al artículo 130 de la multicitada Ley; una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, 
el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio 
y análisis de la solicitud de pensión por vejez anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado derecho al C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
establece y haber cumplido más de 60 años de edad, concediéndosele la pensión por vejez por la cantidad 
correspondiente al 70% (setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, más sus quinquenios, así como las prestaciones que de hecho y por 
derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ 
AL C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 141, fracción 
VI, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los 
servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede pensión por vejez al C. TEODORO YÁÑEZ 
ÁLVAREZ, quien el último cargo que desempeñara era el Velador del Área de Centros y Casas de la Cultura del 
Instituto Municipal de Cultura, adscrito a la Secretaría de Desarrollo Social, asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $7,160.81 (SIETE MIL CIENTO SESENTA PESOS 81/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 70% (setenta por ciento) del sueldo promedio de los cinco últimos años anteriores que venía 
percibiendo por el desempeño de su puesto, y sus quinquenios, más los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. TEODORO YÁÑEZ ÁLVAREZ, 
a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE. 
 

 
ATENTAMENTE  

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO  

MESA DIRECTIVA  
 
 

DIP. VERÓNICA HERNÁNDEZ FLORES  
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. TANIA PALACIOS KURI  
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 

 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede pensión por vejez al C. Teodoro Yáñez Álvarez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día tres de abril del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 22 de enero de 2020, la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/315/2020, de fecha 23 de enero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 25 de julio de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 820/2019-X y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA, 
contaba con 30 años, 1 mes y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de febrero 
de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Departamento adscrita a la Dirección de Fiscalización de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, percibiendo un sueldo de $41,543.00 (Cuarenta y un mil quinientos cuarenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo 
que hace un total de $46,543.00 (CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de 
Departamento adscrita a la Dirección de Fiscalización de la Secretaría de Planeación y Finanzas, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $46,543.00 (CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSALBA VILLASEÑOR GARCÍA 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Rosalba Villaseñor García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 27 de enero de 2020, la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0435/2020, de fecha 28 de enero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 30 de septiembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1167/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES, 
contaba con 33 años, 4 meses y 13 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de marzo 
de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, 
Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de Educación, percibiendo un sueldo de $38,041.60 
(Treinta y ocho mil cuarenta y un pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $4,924.06 (Cuatro mil novecientos veinticuatro 
pesos 06/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $42,965.66 (CUARENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO FLORES quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra 
adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la 
Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,965.66 (CUARENTA 
Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. LIDIA CARO DEL CASTILLO 
FLORES a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 

22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Lidia Caro Del Castillo Flores. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de febrero de 2020, la C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/0631/2020, de fecha 10 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 17 de junio de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 554/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA, 

contaba con 28 años, 5 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de marzo 
de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Maestra Anexa adscrita a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de Educación, percibiendo un sueldo de 
$19,326.00 (Diecinueve mil trescientos veintiséis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,128.46 (Cuatro mil ciento 
veintiocho pesos 46/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,454.46 (VEINTITRÉS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. GISELA REYNA CORONEL MENDOZA quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra 
Anexa adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la 
Secretaría de Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $23,454.46 (VEINTITRÉS 
MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 46/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. GISELA REYNA CORONEL 
MENDOZA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Gisela Reyna Coronel Mendoza. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



Pág. 20694 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 10 de febrero de 2020, la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ solicita al 
Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0629/2020, de fecha 10 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 12 de septiembre de 2019, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1054/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL 
MARTÍNEZ, contaba con 33 años, 4 meses y 13 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
1 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $44,457.60 (Cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $4,908.54 (Cuatro mil novecientos ocho 
pesos 54/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $49,366.14 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el 
artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de 
los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación 
por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su 
puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 

 
DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL MARTÍNEZ quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $49,366.14 (CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL CARMEN BECERRIL 
MARTÍNEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
María del Carmen Becerril Martínez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil. 

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 12 de febrero de 2020, la C. ELVIA LÓPEZ CABRERA solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0705/2020, de fecha 17 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ELVIA LÓPEZ CABRERA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 30 de septiembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1158/2019-VIII y el artículo 18, fracción X, 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ELVIA LÓPEZ 
CABRERA contaba con 38 años, 6 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
16 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $46,385.60 (Cuarenta y seis 
mil trescientos ochenta y cinco pesos 60/100 M.N.), más la cantidad de $4,904.28 (Cuatro mil novecientos cuatro pesos 
28/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $51,289.88 (CINCUENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 39 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ELVIA LÓPEZ CABRERA, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ELVIA LÓPEZ CABRERA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. ELVIA LÓPEZ CABRERA quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra adscrita a la 
Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $51,289.88 (CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 88/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ELVIA LÓPEZ CABRERA a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Elvia López Cabrera. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
|ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución, dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”. 
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 13 de marzo de 2018, la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA solicitó al C.P. José 
Luis Garfias Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio número DA/0981/2018, de fecha 15 de marzo de 2018, signado por el C.P. José Luis Garfias 
Vargas, Director de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por la Fiscalía General del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución del amparo 238/2020, emitida por el Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral vigente celebrado entre el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, la C. 
MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA contaba con 29 años y 6 meses de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir de 1 de abril de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Analista Jurídico, adscrita a la 
Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo de $19,820.00 
(Diecinueve mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,978.36 (Tres mil novecientos setenta y 
ocho pesos 36/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $23,798.36 (VEINTITRÉS MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.), por concepto de salario, en forma mensual.  

 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral Vigente que 
Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que 
la Ley establece, dicha Fiscalía solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones 
al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior 
y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza 
la Fiscalía General del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ 
ESPINOSA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del Convenio Laboral Vigente que Contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
y Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 137, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X párrafo segundo del 
Convenio Laboral Vigente que Contiene las Condiciones Generales de Trabajo Celebrado entre el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y Fiscalía General del Estado de Querétaro y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, se concede jubilación a la C. 
MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA quien el último cargo que desempeñara era el de Analista Jurídico, adscrita a la 
Dirección de Administración de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $23,798.36 (VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.), 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, más los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado a la Fiscalía General del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA LUCÍA SÁNCHEZ ESPINOSA 
a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en 
el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
María Lucía Sánchez Espinosa. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 25 de febrero de 2020, la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO ROMERO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0843/2020, de fecha 25 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO ROMERO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 10 de octubre de 2019, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1062/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO 
ROMERO contaba con 30 años, 4 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 
16 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Analista de Recursos Humanos adscrita a la Dirección 
de Recursos Humanos de Oficialía Mayor, percibiendo un sueldo de $20,231.00 (Veinte mil doscientos treinta y un 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,233.00 (Cinco mil doscientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.) por concepto 
de quinquenios, lo que hace un total de $25,464.00 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO ROMERO, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO ROMERO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO ROMERO quien el último cargo que desempeñara era el de 
Analista de Recursos Humanos adscrita a la Dirección de Recursos Humanos de Oficialía Mayor, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $25,464.00 (VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA ANGÉLICA MALDONADO 
ROMERO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
María Angélica Maldonado Romero. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 

el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 21 de febrero de 2020, la C. PATRICIA VARGAS UGALDE solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0872/2020, de fecha 21 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. PATRICIA VARGAS UGALDE. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 10 de junio de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 564/2019-IV y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. PATRICIA VARGAS UGALDE contaba 
con 30 años, 1 mes y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de marzo de 2020, 
siendo el último puesto desempeñado el de Director Preescolar Anexo SJR, adscrita a la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $22,352.00 (Veintidós mil 
trescientos cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $27,352.00 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. PATRICIA VARGAS UGALDE, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PATRICIA VARGAS UGALDE 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. PATRICIA VARGAS UGALDE quien el último cargo que desempeñara era el de Director Preescolar 
Anexo SJR, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $27,352.00 (VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. PATRICIA VARGAS UGALDE a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Patricia Vargas Ugalde. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 27 de febrero de 2020, la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO solicita al Lic. 
Héctor Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación 
a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/0898/2020, de fecha 27 de febrero de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado 
de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 28 de junio de 2019, por el Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en 
el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 592/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO 
contaba con 29 años y 3 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 2020, 
siendo el último puesto desempeñado el de Jefa de Área, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, percibiendo un sueldo de $14,935.00 (Catorce mil novecientos treinta y 
cinco pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,815.32 (Cuatro mil ochocientos quince pesos 32/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,750.32 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
32/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 
18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO SOLORIO quien el último cargo que desempeñara era el de Jefa de 
Área, adscrita a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Secretaría de Gobierno, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,750.32 (DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ANGÉLICA LETICIA TAMAYO 
SOLORIO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Angélica Leticia Tamayo Solorio. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 

6. Que por escrito de fecha 10 de marzo de 2020, la C. MARTHA ELENA LUNA LÓPEZ solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su 
intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la 
jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/1080/2020, de fecha 11 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza 
Pedraza, Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARTHA ELENA LUNA LÓPEZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento 
a la resolución dictada en fecha 30 de septiembre de 2019, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1022/2019-II y el artículo 18, fracción 
X, segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores 
al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como 
lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARTHA 
ELENA LUNA LÓPEZ contaba con 30 años y 7 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a 
partir del 1 de abril de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Maestra adscrita a la Escuela Normal 
del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $25,768.00 
(Veinticinco mil setecientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,613.00 (Cuatro mil 
seiscientos trece pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $30,381.00 (TREINTA 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 31 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley 
establece, dicho Poder solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 
130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet 
y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran 
observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos 
efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta 
viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
a la C. MARTHA ELENA LUNA LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARTHA ELENA LUNA LÓPEZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, 
se concede jubilación a la C. MARTHA ELENA LUNA LÓPEZ quien el último cargo que desempeñara era el de 
Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $30,381.00 (TREINTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARTHA ELENA LUNA 
LÓPEZ a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación a la C. Martha Elena Luna López. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que por escrito de fecha 10 de marzo de 2020, la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/1082/2020, de fecha 11 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 25 de septiembre de 2019, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1189/2019-III y el artículo 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN, contaba 
con 29 años y 7 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 2020, siendo el 
último puesto desempeñado el de Coordinador de Educación Preescolar, adscrita a la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $34,570.00 (Treinta y cuatro 
mil quinientos setenta pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,128.46 (Cuatro mil ciento veintiocho pesos 46/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $38,698.46 (TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 46/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la trabajadora 
una antigüedad de 30 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción I y 
148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene 
las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de 
Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder solicita a la 
Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida 
dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN, por haber cubierto todos y 
cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente 
al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
  



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20717 

 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARGARITA LEÓN GALVÁN 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN quien el último cargo que desempeñara era el de Coordinador de 
Educación Preescolar, adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $38,698.46 (TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 46/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARGARITA LEÓN GALVÁN a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Margarita León Galván. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 12 de marzo de 2020, la C. IRMA VILLEGAS ROMERO solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/1149/2020, de fecha 18 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. IRMA VILLEGAS ROMERO. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 31 de octubre de 2019, por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1237/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. IRMA VILLEGAS ROMERO, contaba con 
33 años, 1 mes y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 2020, siendo 
el último puesto desempeñado el de Director Administrativo adscrita a la oficina del C. Secretario de Desarrollo Social 
de la Secretaría de Desarrollo Social, percibiendo un sueldo de $38,918.00 (Treinta y ocho mil novecientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $3,959.86 (Tres mil novecientos cincuenta y nueve pesos 86/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $42,877.86 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS 86/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. IRMA VILLEGAS ROMERO, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. IRMA VILLEGAS ROMERO 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. IRMA VILLEGAS ROMERO quien el último cargo que desempeñara era el de Director Administrativo 
adscrita a la oficina del C. Secretario de Desarrollo Social de la Secretaría de Desarrollo Social, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $42,877.86 (CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS 86/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. IRMA VILLEGAS ROMERO a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Irma Villegas Romero. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 

  



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20721 

FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que expidan las Legislaturas 
de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias.  
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
4. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
5. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
6. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

7. Que por escrito de fecha 25 de enero de 2016, la C. ADELINA BALDERAS OROZCO solicita al entonces 
Presidente Municipal del Municipio de Peñamiller, Qro., su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a 
efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula séptima 
del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre el Municipio de Peñamiller y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Peñamiller, Qro. 
 

8. Que mediante oficio SG0053/2016, de fecha 28 de marzo de 2016, signado por el C. Justino Trejo Aguilar, 
entonces Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, Qro., se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ADELINA BALDERAS OROZCO. 
 

9. Que atendiendo a la información remitida por el Municipio de Peñamiller, Qro., y en cumplimiento a la resolución 
dictada por el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales y de Amparo en el Estado de Querétaro, derivado del 
juicio de amparo número 281/2020-II y la cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Municipio de Peñamiller y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Peñamiller, Qro., y una vez analizada 
dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce 
que la C. ADELINA BALDERAS OROZCO contaba con 31 años, 3 meses y 14 días de servicio, otorgándosele la 

licencia de prejubilación a partir del 16 de enero de 2017, siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria “A”, 
adscrita al Departamento de Obras Públicas, percibiendo un sueldo de $15,572.41 (Quince mil quinientos setenta y dos 
pesos 41/100 M.N.), más la cantidad de $1,400.00 (Mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, 
lo que hace un total de $16,972.41 (DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) por 
concepto de salario en forma mensual. 
 

10. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Municipio de Peñamiller, Qro., la jubilación, con fundamento en los artículos 147, fracción 
I y 148 del ordenamiento antes mencionado y la cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo celebrado entre 
el Municipio de Peñamiller y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Peñamiller, Qro., una vez hecho 
el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Municipio solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Municipio de Peñamiller, Qro., para conceder 
el mencionado derecho a la C. ADELINA BALDERAS OROZCO, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos 
que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo 
celebrado entre el Municipio de Peñamiller y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Peñamiller, Qro., 
concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo 
por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ADELINA BALDERAS OROZCO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y la cláusula séptima del Convenio Colectivo de Trabajo 
celebrado entre el Municipio de Peñamiller y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de Peñamiller, Qro., 
y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Municipio, se concede jubilación a la C. ADELINA 
BALDERAS OROZCO quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria “A”, adscrita al Departamento de 
Obras Públicas, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $16,972.41 (DIECISÉIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario 
que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Peñamiller, Qro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ADELINA BALDERAS OROZCO a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Adelina Balderas Orozco. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 18 de marzo de 2020, la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio DRH/1190/2020, de fecha 19 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 31 de octubre de 2019, por el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1387/2019-III y el artículo 18, fracción X, segundo 
párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 
130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ 
contaba con 28 años, 2 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de abril de 
2020, siendo el último puesto desempeñado el de Secretaria adscrita a la Dirección de Educación Artística y Servicios 
Culturales de la Secretaría de Cultura, percibiendo un sueldo de $13,943.00 (Trece mil novecientos cuarenta y tres 
pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,900.72 (Cuatro mil novecientos pesos 72/100 M.N.) por concepto de 
quinquenios, lo que hace un total de $18,843.72 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
72/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 



Pág. 20726 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ quien el último cargo que desempeñara era el de Secretaria adscrita 
a la Dirección de Educación Artística y Servicios Culturales de la Secretaría de Cultura, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $18,843.72 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 72/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el desempeño de 
su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. JULIA ARTEAGA RODRÍGUEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Julia Arteaga Rodríguez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 27 de marzo de 2020, la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ solicita al Lic. Héctor Ernesto 
Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/1321/2020, de fecha 27 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 15 de octubre de 2019, por el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1188/2019 y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo 
del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ contaba 
con 31 años y 3 meses de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 16 de abril de 2020, siendo el 
último puesto desempeñado el de Maestra adscrita a la Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo 
Desconcentrado del Sector Educación, percibiendo un sueldo de $49,094.40 (Cuarenta y nueve mil noventa y cuatro 
pesos 40/100 M.N.), más la cantidad de $4,899.60 (Cuatro mil ochocientos noventa y nueve pesos 60/100 M.N.) por 
concepto de quinquenios, lo que hace un total de $53,994.00 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ, por haber cubierto 
todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por la cantidad 
correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como 
los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. PATRICIA HERRERA PÉREZ 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ quien el último cargo que desempeñara era el de Maestra adscrita a la 
Escuela Normal del Estado de Querétaro, Organismo Desconcentrado del Sector Educación de la Secretaría de 
Educación, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $53,994.00 (CINCUENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la 
suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. PATRICIA HERRERA PÉREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO  
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Patricia Herrera Pérez. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que 
el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 
6. Que por escrito de fecha 19 de marzo de 2020, la C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS solicita al Lic. Héctor 
Ernesto Bravo Martínez, Director de Recursos Humanos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, su intervención 
ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro. 
 
7. Que mediante oficio DRH/1280/2020, de fecha 24 de marzo de 2020, signado por el Lic. José de la Garza Pedraza, 
Oficial Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en cumplimiento a la 
resolución dictada en fecha 12 de noviembre de 2019, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, derivado del juicio de amparo número 1376/2019-VI y el artículo 18, fracción X, 
segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al 
Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro y una vez analizada dicha solicitud, como lo 
establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. OLIVIA 
AVENDAÑO GRANADOS contaba con 29 años, 4 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 1 de abril de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de Jefe de Área Apoyo Industrial, 
adscrita a la Dirección de Fomento Industrial de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, percibiendo un sueldo de 
$27,304.00 (Veintisiete mil trescientos cuatro pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,384.60 (Cuatro mil trescientos 
ochenta y cuatro pesos 60/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $31,688.60 (TREINTA Y 
UN MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Querétaro, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho Poder 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y 
una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días 
naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que 
establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y 
análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, 
fracción X segundo párrafo del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, concediéndosele la jubilación por 
la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, 
así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción 
I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Querétaro y en justo reconocimiento a los servicios prestados a dicho Poder, se concede 
jubilación a la C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS quien el último cargo que desempeñara era el de Jefe de Área 
Apoyo Industrial, adscrita a la Dirección de Fomento Industrial de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,688.60 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS 60/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía 
por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
  
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. OLIVIA AVENDAÑO GRANADOS a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y OBSERVE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Olivia Avendaño Granados. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 
 

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
Y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo por 
consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. Asimismo, 
el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física 
o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad humana 
intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador 
como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le 
fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de 
raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, resolverá 
sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 
hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 
correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 
trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u 
órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 

mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, 

sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo que 

autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que el C. MARTINIANO GARCÍA ARREOLA solicitó al C. Markus Javier López Winkler, Director General del Instituto 

del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto 
de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 
126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado. 
 

7. Que mediante escrito de fecha 15 de enero de 2020, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director General 
del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. MARTINIANO GARCÍA ARREOLA. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento a la resolución dictada dentro del amparo 811/2019 de fecha 2 de agosto de 2019, emitida por el Juzgado 
Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y una vez analizada dicha solicitud, 
como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. MARTINIANO 
GARCÍA ARREOLA contaba con 28 años, 11 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir 

de 1 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de P203.Intendente0296, percibiendo un sueldo mensual de 
$8,767.00 (Ocho mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,036.24 (Cinco mil treinta y seis 
pesos 24/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $13,803.24 (TRECE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 
24/100 M.N.) de forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el desempeño de su 

puesto. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda fracción 
de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad 
de 29 años. 

 
Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 147, 
fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la 
adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el 
Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos 
que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al 
artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y 
por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. MARTINIANO 
GARCÍA ARREOLA, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro establece y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales 
de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 
2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) del 
salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. MARTINIANO GARCÍA ARREOLA 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción 

I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral 
que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y 
el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y en justo reconocimiento a los servicios prestados al 
Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede jubilación al C. MARTINIANO GARCÍA ARREOLA, 

quien el último cargo que desempeñara era el de P203.Intendente0296, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, 
la cantidad de $13,803.24 (TRECE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 24/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien 

por ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. MARTINIANO GARCÍA ARREOLA a partir 

del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 22 

fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. Martiniano García 
Arreola. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el 
día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20737 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 
6. Que en fecha 29 de agosto de 2019 la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES solicitó al C. Markus Javier López Winkler, 
Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante la Legislatura 
del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones 
generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 
2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de 
Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 16 de enero de 2020, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y 
en cumplimiento a la resolución dictada dentro del amparo 1254/2019-V de fecha 24 de octubre de 2019, emitida por 
el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, 
párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES contaba con 28 años, 1 mes y 14 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de marzo de 2020, siendo el último puesto desempeñado el de 
P202.Auxiliar Administrativo A.0005, percibiendo un sueldo mensual de $14,546.00 (Catorce mil quinientos cuarenta y 
seis pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,927.62 (Cuatro mil novecientos veintisiete pesos 62/100 M.N.) como 
quinquenios, lo que hace un total de $19,473.62 (DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
62/100 M.N.) de forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del salario que percibía por el desempeño de 
su puesto. 
 
9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, una vez 
hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del 
Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha 
solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el 
predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el 
artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la 
solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Instituto del Deporte y la Recreación 
del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el 
artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 
celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. SUSANA RAMÍREZ TORRES 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación a la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES, quien el último cargo que desempeñara era el de P202.Auxiliar 
Administrativo A.0005, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,473.62 (DIECINUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 62/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) 
del salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. SUSANA RAMÍREZ TORRES a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el 
servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Susana Ramírez Torres. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Juan Martín Granados Torres 

Secretario de Gobierno 
Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 

5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
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7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 
cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
6. Que en fecha 18 de junio de 2019 la C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS, solicitó al C. Markus Javier López 
Winkler, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 13 de enero de 2020, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
y en cumplimiento a la resolución dictada dentro del amparo 962/2019-2 de fecha 30 de septiembre de 2019, 
emitida por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y el artículo 
18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 
celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que la C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS contaba 
con 28 años, 8 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de marzo de 
2020, siendo el último puesto desempeñado el de P211.Secretaria.0006, percibiendo un sueldo mensual de 
$13,043.00 (Trece mil cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,584.22 (Cuatro mil quinientos 
ochenta y cuatro pesos 22/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $17,627.22 (DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 22/100 M.N.) de forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del 
salario que percibía por el desempeño de su puesto. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce a la 
trabajadora una antigüedad de 29 años. 
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Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho a 
la C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado se 
concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 

 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 

A LA C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación a la C. YOLANDA GONZÁLEZ RAMOS, quien el último cargo que 
desempeñara era el de P211.Secretaria.0006, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad 
$17,627.22 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 22/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 
100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 

 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro. 

 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. YOLANDA GONZÁLEZ 
RAMOS a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
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TRANSITORIO 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación a la C. 
Yolanda González Ramos. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  
 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 
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e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial; 
 

g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  
 

h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 
que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 

 

6. Que en fecha 26 de junio de 2019 el C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO solicitó al C. Markus Javier 
López Winkler, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante 
la Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene 
las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la 
adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado. 
 

7. Que mediante escrito de fecha 13 de enero de 2020, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo del 
Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y 
en cumplimiento a la resolución dictada dentro del amparo 962/2019-2 de fecha 30 de septiembre de 2019, emitida por 
el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, 
párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO contaba con 28 años, 11 meses y 13 
días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de marzo de 2020, siendo el último puesto 
desempeñado el de P202.Auxiliar de Mantenimiento de Albercas.0043, percibiendo un sueldo mensual de $9,721.00 
(Nueve mil setecientos veintiún pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $4,892.68 (Cuatro mil ochocientos noventa y 
dos pesos 68/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $14,613.68 (CATORCE MIL SEISCIENTOS TRECE 
PESOS 68/100 M.N.) de forma mensual, equivalentes al 100% (cien por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía 
por el desempeño de su puesto. 
 

9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que toda 
fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al trabajador 
una antigüedad de 29 años. 
 

Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado y haber 
solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento en los artículos 
147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, una vez hecho el análisis y 
recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la 
solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder 
Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen correspondiente, 
a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se 
obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación 
anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el 
artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 
celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al 
Servicio de los Poderes del Estado se concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) 
del salario que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO 

 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, 
fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. FRANCISCO JAVIER CABELLO CAPETILLO, quien el último cargo que desempeñara era el de 
P202.Auxiliar de Mantenimiento de Albercas.0043, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$14,613.68 (CATORCE MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 68/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por 
ciento) del salario que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que 
le correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. FRANCISCO JAVIER CABELLO 
CAPETILLO a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado 
su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede jubilación al C. 
Francisco Javier Cabello Capetillo. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
Francisco Domínguez Servién 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 
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FRANCISCO DOMÍNGUEZ SERVIÉN, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17 FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, 
recibiendo por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el 
presente y en el futuro. Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene 
derecho al trabajo digno y socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 
3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás 
normatividad aplicable”.  

 
4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se 
le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 
5. Que el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los 
requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
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b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de 

cabildo que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del 
Estado”. 

 
 
6. Que en fecha 3 de julio de 2019 el C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ, solicitó al C. Markus Javier López Winkler, 
Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía 
derecho, de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que 
contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado. 
 
7. Que mediante escrito de fecha 13 de enero de 2020, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se presentó ante el Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ, lo anterior, en 
términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro 
y en cumplimiento a la resolución dictada dentro del amparo 962/2019-2 de fecha 30 de septiembre de 2019, 
emitida por el Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro y el artículo 
18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los 
trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 
celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado y una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se deduce que el C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ contaba con 
28 años, 9 meses y 28 días de servicio, otorgándosele la licencia de prejubilación a partir de 1 de marzo de 2020, 
siendo el último puesto desempeñado el de P203.Auxiliar de Mantenimiento.0002, percibiendo un sueldo mensual 
de $10,543.10 (Diez mil quinientos cuarenta y tres pesos 10/100 M.N.), más la cantidad de $5,243.90 (Cinco mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 90/100 M.N.) como quinquenios, lo que hace un total de $15,787.00 (QUINCE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) de forma mensual, equivalentes al 100% (cien 
por ciento) del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto. 
 
9. Que el artículo 127, párrafo segundo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de 6 meses de servicio se considera como año completo, razón por la que se reconoce al 
trabajador una antigüedad de 29 años. 
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Al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126 y 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la jubilación, con fundamento 
en los artículos 147, fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado y el artículo 18, fracción X, párrafo 
segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto 
del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado, una vez hecho el análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo 
solicita a la Legislatura del Estado, resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada 
Ley y una vez recibida dicha solicitud, este Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de 
quince días naturales, el predictamen correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
cumpliendo lo que establece el artículo 132 Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y 
derivado del estudio y análisis de la solicitud de jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que 
realiza el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, para conceder el mencionado derecho 
al C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos que la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro establece y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la 
Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado se 
concede la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del 
Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ 

 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 138 y 
147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del 
Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del 
Estado y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, se concede jubilación al C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ, quien el último cargo que desempeñara era el 
de P203.Auxiliar de Mantenimiento.0002, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$15,787.00 (QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes 
al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así 
como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. PORFIRIO PÉREZ LÓPEZ a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 

 
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 

 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los 
artículos 22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se 
concede jubilación al C. Porfirio Pérez López. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día veinticuatro de agosto del año dos mil veinte, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica 

 
  



Pág. 20750 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, define a los Residuos Sólidos 
Urbanos como: “Los generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que 
utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, embalajes o empaques; 
los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de establecimientos o en la vía pública que genere 
residuos con características domiciliarias, y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre 
que no sean considerados por esta Ley como residuos de otra índole”. 
 
Asimismo, define a los residuos peligrosos como “aquellos que posean alguna de las características de 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o que contengan agentes infecciosos que les 
confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando 
se transfieran a otro sitio”. 
 
2. Que el artículo 6 de la Ley anteriormente citada, señala que tanto la Federación, como las entidades 
federativas y los municipios, ejercerán sus atribuciones en materia de prevención de la generación, 
aprovechamiento y gestión integral de los residuos, así como la prevención de la contaminación de sitios y su 
remediación. 
 
Derivado de lo anterior, el día 20 de febrero de 2004, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Querétaro. 
 
3. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de Salud (OMS), declaro al SARS-CoV2 o COVID-19 
como una pandemia que afecta a muchos países de todo el mundo. Definido como una enfermedad infecciosa 
causada por el coronavirus que se ha descubierto más recientemente. En ese tenor se publicó el “Acuerdo de 
Medidas de Seguridad Sanitaria”, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” de fecha 19 de marzo del presente año, con la intención de hacer frente a la contingencia de salud 
causada por el COVID-19. 
 
4. .Que la pandemia generada por el COVID-19 ha sido sin duda un parteaguas ante los problemas sociales y 
ambientales que ya venían viviendo en los últimos años y de los cuales no se había puesto mucha atención. Más 
allá de lo que representan para las personas y los hogares, los desechos sólidos son un problema universal que 
nos atañe a todos los habitantes del planeta, además constituyen un desafío que afecta la salud humana y los 
medios de subsistencia, el medio ambiente y la prosperidad.  
 
La gestión adecuada de los residuos siempre debe ser una prioridad para la humanidad, el manejo de residuos y 
su clasificación desde el hogar debe ser una tarea de todos, así mismo el preocuparse y ocuparse de una gestión 
eficaz y eficiente es una responsabilidad social a fin de evitar el brote de enfermedades o la propagación de 
agentes infecciosos. 
 
5. Que el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), señala que, con el fin de minimizar 
posibles impactos secundarios sobre la salud y el medio ambiente, los gobiernos deben considerar la gestión de 
residuos un servicio público urgente y esencial en el marco de la pandemia del COVID-19. 
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6. Que el 8 de abril de 2020, se publicó en la página oficial de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), “la Cartilla de Mejoras Prácticas para la Prevención del COVID-19 en el Manejo de los 
Residuos Sólidos Urbanos”, documento cuyo objetivo es principalmente establecer una distinción en el manejo 
que se otorgará a los residuos sólidos urbanos (RSU), así como implementar una guía básica para el manejo 
adecuado de los residuos sólidos urbanos en esta contingencia, de igual forma para la implementación de 
prácticas preventivas para el personal (formal e informal) de los gobiernos federal, estatal y municipal, los 
prestadores de servicio de recolección y separación de estos, así como la población en general que se encuentra 
involucrada en la actividad de gestión recolección y disposición de desechos. 
 
Este documento indica que, según la evidencia existente, el virus SARS-CoV2 o COVID-19, permanece hasta 3 
horas en el aire después de su dispersión, hasta 4 horas en superficies de cobre, hasta 24 horas en cartón y 
hasta 2 o 3 días en plástico y acero inoxidable, situación que hace que estos agentes infecciosos virales puedan 
incrementar su presencia en sujetos pasivos que no cuenten con la información debida para su protección, así 
como el equipo de salubridad necesario. 
 
7. Que la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) expresó que en México se han 
generado 350 toneladas de basura infecciosa biológica. Y en el Estado de Querétaro se manejan los residuos 
hospitalarios utilizados en pacientes infectados con COVD-19, a través de una empresa que se especializa en el 
manejo de este tipo de desechos y que cumple con el manejo de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-
SSA1-2002. 
 
Sin embargo, hace falta información para la población en general de lo que se debe hacer con los cubrebocas, 
guantes, lentes, caretas, que son desechados en los domicilios e incluso mezclados con la basura doméstica, lo 
anterior debido a que no se había contemplado la situación sanitaria en la que nos encontramos, es por eso que 
debemos estar preparados como ciudadanía para saber cómo deben separar los residuos sólidos domésticos de 
características sanitarias y con ello prevenir algún riesgo de contagio en los recolectores de basura o personas 
que entren en contacto directo con los desechos. 
 
8. Que es facultad de la federación establecer y operar, en el marco del Sistema Nacional de Protección Civil, 
en coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, el sistema para la prevención 
y control de contingencias y emergencias ambientales relacionadas con la gestión de residuos. 
 
Bajo esa premisa, es obligación de los municipios establecer lineamientos y difundir las medidas necesarias para 
informar a la población sobre los riesgos sanitarios de mezclar los residuos solidos domésticos, junto con aquellos 
residuos de características sanitarias y que se usan para la prevención del virus Covid-19, en el uso de la llamada 
nueva normalidad. Asimismo, se deben implementar medidas para que el personal que se dedica a la recolección 
y destino de los residuos sólidos, cuenten con una mayor protección sanitaria en cuanto a la actividad que llevan 
a cabo. 
 
9. Que es obligación de los integrantes del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, velar por los derechos 
e intereses de los habitantes en cuanto a la protección de la salud, por lo que es necesario exhortar a los 
Presidentes Municipales de Querétaro, para que emitan la información necesaria respecto de las modalidades 
operativas necesarias para la gestión de los residuos sólidos urbanos (RSU) bajo el escenario de emergencia 
sanitaria generado por el Síndrome Respiratorio Agudo Severo, denominado COVID-19, evitando con esto la 
propagación del virus y el crecimiento de las infecciones que se pueden dar por ese medio. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE EMITAN LAS ACCIONES 
NECESARIAS PARA EL MANEJO ADECUADO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS POR 
EL COVID-19. 
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Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los Ayuntamientos 
de los dieciocho Municipios del Estado de Querétaro para que, en el ámbito de sus competencias, emitan las 
acciones necesarias para el manejo adecuado de los residuos sólidos urbanos generados por el Covid-19 y evitar 
su proliferación en la Entidad. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase a los Ayuntamientos de los dieciocho Municipios del Estado de Querétaro, para su 
conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Declaración Universal de Derechos Humanos en su Artículo 1 establece que “Todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros”. Entendida esa libertad como la facultad y el derecho que 
tienen las personas para elegir de manera responsable su propia forma de actuar dentro de una sociedad. Por su 
parte el Artículo 13 del mismo ordenamiento también establece que “Toda persona tiene derecho a circular 
libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier 
país, incluso el propio, y a regresar a su país.” Es decir, la Declaración Universal de Derechos Humanos reconoce 
el derecho a la libre circulación y que este derecho no puede ser objeto de ninguna restricción, salvo aquellas 
previstas por la Ley. 
 
2. Que por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos también establece en su Artículo 
11 que “Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 
residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El 
ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de 
responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el país.” Cabe señalar que el ejercicio de este derecho estará subordinado a las 
facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.  
 
3. Que de acuerdo con información de la Organización Internacional para Migraciones (OIM), el tema migratorio 
en México es muy complejo, en razón de que comprende diversos tipos o flujos migratorios como son: la migración 
de origen, la migración de tránsito, la migración de destino, tránsito y retorno. El corredor migratorio México-
Estados Unidos de América es el más transitado del mundo, en virtud de que ese país se mantiene como el 
principal destino de la migración mundial. 
 

4. Que a efecto de regular esta situación, en el marco legal nacional se puede identificar  la Ley de Migración, 
instrumento normativo que tiene por objeto regular lo relativo al ingreso y salida de mexicanos y extranjeros al 
territorio de los Estados Unidos Mexicanos y el tránsito y la estancia de los extranjeros en el mismo, en un marco 
de respeto, protección y salvaguarda de los derechos humanos, de contribución al desarrollo nacional, así como 
de preservación de la soberanía y de la seguridad nacionales”. 

 

De igual manera la misma Ley en cita define la palabra Migrante: como “el individuo que sale, transita o llega al 
territorio de un Estado distinto al de su residencia por cualquier tipo de motivación”, cabe señalar que su principal 
motivación es llegar a los Estados Unidos de América, en busca de trabajo y una mejor condición de vida  
 

5. Que el Instituto Nacional de Migración es un órgano administrativo desconcentrado de la Administración 
Pública Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación, el cual aplica la legislación migratoria vigente.  
 

6.  Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que el brote de COVID-19 
es considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se triplicó y hay más de 
18,251,144 casos en el mundo. Según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en el curso “Todo 
sobre la prevención del COVID-19”, menciona que este Coronavirus pertenece a una familia de virus conocidos 
por causar enfermedades tanto en animales como en humanos, que van desde el resfriado común hasta 
enfermedades más graves como el síndrome respiratorio. La mayoría de las personas infectadas no presentan 
ningún síntoma y la enfermedad se auto limitará por si sola, el índice de contagio del nuevo coronavirus es de 
entre 1.5 a 3.5, esto significa que una persona enferma puede contagiar entre 1.5 y 3.5 personas más. 
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Asimismo, el Instituto Mexicano del Seguro Social ha mencionado que este coronavirus puede contagiarse de 
dos maneras, la primera persona a persona, la enfermedad puede propagarse a través de pequeñas gotitas de 
fluidos procedentes de la nariz o boca que salen despedidas cuando una persona infectada tose o exhala, la 
segunda forma de contagio lo es a través de objetos y superficies infectadas, esto sucede cuando las microgotas 
que expulsan las personas contagiadas con Covid-19, caen sobre los objetos y superficies que las rodean, de 
modo que otras personas pueden contraer el virus si tocan estos objetos o superficies y después se tocan los 
ojos, la nariz o boca. Aunque la transmisión por secreción salival es la más común, los coronavirus persisten en 
superficies inanimadas durante un periodo de hasta nueve días si esas superficies no se han desinfectado. 
 
7. Que por otro lado los Gobiernos de los Estados Unidos de América y de México han acordado prorrogar el 
Acuerdo de Restricción Fronteriza, que restringe los viajes no esenciales que crucen nuestra frontera compartida, 
con el fin de evitar el alza de contagios por el coronavirus COVID-19; por ello, el Centro para el Control y la 
Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) y el Departamento de Seguridad Interna (DHS, por 
sus siglas en inglés) anunciaron el cierre de frontera para todo viaje “no esencial” debido a la pandemia y la 
suspensión del ingreso de inmigrantes y no inmigrantes que representen un riesgo para su mercado laboral. 
Dentro de este plan se incluyó la deportación exprés para todos aquellos que sean detenidos tratando de cruzar 
irregularmente la frontera. Antes estas personas eran arrestadas y se les abría un proceso legal. Ahora, 
directamente, son deportadas.  
 
8. Que desde 2018, dadas las precarias condiciones existentes en sus países de origen, se comenzó a dar el 
fenómeno de migraciones grupales en Latinoamérica, siendo 7 en 2018, las cuales atravesaron nuestro país en 
su mayoría a pie, obligando al estado mexicano y a los gobiernos de las entidades a generar planes y programas 
de salubridad y movilidad en aras de apoyar a estas personas en su traslado hacia el vecino país del norte. 
 
El primer movimiento migratorio se generó el 12 de octubre de 2018, dicha caravana partió de la ciudad de San 
Pedro Sula, en Honduras siendo 160 migrantes que comenzaron una travesía hacía los Estados Unidos. En su 
trayecto, se les unieron simpatizantes y cerca de mil personas llegaron a Guatemala.  
 
Posteriormente, se dio cuenta de una segunda caravana, la cual inició el 21 de octubre de 2018 en la ciudad de 
Esquipulas, Guatemala. En esta ocasión había presencia de migrantes de varios países centroamericanos, 
creándose un grupo de cerca de 1,985 personas.  
 
Luego se dio una tercera caravana el 28 de octubre del mismo año, en esa ocasión los migrantes salieron del 
país de El Salvador, se contabilizaron a cerca de 300 migrantes que partieron con el mismo propósito que las 
anteriores, es decir, de ingresar a los Estados Unidos de América. En esta ocasión, sí hubo mayor control y orden; 
ingresaron 250 migrantes, primero a Guatemala y luego a suelo mexicano. 
 
Para el día 31 de ese mismo mes y año se dio cuenta de una cuarta caravana; nuevamente El Salvador fue el 
punto de partida para cientos de migrantes. A su llegada a la frontera mexicana trataron de evadir los controles e 
intentaron cruzar el Río Suchiate, frontera natural entre Guatemala y México, pero cerca de 81 migrantes fueron 
detenidos y devueltos a su país de origen. 
 
Esto se repitió el 5 de noviembre de 2018, cuando los migrantes de El Salvador volvieron a partir de su país en 
la última caravana de ese año; en esa ocasión el número fue menor en comparación de las anteriores caravanas. 
 
Ya para el 14 de enero de 2019 se generó una sexta caravana; la convocatoria para ésta se divulgó por las redes 
sociales, saliendo personas desde Honduras; en esa ocasión se contabilizaron a más de 2,000 que ingresaron a 
México. 
 
El 21 de enero de 2020 se gestó el séptimo de estos movimientos, en el cual el país de Honduras pareció ser el 
epicentro de las caravanas migratorias y en los primeros días de este año, cientos de hondureños empezaron 
con el recorrido hacia los Estados Unidos. Los reportes de autoridades mexicanas contabilizaron a más de 2,000 
migrantes centroamericanos que formaron parte de esa caravana. 
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9. Que el pasado 29 de junio de 2020 se difundió la noticia de que la octava caravana de migrantes 
sudamericanos, encendió las alarmas de las autoridades guatemaltecas, ya que su ingreso complicaría los 
esfuerzos regionales por disminuir los casos de coronavirus; en el entendido de que el 30% de ellos tienen esta 
enfermedad, no podrían cumplirse los protocolos de distanciamiento social. Además, por la falta de pruebas sería 
imposible practicar estas a quienes pretendan ingresar 
 
10. Que según la página web de la Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP por sus siglas en inglés), 
de los Estados Unidos de América, en marzo del presente año, fueron devueltos por la frontera sur 6,306 
extranjeros, sin especificar si eran mexicanos o centroamericanos. Desde entonces, la cifra ha aumentado y una 
información de la agencia AP hablaba ya de 10 mil migrantes deportados mediante este mecanismo. 
 
11. Que el modelo de devolución a México ya se ensayó con el Programa de Protección al Migrante (MPP en 
sus siglas en inglés, o “Remain in México”), por el que los migrantes solicitantes de asilo en Estados Unidos son 
devueltos al sur para esperar sus procesos legales. Solo en 2019, más de 60 mil personas fueron retornadas por 
esta vía, que ha quedado congelada debido a la pandemia. 
 
Los migrantes retornados por el programa MPP eran reconocidos como solicitantes de asilo y esperaban en 
libertad su cita con las autoridades estadounidenses. En este caso, los devueltos por Estados Unidos no son 
personas que piden protección y aguardan para poder convencer a un juez. Son deportados a los que nadie ha 
dado siquiera la oportunidad de reclamar refugio y a los que México trata de la misma manera que Washington: 
como migrantes irregulares a los que quiere expulsar 
 
12. Que entre el 1 de enero y el 31 de mayo del año en curso, mujeres y hombres de Grupos Beta del Instituto 
Nacional de Migración (INM), dependiente de la Secretaría de Gobernación, realizaron acciones de rescate de 
mil veintinueve personas migrantes de diferentes nacionalidades al encontrarse en situaciones de riesgo tras 
intentar atravesar una cañada, un manglar, una montaña, un río, el desierto o la selva, durante su ingreso, tránsito 
o salida por México. Tan solo en los primeros cinco meses de 2020, se habían recuperado 17 cuerpos de personas 
de origen nacional y extranjero que perdieron la vida al intentar cruzar solas o en compañía de familiares o 
personas conocidas el cauce del Río Bravo en la frontera norte de México, para internarse a Estados Unidos. 
 
Ahora la frontera de Guatemala está cerrada. Cada vez hay menos opciones para migrantes y solicitantes de 
asilo, que han sido doblemente deportados y se encuentran en las condiciones más vulnerables ante la 
propagación de la pandemia. Los gobiernos de Guatemala, El Salvador y Honduras han decretado el cierre de 
fronteras. No obstante, Guatemala sí está recibiendo vuelos de deportados procedentes de Estados Unidos. 
 
13. Que nuestro país ha suspendido las deportaciones hacia estos tres países; pero, según fuentes oficiales, 
estos procedimientos se pueden retomar en cualquier momento. 
 
14. Que los albergues instalados para dar asistencia y cobijo a los migrantes sudamericanos que se encuentran 
en nuestro país representan un grave foco de propagación de la pandemia del COVID-19, en virtud de que no es 
posible implementar y mantener las medidas preventivas de sana distancia, aseo personal, uso del cubrebocas, 
entre otros, para evitar más contagios. 
 
15. Que en el Estado de Querétaro se dio cuenta de diversos grupos de personas integrantes de las varias 
caravanas migrantes, siendo desde el Municipio de San Juan del Río y luego los municipios de Pedro Escobedo, 
El Marqués y Querétaro, donde se hizo notorio el paso de estas personas, por lo cual esos municipios en conjunto 
con el Gobierno del Estado implementaron acciones a efecto de brindar asistencia a ellos e incluso poniendo a 
su alcance servicios de diversas indoles, no obstante, las circunstancias eran distintas, pues para ese entonces 
no se había generado la pandemia por el COVID-19, como actualmente sucede, por lo cual deben implementarse 
otro tipo de medidas y acciones a efecto de proteger tanto a las y los queretanos, como a los propios migrantes 
en su paso por nuestro Estado y nuestro país. 
 

El problema se agudiza si, como se afirma, migrantes de Panamá y Costa Rica vienen avanzando y si los que se 
encuentran en El Salvador, Honduras y Guatemala están en espera de que sean abiertas las fronteras para 
avanzar. Se estima que al menos el 30% de los migrantes de esta nueva caravana presentan síntomas del 
COVID-19 y que, en caso de su eventual ingreso a nuestro país, representan un grave riesgo de salud pública, si 
no se actúa con responsabilidad para proteger a la población mexicana y en particular a las y los queretanos. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL Y AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO A FIN DE QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, IMPLEMENTEN LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE SALUD PÚBLICA PARA EVITAR CONTAGIOS POR COVID-19 EN 
MIGRANTES, A SU PASO CON RUMBO A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de manera atenta y 
respetuosa, exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, para que realice las acciones necesarias e inmediatas 
para dar atención oportuna al problema de la estancia de los migrantes extranjeros que permanecen en nuestro 
país, así como también para atender el posible ingreso de la siguiente caravana de migrantes sudamericanos 
que, con rumbo a los Estados Unidos de América, ingresarán a nuestro país, junto con las medidas sanitarias 
para evitar contagios de la pandemia por el virus del SARS-CoV2 (COVID-19). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, de manera atenta y 
respetuosa, exhorta al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro a fin de que realice las acciones 
necesarias para la adecuada atención de los migrantes que se encuentran concentrados en los albergues del 
Estado de Querétaro, así como para bridar atención a la siguiente caravana de migrantes sudamericanos que se 
dice ingresará a nuestro país, en su paso por nuestra entidad, cubriendo las medidas de sanidad pública 
necesarias con motivo de la pandemia por el virus del SARS-CoV2 (COVID-19). 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal y al titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para su conocimiento y adopción de las medidas que estimen pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
ATENTAMENTE 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que las relaciones y la colaboración de carácter económica, política y social entre nuestro País y los Estados 
Unidos de América, que se originan particularmente por las condiciones de vecindad geográfica, generalmente 
han traído consecuencias benéficas para ambos; siendo uno de los mayores ejemplos de ello, el Convenio 
Internacional de Trabajadores Temporales, que derivó en el Programa Bracero, vigente de 1942 a 1964. 
 

2. Que mediante dicho Convenio, trabajadores mexicanos fueron a la Unión Americana, sirviendo de apoyo 
para atenuar los efectos del déficit de mano de obra que se presentó en el País, a consecuencia de la Segunda 
Guerra Mundial y de la Posguerra. Así, más de cuatro millones y medio de connacionales fueron contratados en 
los Estados Unidos para trabajar en los campos agrícolas y en la construcción de vías férreas. 
 

3. Que en el instrumento jurídico se estableció que, para garantizar el retorno de los mexicanos a nuestro País, 
el Gobierno Norteamericano retendría el diez por ciento de su salario, con lo cual se constituyó un fondo de 
ahorro, mismo que al concluir el Programa Bracero fue entregado al Gobierno Mexicano, a fin de que este 
devolviera el dinero a sus dueños, una vez que hubieran regresado a sus lugares de origen. 
 
4. Que se sabe que los fondos retenidos a los ex trabajadores mexicanos fueron debidamente entregados a 
nuestras autoridades federales; sin embargo, no existe certeza respecto a su destino, teniéndose tan solo como 
hecho cierto el que no se devolvieron a sus legítimos dueños; situación que desde luego ha generado una enorme 
deuda histórica del Estado Mexicano para con ellos, al haberles causado una afectación patrimonial que a la 
fecha no ha sido debidamente reparada. 
 
5. Que el referido incumplimiento de las autoridades federales generó el justo reclamo de grandes grupos de 
ex trabajadores migrantes, quienes por décadas exigieron su derecho a que les fuera reintegrado el dinero; siendo 
apenas en el año 2003 que el Gobierno atendió la problemática, inicialmente con la realización de un censo que 
permitió tener datos aproximados del número de personas afectadas por tal situación, y posteriormente, en el año 
2005, el H. Congreso de la Unión expidió la Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo 
Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, que tiene por finalidad otorgar un apoyo social en los 
términos establecidos en esta Ley a los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos que hayan prestado sus servicios 
en los Estados Unidos de América durante los años de 1942 a 1964, de conformidad con lo establecido por el 
Programa de Trabajadores Migratorios o, en su caso, a sus cónyuges o a los hijos o hijas que sobrevivan y que 
acrediten la procedencia del mismo, particularmente se conoce que el apoyo consistía en que se entregara la 
cantidad de treinta y ocho mil pesos a quienes acreditaran su condición de ex trabajadores migratorios, para con 
ello resarcir en parte el daño patrimonial generado por el propio Estado; prestación que debe ser entendida no 
como una medida de apoyo, sino como una forma de reparar el derecho conculcado. 
 
6. Que además de lo anterior, la Ley citada refiere en su artículo 3 que “El Fideicomiso contará con un Comité 
Técnico que estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 
Desarrollo Social, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de la Función Pública; y como invitado 
permanente, a un representante del Poder Legislativo…”  
 
7. Que como ya se dijo, esos recursos eran retenidos a los trabajadores y en su momento fueron entregados 
al gobierno de nuestro país, sin embargo, toda vez que no fueron oportunamente entregados a sus beneficiarios, 
tuvo que generarse un esquema distinto para la recuperación de esos recursos, de forma tal que en la misma Ley 
del fideicomiso antes citada se señalaba que el mismo se constituiría por los recursos aprobados en el 
presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo quinto transitorio de esa Ley; las aportaciones que a título gratuito, realizaran los Estados y el Gobierno 
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del entonces Distrito Federal, en términos de los convenios de colaboración que éstos suscribieran con la 
Fiduciaria de conformidad con lo previsto en la citada Ley; los productos que se generaran por la inversión y 
administración de los recursos y bienes con que contara dicho Fondo; los bienes que se aportaran al Fondo, y 
los demás que por otros conceptos, se aportaran para el mejor cumplimiento de sus fines. Además, se hacía 
mención de que el patrimonio del Fideicomiso podría incrementarse con aportaciones provenientes de las partidas 
presupuestales de ejercicios subsecuentes, así como con las aportaciones que realicen los gobiernos de los 
Estados y el Gobierno del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México.  
 
8. Que se estima que cuando inició el Programa, de los cuatro y medio millones de ex trabajadores migrantes 
sobrevivían poco más de tres millones, de los cuales tan solo un aproximado de doscientos treinta mil pudieron 
registrarse para recibir el apoyo que establece la Ley; sin embargo, el dinero no ha sido entregado a la totalidad 
de estos últimos, aun cuando representan un pequeño porcentaje de todos los que resultaron afectados por las 
autoridades mexicanas. Al respecto, de acuerdo a información oficial de la Secretaría de Gobernación, del 15 de 
diciembre de 2005 al 30 de noviembre de 2018, el Comité Técnico del Fideicomiso creado mediante la 
mencionada Ley, autorizó la entrega del recurso a más de doscientos mil ex trabajadores migratorios o a sus 
beneficiarios; no obstante, a la fecha no solo no se ha entregado el recurso a todos los que fueron registrados, 
sino que ni siquiera existe información clara respecto al número de personas que faltan de recibir el apoyo, ni de 
la cantidad del recurso que el Gobierno Federal debe destinar para, en cumplimiento a la Ley, efectuar los pagos 
pendientes. 
 
9. Que el hecho de que el trabajador ya haya fallecido, no exime a las autoridades de la entrega de los recursos 
de los que era beneficiario, pues como la propia Ley del tema lo refiere en su articulo 6, son beneficiarios de los 
apoyos a que se refiere ese ordenamiento, los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos o sus cónyuges o 
concubinas, o hijos o hijas, o en caso de no existir los anteriores, sus legítimos herederos declarados en sentencia 
emitida por autoridad judicial competente, teniendo que cumplir también como requisito extra con la presentación 
de identificación así como de documento que acredite la calidad del ex trabajador migratorio mexicano.  
 
10. Que hay que reconocer que la entrega de los apoyos estaba llevándose a cabo de forma lenta, pero se 
estaban logrando resultados positivos; desafortunadamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación 
correspondientes a los años 2019 y 2020 ya no fueron destinados recursos para el Fideicomiso, por ello, el Comité 
Técnico se ha visto imposibilitado para seguir autorizando la entrega del beneficio a los ex trabajadores migrantes 
que, aun habiendo sido registrados no han recibido el apoyo; lo que ha perpetuado la afectación a su derecho 
original a recibir el dinero que les fue retenido en los Estados Unidos, así como a la medida con la que el propio 
Gobierno pretendió resarcirles, es decir, el apoyo de treinta y ocho mil pesos.  
 
De tales hechos se puede afirmar que la finalidad de la Ley no ha sido cumplida, toda vez que, debido a lo poco 
eficaces que resultaron ser los mecanismos, se dejó sin registro a la gran mayoría de las personas afectadas, y 
peor aún, que de las que sí lograron registrarse, no todas han recibido el recurso económico que legalmente les 
corresponde. 
 
11. Que la falta de entrega del apoyo económico a los ex trabajadores migratorios, como consecuencia de la 
reiterada omisión de asignar presupuesto al citado Fideicomiso en los últimos dos ejercicios presupuestales 
federales, ha privado del derecho de recibir un legítimo recurso económico a decenas de miles de mexicanos, 
que además, debido a su avanzada edad, se encuentran en situación de vulnerabilidad; y con ello, el Estado 
Mexicano no solo ha contravenido a la Ley que crea el Fideicomiso, sino que también ha incurrido en el 
incumplimiento de un instrumento internacional, en este caso, el Convenio Internacional de Trabajadores 
Temporales, que derivó en el Programa Bracero, vigente de 1942 a 1964; lo anterior, en atención a que por un 
lado no ha devuelto el dinero del fondo, y por otro, no ha concluido de manera satisfactoria con la medida adoptada 
mediante la Ley, para reparar el daño económico ocasionado a los ex braceros. 
 

Asimismo, en dicho contexto no puede dejar de mencionarse la Iniciativa presentada el pasado mes de mayo, 
por integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento de Regeneración Nacional, ante la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante la cual proponen abrogar la Ley que Crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos; propuesta en la cual no se 
expresan razones o argumentos claros que la sustenten, constriñéndose a realizar disertaciones genéricas sobre 
la supuesta falta de transparencia y rendición de cuentas de varios fideicomisos, sin ofrecer razonamiento 
específico alguno en relación, ni mucho menos en contra, del creado mediante la referida Ley. 
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12. Que es pertinente hacer la anotación de que, de manera indirecta, la supuesta falta de transparencia y 
rendición de cuentas que se mencionan en la citada iniciativa federal, en el caso particular del fideicomiso 
señalado, los autores de la Iniciativa las están atribuyendo a las Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 
Gobernación, de Desarrollo Social, de Relaciones Exteriores y de la Función Pública, que como ya se ha 
mencionado, son las que integran el Comité Técnico del Fideicomiso; además, en principio, la falta de 
funcionamiento del instrumento jurídico solo puede ser atribuible a la omisión en la asignación presupuestal, 
necesaria para que el Comité puede instruir la entrega de apoyos a los ex braceros. 
 
13. Que como se desprende de lo señalado párrafos arriba, a la fecha, la multicitada Ley no ha cumplido su 
finalidad, que es la de otorgar un apoyo social en los ex trabajadores migratorios mexicanos que hayan prestado 
sus servicios en los Estados Unidos de América durante los años de 1942 a 1964, razón por la cual no es 
pertinente plantear en este momento su abrogación, y menos cuando la propia Ley que crea el Fideicomiso que 
Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos, en su Artículo Transitorio 
Segundo, establece que la extinción del fideicomiso lo será hasta que este dé cumplimiento al fin objeto de su 
creación, situación que no se ha presentado de acuerdo a lo expuesto con anterioridad. 
 
14. Que en tal sentido, tanto la falta de asignación de recursos al Fideicomiso, que ha venido sucediendo en la 
presente administración federal, como la propuesta de abrogación de la Ley que lo creó, implican un inexcusable 
incumplimiento del Estado Mexicano, en cuanto a sus obligaciones de brindar a las personas la protección más 
amplia de sus derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados internacionales, de repararlos 
cuando hayan sido vulnerados y de no restringir ni suspender su ejercicio; y aún peor, las propias autoridades 
incurren en la vulneración a los derechos de los ex braceros, particularmente de aquellos que aun cuando 
conforme a la normatividad aplicable obtuvieron su registro, no han recibido el apoyo al que conforme a la ley 
tienen derecho. 
 
Por tales motivos, es que esta Soberanía exhorta a ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, para que no 
abroguen la “Ley que crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores 
Migratorios Mexicanos” antes de que, de conformidad con la misma, las autoridades competentes hayan cumplido 
con la finalidad establecida por el propio Legislador; a saber, otorgar un apoyo social a quienes hayan prestado 
sus servicios en los Estados Unidos de América durante los años de 1942 a 1964, el cual se ha constituido en un 
derecho social, cuya vulneración es inaceptable, sobre todo si proviene o puede derivar de actos u omisiones de 
las propias autoridades que están obligadas por la Ley Suprema, a respetarlos, a protegerlos, a promoverlos y a 
repararlos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE NO SE ABROGUE LA LEY QUE CREA EL 
FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARÁ EL FONDO DE APOYO SOCIAL PARA EX TRABAJADORES 
MIGRATORIOS MEXICANOS, ANTES DE QUE SE HAYA CUMPLIDO LA FINALIDAD DE ESA LEY. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro exhorta a la Cámara de 
Diputados y a la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, para que no abroguen la Ley que crea el 
Fideicomiso que Administrará el Fondo de Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos antes de 
que, de conformidad con sus disposiciones, las autoridades competentes hayan dado cumplimiento a su finalidad 
que es otorgar un apoyo a los Ex Trabajadores Migratorios Mexicanos que hayan prestado sus servicios en los 
Estados Unidos de América durante los años de 1942 a 1964, y que habiendo obtenido el registro para tal efecto, 
aun no lo han recibido. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno de la Quincuagésima 
Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos conducentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese a las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México, para su conocimiento y 
en su caso adhesión al presente Exhorto. 
 
Artículo Cuarto. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., reconoce el derecho 
fundamental a la protección de la salud. Para tal efecto, la misma Norma Suprema establece que las autoridades 
de los tres niveles de gobierno deben actuar coordinadamente, mediante un sistema de facultades concurrentes, 
donde una parte de la misma facultad compete a la Federación y la otra a las Entidades federativas. 
 
2. Que dentro de las estrategias previstas en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, de la administración 
pública estatal, se establece: “I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad para la 
población del Estado”, de la cual se desprende que una de las líneas de acción, es reducir y vigilar los riesgos 
epidemiológicos que afectan la salud de la población del Estado de Querétaro. 
 
3. Que durante el año 2020, se ha combatido la pandemia producida por la enfermedad conocida por 
Coronavirus o COVID-19, la cual surgió, a fines de diciembre del año 2019 en la ciudad de Wuhan, capital de la 
provincia de Hubei en China Central. La cual, desde ese momento, se extendió por China y en otros países, lo 
que ha generado miles de contagios y muertes en todo el mundo. 
 
4. Que con fecha 28 de febrero de 2020, se dieron a conocer los primeros casos de personas infectadas por 
coronavirus en México, dos en la ciudad de México y uno en el Estado de Sinaloa, siendo el primer fallecimiento 
en fecha 18 de marzo de 2020. 
 
5. Que en el Estado de Querétaro, se reportó el primer caso de coronavirus en fecha 11 de marzo de 2020, así 
como el primer deceso registrado en la Entidad fue dado a conocer el día 29 de marzo de 2020. 
 
6. Que el titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un ejercicio de protección de la población, convocó 
urgentemente al Consejo Estatal de Seguridad del Estado, con la finalidad de que se comenzaran a adoptar las 
medidas de prevención y contingencia que fueran necesarias para hacerle frente a la presencia del virus. 
 
7. Que desde el inicio de la pandemia, la Organización Mundial de la Salud (OMS), ha manifestado de forma 
recurrente, los medios y los mecanismos para prevenir el contagio entre las personas, en las cuales, se encuentra 
la realización de pruebas que permitan identificar a los agentes portadores del virus, con la finalidad de identificar 
las zonas poblacionales en que se encuentra presente el virus dentro de la comunidad, con la intención de atacarlo 
de una forma directa. 
 
8. Que entre la ignorancia y la desinformación de la población, existen personas que manifiestan abiertamente 
que no existe el virus o que el gobierno miente acerca del mismo, desestimando la posibilidad de contagio a la 
que pudieran estar expuestos. Es por esa situación que el 19 de marzo del año 2020, se publicó el “Acuerdo de 
Medidas de Seguridad Sanitaria”, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, ordenamiento emitido por el Consejo Estatal de Seguridad, entre las cuales se advierte la obligación de 
las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su competencia, de determinar acciones que aseguren el 
distanciamiento social, así como medidas de protección como el uso de cubre bocas y de solicitar atención médica 
ante la presencia de algún síntoma de la enfermedad, entre otras, sin embargo, los casos de infección se ha 
incrementado porque la sociedad no acata las  medidas emitidas por las autoridades federales o locales. 
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9. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ha autorizado el uso de 
cuatro pruebas serológicas para la medición de antígenos y anticuerpos contra el coronavirus SARS-CoV-2. 
 
Cabe destacar que para la detección oportuna de la presencia de infección entre la población general se han 
aplicado varias tipos de pruebas clínicas mediante la participación de la sociedad civil, entre los que se encuentran 
los laboratorios de la Universidad Autónoma de Querétaro, así como los laboratorios autorizados por las 
autoridades en Salud del Estado de Querétaro, los cuales, en la mayoría de ocasiones, se desconoce la ubicación 
de los mismos o se debe esperar tiempo adicional, por la carga de trabajo, para conocer los resultados, aunado 
que dichas pruebas tienen costo al público en general. 
 
10. Que el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Qro., anunció la adquisición de pruebas rápidas para la 
detección de Covid -19, siendo presumiblemente, un lote de 7,500 reactivos, dando prioridad a la población que 
encuadra en alguno de los modelos alto riesgo de vulnerabilidad, como lo son las mujeres embarazadas, los 
adultos mayores a 60 años y personas con alguna discapacidad y que no cuentan con los recursos económicos 
para realizar las pruebas en un laboratorio particular. 
 
Dichas pruebas, serán realizadas a domicilio, con el objetivo de detectar a tiempo si algunas de las personas en 
las zonas de mayor reporte están contagiadas y con esto atender a la población, logrando con ello, romper la 
cadena de contagios. 
 
11. Que dentro de las funciones de los tres órdenes de Gobierno, se encuentra la obligación de atender las 
cuestiones de salud en el Estado y siendo que desde el 17 de junio de 2020 que se reactivaron las actividades 
económicas en el Estado de Querétaro, los casos de contagio se han visto incrementados, por lo que resulta 
indispensable identificar quién es portador del virus, con la finalidad de adoptar medidas de mayor eficacia en el 
combate al virus.  
 
12. Que esta Soberanía Popular, en representación de los Queretanos, tiene la responsabilidad y la obligación 
de promover el cuidado de la salud, así como fomentar los mecanismos para la detección oportuna de las 
enfermedades epidemiológicas que pueden aquejar a la sociedad, especialmente por el virus del Covid-19, 
reduciendo una carga excesiva de trabajo al sector salud, así como extender los apoyos necesarios a los grupos 
vulnerables en el Estado de Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO PARA QUE, DENTRO DE 
SUS ATRIBUCIONES, CONTEMPLE LA ADQUISICIÓN Y APLICACIÓN DE PRUEBAS CLÍNICAS A 
DOMICILIO, PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DE COVID-19 A LOS GRUPOS IDENTIFICADOS DE ALTO 
RIESGO DE VULNERABILIDAD EN EL ESTADO. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
titular de Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para que, en el ámbito de sus competencias, instruya a quien 
corresponda, la adquisición y la aplicación de pruebas gratuitas para la detección de Covid-19 entre los grupos 
considerados de alto riesgo de vulnerabilidad, de acuerdo a la información de las zonas de presencia del virus en 
el Estado de Querétaro. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su 
conocimiento y la adopción de las medidas que estime pertinentes. 
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Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1o. consagra el derecho que 
tienen todas las personas a gozar de los derechos humanos que son reconocidos por nuestra Ley Suprema y las 
garantías para nuestra protección, siendo obligación de todas las autoridades promover, respetar, proteger y 
garantizar estos derechos, de conformidad con ciertos principios, entre los que se encuentra el de progresividad 
que no es otra cosa que la obligación del Estado de generar en cada momento histórico una mayor y mejor 
protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma, que siempre estén en constante evolución y bajo 
ninguna justificación en retroceso. 
 
2. Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos establece que los Derechos Humanos Universales 
están a menudo contemplados en la ley y garantizados por ella, a través de los tratados, el derecho internacional 
consuetudinario, los principios generales y otras fuentes del derecho; el derecho internacional de los derechos 
humanos establece las obligaciones que tienen los gobiernos de tomar medidas en determinadas situaciones, o 
de abstenerse de actuar de determinada forma , a fin de promover y proteger los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los individuos o grupos. 
 
3. Que uno de los derechos humanos universales y fundamentales para el desarrollo integral de toda persona, 
lo es el derecho a la educación, que como lo establece el segundo párrafo de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, tiene por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto 
a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad 
entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de 
las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 
4. Que por otro lado y respecto al medio ambiente podemos decir que es un elemento indispensable para la 
conservación de la especie humana, tiene un carácter colectivo y, por lo tanto, se trata de un bien público, cuyo 
disfrute o daños no sólo afectan a una persona, sino a la comunidad en general, por lo tanto, su defensa y 
titularidad debe ser reconocida en lo individual y en lo colectivo; así el artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos prevé que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. De tal modo que atendiendo a la 
eficacia horizontal de los derechos humanos la obligación correlativa también se dirige a los gobernados. 
 
Aunado a lo anterior, el mismo numeral consagra que en todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará 
y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, teniendo entre otros derechos el de educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral, y deberá de guiarse a través del diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
5. Que concatenando ambos preceptos, tenemos que la educación ambiental es un proceso que les permite a 
las personas investigar sobre temáticas ambientales, además de involucrarse en la resolución de problemas 
tomando medidas y decisiones que les permitan mejorar, toda vez que como resultado de una buena educación 
ambiental los educandos alcanzan un entendimiento más profundo y tienen las herramientas para tomar 
decisiones informadas y responsables. 
 
Los componentes de la educación ambiental son la conciencia y sensibilidad; el conocimiento y entendimiento; 
las actitudes; las habilidades y por supuesto la participación. La educación ambiental no define opiniones ni 
procedimientos particulares, en cambio, les enseña a los individuos a sopesar los distintos lados de una 
problemática mediante el pensamiento crítico y estimula sus propias habilidades para resolver problemas y tomar 
decisiones. 
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Asimismo, el alcance individual y colectivo de este derecho humano, vincula a los elementos de la naturaleza 
(biodiversidad, especies de flora y fauna, el agua, la atmósfera, ecosistemas) como bienes jurídicamente 
tutelados, ya que inciden directa y proporcionalmente en la calidad de vida de las generaciones presentes y 
futuras. 
 
6. Que como antecedentes podemos referir que desde el año de 1972, en la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Medio Ambiente Humano celebrada en Estocolmo, se comenzó a hablar de conceptos como 
educación ambiental y recomendaciones internacionales para seguir modelos educativos que tomen en cuenta 
la educación ambiental. 
 
Para el año de 1973 se crea el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Programa de 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), con la misión de dirigir y alentar la participación en el cuidado 
del medio ambiente, inspirando, informando y dando a las naciones y a los pueblos los medios para mejorar la 
calidad de vida sin poner en riesgo las futuras generaciones; este programa, a la fecha es promotor de grandes 
proyectos internacionales tales como la campaña mares limpios, la cual ha sido promotora de él buen manejo de 
residuos plásticos y la desincentivación de materiales de un solo uso. 
 
El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente es el portavoz del medio ambiente dentro del 
Sistema de las Naciones Unidas, actúa como catalizador, promotor, educador y facilitador para promover el uso 
racional y el desarrollo sostenible del medio ambiente mundial. Su labor abarca evaluar las condiciones y las 
tendencias ambientales a nivel mundial, regional y nacional; elaborar instrumentos ambientales internacionales y 
nacionales y fortalecer las instituciones para la gestión racional del medio ambiente. El PNUMA tiene una larga 
historia de contribuir al desarrollo y la aplicación del derecho del medio ambiente, a través de su labor normativa 
o mediante la facilitación de plataformas intergubernamentales para la elaboración de acuerdos principios y 
directrices multilaterales sobre el medio ambiente, que tienen por objeto hacer frente a los problemas ambientales 
mundiales. 
 
7. Que en el año 1975 se desarrolla, de acuerdo a las recomendaciones de Estocolmo, el Programa 
Internacional de Educación Ambiental (PIEA) el cual contempla:  
 

 La toma de conciencia a nivel internacional. 
 

 La clarificación de conceptos y métodos. 
 

 La incorporación de la dimensión ambiental en las prácticas educativas. 
 

 La formación del profesorado. 
 

 El desarrollo de contenidos y material. 
 
Para el año de 1977 se llevó a cabo la Conferencia Intergubernamental sobre Educación Ambiental organizada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO en cooperación 
con el PNUMA y celebrada en la Ciudad de Tbilisi que básicamente estableció la política a seguir en el ámbito 
global y determinó los mecanismos necesarios para su desarrollo y en 1992 se llevó a cabo una de las Cumbres 
de la Tierra organizada por la Organización de las Naciones Unidas y celebrada en Río de Janeiro, Brasil. Ahí los 
países participantes firmaron la Agenda 21, en la cual se estableció la necesidad de reorientar la educación hacia 
el desarrollo sostenible, fomentar el aumento de la conciencia ciudadana e incentivar la capacitación en todos los 
ámbitos vinculados. Paralelamente se desarrolló el Foro Global de las Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG´s) que elaboró el Tratado de Educación Ambiental, el cual incluyó a los cinco continentes, así como a 
Organizaciones No Gubernamentales. 
 
8. Que la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN) definió la educación ambiental 
como: “El proceso de reconocer valores y aclarar conceptos para crear habilidades y actitudes necesarias, 
tendientes a comprender y apreciar la relación mutua entre el hombre, su cultura y el medio biofísico circundante.”  
 

https://www.ecoportal.net/paises/internacionales/las-10-claves-para-salvar-al-medio-ambiente-mundial/
http://www.unenvironment.org/es
https://www.ecoportal.net/temas-especiales/desarrollo-sustentable/rio_20_o_rio-20/
https://www.ecoportal.net/temas-especiales/desarrollo-sustentable/rio_20_o_rio-20/


Pág. 20766 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 
9. Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, define a la Educación Ambiental 
como aquel proceso de formación dirigido a toda la sociedad, tanto en el ámbito escolar como en el ámbito 
extraescolar, para facilitar la percepción integrada del ambiente, a fin de lograr conductas más racionales a favor 
del desarrollo social y del ambiente. La educación ambiental comprende la asimilación de conocimientos, la 
formación de valores, el desarrollo de competencias y conductas con el propósito de garantizar la preservación 
de la vida. 
 
10. Que la protección al medio ambiente es muy amplia, tal es el caso de las garantías que consagra la Ley 
General de Educación en este tema; que por un lado puntualiza el derecho que toda persona tiene de recibir 
educación, el cual es un medio para adquirir, actualizar, completar y ampliar sus conocimientos, capacidades, 
habilidades y aptitudes que le permitan alcanzar su desarrollo personal y profesional; como consecuencia de ello, 
contribuir a su bienestar, a la transformación y el mejoramiento de la sociedad de la que forma parte, y por otro 
lado, pero dentro de sus lineamientos señalados en el numeral 13, fracción IV, establece que fomentará en las 
personas una educación basada en “El respeto y cuidado al medio ambiente, con la constante orientación hacia 
la sostenibilidad, con el fin de comprender y asimilar la interrelación con la naturaleza y de los temas sociales, 
ambientales y económicos, así como su responsabilidad para la ejecución de acciones que garanticen su 
preservación y promuevan estilos de vida sostenibles”.  
 
11. Que es necesario destacar el hecho de que conforme la Ley General citada en antelación, corresponde a la 
Secretaría de Educación conforme a su artículo 23 el determinar los planes y programas de estudio, aplicables y 
obligatorios en toda la República Mexicana, de la educación preescolar, la primaria, la secundaria, la educación 
normal y demás aplicables para la formación de maestras y maestros de educación básica. Para tales efectos, la 
Secretaría considerará la opinión de los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de diversos actores 
sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los proyectos y programas educativos que 
contemplen las realidades y contextos, regionales y locales. Además, las autoridades educativas de los gobiernos 
de las entidades federativas y municipios podrán solicitar a la Secretaría actualizaciones y modificaciones de los 
planes y programas de estudio, para atender el carácter regional, local, contextual y situacional del proceso de 
enseñanza aprendizaje. 
 
12. Que por su parte, la Ley de Educación del Estado de Querétaro, precisa en la fracción II, del artículo 13 que 
corresponde a la Secretaría la elaboración de los contenidos regionales que habrán de incluirse en los planes y 
programas de estudio para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal, indígena y la correspondiente 
a la formación de maestros de educación básica, así como también las modificaciones que a dichos contenidos 
deban llevarse a cabo y proponerlos a la autoridad educativa federal, manteniéndolos acordes al marco de 
educación de calidad contemplado en el Servicio Profesional Docente, tomando en consideración la opinión del 
Consejo Estatal de Participación Social en la Educación. 
 
13. Que a su vez, la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro define 
a la educación ambiental como: “El proceso permanente y sistematizado de enseñanza aprendizaje, mediante el 
cual el individuo adquiere conciencia de ser parte integrante de la naturaleza, para actuar positivamente hacia 
ella.” 
 

Tal educación afirma valores y acciones que contribuyen para la transformación humana y social y para la 
preservación ecológica. Estimula la formación de sociedades socialmente justas y ecológicamente equilibradas, 
que conserven entre sí una relación de interdependencia y diversidad. Esto requiere responsabilidad individual y 
colectiva a nivel local, nacional y planetario. 
 

14. Que la educación ambiental hoy en día es fundamental para instruir a los próximos ciudadanos hacia una 
sociedad sustentable y equitativa, basada en el respeto y trato digno hacia todos los seres vivos, el 
aprovechamiento respetuoso de los recursos naturales en su entorno, así como la corresponsabilidad personal 
urgente para con el ecosistema.  
 

El proceso educativo es una forma de sensibilizar y empatizar desde la educación básica y media a todos los 
mexicanos, de manera que este concepto sea parte de las herramientas que permiten mejorar la calidad de vida 
de todos los seres que cohabitamos en la tierra a nivel local, nacional e internacional, toda vez que la educación 
ambiental afianza valores y acciones que contribuyen para la transformación humana y social, estimulando la 
formación de sociedades más justas y ecológicamente equilibradas. 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20767 

 
15. Que con la presente se busca generan lineamientos ambientales que contribuyan al fortalecimiento de 
programas de estudio que enseñen a los alumnos de nivel básico y medio temas prioritarios para la agenda tanto 
nacional como internacional, como revalorización de residuos, cambio climático, protección al medio ambiente, 
respeto de la fauna doméstica y silvestre, economía circular, entre otros. Cada uno de estos temas, dotará a los 
alumnos de la información necesaria para que estos adquieran una cultura de conciencia ambiental y empatía 
hacia todos los seres vivos. 
 
La fundación Ellen MacArthur, promotora de la economía circular nos explica que el presente modelo económico 
de “extraer, producir, desperdiciar” está llegando ya al límite de su capacidad física. La economía circular es una 
alternativa atractiva que busca redefinir qué es el crecimiento, con énfasis en los beneficios para toda la sociedad, 
esto implica disociar la actividad económica del consumo de recursos finitos y eliminar los residuos del sistema 
desde el diseño, respaldada por una transición a fuentes renovables de energía, el modelo circular crea capital 
económico, natural y social y se basa en tres principios:  
 

 Eliminar residuos y contaminación desde el diseño. 
 

 Mantener productos y materiales en uso. 
 

 Regenerar sistemas naturales. 
 
16. Que dentro de las buenas prácticas ambientales, la permacultura es considerada como agricultura ecológica, 
surge en los últimos años por los diversos problemas de contaminación ambiental por los que está atravesando 
la sociedad y por la necesidad de lograr la sustentabilidad a través de la soberanía alimentaria. Igualmente se 
puede obtener un medio de sostenibilidad y llegar a constituirse una forma de vida que permita obtener métodos 
de producción más económicos a través de agroecosistemas sostenibles, con lo cual se contribuye a beneficiar 
a las comunidades tanto a nivel nacional como local.  
 
La permacultura se ha posicionado como la alternativa más viable para contrarrestar el cambio climático y es 
conocida como un movimiento de transición debido a que también se enfoca en dar alternativas al uso de 
productos a base de petróleo. 
 
17. Que el cambio climático representa una importante y creciente amenaza. Los efectos previstos del cambio 
climático (aumento de las temperaturas, mayor frecuencia de fenómenos meteorológicos extremos, escasez de 
agua, elevación del nivel del mar, acidificación de los océanos, degradación de la tierra, perturbación de los 
ecosistemas y pérdida de biodiversidad), nos muestran la necesidad de educar a las próximas generaciones con 
medidas de adaptación y mitigación frente a este fenómeno.  
 
La revalorización de residuos y economía circular son una de las herramientas más importantes para frenar el 
fenómeno del cambio climático y por ende la degradación a nuestro medio ambiente. 
 
18. Que en cuanto al trato hacia los animales en los últimos años hemos vivido la exigencia de la sociedad para 
garantizar un trato digno hacia los seres vivos desde un punto de vista ético, es decir, a los animales como seres 
vivos que son y se les debe de procurar los cuidados y necesidades que requieran. Dentro del ámbito internacional 
en países como España el buen trato hacia los animales es parte de la curricula escolar de varias provincias al 
considerarse, que el bienestar animal debe de incorporarse para que los estudiantes interioricen una actitud 
responsable hacia los animales para evitar su sufrimiento. No se trata de estudiar asignaturas de ciencias de 
forma tradicional, sino que se deben encontrar formas creativas de desarrollar en los jóvenes la aplicación del 
enfoque científico a los problemas. 
 
Cada uno de estos temas, de ser considerados dentro de las políticas públicas en materia de educación estatal, 
dotarán a los alumnos de la información necesaria para que adquieran una cultura de conciencia ambiental y 
empatía hacia todos los seres vivos. 
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19. Que por lo tanto, es factible afirmar que la educación ambiental afianza valores y acciones que contribuyen 
para la transformación humana y social estimulando la formación de sociedades socialmente justas y 
ecológicamente equilibradas, por ello, se pretenden generar lineamientos ambientales a fin de que dentro de los 
programas de estudio enseñen a los alumnos de nivel básico y medio superior temas prioritarios para la agenda 
tanto nacional como internacional, como revalorización de residuos, cambio climático, protección al medio 
ambiente, respeto de la fauna doméstica y silvestre, economía circular entre otros, dotando a los alumnos de la 
información necesaria para que adquieran una cultura de conciencia ambiental y empatía hacia todos los seres 
vivos. 
 

20. Que en este contexto podemos afirmar que es necesario exhortar tanto a las autoridades Federales como 
Estatales en materia de educación a fin de que incluyan en sus planes y programas de estudio de nivel básico y 
medio superior, temas ambientales tales como, revalorización de residuos, cambio climático, protección al medio 
ambiente, respeto de la fauna doméstica y silvestre, economía circular, tecnología sustentable y permacultura; y 
con ello se inculque en los educandos una cultura de conciencia ambiental para futuras generaciones procurando 
de una manera más eficiente el cuidado del medio ambiente. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
RESPECTIVAMENTE PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, INCLUYAN TEMAS 
AMBIENTALES EN LOS PROGRAMAS DE ESTUDIO DE NIVEL BÁSICO Y MEDIO SUPERIOR.  
 

Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los titulares de la 
Secretaría de Educación Pública Federal y de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, para que en el ámbito de sus respectivas competencias incluyan en sus planes y programas de estudio 
de nivel básico y medio superior, temas ambientales tales como revalorización de residuos, cambio climático, 
protección al medio ambiente, respeto de la fauna doméstica y silvestre, economía circular, tecnología sustentable 
y permacultura. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el presente Acuerdo al titular de la Secretaría de Educación Pública Federal, y al 
titular de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su conocimiento y la 
adopción de las medidas pertinentes.  
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 

 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20769 

PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza los derechos humanos reconocidos 
por su propio contenido y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
 
En su artículo 3o., se garantiza el derecho que “Todas las personas tienen a recibir educación. El Estado 
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios impartirá y garantizará la educación inicial, conformada por 
preescolar, primaria y secundaria, integrando la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias, la 
educación superior lo será en términos de la fracción X del citado artículo. La educación inicial es un derecho de 
la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su importancia”. 
 
En el mismo, se señala que corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 
obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica y se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de 
las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a 
todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
 
2. Que desde un entorno internacional y en su mayoría gestados desde la Organización de las Naciones 
Unidas, se han generado agendas y políticas públicas que buscan dotar de oportunidades para lograr el acceso 
universal a la educación, siendo diversos los tratados y convenciones internacionales que desde diversos frentes 
estipulan obligaciones jurídicas a los países que son parte de dichas organizaciones internacionales, con la 
finalidad de promover y desarrollar el derecho de cada persona a disfrutar del acceso a la educación de calidad, 
en ese entendido, la comunidad internacional debe priorizar sus acciones con la meta de hacer realidad el derecho 
a la educación. 
 
3. Que la educación es un derecho humano fundamental que se ha instaurado como centro u objeto de diversos 
instrumentos jurídicos tanto nacionales e internacionales, tales como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, misma que garantiza en su numeral 26, el derecho que todas las personas tienen a la educación y 
refiere además que debe ser gratuita y obligatoria al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y 
fundamental. La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, en función de los méritos respectivos.  
 
Agrega además que la educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, 
la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo 
de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz. 
 
 
4. Que por su parte, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) ha determinado que el derecho a la educación está indisolublemente ligado a la Declaración Universal 
de Derechos Humanos y a muchos otros instrumentos internacionales en derechos humanos. La educación 
transforma vidas y ocupa el centro mismo de la misión de la UNESCO, consistente en consolidar la paz, erradicar 
la pobreza e impulsar el desarrollo sostenible. Considera que es un derecho humano para todos, a lo largo de 
toda la vida, y que el acceso a la instrucción debe ir acompañado de la calidad.  
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5. Que en concordancia con lo anterior, el documento denominado “Recomendación sobre la educación para 
la comprensión, la cooperación y la paz internacionales y la educación relativa a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales” define: la palabra “educación” como el proceso global de la sociedad, a través de los 
cuales las personas y los grupos sociales aprenden a desarrollar conscientemente en el interior de la comunidad 
nacional e internacional y en beneficio de ellas, la totalidad de sus capacidades, actitudes, aptitudes y 
conocimientos. Este proceso está limitado a una actividad determinada. 
 
Además, los términos “comprensión”, “cooperación” y “paz internacionales” deben considerarse como un todo 
indivisible, fundado en el principio de las relaciones amistosas entre los pueblos y los Estados que tienen sistemas 
sociales y políticos diferentes, así como en el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
En el texto de la presente Recomendación, las diversas connotaciones de esos términos se sintetizan a veces en 
una expresión sucinta: "educación para la comprensión internacional". 
 
Asimismo, expone dentro de sus principios rectores que la educación debería inspirarse en los fines y propósitos 
de la Carta de las Naciones Unidas, la Constitución de la UNESCO y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, particularmente en conformidad con el párrafo segundo del artículo 26 de esta última que declara: “La 
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el desarrollo de las actividades de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz”. 
 
Y además, dentro de su apartado denominado Política, planeamiento y administración nacionales (numeral 7), 
de manera muy relevante nos ilustra puntualizando: “Cada Estado Miembro debería formular y aplicar una política 
nacional encaminada a aumentar la eficacia de la educación en todas sus formas, a reforzar su contribución a la 
comprensión y la cooperación internacionales, al mantenimiento y desarrollo de una paz justa, al establecimiento 
de la justicia social, al respeto y la aplicación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y a la 
eliminación de los prejuicios, los malentendidos, las desigualdades y toda forma de injusticia que dificultan la 
consecución de esos objetivos”. 
 

6. Que el derecho a la educación es un derecho fundamental de todos los seres humanos que les permite 
adquirir conocimientos y alcanzar así una vida social plena. Es vital para el desarrollo económico, social y cultural 
de todas las sociedades y uno de los principios rectores que respalda la Agenda Mundial Educación 2030, así 
como el Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 (ODS 4), adoptado por la comunidad internacional, el cual está 
basado en los derechos humanos y tiene el propósito de garantizar el disfrute pleno del derecho a la educación 
como catalizador para lograr un desarrollo sostenible. 
 

7. Que la educación se debe considerar y promover como la herramienta que permite a las personas, 
principalmente a aquellas que se encuentran social y económicamente marginadas, salir de la pobreza y participar 
plenamente en la vida de la comunidad. 
 

8. Que la importancia del derecho a la educación, entendiendo a éste como un derecho fundamental, deviene 
en razón de que éste es indispensable para el ejercicio de otros derechos humanos, pues una educación de 
calidad tiene por objeto el desarrollo completo de los seres humanos; esa enseñanza es una de las herramientas 
más poderosas para mejorar la condición social de las niñas, niños, adolescentes y adultos marginados, sacarlos 
de la pobreza e integrarlos en la sociedad, disminuyendo la brecha de género en beneficio de las niñas y las 
mujeres y para que este derecho humano sea eficaz, es preciso que exista igualdad de oportunidades, acceso 
universal a la enseñanza y criterios de calidad de aplicación obligatoria, que se puedan monitorear. 
 

9. Que no obstante la relevancia de este derecho, actualmente en el mundo hay alrededor de 262 millones de 
niños y jóvenes sin escolarizar, aunque están en edad de cursar estudios primarios y secundarios, menos del 20 
por ciento de los países garantiza 12 años de educación gratuita y obligatoria; uno de cada once niños no cursa 
la enseñanza primaria; uno de cada cinco adolescentes no llega a realizar estudios secundarios y más de la mitad 
de los niños que cursan la enseñanza primaria no alcanza el nivel mínimo en lectura. 
 

10. Que de forma general, el derecho a la educación se establece de dos maneras, mediante los instrumentos 
normativos internacionales y mediante el compromiso político de los gobiernos. Existe un marco internacional, 
sólido, formado por convenios y tratados, para proteger el derecho a la educación, y los Estados que lo suscriben 
se comprometen a respetar, proteger y cumplir con este derecho. Sin embargo, en ocasiones esto no se lleva a 
cabo y la consecuencia directa es una transgresión directa a los derechos de las personas. 
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11. Que el derecho a la educación en México es una realidad que se cumple en los diferentes niveles 
académicos; no obstante, aún su alcance tiene mucho por crecer. Un informe del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF), a finales de 2016, reflejó que 4.1 millones de niños y adolescentes, de entre 3 a 17 
años, no iban a la escuela en nuestro País. Además, concluyó que de cada 100 niños que comienzan el 
preescolar, 57 dejan los estudios antes de concluir el nivel de Preparatoria. Esto nos dice que sólo el 43% de los 
niños de cada generación cumple su preparación académica hasta la educación media superior. En el nivel 
universitario, lógicamente, los porcentajes de acceso a formación profesional son más bajos, solo el 17% de las 
personas de entre 25 años y 64 años llega a culminar una carrera en México; esto deja claro lo valioso que es 
acceder a la formación profesional y el privilegio que ello representa; Sin duda, se trata de un factor diferencial 
que tiene peso en la calidad de vida y el nivel de ingresos de una persona. 
 
12. Que no obstante, situaciones atípicas como la pandemia que hoy sacude al mundo, son difíciles de prevenir 
y por el contrario, deben adoptarse medidas emergentes que ayuden a mitigar los efectos que ésta produce, los 
cuales van desde ajustes en la movilidad, la seguridad, el comercio, la economía, pero uno de los rubros donde 
más se ha sentido la pandemia es en lo referente a la educación. 
 
13. Que el coronavirus ha cambiado de forma sustancial la forma en que se imparte la educación, pues de un 
día para otro los hogares se convirtieron en escuelas tras las necesarias regulaciones efectuadas. De acuerdo a 
las proyecciones que formuló la UNESCO a inicios de la pandemia, más de 861.7 millones de niños y jóvenes en 
119 países se han visto afectados. Unas de las primeras acciones que se tomaron a nivel nacional, fue extender 
el período vacacional desde el 23 de marzo al 17 de abril del 2020, luego, dicha prorroga se fue recorriendo de 
forma tal que hoy en día sabemos que el inicio del ciclo escolar 2020-2021 será de forma virtual. 
 
De acuerdo a la publicación de Paola Estrada Villafuerte, del Observatorio de Innovación Educativa del 
Tecnológico de Monterrey, estas y otras medidas han dejado más que clara la realidad de los muchos otros roles 
que la escuela ofrece además de lo académico. Ya que, para algunos, resulta ser una complicación incómoda, 
mientras que, para otros, la situación es aún más preocupante. En ciudades donde el 70% de los estudiantes 
vienen de familias de bajos ingresos, llevar la escuela a casa significa enfrentarse a no poder ofrecer comidas 
adecuadas, y mucho menos la tecnología o conectividad necesarias para el aprendizaje en línea. 
 
14. Que el ajuste que en muchas latitudes del mundo y también de nuestro País, es emigrar paulatinamente a 
la educación virtual o en línea, no obstante, debemos tener presente que éste es un enorme desafío de equidad 
educativa que puede tener consecuencias que alteran la vida de los estudiantes vulnerables.  
 
15. Que desafortunadamente, incluso a nivel nacional no son muchas las escuelas que pueden ofrecer una 
experiencia académica virtual completa, con alumnos que cuentan con dispositivos electrónicos, profesores que 
saben cómo diseñar lecciones en línea funcionales y una cultura basada en el aprendizaje tecnológico. La realidad 
es que la mayoría de las escuelas no están preparadas para este cambio que permite reconocer que el acceso 
desigual a internet es tan sólo uno de los muchos problemas que enfrenta nuestro sistema educativo a nivel 
global. 
 
Incluso a nivel mundial, según el World Economic Forum, sólo alrededor del 60% de la población mundial tiene 
acceso a la red. Generando que muchísimas instituciones busquen soluciones provisionales a esta crisis, tales 
como el sistema educativo mexicano, que fuera de colegios privados o facultades universitarias, no acogió la 
implementación de aprendizaje en línea para el sector público. La brecha digital continúa expandiéndose a medida 
que los estudiantes en sectores vulnerables siguen quedándose atrás en su aprendizaje. 
 
De acuerdo a la consultora de educación “Education Elements”, el mayor cambio que requiere el aprendizaje 
virtual es la flexibilidad y el reconocimiento de que la estructura controlada de una escuela no es replicable en 
línea. 
 

16. Que éstas y otras dificultades se replican mundialmente y nuestro País y nuestro Estado no han sido la 
excepción, no sólo en la educación básica, sino en todos los niveles, en los que se ha hecho una pausa a todas 
las clases presenciales, eventos académicos y demás servicios, para mudarse en su mayoría a la educación e 
incluso trámites escolares en línea. Es en ese sentido debemos considerar que las y los alumnos están 
atravesando este periodo de manera más turbulenta que otros sectores y aun así están saliendo a flote.  

https://en.unesco.org/themes/education-emergencies/coronavirus-school-closures
https://hechingerreport.org/ready-or-not-a-new-era-of-homeschooling-has-begun/
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17. Que además de lo anterior, debemos tener presentes otros escenarios, como aquellos de los educandos 
que viven en áreas rurales sin acceso a internet, o incluso ni siquiera tienen servicio de energía eléctrica, lo que 
nos conduce a saber pro obviedad, que no tendrán una computadora o una televisión para las clases por 
televisión, en ese sentido debemos ser conscientes de que el mayor cambio que requiere el aprendizaje virtual 
es la flexibilidad y el reconocimiento de que la estructura controlada de una escuela no es replicable en línea. 
 
18. Que no obstante, debemos sumarnos y sacar lo positivo de esta pandemia, pues podemos convertirla en 
una oportunidad para explorar y explotar las habilidades que los estudiantes y maestros evidencian en crisis como 
la que actualmente nos ocurre, y con ello, lograr una toma de decisiones informada para proponer resoluciones 
creativas de problemas y, sobre todo, adaptabilidad para las condiciones actuales; para garantizar que esas 
habilidades sigan siendo una prioridad para todos los alumnos, la resiliencia también debe integrarse en nuestros 
sistemas educativos. 
 
19. Que vale la pena referir los diversos acuerdos que las autoridades federales y estatales han emitido en el 
tema educativo frente a esta pandemia, ejemplo de ello son a nivel federal las publicaciones del Diario Oficial de 
la Federación, de fechas 16 de marzo de 2020, con el Acuerdo número 02/03/20 por el que se suspenden las 
clases en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la formación de 
maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y 
superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública. Luego, el de fecha 1 de abril de 2020, Acuerdo 
número 06/03/20 por el que se amplía el periodo suspensivo del 27 de marzo al 30 de abril del año en curso y se 
modifica el diverso número 02/03/20 por el que se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, 
primaria, secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo 
Nacional, así como aquellas de los tipos medio superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación 
Pública. Posteriormente, el 29 de abril de 2020, el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, por causa de fuerza mayor, con motivo de las medidas de contingencia de la pandemia de 
Coronavirus COVID-19, determina el acceso a la multiprogramación de ciertos concesionarios de radiodifusión 
de manera temporal para un canal de programación cuyo contenido audiovisual incluya las sesiones escolares 
de la Secretaría de Educación Pública; (este se destaca por ser con el cual se iniciaron las clases por televisión). 
Más adelante, en fecha 30 de abril de 2020, el Acuerdo número 09/04/20 por el que se amplía el periodo 
suspensivo del 23 de marzo al 30 de mayo del año en curso y se modifica el diverso número 02/03/20 por el que 
se suspenden las clases en las escuelas de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica del Sistema Educativo Nacional, así como aquellas de los tipos medio 
superior y superior dependientes de la Secretaría de Educación Pública. Luego el 5 de junio de 2020 se emitió el 
Acuerdo número 12/06/20 por el que se establecen diversas disposiciones para evaluar el ciclo escolar 2019-
2020 y cumplir con los planes y programas de estudio de Educación Básica (preescolar, primaria y secundaria), 
Normal y demás para la formación de maestros de Educación Básica aplicables a toda la República, al igual que 
aquellos planes y programas de estudio del tipo Medio Superior que la Secretaría de Educación Pública haya 
emitido, en beneficio de los educandos. 
 
20. Que en este mismo esquema pero en el ámbito local, también se han publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, diversas disposiciones atingentes al tema, como lo 
es el “Acuerdo por el que se suspenden las clases en las escuelas públicas y privadas de educación preescolar, 
primaria, secundaria, media superior, superior, normal y demás para la formación de maestros de educación 
básica incorporadas al sistema educativo del Estado de Querétaro”. También el “Acuerdo por el que se suspenden 
los plazos y términos relacionados con los trámites y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante la 
Dirección de Educación de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro”. Luego está el “Acuerdo que modifica el Acuerdo por el que se suspenden las clases en las escuelas 
públicas y privadas de educación preescolar, primaria, secundaria, media superior, superior, normal y demás para 
la formación de maestros de educación básica incorporadas al Sistema Educativo del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro”. También el “Acuerdo que determina la suspensión del uso de espacios para las expresiones 
académicas, artísticas, culturales y recreativas, la prestación de servicios de capacitación para el trabajo, la 
enseñanza de artes y oficios, así como de ciencia y tecnología”. Por último, el “Acuerdo por el que se modifica el 
“Acuerdo que establece diversas medidas de prevención y atención que deberá adoptar la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, en virtud de la emergencia sanitaria por causa de fuerza 
mayor generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”. 
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21. Que a efecto de contrarrestar los efectos adversos en la mayor medida de lo posible, se debe considerar la 
generación de programas y políticas públicas que para este inicio de ciclo escolar y posterior regreso a clases, 
aseguren las condiciones adecuadas tanto para el alumnado como para el sector magisterial, no solo en los 
sectores urbanos, sino en general, pues son totalmente distintas las condiciones que representa una escuela y 
sus estudiantes en una zona metropolitana a aquellas condiciones y características que presentará por ejemplo 
una escuela y sus estudiantes en las comunidades más alejadas en las zonas serranas del Estado de Querétaro 
o de cualquier otra zona rural del País, pues no perdamos de vista que la Ley de Educación del Estado de 
Querétaro, dentro de su naturaleza y objeto establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación de 
calidad en condiciones de equidad, teniendo las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, 
en igualdad de oportunidades; además entre sus criterios destaca aquel que dice “Fomentar entre los educandos 
el uso adecuado de las tecnologías de la información y la comunicación, el conocimiento y la conciencia respecto 
a las mejores prácticas para hacer uso adecuado de internet y de las redes sociales”. 
 
A más de lo anterior, el artículo 5 de la citada Ley puntualiza que, el Estado y sus municipios están obligados a 
prestar servicios educativos de calidad que garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para 
que toda la población pueda cursar la educación preescolar, la primaria, la secundaria y la media superior. Estos 
servicios se prestarán en el marco del federalismo y la concurrencia, previstos en la Constitución Federal y 
conforme a la distribución de la función social educativa establecida en las leyes aplicables, respetando y 
favoreciendo el desarrollo de la población en la Entidad. 
 
22. Que sin embargo, millones de niños y adultos siguen privados de oportunidades educativas, en muchos 
casos debido a factores sociales, culturales, económicos y hasta geográficos, por ello es que el presente exhorto 
va dirigido a las autoridades educativas del País, pero también a las mismas autoridades en el Estado de 
Querétaro, pues en ambos ámbitos de gobierno se comparte la responsabilidad de garantizar el derecho que 
tienen las personas, en especial, niñas, niños y adolescentes, del derecho a la educación. 
 
23. Que en un afán de apoyar al sector educativo se llevan a cabo acciones como el acceder a las clases por 
medio de la televisión, siendo el Instituto Federal de Telecomunicaciones que mediante acuerdo de fecha 29 de 
abril del año en curso, da la pauta para iniciar las clases por televisión ello con el propósito de ampliar los espacios 
de información en favor de la población, principalmente de carácter escolar y educativo, toda vez que el servicio 
público de televisión radiodifundida al constituirse como un medio de amplia cobertura territorial y poblacional, 
puede hacer uso de un canal de programación en multiprogramación para estos fines cuyo contenido audiovisual 
incluya las sesiones escolares de la Secretaría de Educación Pública. 
 
En este sentido, es importante hacer un llamado al Gobierno Federal y al Gobierno Estatal, en materia educativa, 
para que en el ámbito de sus respectivas competencias garanticen el cumplimiento de estas y otras medidas para 
privilegiar los esfuerzos que se deban dar en favor de las niñas, niños, adolescentes y demás educandos para la 
realización de las actividades escolares que se deban de dar, ya sea de manera virtual, presencial, por televisión 
o llevando a cabo alguna otra política pública que garantice la continuidad de la educación en el Estado y por 
supuesto en el País. 
 

Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL, AL DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y AL DE LA 
UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO A EFECTO DE 
QUE, DE FORMA COORDINADA Y DENTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE 
CONTINÚE GARANTIZANDO UN INICIO DE CICLO ESCOLAR 2020-2021 INCLUYENTE, EN VIRTUD DE LA 
PANDEMIA POR COVID-19.  
 

Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los titulares de la 
Secretaría de Educación Pública Federal, de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro, a que de forma 
coordinada y dentro del ámbito de sus respectivas competencias, se continúen implementando mecanismos 
incluyentes para el inicio del ciclo escolar 2020-2021 para asegurar el pleno cumplimiento del derecho a la 
educación. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Acuerdo al titular de la Secretaría de Educación Pública Federal y a los 
titulares de la Secretaría de Educación del Estado de Querétaro y de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes.  
 
Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 25 que “Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia la salud y el bienestar”, de entre ellos 
la asistencia médica necesaria y los servicios sociales adecuados 
 
2. Que de conformidad con la Organización Mundial de la Salud, la Salud es un derecho humano y ha 
determinado que el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales 
de todo ser humano, sin distinción de raza, religión, ideología política o condición económica social. 
 
3. Que el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene como finalidades el bienestar físico y mental de las 
personas para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, la prolongación y el mejoramiento de la calidad 
de la vida humana, la protección y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación 
y disfrute de condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social, el disfrute de servicios de salud y de 
asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, entre otras. 
 
4. Que el Sistema Nacional de Salud de México está compuesto por dos sectores: público y privado. El sector 
público comprende al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado (ISSSTE), Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de la Defensa Nacional 
(SEDENA), Secretaría de Marina (SEMAR), que prestan servicios a los trabajadores del sector formal de la 
economía, así como del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), la Secretaría de Salud (SSA), los Servicios 
Estatales de Salud (SESA) y el Programa IMSS-Bienestar, que protegen o prestan servicios a la población sin 
seguridad social que viven en zonas rurales o urbanas. Asimismo, el sector privado presta servicios a la población 
con capacidad de pago. 
 
5. Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), es un organismo 
público descentralizado, no sectorizado, de la Administración Pública Federal, que tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propios y cuyo objeto es el de proporcionar servicios de salud y de seguridad social a los trabajadores 
contemplados en el apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
6. Que derivado del ejercicio de las funciones que ostentan las dependencias de la Administración Pública de 
la Federación, se ha sectorizado la atención que brinda el ISSSTE en todas las entidades del País para que los 
trabajadores ejerzan su derecho universal a la salud, tal como lo contempla el cuarto párrafo del artículo 4o. de 
la Carta Magna. 
 

7. Que concatenado con lo anterior, los artículos 5, 207 y 220 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, así como el numeral 70, de la Relación de Entidades Paraestatales de 
la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2019, señalan 
que el Director General del Instituto tiene las atribuciones para adoptar medidas administrativas necesarias que 
permitan el buen funcionamiento de la Institución y, en su caso, someter a la Junta Directiva, las modificaciones 
estructurales que considere necesarias para tal efecto. 
 

8. Que antes de la entrada en funciones de la actual Administración Pública Federal, los trabajadores del Estado 
contaban con una prestación de seguro de gastos médicos mayores, misma que despresurizaba la demanda de 
atención médica al ISSSTE, prestación que, a decir del titular del Poder Ejecutivo Federal, les fue retirada para 
reducir gastos innecesarios y liberar al Estado de la carga presupuestaria con la que cuenta la burocracia, sin 
considerar la presión que el ISSSTE tendría que enfrentar al tener que atender al casi millón de empleados de la 
Administración Pública Federal que antes gozaba de dicha prestación. 
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9. Que en el análisis “Impacto para el ISSSTE por la desaparición del seguro de gastos médicos mayores para 
servidores públicos”, elaborado en el año 2018 por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), se advirtió que el ahorro que significaría quitar el seguro de 
gastos médicos mayores en el Gobierno Federal ascendía a 2,700 millones de pesos, pero que solo en atender 
los gastos por enfermedades catastróficas de esa colectividad implicaría erogaciones nuevas al ISSSTE por el 
orden de “cuatro mil 80 millones de pesos con 11 enfermedades, cuando antes le representaba dos mil 700 
millones” 
 
10. Que al verse rebasado en la atención médica, el ISSSTE también se ve superado en la prestación del resto 
de sus servicios, por lo que se genera un mal funcionamiento institucional que pone en riesgo la operación de 
dicho Organismo en el País y especialmente en nuestra Entidad, en la atención a los derechos de seguridad 
social de los trabajadores, de salud, de servicios culturales, turísticos, funerarios, de atención para el bienestar y 
desarrollo infantil, de préstamos, de prestaciones extraordinarias para damnificados, de préstamos hipotecarios, 
de pensiones, entre otros. 
 
11. Que desde el momento en que los usuarios del ISSSTE fueron afectados con los recortes presupuestarios 
derivados de la estrategia de austeridad implementada por el actual gobierno federal, los habitantes de Querétaro 
que son trabajadores de la Federación, se han acercado a los representantes populares de esta Entidad 
Federativa para encontrar soluciones a esa problemática y puedan verse protegidos en cuanto a los servicios que 
presta el Instituto en mención. 
 
12. Que por su parte, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), fue creado por el presidente Manuel Ávila 
Camacho el 19 de enero de 1943, siendo un organismo público descentralizado, no sectorizado, de la 
Administración Pública Federal, que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es ser garante 
del acceso integral de servicios de salud y seguridad social para los trabajadores contemplados en el apartado 
A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con ello, promover su desarrollo 
y el de sus familias. 
 
13. Que el artículo 4 de la Ley del Seguro Social, establece que el Organismo es el instrumento básico de la 
seguridad social, establecido como un servicio público de carácter nacional, motivo por el cual para el ejercicio 
de las funciones que ostenta el IMSS, se ha sectorizado la atención en todo el País sobre la materia de salud y 
seguridad social. 
 
14. Que con la entrada de la Administración Pública Federal para el ejercicio constitucional 2018 - 2024, se 
implementó una estrategia de austeridad en la que se incluyó la revisión de los contratos con los proveedores de 
medicamentos e insumos médicos para todo el sector salud en la República Mexicana, retrasando con esto la 
adquisición y la distribución a todos los hospitales y centros de salud en el País, incluyendo aquellos que prestan 
servicio a los trabajadores del sector público. 
 
Como ejemplo de lo anterior, el 24 de enero de 2020, padres de niñas y niños con cáncer bloquearon carriles 
centrales y laterales del Circuito Interior, en la Ciudad de México, debido al desabasto de tratamientos médicos 
que incluyen “L-G Asparaginasa”, “Ciclofosfamida”, “Vincristina”, Mercaptapurina” y “Cardioxane”, en la Unidad 
Médica de Alta Especialidad “La Raza”, perteneciente al IMSS. Estos medicamentos son indispensables para 
proporcionar los tratamientos de quimioterapia a los citados menores de edad. 
 
15. Que el día 4 de febrero de 2020, el Director General del IMSS, acudió a la conferencia de prensa que realiza 
el titular del Poder Ejecutivo Federal todos los días, para responder cuestionamientos de la prensa. Algunos de 
esos cuestionamientos se concentraron precisamente en el incremento de quejas de los derechohabientes por la 
deficiencia en el servicio o por la falta de surtimiento de recetas o por el desabasto de medicamentos en algunas 
clínicas, hospitales o unidades médicas de alta especialidad.  
 
Durante su intervención, el Director General del IMSS reconoció literalmente que en el 2020 se han presentado 
779 quejas por receta, es decir, por falta de surtimiento parcial o total de medicamentos instruidos en una receta 
dictada por un médico adscrito al IMSS y aseguró que todos los casos se atienden, aunque no explicó cómo. 
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16. Que el 11 de febrero de 2020 se dio a conocer por diversos medios de comunicación, que alrededor de 40 
pacientes a quienes se les negó la quimioterapia por desabasto de medicinas en el Hospital de Especialidades 
Médicas número 71, del IMSS, ubicado en Torreón, Coahuila, tuvieron que litigar su acceso a la salud a través 
de juicios de amparo, en uno de los cuales, el Juzgado de Distrito otorgó la suspensión de plano y ordenó que en 
un término máximo de cinco horas se le proporcionara el tratamiento a la paciente. El nosocomio, cumplió con la 
orden judicial, con lo que se inició la promoción de una ola de amparos a nivel nacional, engrosando la labor del 
Poder Judicial de la Federación con asuntos que se pudieron resolver de forma administrativa. 
 
17. Que es preocupantemente lo que se está sufriendo en nuestra Entidad Federativa, ya que el almacén de 
Querétaro es el peor de todo el País en el índice de atención de recetas, con apenas un 78%, ya sea de manera 
total o parcial, esas cifras indican que el derecho a la salud de cientos de miles de derechohabientes queretanos 
y el funcionamiento del IMSS en nuestro Estado están pasando por un momento de alta complejidad. 
 
Esta situación es inédita en nuestra Entidad, pues si se analizan las cifras desde el año 2015, de acuerdo con la 
respuesta a una solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el índice de 
atención siempre estuvo arriba de 96%, hasta el 2020 cuando el porcentaje de recetas atendidas en Querétaro 
se desploma 20 puntos, pasando del 97.52% en el año 2019, al 77.87% en 2020, cifra que es preocupante por el 
número de recetas no atendidas, ya que en los primeros 15 días del año alcanzó ya las 31,480, lo que supera las 
recetas no atendidas en los años 2017 y 2018 completos, cuando no se atendieron 30,953 y 26,438, 
respectivamente. 
 
18. Que a pesar de que a finales de la Administración Pública Federal pasada, se inauguró el Hospital General 
Regional número 2, en el municipio de El Marqués, Qro., la atención en las unidades de medicina familiar ha ido 
en decremento, pues el mantenimiento a las instalaciones o el maltrato por parte del poco personal que atiende, 
no ha sido el adecuado y las quejas de los derechohabientes cada día son más recurrentes. 
 
19. Que de conformidad con los artículos 5, 270 y 268 de la Ley del Seguro Social y con el numeral 72 de la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de agosto de 2019, es el Director General quien tiene, las atribuciones necesarias para adoptar 
medidas administrativas que permitan el buen funcionamiento de la Institución y es responsable de garantizar el 
acceso a los servicios de salud y seguridad social de los derechohabientes que integran al Instituto. 
 
20. Que el mal funcionamiento del IMSS en la Entidad es responsabilidad del Gobierno Federal, pero los 
integrantes del Poder Legislativo en el Estado de Querétaro, como representantes populares de los 
derechohabientes queretanos, no pueden evadir la situación que pueda poner en riesgo la salud, las prestaciones 
laborales, culturales y los derechos a la seguridad social de los derechohabientes de estos Institutos en 
Querétaro.  
 
21. Que en otro orden de ideas, el Cáncer engloba un grupo numeroso de diferentes enfermedades que se 
caracterizan por el desarrollo de células anormales, que se dividen, crecen y se diseminan sin control en cualquier 
parte del cuerpo. Las células normales se dividen y mueren durante un periodo de tiempo programado. 
 
La Organización Mundial de la Salud (OMS) informó que el cáncer infantil es una de las principales causas de 
mortalidad entre niños y adolescentes en el mundo, donde cada año se diagnostican 300 mil nuevos casos de 
este tipo. 
 
Según cifras proporcionadas por la Secretaría de Salud Federal, el cáncer es la segunda causa de mortalidad 
infantil y la principal por enfermedad en niños entre los 5 y 14 años en el País, estimándose anualmente más de 
5,000 mil nuevos casos, de acuerdo con tales cifras, cada 4 horas muere un niño por cáncer. 
 
Los tres tipos de cáncer infantil más comunes son: Leucemia con 31% de los casos, con una tasa de supervivencia 
de 80%; tumores cerebrales, con 16% de la carga, y una tasa supervivencia de 67%; así como Linfoma con 15% 
de los casos y una supervivencia de 91% en Linfoma de Hodkin, y 72% en Linfoma No Hodkin. 
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22. Que en el año 2005 se creó el Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia (CONACIA) como un órgano consultivo e instancia permanente de coordinación y concertación 
de las acciones de los sectores público, social y privado en materia de investigación, prevención, diagnóstico, y 
tratamiento integral del cáncer en la población menor de dieciocho años en la República Mexicana. 
 
Su función principal es proponer políticas, estrategias y acciones de investigación, prevención, diagnóstico, 
tratamiento integral del cáncer en las personas menores de dieciocho años, para contribuir a mejorar su calidad 
de vida. 
 
Hasta abril de 2019, el Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia trabajaba de manera conjunta con el Consejo de Salubridad General, la Unidad de Análisis 
Económicos, el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, las Direcciones Generales de Planeación y 
Desarrollo, Calidad y Educación en Salud y la de Epidemiología, entre otras, aplicando recursos provenientes del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. 
 
23. Que el Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) es parte del Sistema de Protección Social 
en Salud y durante la administración federal anterior y principios de la actual, buscaba otorgar servicios médicos 
de alta especialidad a los beneficiarios del Seguro Popular que padecen enfermedades de alto costo (en virtud 
de su grado de complejidad o especialidad y el nivel o frecuencia con la que ocurren), que pueden poner en riesgo 
su vida y su patrimonio familiar, mediante la gestión de los servicios de salud y el financiamiento de las atenciones 
a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
 
El Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC) proporcionó recursos monetarios, a través de un 
fideicomiso, a los prestadores de servicios acreditados y con convenios firmados de las 32 entidades federativas, 
para la atención de 66 enfermedades. 
 
24. Que el 19 de enero de 2004, se crea el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
(CENSIA) establecido como un órgano administrativo desconcentrado, con autonomía operativa, técnica y 
administrativa, es el encargado de establecer, difundir y evaluar las políticas nacionales, estrategias, lineamientos 
y procedimientos en materia de atención a la salud de la infancia y la adolescencia. 
 
A partir del año 2005 el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CENSIA) adquiere 
funciones nuevas que surgen con la creación del Consejo Nacional para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y la Adolescencia, órgano consultivo e instancia permanentemente de coordinación y concertación 
de las acciones del sector público, social y privado en materia de investigación, prevención, diagnóstico y 
tratamiento integral de cáncer detectado en la población menor de 18 años en la República Mexicana. 
 
25. Que hasta abril del año 2019, existían en el país 64 Unidades Médicas Acreditadas (UMA), que son 
hospitales que se encuentran acreditados por el Gobierno Federal, para atender a menores de 18 años con 
cáncer, a través del extinto Seguro Popular, de las cuales 54 reportaron casos financiados por el Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC). Mediante la información concentrada en el Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia (CENSIA), a través del Programa de Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia, cuyo objeto radicaba en estrategias para diagnosticar oportunamente la enfermedad en niñas, 
niños y adolescentes, con la intención de brindar un tratamiento anticipado, que repercuta en la reducción de la 
mortalidad, implementado principalmente para prestar atención por el Seguro Popular, en donde se estima que 
México contaba con aproximadamente 165 Oncólogos Pediatras, 35 Hematólogos Pediatras, 35 Cirujanos 
Oncólogos Pediatras, 10 Radioterapeutas Pediatras y 5 Psico-oncólogos Pediatras para la demanda anual del 
País, lo cual era insuficiente para dar respuesta a la demanda creciente de atención. 
 
26. Que previendo la desaparición del Seguro Popular y con la finalidad de sectorizar la atención médica y la 
distribución de medicamentos e insumos para los tratamientos para menores con Cáncer, la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, aprobó el día 5 de diciembre de 2019 la Ley General para la Detección Oportuna del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, adicionando una fracción VI al artículo 161 Bis de la Ley General de 
Salud, la cual fue remitida a la Cámara de Senadores. 
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La citada Ley tiene por objeto establecer un marco normativo que permita disminuir de manera significativa la 
tasa de mortalidad por Cáncer en las niñas, niños y adolescentes, a través del desarrollo de políticas públicas, 
planes, programas y protocolos destinados a la detección temprana, tratamiento integral de calidad y recuperación 
de los pacientes, así como brindar capacitación continua al personal de salud, disminuir el abandono del 
tratamiento, contar con un registro fidedigno y completo de los casos de esta enfermedad, e implementar 
campañas de comunicación masiva para crear conciencia social sobre ésta enfermedad en la infancia y 
adolescencia. 
 
Ese ordenamiento señala específicamente que serán la Secretaría de Salud Federal, el Consejo Nacional para 
la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, así como el Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, las encargadas de instrumentar esta legislación. 
 
27. Que el 1 de enero de 2020 inició funciones el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), bajo la rectoría 
de la Secretaría de Salud Federal con criterios de universalidad, igualdad e inclusión y desapareció de manera 
oficial el Seguro Popular. 
 
Sin embargo, los programas con los que contaba el Seguro Popular, incluyendo el Programa de Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia, no fueron retomados por el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), dejando de 
atender en ese rubro a las personas hasta este momento, ya que la Ley General para la Detección Oportuna del 
Cáncer en la Infancia y la Adolescencia aún no se publica ni ha entrado en vigor, por lo que existe una laguna de 
atención del Cáncer en menores de 18 años, contradiciendo los criterios rectores del INSABI, así como el 
compromiso por parte del Estado para otorgar servicios médicos gratuitos y de calidad que salvaguarden los 
Derechos Humanos de los ciudadanos en materia de salud. 
 
28. Que en un comunicado de prensa emitido el 31 de enero de 2020 por la Secretaría de Salud a través de la 
página oficial del Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI), se señaló que de las 32 entidades federativas en 
México, solamente 23 se habían adherido al Acuerdo de Coordinación para la implementación del Instituto, siendo 
Querétaro uno de los signantes.  
 
No obstante, hasta la fecha no se han emitido reglas de operación y en la Entidad no se ponen de acuerdo las 
autoridades federales de Salud en cuanto a la atención para la prevención y el tratamiento del Cáncer en menores. 
 
29. Que no se cuenta con una cifra exacta de pacientes en el Estado de Querétaro que padecen de Cáncer 
infantil, sin embargo, con la adición del artículo 161 Bis de la Ley General de Salud, que pretende crear un padrón 
específico en ese rubro, se tendrá mayor certeza. 
 
30. Que el 8 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante el cual se 
reformó y adicionó el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para convertir en 
constitucional el derecho al acceso universal y gratuito a la salud. 
 
Sin embargo, con la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID19), la atención del sector salud en 
general se ha volcado en priorizar la atención a este fenómeno actual saturando unidades médicas secundarias, 
descuidando la atención en otros factores importantes que propician riesgos sanitarios, tanto a los trabajadores 
de la salud, como a los usuarios de los centros médicos que maneja la Federación, como lo es el deterioro en las 
instalaciones, la falta de insumos médicos, de higiene y de limpieza en los hospitales que no tratan a pacientes 
con el virus SARS-CoV2 (COVID19). 
 
31. Que es obligación de los integrantes del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, velar por los derechos 
e intereses de los habitantes, incluyendo aquellos que son trabajadores del sistema gubernamental de la 
Federación en todos sus ámbitos, manteniendo canales de comunicación institucionales para el dialogo 
respetuoso y desarrollando mecanismos de coordinación para la atención de la población en general. Derivado 
de lo anterior, la mayoría de los representantes populares en el Estado de Querétaro se han preocupado por el 
deterioro en las políticas públicas en materia de salud y servicios médicos proporcionados por las instituciones 
integrantes del Sistema Nacional de Salud que operan en el Estado de Querétaro, algunos de ellos visitando 
físicamente las instalaciones de las clínicas y hospitales y viendo de primera mano las carencias que actualmente 
existen. 
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En consecuencia, es necesario ejercer la facultad excitativa que nos otorga la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, así como la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, para 
exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal, como titular de la Administración Pública Federal, para que instruya 
a quien corresponda para que se revise el correcto funcionamiento de los servicios que prestan las instituciones 
del Sistema Nacional de Salud, así como de las instalaciones de éste en el Estado de Querétaro, de igual manera, 
adopten las acciones y previsiones administrativas necesarias e inmediatas, que permitan mejorar la atención 
que brindan todas las unidades de Seguridad Social a cargo de la Federación en Querétaro, con el objetivo de 
asegurar el correcto funcionamiento institucional, se sigan implementando los programas de atención al cáncer 
infantil, así como se amplíe el espectro de los servicios de seguridad social y garantizar con esto el derecho a la 
salud de los usuarios de las instituciones del Sistema Nacional de Salud que habitan en la Entidad. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS, INSTRUYA A LAS AUTORIDADES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD A EFECTO DE 
QUE REACTIVEN EL PROGRAMA DE CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, PARA QUE 
REVISEN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS, DE LAS INSTALACIONES Y DEL INVENTARIO DE 
MEDICAMENTOS E INSUMOS MÉDICOS, ASÍ COMO PARA QUE ADOPTEN LAS ACCIONES Y 
PREVISIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS, QUE PERMITAN MEJORAR LA ATENCIÓN QUE 
BRINDAN TODAS LAS UNIDADES DE SALUD A CARGO DE LA FEDERACIÓN EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
Artículo Primero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los titulares del 
Poder Ejecutivo Federal y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(ISSSTE), para que revisen el estado del funcionamiento de la Institución, de los servicios y de las instalaciones 
que se encuentran dentro del Estado de Querétaro, adopten las acciones y previsiones administrativas necesarias 
e inmediatas, que permitan mejorar la atención que brindan todas las unidades de ese Instituto en Querétaro, con 
el objetivo de asegurar el correcto funcionamiento institucional, así como el de los servicios de seguridad social y 
garantizar el derecho a la salud de sus derechohabientes en nuestra Entidad Federativa. 
 
Artículo Segundo. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los titulares del 
Poder Ejecutivo Federal y del Instituto Mexicano del Seguro Social, para que revisen el funcionamiento de los 
servicios e instalaciones de la Institución, que se encuentran dentro del Estado de Querétaro, lleven a cabo las 
acciones y previsiones administrativas necesarias e inmediatas, que permitan contar con el abastecimiento 
suficiente de medicamentos e insumos médicos para cubrir las necesidades y mejorar la atención que brinda ese 
Instituto en Querétaro. 
 
Artículo Tercero. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta a los titulares del 
Poder Ejecutivo Federal y de la Secretaría de Salud Federal, para que garanticen la operación y funcionamiento 
del Programa de Cáncer en la Infancia y Adolescencia, a través de todos los organismos Federales que integran 
el Sistema Nacional de Salud y así protejan el derecho a la salud de las niñas, niños y adolescentes que padecen 
Cáncer o que presentan síntomas para su debida prevención, atención y tratamiento. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal, al titular de la Secretaría de Salud Federal, al 
titular del Instituto Mexicano del seguro Social, así como al titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, para su conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
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Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) define que los coronavirus son una extensa familia de virus, 
algunos de los cuales pueden ser causa de diversas enfermedades humanas, que van desde el resfriado común 
hasta el Síndrome Respiratorio Agudo Severo, así pues y en razón de que nuevo coronavirus es una sepa 
particular que no había sido identificada previamente en humanos en fecha 11 de marzo de 2020, se le consideró 
como pandemia, esto después de que el número de los países afectados se triplicó y continúa incrementando, 
superando ya los seis millones de casos confirmados.  
 
La misma OMS ha emitido diversas directrices para esta pandemia, en las que se encuentran las medidas de 
protección básicas contra el COVID-19, como lo es el distanciamiento social, entendiéndose que es un acto 
deliberado de aumentar el espacio entre las personas para evitar el esparcimiento de enfermedades y constituye 
una acción colectiva importante que las comunidades pueden tomar para ayudar a disminuir la transmisión del 
virus. 
 

2. Que el día 24 de marzo de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo por el que se 
establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)” emitido por el titular de la Secretaría de 
Salud Federal, de conformidad con los artículos 181, 183, y 184 de la Ley General de Salud, mismo que tiene por 
objeto, de acuerdo a su Artículo Primero, establecer las medidas preventivas que se deberán implementar para 
la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVOD-
19), entendiéndose por medidas preventivas “aquellas intervenciones comunitarias definidas en la Jornada 
Nacional de Sana Distancia, que tienen como objetivo el distanciamiento social para la mitigación de la 
transmisión poblacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de contagios de persona 
a persona y por ende el de propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables”.  
 

3. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, toda vez que el Gobierno del 
Estado de Querétaro, tiene facultades para emitir acciones y determinar medidas con el objetivo de controlar el 
COVID-19, el cual constituye un problema de salud mundial al haberse decretado como pandemia, en dicho 
Acuerdo se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19, resaltando en este punto 
la medida Décima que señala que las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su competencia, deben 
ejecutar las acciones que aseguren distanciamiento social, para garantizar el cumplimiento de las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias, aunado a lo anterior la medida Décima Tercera, alude a que se 
reitera la suspensión de actividades en los espacios públicos de la Entidad, con el objeto de evitar la congregación 
de personas y respetar el distanciamiento social. 
 

4. Que los efectos de la pandemia de coronavirus aún son imposibles de estimar en su totalidad por estar aún 
inmersos en esta crisis, pero se estima que el impacto económico a corto y medio plazo será muy alto, ya que 
entre otras cosas se ha interrumpido los sistemas de transporte y abastecimiento, cayendo la producción de 
muchos sectores y la generación de empleos, con lo que se produce una disminución de los ingresos de los 
hogares. 
 

5. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 2o., reconoce y garantiza el 
derecho de los pueblos y las comunidades indígenas y en consecuencia instaura que para abatir las carencias y 
rezagos que los afectan, las autoridades tienen la obligación entre otras, de “Impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 
pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las 
comunidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones presupuestales que 
las comunidades administrarán directamente para fines específicos”. 
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Además de “Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comunidades indígenas 
mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos 
para las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías 
para incrementar su propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas de 
abasto y comercialización”. 
 
6. Que el trabajo es una actividad humana por la cual la persona se desarrolla y sirve a la sociedad, además 
de que con su labor obtiene los ingresos necesarios para su subsistencia y la de su familia. Esta garantía se 
consagra en el contenido del artículo 5o., de nuestra Carta Magna y precisa dos aspectos: 1) la protección a 
libertad de trabajo por medio de la cual todas las personas tienen el derecho de dedicarse a la profesión, actividad 
u oficio que libremente deseen, y a recibir por ello la remuneración acordada, de la cual nunca podrán ser 
privados; y 2) los casos y circunstancias en las que, excepcionalmente, podrá restringirse la libertad de trabajo, 
el único requisito es que la profesión, actividad u oficio sea lícito, o sea que no esté expresamente prohibido por 
la ley por afectar los derechos de los demás o de la sociedad y solo podrá vedarse por determinación judicial. 
 
De lo anterior podemos afirmar que si bien es cierto, la actividad laboral se ha visto limitada, por un caso fortuito 
o de fuerza mayor con motivo del brote de coronavirus o COVID-19, declarada por la Organización Mundial de la 
Salud, ya que se le considera una enfermedad grave de atención prioritaria, también lo es que ésta constituye un 
acontecimiento ajeno a la voluntad de las personas; sin embargo debemos tener empatía por los grupos 
vulnerables como es el caso de las y los artesanos de los diversos Municipios del Estado y de los pueblos y 
comunidades indígenas, que reclaman una atención digna y recursos suficientes para lograr sobrevivir, por lo que 
es de suma importancia que se generen políticas públicas que permitan paulatinamente reactivar la economía de 
ese sector con todas las medidas preventivas posibles.  
 
7. Que la elaboración de artesanías es uno de los oficios más antiguos de la humanidad. En esta actividad 
resalta la presencia de elementos culturales y la producción de objetos con materiales propios de la región en 
donde habitan los artesanos, lo cual contribuye a la construcción de la identidad de la comunidad. La mayor parte 
de las artesanías son herencia cultural de los pueblos indígenas y por ello forman parte importante de la identidad 
histórica, siendo los artesanos quienes mantienen viva esa historia y la escriben a diario en cada pieza que 
elaboran. 
 
8. Que por otro lado, muchos de los pueblos y comunidades indígenas se sustentan económicamente de las 
ventas de sus artesanías en los diversos municipios del Estado de Querétaro y muchos de estos artesanos se 
trasladan a las cabeceras municipales con la intención de colocar sus productos.  

 
En este sentido, es importante resaltar que el Estado de Querétaro se caracteriza por sus colores y sabores, por 
su cultura y riqueza natural, pero sobre todo por la magia y creatividad de sus artesanos, quienes con sus manos 
dan vida y trascendencia a su identidad, tejen y moldean la herencia de sus antepasados. La esencia de la 
artesanía queretana es la pasión con la que se elabora y sintetiza la historia y tradición de un pueblo. La alfarería 
es un arte con gran arraigo en las comunidades de los municipios, vasijas de barro y diversas piezas ornamentales 
que son únicas y hermosas, además de los bordados y las elaboraciones en textiles los cuales son un icono 
cultural local, incluso internacional; también los artesanos, en su mayoría mujeres, realizan bordados con adornos 
y símbolos ancestrales, los colores le dan vitalidad a las servilletas, ropa típica y otros accesorios, que son muy 
apreciados. 
 
9. Que sin embargo, a partir de la crisis que se vive por la pandemia del COVID-19 y los acuerdos generales 
que se han tomado en todo el mundo respecto del quedarse en casa, las afectaciones económicas son 
devastadoras para todos los grupos sociales, pero principalmente para los grupos vulnerables de los pueblos y 
comunidades indígenas y artesanos de las diferentes regiones de nuestro Estado que, ante la pandemia, sus 
ingresos han caído considerablemente y no venden sus productos, afectando de manera directa tanto a ellos 
como a sus familias, ya que en muchos casos la venta de esos productos es su única fuente de ingresos. 
 

10. Que entendemos que, para proteger y cuidar de nuestra salud, debemos acatar las citadas medidas, sin 
embargo, hay mucha gente que para comer necesita salir a las calles, así como poder llevarles el sustento a sus 
familias, como son nuestros indígenas, los cuales se enfrentan a la pandemia COVID-19 con grandes desventajas 
respecto del resto de los mexicanos, por la marginación en la que se encuentran sus comunidades. 
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11. Que nuestros pueblos y comunidades indígenas del Estado, reclaman una atención digna y recursos 
suficientes para lograr sobrevivir esta amenaza, que se suma al rezago en que se encuentran. Sabemos que 
muchos de ellos son familias completas que viven directamente del trabajo artesanal que realizan y que tienen 
que dejar sus comunidades y exponerse ante esta pandemia, con la finalidad de vender sus artesanías, no 
obstante al verse limitados e impedidos para poder salir se están viendo sumamente afectados. 
 
12. Que considerando que nuestros pueblos y comunidades indígenas son un sector de nuestra población 
vulnerable por sus condiciones de marginación, es importante buscar políticas públicas encaminadas a 
protegerlos. 
 
En este tenor, el artículo 58 de la Ley de Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado 
de Querétaro, señala que “El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios promoverán el desarrollo de las 
relaciones económicas entre las comunidades indígenas y entre éstas y las demás poblaciones de la Entidad, 
velando siempre por el interés de las comunidades indígenas”; en este sentido el interés esencial es hacer un 
llamado a las autoridades gubernamentales competentes para que de manera gradual y atendiendo a todas las 
medidas de seguridad presentes ante la contingencia, se les permita a los artesanos en forma ordenada poder 
vender sus productos, estableciendo estrategias para la reapertura de las actividades económicas, mismas que 
deben favorecer a todos los sectores, entre ellos, los artesanos de nuestros pueblos y comunidades indígenas, 
en virtud de que muchos de ellos acuden a diversos municipios a tratar de vender sus artesanías, para con ello 
poder llevar el sustento a sus familias, sin embargo, se han visto afectados ya que las calles están solas y por 
consecuencia no hay ventas. Por ello, es necesario implementar acciones que permitan a los artesanos reactivar 
su economía de forma paulatina y desde luego en un entorno confiable que reduzca en la mayor medida posible, 
los riesgos causados por la epidemia del COVID-19.  
 
13. Que atendiendo a que los municipios del Estado de Querétaro promueven en el ámbito de sus respectivas 
competencias el desarrollo de la economía y que en ellos se encuentra un sector considerable de pueblos y 
comunidades indígenas, así como de artesanos de diversos productos, es por lo que se hace necesario exhortar 
a los dieciocho Ayuntamientos del Estado de Querétaro, para que en el ámbito de sus competencias generen las 
acciones necesarias que permita a los artesanos trabajar de forma gradual y paulatina y una vez que la Secretaría 
de Salud y demás autoridades competentes determinen su viabilidad, a fin de atender a ese sector de la población 
que se encuentra vulnerable y así poder cubrir con sus necesidades básicas. 
 
Por lo expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y A LOS DIECIOCHO 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A EFECTO DE QUE SE IMPLEMENTEN ACCIONES QUE 
PERMITAN A LOS ARTESANOS VENDER SUS PRODUCTOS DE MANERA GRADUAL E ITINERANTE, 
ATENDIENDO A TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA, UNA VEZ QUE LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES DETERMINEN SU VIABILIDAD. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los dieciocho Ayuntamientos del Estado de Querétaro, a 
efecto de que en el ámbito de sus competencias, implementen acciones que permitan a los artesanos vender 
sus productos de forma gradual e itinerante, atendiendo todas las medidas sanitarias, una vez que la Secretaría 
de Salud y demás autoridades competentes determinen su viabilidad, con el propósito de apoyar a ese sector 
de la población vulnerable y poder cubrir sus necesidades básicas. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a los dieciocho 
Ayuntamientos del Estado de Querétaro, para su conocimiento y la adopción de las medidas que se estimen 
pertinentes. 
 
Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 
 

ATENTAMENTE  
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 20786 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la cual entró en vigor el 7 de abril de 
1948, afirma que “el goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales 
de todo ser humano”, además señala que el derecho a la salud incluye el acceso oportuno, aceptable y asequible 
a servicios de atención de calidad suficiente, de igual manera infiere que la salud de todos los pueblos es una 
condición fundamental para lograr la paz y la seguridad y depende de la más amplia cooperación de las personas 
y de los Estados. 
 

2. Que toda persona en México tiene derecho a la protección más amplia a la salud, es por eso que el Estado 
Mexicano tiene la obligación de garantizar y realizar todas las acciones necesarias para tal efecto, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 4o. de nuestra Carta Magna. 
 

3. Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, estableció diversas estrategias entre ellas se encuentra la 
Estrategia “I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad para la población del Estado”, 
del cual una de las Líneas de Acción es reducir y vigilar los riesgos epidemiológicos que afectan la salud de la 
población de la Entidad. 
 
4. Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que el brote de COVID-19 
es considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se triplicó y los casos en el 
mundo incrementaron exponencialmente. 
 
5. Que el Director General de la Organización Mundial de la Salud, afirmó que uno de los aspectos más 
importantes en el control de la pandemia por COVID-19 es el compromiso político al más alto nivel, debido a que 
no se trata sólo del sector de la salud, sino que todos los sectores del gobierno y los sectores, son concurrentes. 
 
6. Que en el Estado de Querétaro se reportó el primer caso de coronavirus Covid-19 el día 11 de marzo de 
2020, que según se sabe, se trató de un Queretano que residía en España. Luego, el primer caso de fallecimiento 
que se registró, fue dado a conocer el domingo 29 de marzo de 2020. 
 
7. Que el pasado 13 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo que crea el Comité Técnico para la Atención del COVID-19”, como un órgano 
desconcentrado sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con el objeto 
de coadyuvar con la Secretaría de Salud en la determinación e implementación de estrategias para la atención 
del COVID-19 y sus complicaciones sanitarias y sociales, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud.  
 
8. Que en fecha 18 de marzo de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19” emitidas por la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. Posteriormente con fecha 19 de marzo del año 2020, se 
publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo de 
Medidas de Seguridad Sanitaria”, emitido por el Consejo Estatal de Seguridad, entre las cuales se advierte la 
obligación de las autoridades estatales y municipales en el ámbito de su competencia de determinar acciones 
que aseguren el distanciamiento social.  
 
Este Acuerdo otorgó facultades extraordinarias a las autoridades sanitarias del Estado de Querétaro para 
implementar las medidas de seguridad y prevención necesarias para hacer frente a la pandemia, sobre todo, en 
el hecho de entregar los insumos adecuados y las herramientas necesarias al personal que labora en el sector 
salud en el Estado, quienes desde el inicio de la emergencia sanitaria ha estado combatiendo todas las vicisitudes 
que se les han presentado, arriesgando su salud a favor de los Queretanos. 
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9. Que desde el inicio de la presencia de la pandemia, el personal del sector salud en el Estado de Querétaro 
urgió a las autoridades sanitarias para la entrega de los insumos y herramientas para hacerle frente a la misma, 
así como la elaboración de protocolos y la impartición de capacitaciones correspondientes al combate del virus 
SARS-CoV2, permeando la atención adecuada en los centros de salud destinados a pacientes que adquirieron 
el virus o que presentan sintomatología. 
 
10. Que es de conocimiento general que la situación de salud tomó por sorpresa a todas las autoridades, tanto 
federales como locales, por lo que derivado del desconocimiento de la enfermedad producida por el virus SARS-
CoV2, se han tenido que llevar a cabo ajustes a los planes de capacitación y a los modelos presupuestarios para 
la adquisición de los insumos y herramientas que se requieren para tal efecto. 
 
Es por eso que, conforme adquiere mayor información para el combate del virus, se ha redireccionado el gasto 
de las autoridades para la adquisición de medicamentos, herramientas de protección e insumos de carácter 
médico y sanitario, en apoyo del personal que atiende de primera mano a los pacientes en los centros destinados 
para la enfermedad que hoy nos aqueja. Sin embargo, la adquisición y distribución de dichas herramientas se ha 
visto reducida en cuanto al tiempo de entrega a los destinatarios, llegando al extremo de que algunas personas 
optaron por presentar un juicio de amparo que obligara a las autoridades para que entreguen los insumos y 
herramientas de forma rápida, replicando con esto las acciones tomadas en otras entidades federativas. 
 
11. Que la Secretaria de Salud Federal tiene a disposición de las instituciones del Sector, la plataforma 
electrónica “Educación, Capacitación y Actualización a Distancia en Salud (EDUCADS)” como un servicio público 
para los profesionales de las diferentes disciplinas de la salud que requieren mantenerse vigentes sobre los temas 
de interés nacional y sobre los problemas de salud que más afectan a nuestra sociedad, con énfasis en la atención 
primaria. 
 

A través de los servicios de EDUCADS, se integran esfuerzos de las instituciones del Sector Salud para una 
oferta amplia y diversa de cursos abiertos, que permita acortar distancias en espacio y tiempo entre el emisor y 
el receptor, y compartir la capacidad técnica y científica de los expertos con que cuenta el Sistema Nacional de 
Salud. 
 

En esta plataforma se pueden encontrar cursos autogestionados, es decir, de aprendizajes independientes y 
asincrónicos, por lo que es posible cursarlos en horario flexible de acuerdo a las posibilidades de tiempo de los 
participantes, y con oportunidad de autoevaluación hasta que los objetivos se cumplen y se logra la constancia 
final de aprobación. Es así que en el marco de la contingencia por la pandemia y en apoyo a la capacitación al 
personal de salud y de las autoridades locales en esta materia, únicamente están disponibles en la plataforma 
EDUCADS, los cursos relacionados con el tema de COVID-19. 
 

12. Que la Organización Panamericana de la Salud (OPS), cuenta con un campus virtual mediante el cual se 
proporcionan cursos gratuitos, en donde actualmente se oferta el curso denominado “Virus respiratorios 
emergentes, incluido el COVID-19: métodos de detección, prevención, respuesta y control”. Este curso ofrece 
una introducción general al COVID-19 y a los virus respiratorios emergentes. Está dirigido a profesionales de la 
salud pública, gerentes de incidentes y personal que trabaja para las Naciones Unidas, organizaciones 
internacionales y organismos no gubernamentales, el cual tiene como objeto que se identifique la naturaleza de 
los virus respiratorios emergentes, cómo detectarlos y evaluar un brote, así como las estrategias para la 
prevención y control de epidemias debido a nuevos virus respiratorios, así como qué estrategias deberían ser 
usadas para comunicar riesgos e involucrar a la comunidad en la detección, prevención y respuesta ante la 
aparición de un nuevo virus respiratorio. 
 

13. Que es necesario e imperante ampliar el espectro de capacitación a los trabajadores del sector salud en 
cuanto a la identificación, tratamiento y elaboración de protocolos para combatir el Covid-19, con la intención de 
que los médicos, enfermeras y auxiliares de la salud, se vean menos expuestos a contraer el virus. 
 

14. Que esta Soberanía Popular en representación de los Queretanos, ante esta contingencia de salud, tiene la 
obligación de impulsar medidas de protección en materia de salubridad, así como ampliar las garantías a los 
derechos del personal al servicio del sector salud durante la contingencia derivada de la pandemia, permeando 
en todo momento el dialogo institucional, así como plantear a las autoridades correspondientes, los mecanismos 
necesarios para proteger la salvaguarda de los derechos de salud, así como la protección a la estabilidad laboral 
del personal que hoy se encuentra en plena lucha dentro de los hospitales y centros de salud. 
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Es por eso que las Diputadas y los Diputados en el Estado de Querétaro tienen el deber de velar por los intereses 
de los Queretanos ante las autoridades estatales, exhortándolas para que, dentro de sus ámbitos de competencia, 
continúen con la implementación de programas de capacitación para el personal de la salud en cuanto al combate 
del Covid-19; sigan adoptando los protocolos y medidas de prevención en la propagación del virus en los centros 
médicos, agilicen la adquisición y distribución de medicamentos e insumos médicos, así como adopten como 
medida prioritaria la creación de políticas públicas encaminadas a la protección del personal médico y al servicio 
del sector salud en Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE 
APLIQUE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y PROTOCOLOS DE SEGURIDAD EN MATERIA DE 
ATENCIÓN Y COMBATE DEL COVID-19 AL PERSONAL MÉDICO Y DE ASISTENCIA, ASÍ COMO PARA QUE 
SEAN ENTREGADOS LOS INSUMOS MÉDICOS Y LAS HERRAMIENTAS DE PROTECCIÓN DE FORMA 
CONTINUA AL PERSONAL QUE LABORA AL SERVICIO DEL SECTOR SALUD EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta respetuosamente al 
titular de la Secretaría de Salud del Poder ejecutivo del Estado de Querétaro para que, en el ámbito de sus 
competencias, instrumente y aplique programas de capacitación y protocolos de seguridad dirigidos al personal 
de salud, de acuerdo a los protocolos de atención a personas infectadas por Covid–19, así como para que sean 
entregados los insumos médicos y herramientas de protección necesarias para el personal que labora en el Sector 
Salud en el Estado de Querétaro, de forma rápida, completa y continua. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro para los 
efectos conducentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 

PRIMER SECRETARIO 
Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la protección de la salud es un derecho humano fundamental de toda persona y se encuentra 
consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
principios rectores de la Constitución de Organización Mundial de la Salud, en la cual refiere que “El goce del 
grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin 
distinción de raza, religión, ideología política o condición económica o social”. 
 
La protección de la salud tiene como finalidad el disfrute de los servicios de salud y de la asistencia social que 
satisfaga las necesidades de la población; que por servicios de salud se entienden las acciones dirigidas a 
proteger, promover y restaurar la salud de la persona y la colectividad. La prestación que involucra el derecho a 
la salud es de carácter programático porque requiere de un proceso en el que se diseñan y planifican las 
instituciones y el sistema que lo hacen posible. 
 
2. Que una de las medidas de seguridad sanitaria que ha generado un mayor beneficio a la humanidad es la 
vacunación de las personas, la cual, sin duda alguna, es una medida para proteger la salud de estas, ya que con 
las vacunas se previenen enfermedades que, históricamente causan epidemias, muertes y dejan secuelas en la 
salud mundial. Con las vacunas no solo benefician a las personas a las que se les aplican, sino a las no vacunadas 
y a las personas que están en su entorno, reduciendo el porcentaje de infección y con este, el de mortandad. 
 
3. Que se consideran medidas de seguridad, las disposiciones que dicte la autoridad sanitaria competente para 
proteger la salud de la población, entre las que se encuentra la vacunación de personas, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 404, fracción IV, de la Ley General de Salud, en relación con lo contemplado en el artículo 
139, fracción IV, del ordenamiento citado. 
 
4. Que el 19 de junio de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de vacunación, mediante el cual se 
adicionó un Capítulo II Bis, al Título Octavo, que comprende los artículos 157 Bis 1 a 157 Bis 16 y que se refiere 
a las competencias y atribuciones de las autoridades en materia de salud en cuanto a la vacunación.  
 
5. Que los gobiernos locales tienen responsabilidad en la prevención de la salud de sus pobladores, la cual 
sólo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y sociales adecuadas en materia de 
vacunación, situación que se encuentra señalada específicamente en el artículo 157 Bis 14, de la Ley General de 
Salud, en el cual señala particularmente que la operación de los programas de vacunación en el ámbito local 
corresponde a los gobiernos de las entidades federativas, estos deberán contar con los recursos físicos, 
materiales y humanos necesarios. 
 
Es por eso que las actividades de prevención, promoción y protección de la salud en cuanto a los programas de 
vacunación implican un enfoque integral para toda la población, permeando la atención prioritaria a los grupos 
vulnerables. 
 
6. Que, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la mayoría de las vacunas deben aplicarse 
en la infancia, debido a que las niñas y los niños menores de dos años son los más expuestos y los que corren 
un mayor riesgo de contraer enfermedades que pueden ser prevenibles mediante las vacunas, teniendo en cuenta 
la vulnerabilidad y el desarrollo de los sistemas inmunológicos de los menores de dos años. 
 
Bajo este tenor, la OMS señala que: “El desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la capacidad 
de vivir en armonía en un mundo que cambia constantemente es indispensable para este desarrollo”. 
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7. Que la Ley de Salud del Estado de Querétaro señala que una de las acciones que son de carácter prioritario 
de la atención materno infantil, es al niño, previo y durante su nacimiento, así como la vigilancia de su crecimiento, 
nutrición adecuada y desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación oportuna. 
 
Es por lo anterior que el artículo 112, de la citada norma, establece la obligatoriedad de las instituciones de salud 
estatales y municipales en la aplicación de programas de vacunación contra la tosferina, la difteria, el tétanos, la 
tuberculosis, la poliomielitis, el sarampión y el virus del papiloma humano, así como las enfermedades y agentes 
infecciosos que las autoridades de salud determinen de conformidad a las circunstancias. 
 
8. Que el pasado 11 de marzo de 2020, la OMS declaro al SARS-CoV2, también llamado COVID-19 o 
Coronavirus de Wuhan, como una pandemia que afecta a muchos países de todo el mundo. Se le ha definido 
como una enfermedad infecciosa causada por el tipo de coronavirus que se ha descubierto más recientemente. 
 
La misma Organización hizo público que en más de la mitad de los países que la integran este Organismo, se 
registraron interrupciones entre moderadas y graves o la suspensión total de los servicios de vacunación durante 
los meses de marzo y abril de 2020, afectando con esto los servicios sistemáticos de inmunización infantil 
mediante la vacunación a una escala mundial, ocasionando una incertidumbre entre la comunidad por el riesgo 
de la reaparición de enfermedades como el sarampión y la poliomielitis entre otras. 
 
9. Que hasta este momento el Estado de Querétaro no ha padecido la falta de vacunas, sin embargo, los 
reactivos, los insumos médicos, el personal médico y la infraestructura de salubridad se ha enfocado al combate 
del SARS-CoV2, incluyendo las campañas mediáticas y de información en materia de salud, ponderando las 
medidas de distanciamiento social y confinamiento para evitar la propagación del nuevo virus, disminuyendo con 
esto la voluntad de los padres de familia para acercarse a los servicios sanitarios de vacunación. 
 
10. Que el virus SARS-CoV2 está transformando nuestras vidas diarias, pero no por ello. debemos omitir la 
responsabilidad en las medidas sanitarias como son las vacunas, por lo que las autoridades queretanas en 
materia de salud deben continuar con los programas de vacunación y prevenir la inminente reducción de los 
medicamentos de acuerdo a las tendencias mundiales, evitando con acciones concretas la interrupción en el 
suministro de vacunas a las y los niños recién nacidos y hasta de un año de edad, así como la suspensión 
imprevista de las medidas sanitarias de vacunación que pongan en riesgo la salud de las y los queretanos. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA QUE EMITA 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR LA INTERRUPCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE VACUNACIÓN 
EN NIÑAS Y NIÑOS RECIÉN NACIDOS Y DE HASTA UN AÑO DE EDAD, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE 
LA PANDEMIA OCASIONADA POR EL VIRUS SARS-CoV2. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, exhorta al titular de los Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ) para que, en el ámbito de sus competencias, emita las acciones 
necesarias para evitar que se interrumpa el suministro de vacunas en las y los recién nacidos y en niñas y niños 
menores de un año en la Entidad, durante la contingencia ocasionada por el virus SARS-Cov2 o COVID-19. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el Acuerdo al titular de los Servicios de Salud del Estado de Querétaro, para su 
conocimiento y adopción de las medidas pertinentes. 
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Artículo Tercero. Remítase al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 
 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 

 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que nuestra Carta Magna es la norma fundamental establecida para regir jurídicamente a nuestro país y a 
la ciudadanía, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la misma establece. De este ordenamiento derivan Derechos y Obligaciones plasmados en leyes, códigos y 
reglamentos que regulan el estado de derecho en el territorio mexicano, al cual nos debemos de someter y 
respetar principalmente autoridades y ciudadanos. 
 
2. Que el artículo 124 de nuestra Constitución Federal señala que: “Las facultades que no están expresamente 
concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados”. 
 
En tal sentido, reconociendo la competencia de las entidades federativas para legislar en todo aquello que no se 
encuentre previsto para la Federación, encontramos que en nuestro sistema jurídico existen diversas tipologías 
y clasificaciones de las facultades, entre las que destacan: 
 

A) Facultades atribuidas a la Federación. Las facultades atribuidas a la Federación pueden 
encontrarse enunciadas de dos maneras, ya sea en forma expresa o bien mediante las prohibiciones que 
tienen las entidades federativas, previstas en los artículos 117 y 118. 

 

B) Facultades atribuidas a las entidades federativas. Derivado del contenido del artículo 124 
constitucional, todo lo que no corresponde a la Federación es facultad exclusiva de las entidades 
federativas, salvo las prohibiciones comentadas. 

 

C) Facultades coexistentes o concurrentes. Se expresan mediante leyes de carácter general emitidas 
por el Congreso de la Unión como una excepción al principio genérico de distribución de competencias. 
Estas facultades deben encontrarse señaladas expresamente en la Constitución. Particularmente el 
artículo 73 se ha reformado para otorgar la característica de materias concurrentes a las siguientes: 
educación, salubridad general, protección al ambiente, seguridad pública, preservación y restauración del 
equilibrio ecológico, protección civil, deporte, turismo, pesca y acuacultura, constitución, organización, 
funcionamiento y extinción de sociedades cooperativas, cultura, entre otras. 

 

3. Que a pesar de la reserva formal que hace el artículo 124 constitucional a favor de las entidades federativas 
hoy en día, la Constitución Federal guarda pocas materias para los estados. Lo anterior se debe a que el Congreso 
de la Unión tiene facultades exclusivas para legislar en un desproporcionado número de materias, lo cual deja a 
los estados muy pocas áreas sobre las cuales pueden ejercer sus competencias legislativas y esta alteración de 
la distribución competencial genérica demuestra que la Constitución ha querido que sean los tres niveles de 
gobierno quienes participen en la ejecución y regulación de ciertas materias. 
 

Por su parte es relevante notar que en 1995 existían en la Constitución Federal cuatro materias concurrentes: 
Educación, Salud, Asentamientos Humanos y Equilibrio Ecológico. Hoy en día se puede hablar de doce leyes 
denominadas generales o de concurrencia y cinco de vinculación o coordinación obligatoria, como en materia de 
contabilidad gubernamental, archivos o seguridad pública. 
 

Refuerza lo anterior la jurisprudencia P. /J. 142/2001, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que menciona: 

 
“Época: Novena Época  
Registro: 187982  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
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Tomo XV, enero de 2002. 
Materia(s): Constitucional  
Tesis: P. /J. 142/2001  
Página: 1042  
 

FACULTADES CONCURRENTES EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SUS CARACTERÍSTICAS 
GENERALES. 
 

Si bien es cierto que el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que: "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados.", también lo es que el Órgano Reformador de la 
Constitución determinó, en diversos preceptos, la posibilidad de que el Congreso de la Unión fijara un 
reparto de competencias, denominado "facultades concurrentes", entre la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios e, inclusive, el Distrito Federal, en ciertas materias, como son: la 
educativa (artículos 3o., fracción VIII y 73, fracción XXV), la de salubridad (artículos 4o., párrafo tercero 
y 73, fracción XVI), la de asentamientos humanos (artículos 27, párrafo tercero y 73, fracción XXIX-C), la 
de seguridad pública (artículo 73, fracción XXIII), la ambiental (artículo 73, fracción XXIX-G), la de 
protección civil (artículo 73, fracción XXIX-I) y la deportiva (artículo 73, fracción XXIX-J). Esto es, en el 
sistema jurídico mexicano las facultades concurrentes implican que las entidades federativas, incluso el 
Distrito Federal, los Municipios y la Federación, puedan actuar respecto de una misma materia, pero será 
el Congreso de la Unión el que determine la forma y los términos de la participación de dichos entes a 
través de una ley general”. 

 

4. Que tal es el caso que el día 12 de junio del año en curso, la Secretaría de Gobernación en colaboración con 
el Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) elaboró una ficha 
informativa en la cual se analiza de manera imparcial e incompleta una iniciativa en materia de educación, misma 
que fue elaborada, presentada y promovida dentro del margen de las facultades que están conferidas a las 
Diputadas y los Diputados en el Estado dentro de la Constitución Federal, así como de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro y de las leyes aplicables en la materia, mismas que le han sido 
conferidas a cada una de las personas (diputadas y diputados) que integran el Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro. 
 

5. Que el ejercicio llevado a cabo por la autoridad federal es ilegal, inconstitucional y violatorio de derechos 
humanos, aunado a que de la interpretación sistemática y funcional de los preceptos legales invocados se 
desprende que no es injerencia ni facultad de la Secretaría de Gobernación y del Sistema de Protección Integral 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), el intervenir en las facultades, atribuciones y 
autonomía de las Legislaturas de las Entidades Federativas, porque claramente vulnera y pone en riesgo el 
Estado de Derecho Constitucional al cual debemos estar adecuados todos. 
 

6. Que no es factible siquiera concebir que exista el ánimo de una parte del ámbito público para controlar y 
dictar unidireccionalmente la política educativa de nuestro país e incluso definir, de forma discrecional, los 
programas y contenidos educativos de acuerdo a una postura política única. 
 

7. Que la Declaración de los derechos del Niño en su principio numero 7 párrafo segundo, el cual reza: “El 
interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la responsabilidad de su educación y 
orientación; dicha responsabilidad incumbe, en primer término, a sus padres.” 
 

8. Que además, la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece en su artículo 26 numeral 3 que 
“los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos”, otorgando 
el pleno Derecho a los padres bajo el control convencional de poder decidir legalmente el tipo de educación que 
sus hijos deben de recibir. 
 

9. Que en este orden de ideas, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 1966, contempla  en su artículo 18 párrafo 4 que: “los 
Estados Parte en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los 
tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones”. 
 

10. Que tenemos que reconocer que la participación y responsabilidad de los padres es fundamental para 
prevenir, atender y erradicar la violencia infantil, evitar la deserción escolar y fortalecer el vínculo entre la escuela 
y la familia, todo esto pensando en el interés superior de la niñez. 

http://libertadreligiosa.eu/index.php/documentos/declaraciones-de-derechos-fundamentales/81-pacto-internacional-de-derechos-civiles-y-politicos.html
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11. Que el Derecho Progresivo plasmado en una ley de educación, jamás puede negar ni desconocer que los 
padres son los primeros y principales educadores de sus propios hijos, porque precisamente son educadores 
intrínsecamente por ser padres. La educación no es una “concesión” del Estado, ni es el Estado quien decide qué 
tipo o modelo de educación se da, especialmente en asuntos educativos de índole filosófico, moral o religioso. 
 

12. Que no debe de interpretarse de manera a priori y mucho menos imponer un criterio con respecto a la 
presentación, desarrollo y decreto de las iniciativas del caso que nos ocupa en el proceso legislativo local, porque 
como ya se comentó no es facultad de competencia federal y para ello existen los órganos de control 
Constitucional quienes son los que se encargaran de resolver legalmente la inconstitucionalidad de éstas si 
existiera. 
 

13. Que es por ello que se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que de acuerdo a sus facultades 
y conforme a derecho, gire las instrucciones para que desde la federación se evite cometer actos de intromisión 
e injerencia en las facultades de autonomía y en la facultad de concurrencia que compete a las entidades 
federativas, respetando en todo momento el Estado de Derecho Constitucional del Poder Legislativo de cada 
Estado, en particular, de Querétaro. 
 

Por lo anteriormente expuesto, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, expide el 
siguiente: 
 

ACUERDO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, DE ACUERDO A SUS 
FACULTADES, INSTRUYA A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, PARA QUE EVITE 
COMETER ACTOS DE INTROMISIÓN E INJERENCIA EN LAS FACULTADES DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado Libre y Soberano de Querétaro, de manera 
atenta y respetuosa, exhorta al titular del Poder Ejecutivo Federal, para que de acuerdo a sus facultades y 
conforme a derecho, gire las instrucciones pertinentes a la titular de la Secretaría de Gobernación, Olga María 
del Carmen Sánchez Cordero Dávila para que evite cometer actos o declaraciones que significan una intromisión 
e injerencia en las facultades de autonomía y facultad de concurrencia del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, y así mismo respete el estado de derecho constitucional del Poder Legislativo de las entidades 
federativas. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. Remítase al titular del Poder Ejecutivo Federal para su conocimiento y, adopción de las 
medidas que estime pertinentes. 
 

Artículo Tercero. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA, PUBLIQUE. 
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 

DIP. MA. CONCEPCIÓN HERRERA MARTÍNEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. JORGE HERRERA MARTÍNEZ 
PRIMER SECRETARIO 

Rúbrica 
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ENTIDAD SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 9 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 27 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, y  
 

Considerando 
 
1. La educación es un derecho humano previsto en el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en diversos instrumentos internacionales ratificados por nuestro país, es un vínculo con el desarrollo 
y capital humano que en su conjunto pretenden garantizar la calidad en la educación, de manera que los 
materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los 
docentes y los directivos propicien el máximo logro de aprendizaje de los educandos.  
 
2. El artículo 3 de la Ley General de Educación, establece que en el sistema educativo nacional deberá asegurarse 
la participación activa de los educandos, madres y padres de familia o tutores, maestras y maestros, así como de 
los distintos actores involucrados en el proceso educativo, a fin de contribuir al desarrollo económico, social y 
cultural de sus habitantes. 
 
3. Por cuanto ve a nuestra entidad, el segundo párrafo del artículo 4 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, manifiesta que el Sistema Educativo Estatal, estará orientado a exaltar los valores 
universales cívicos y democráticos del hombre; a propiciar el conocimiento, la defensa y respeto a los derechos 
humanos; a fomentar la cultura de la legalidad, el trabajo productivo para una convivencia social armónica y 
promover el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. 
 
4. En consonancia con el texto constitucional local, el segundo párrafo del artículo 1 de la Ley de Educación del 
Estado de Querétaro, establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones 
de equidad, teniendo las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo nacional, en igualdad de 
oportunidades, con solo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables. 
 
5. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, a través del Eje Rector I “Querétaro Humano”, establece 
como objetivo mejorar la calidad y condiciones de vida de los queretanos, promoviendo el ejercicio efectivo de 
los derechos sociales, la equidad de oportunidades, la inclusión y la cohesión social, mediante la promoción de 
valores y estilos de vida sanos y saludables; previendo para ello en su estrategia I.2, líneas de acción como el 
fomentar la mejora del logro educativo en los estudiantes queretanos y mejorar las condiciones de los espacios 
e instalaciones en las que se otorga el servicio educativo para los niveles de educación básica, educación media 
y superior del Estado, promoviendo la formación científica y tecnológica en todos los niveles educativos y en los 
municipios de la entidad, entre otras.  
 
6. Con fecha 7 de junio de 1992 fue publicado el Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: 
“Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el cual fue reformado mediante la Ley que reforma, 
deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Querétaro, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado: 
"Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), publicada el 12 de marzo 
de 2014, en el periódico oficial de referencia. 
 
7. Con fecha 19 de septiembre de 2008, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro (USEBEQ) que rige hasta el momento. 
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8. Con la intención de fortalecer los servicios que en materia de educación básica presta la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ) y al ser actualizada su Estructura Orgánica, se 
considera el cambio de denominación de la Coordinación Operativa al de  Subcoordinación de Gestión Operativa 
y se integran bajo su responsabilidad algunas áreas administrativas afines al objetivo y distribuyendo entre ellas 
las facultades anteriormente previstas a dicha Coordinación, entre las Subcoordinaciones y Direcciones, que en 
el ámbito de su competencia les corresponden. 
 
9. Para una adecuada organización de manera estructural y funcional de la citada Subcoordinación de Gestión 
Operativa, se consideró la relación que existe entre la Dirección de Calidad e Innovación Educativa y la 
Subcoordinación de Gestión Operativa, con la finalidad de fomentar la articulación de las actividades, el 
establecimiento de canales de comunicación oficiales, la cultura de servicio y la atención responsable 
personalizada y de compromiso. 
 
10. Asimismo, el traslado del Departamento de Valores y Promoción Social de la Dirección de Calidad e 
Innovación Educativa a la Subcoordinación de Gestión Operativa, fortaleciendo la operación del área y agilizando 
el flujo de la información y la toma de decisiones. 
 
11. A fin de fortalecer los vínculos con la comunidad educativa y los servicios administrativos de educación básica, 
se establece que las unidades regionales de este organismo formarán parte de la Subcoordinación de Gestión 
Operativa.  
 
12. La participación ciudadana constituye un mecanismo para la construcción de la democracia y por ello se debe 
de organizar un sistema de planeación democrática que incluya la participación de los distintos sectores sociales, 
para tal fin, se actualiza la incorporación de la Dirección de Vinculación Social a la Subcoordinación de Gestión 
Operativa, teniendo a su cargo la participación social en la educación de los padres y madres de familia, así como 
la atención a la ciudadanía y las estrategias de concertación con la comunidad educativa. 
 
13. Con el fin de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana, permitiendo la intervención entre la 
comunidad escolar y las autoridades educativas, para que se identifiquen como instrumentos con propósitos 
deliberativos o definitivamente resolutivos, en los que se permita emitir una opinión sobre un tema concreto, o 
bien, se tomen decisiones de manera conjunta, se consideró el cambio de nombre del Departamento de Albergues 
ahora denominado Departamento de Concertación. 
 
14. Emanado de las reformas constitucionales en materia de prevención, detección y disuasión de hechos de 
corrupción publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, y en la legislación secundaria 
que da vida al Sistema Nacional Anticorrupción, publicada el 18 de julio de 2016, en el referido medio de difusión 
oficial, con el propósito entre otros el de que se prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas no 
graves, graves y en las que participen particulares en hechos de corrupción, por lo que resulta necesario prever 
en el Órgano Interno de Control de este organismo sus nuevas facultades, así como distinguir de manera clara la 
separación de las funciones de prevención, investigación, substanciación y resolución, entre otras, a fin de contar 
con una integral armonización de la estructura orgánica de las dependencias con la normatividad vigente. 
 
15. Derivado de la modificación de la denominación de la Dirección de Obra a Dirección de Infraestructura 
Educativa se actualizaron sus atribuciones con el propósito de fortalecer a la USEBEQ en materia de 
infraestructura destinada al sector de educación básica en el Estado dentro de su competencia, en atención a la 
línea de acción precitada que refiere la mejora de las condiciones de los espacios e instalaciones en las que se 
otorga el servicio educativo para los niveles de educación básica, reforzar a sus áreas subalternas a las que les 
corresponde al análisis de los programas y proyectos para el equipamiento, mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento y habilitación de la infraestructura educativa, a fin de atender el bienestar de niñas, niños y 
adolescentes. 
 
16. Con fecha 11 de mayo del 2018, el titular del Ejecutivo Federal publica el Decreto por el que se expide la Ley 
General de Comunicación Social, mismo que derivó en la emisión de diversos ordenamientos jurídicos estatales, 
por lo que al ser la USEBEQ sujeto obligado a su cumplimiento, se amplían las funciones de su Dirección de 
Comunicación Social. 
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17. Por lo que debido a las diversas reformas que se han realizado a los ordenamientos jurídicos precitados, 
desde la entrada en vigor del actual Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro (USEBEQ), se requiere un marco normativo renovado que dé cabida a las nuevas figuras 
y procedimientos derivados de aquellas, así como la redefinición de las atribuciones y el alcance de la 
competencia de este organismo descentralizado. 
 
18. En razón de expuesto y con base en lo que establece la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro en su numeral 54, fracción IX, el pasado 29 de noviembre del 2019, la Junta de Gobierno 
de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), en su cuarta sesión 
ordinaria, aprobó por unanimidad el proyecto de Reglamento Interior, con la finalidad de dar un adecuado 
cumplimiento a los objetivos del organismo y a los requerimientos que demanda la población.  
 
Por lo antes expuesto, tengo a bien emitir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA  
EDUCACIÓN BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (USEBEQ) 

 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ), así como establecer la competencia, 
atribuciones y funciones de sus unidades administrativas. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
 
I. Comunidad educativa: Estudiantes, padres de familia o tutores, docentes, directivos y administrativos de los 
planteles educativos; 
 
II. Decreto: Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”; 

 
III. Estado: Estado de Querétaro; 

 
IV.  Estructura Directiva: Inspectores, Jefes de Sector, Jefes de enseñanza, Coordinadores, Directores y 
Subdirectores de Planteles Educativos y Coordinadores académicos, coordinados por la Subcoordinación de 
Gestión Educativa; 

 
V. Junta de Gobierno: Junta de Gobierno de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); 

 
VI. Nivel educativo: Educación Inicial, preescolar, primaria y secundaria; 

 
VII. Órganos: La Junta de Gobierno, el Coordinador General y el Comisario de la Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro; 

 
VIII. Planteles educativos: Centros escolares de educación básica pública en el Estado de Querétaro; 

 
IX.  Reglamento: Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); 

 
X. Secretaría: Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

 
XI.  Unidades administrativas: Subcoordinaciones, Direcciones, Departamentos y áreas adscritas a la Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ); 
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XII. Unidades Regionales: Departamento de Servicios Regionales Jalpan de Serra, Departamento de Servicios 
Regionales Cadereyta y Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río, y 

 
XIII. USEBEQ: Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

 
Capítulo II 

Del ámbito de competencia de la USEBEQ 
 

Artículo 3. La USEBEQ conforme al Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)”, es un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la aplicación, administración 
y coordinación operativa del Sistema de Educación Básica a cargo de la Secretaría, cuenta con las atribuciones 
previstas en el Decreto, la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 4. La USEBEQ, para el ejercicio de sus atribuciones y el cumplimiento de su objeto, contará con los 
órganos establecidos en el Decreto y con las unidades administrativas que prevé este Reglamento. 
 
Artículo 5. La USEBEQ, sus órganos, sus unidades administrativas, y demás áreas adscritas, realizarán sus 
actividades en forma planeada y programada conforme a la normatividad aplicable, alineadas con los objetivos y 
estrategias previstas en el Plan Estatal de Desarrollo y aquellas políticas, lineamientos y prioridades que 
establezca el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, orientándose siempre al logro efectivo de los objetivos y 
metas de la planeación gubernamental. 
 
Artículo 6. La USEBEQ para el despacho de los asuntos de su competencia tendrá como titular un Coordinador 
General y las unidades administrativas siguientes: 
 
I. Coordinación General: 

 
II. Subcoordinación de Gestión Operativa:  

 
a) Dirección de Calidad e Innovación Educativa; 
 
b) Dirección de Vinculación Social; 

 
c) Departamento de Servicios Regionales Jalpan; 

 
d) Departamento de Servicios Regionales Cadereyta; 

 
e) Departamento de Servicios Regionales San Juan del Rio, y 

 
f) Departamento de Valores y Promoción Social; 

 
III. Subcoordinación de Gestión Educativa: 

 
a) Dirección de Educación Inicial y Preescolar; 
 
b) Dirección de Educación Primaria; 

 
c) Dirección de Educación Secundaria, y 

 
d) Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación; 

 
IV. Subcoordinación de Gestión Administrativa: 
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a) Dirección de Planeación Educativa; 
 
b) Dirección de Recursos Humanos; 

 
c) Dirección de Administración; 

 
d) Dirección de Infraestructura Educativa; 

 
e) Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 

 
f) Departamento de Adquisiciones, y 

 
g) Departamento de Procesos de Calidad; 

 
V. Dirección Jurídica; 

 
VI. Dirección de Comunicación Social; 

 
VII. Dirección de Evaluación de la Política Educativa, y 

 
VIII. Órgano Interno de Control. 

 
Las demás que apruebe la Junta de Gobierno de conformidad con la suficiencia presupuestal autorizada. 
 
La USEBEQ asignará el personal que resulte necesario al Órgano Interno de Control, para el debido cumplimiento 
de su encomienda, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que se cuente.  
 
El Coordinador General podrá contar con unidades auxiliares, conforme a la disponibilidad presupuestal, que 
fungirán como entes de asesoría y apoyo, sus titulares serán designados por él mismo y dependerán directamente 
de él. 
 
El Coordinador General para los fines y en los términos previstos en la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Querétaro, del Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado: “Unidad de 
Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ)” y el presente Reglamento, podrá 
establecer y prescindir de unidades administrativas, conforme a la disponibilidad presupuestal y a la normatividad 
aplicable, sus titulares serán designados por el Coordinador General y dependerán directamente de quien él 
determine. 
 
Artículo 7. Las unidades administrativas estarán integradas por el personal técnico, operativo y administrativo 
que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio, de conformidad con la suficiencia presupuestal 
existente. 
 

Capítulo III 
De las facultades del Coordinador General 

 
Artículo 8. El Coordinador General para el adecuado ejercicio de sus facultades y para una mejor organización 
del trabajo, podrá delegar sus funciones, facultades y atribuciones en sus subalternos, mediante acuerdos que 
deberán ser publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, lo 
anterior, sin perjuicio de que pueda ejercerlas en forma directa.  
 
Artículo 9. El Coordinador General tendrá las siguientes facultades:  
 
I. Representar legalmente a la USEBEQ; 

 
II. Formular los programas de organización y funcionamiento de la USEBEQ; 
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III. Designar y remover a los funcionarios de la USEBEQ, cuya designación no esté prevista en forma distinta 
por las disposiciones legales aplicables; 

 
IV. Participar, con derecho a voz y voto, en las reuniones de la Junta de Gobierno en su calidad de Secretario 
de la misma; 

 
V. Rendir, cuando menos, un informe bimestral a la Junta de Gobierno; 

 
VI. Dirigir el cumplimiento a los acuerdos que emita la Junta de Gobierno; 

 
VII. Suscribir los convenios, contratos o instrumentos jurídicos que la USEBEQ, celebre con la Federación, los 
poderes legislativo, judicial, órganos constitucionales autónomos, gobiernos de las entidades federativas, 
organizaciones de la sociedad civil y de ser el caso, con los particulares, en la materia de su competencia; 

 
VIII. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 
IX. Formular denuncias o querellas y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de acciones judiciales, inclusive 
promover juicios de amparo, tramitar asuntos en arbitraje y celebrar transacciones, conforme a las disposiciones 
legales aplicables; 

 
X. Otorgar, sustituir y revocar poderes generales y especiales conforme a las disposiciones legales aplicables;  

 
XI. Emitir las disposiciones para el ejercicio de las atribuciones que los ordenamientos legales aplicables otorgan 
a la USEBEQ; 

 
XII. Proponer a la Junta de Gobierno el presupuesto anual de ingresos y de egresos de la USEBEQ, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
XIII. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, proyectos de iniciativas o modificaciones de 
reglamentos y manuales administrativos de la USEBEQ; 

 
XIV. Presentar a la Junta de Gobierno los proyectos de creación, modificación o supresión de las unidades 
administrativas de la USEBEQ; 

 
XV. Designar a los servidores públicos que deban fungir como representantes o enlaces de la USEBEQ, ante las 
comisiones o instancias federales, estatales o municipales, y  

 
XVI. Las demás que con carácter indelegable le confieran los ordenamientos aplicables, la Junta de Gobierno o 
con ese carácter le asigne el Titular del Poder Ejecutivo. 
 
Serán facultades delegables las señaladas en las fracciones VII, VIII, IX y X del presente artículo.  

 
Capítulo IV 

De las facultades de los Subcoordinadores  
 

Artículo 10. Al frente de cada Subcoordinación, habrá un Titular quien asumirá la responsabilidad de su 
organización y funcionamiento y será auxiliado por los Directores, Jefes de los Departamentos y demás personal 
necesario para el cumplimiento de sus atribuciones y que se encuentre aprobado en el presupuesto anual 
correspondiente. 
 
Artículo 11. Corresponde a los Subcoordinadores el ejercicio de las siguientes facultades comunes: 
 
I. Auxiliar al Coordinador General en el ejercicio de sus funciones; 
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II. Planear y dirigir las actividades de la Subcoordinación a su cargo y establecer, coordinar, supervisar y 
evaluar la organización, lineamientos y procedimientos relativos a las unidades administrativas que le 
correspondan, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
III. Formular los anteproyectos de disposiciones para el ejercicio de las atribuciones que las leyes y este 
Reglamento, le otorgan a la USEBEQ; en el área de su competencia para someterlos a consideración del 
Coordinador General; 

 
IV. Vigilar y promover que se cumplan las disposiciones legales y administrativas en el despacho de los 
asuntos de su competencia; 

 
V. Gestionar, coordinar, administrar, operar, supervisar y evaluar los programas y proyectos de apoyo 
federales y estatales a su cargo, para el cumplimiento de sus objetivos en coordinación con las unidades 
administrativas que correspondan y en apego a la normatividad aplicable; 

 
VI. Supervisar y ejecutar los recursos de que disponga, con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados;  

 
VII. Acordar con el Coordinador General y mantenerlo permanente y oportunamente informado de los asuntos 
que le correspondan y que así lo amerite, así como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que 
éste les confiera; 

 
VIII. Resolver los asuntos a su cargo y someter a consideración del Coordinador General los que requieran de 
su aprobación; 

 
IX. Convocar a reuniones de trabajo a los Directores, Jefes de las unidades administrativas y demás personal 
a su cargo; 

 
X. Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por el Coordinador General; 

 
XI. Establecer los planes y programas de la Subcoordinación a su cargo, en el marco de los planes y 
programas federales, sectoriales, estatales, así como las políticas y procedimientos administrativos emanados de 
las autoridades educativas competentes; 

 
XII. Proponer al Coordinador General los proyectos de creación, modificación o supresión de las Direcciones, 
Departamentos o áreas a su cargo; 

 
XIII. Formular estrategias para mejorar la prestación de los servicios educativos en colaboración con instancias 
y organismos federales, estatales y municipales; 

 
XIV. Ejercer dentro del ámbito de su competencia, las facultades delegadas por el Coordinador General, con 
motivo de los convenios o contratos suscritos con la Federación, el Estado, los municipios, o cualquier otra 
instancia pública o privada; 

 
XV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de las facultades que legal y administrativamente les 
correspondan, de las que les hayan sido delegadas o de las que les confieran por suplencia; 

 
XVI. Participar en la suscripción de los instrumentos legales y administrativos del área de su competencia; 

 
XVII. Coordinar la integración de información de las áreas a su cargo requerida para su presentación ante la 
Junta de Gobierno o cualquier otro órgano, instancia o comité; 

 
XVIII. Administrar la información del Sistema de Educación Básica generada por el área a su cargo, que se 
proporciona a las autoridades educativas federales y estatales; 
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XIX. Dirigir el seguimiento y la rendición de cuentas de los planes y programas de las unidades administrativas 
a su cargo; 

 
XX. Dirigir el diseño e implementación de estrategias administrativas enfocadas a promover prácticas y 
acciones de igualdad y no discriminación en las unidades administrativas conforme a las políticas institucionales 
y normatividad vigente; 

 
XXI. Informar a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde presuntamente se desprendan 
elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa de servidores públicos o falta 
de particulares, y 

 
XXII. Las demás que les otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo V 
De las facultades de los Directores 

 
Artículo 12. Al frente de cada Dirección habrá un Titular, quien asumirá la responsabilidad de su funcionamiento 
y será auxiliado por los Jefes de Departamento y demás personal necesario para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
 
Artículo 13. Corresponde a los Directores, el ejercicio de las siguientes facultades comunes: 
 
I. Planear, organizar, coordinar, desempeñar y evaluar las funciones y actividades de la Dirección a su cargo de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y los lineamientos establecidos por la Junta de Gobierno, 
por el Coordinador General o por el Subcoordinador del que, en su caso, dependa su Dirección; 
 
II. Acordar con su superior jerárquico inmediato y mantenerlo permanentemente informado de los asuntos que le 
correspondan, así como del desempeño de las comisiones y funciones especiales que les confiera;  

 
III. Resolver los asuntos de su competencia y someter a consideración de su superior jerárquico inmediato, los 
asuntos que requieran de su aprobación; 

 
IV.  Aprobar y canalizar para la autorización de su superior jerárquico inmediato, las solicitudes de recursos 
humanos, materiales y financieros de la Dirección a su cargo y sus departamentos; 

 
V. Elaborar y proponer a su superior jerárquico inmediato, los proyectos de planes, programas y presupuestos 
de su Dirección y ejecutarlos en los términos en que hayan sido autorizados por las instancias competentes y 
conforme a las disposiciones legales aplicables; 

 
VI.  Gestionar, administrar, supervisar y evaluar los programas y proyectos educativos y administrativos de apoyo 
federal y/o estatales designados a la Dirección a su cargo y de acuerdo a su competencia para el cumplimiento 
de sus objetivos en coordinación con las unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
VII. Ejecutar los recursos públicos que le correspondan a su Dirección, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
VIII.  Acordar con su superior jerárquico inmediato, los proyectos de creación, modificación o supresión de áreas 
adscritas a su Dirección, así como la designación, promoción o remoción del personal a su cargo;  

 
IX. Analizar, evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del programa operativo anual de la Dirección a su cargo; 

 
X. Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públicos subalternos y conceder audiencia al público; 

 
XI.  Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por el Coordinador General o su superior 
jerárquico inmediato, así como asesorar, supervisar y apoyar técnicamente al personal de su dirección; 



Pág. 20806 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 
XII. Participar en la suscripción de los instrumentos legales y administrativos del área de su competencia; 

 
XIII. Vigilar que las atribuciones y funciones bajo su responsabilidad y del personal a su cargo, se proyecten y 
ejecuten de conformidad con los sistemas, procedimientos, lineamientos y disposiciones legales aplicables; 

 
XIV. Formular en coordinación con la Subcoordinación de Gestión Educativa, instancias y organismos federales, 
estatales y municipales, estrategias para mejorar la prestación de los servicios educativos;  

 
XV. Dar cumplimiento en tiempo y forma a las solicitudes de información y/o documentación que les sean 
formuladas por las autoridades o instancias competentes; 

 
XVI. Atender, dar seguimiento y en su caso, resolver los conflictos relativos a las actividades de la Dirección a 
su cargo;  

 
XVII. Proponer la actualización e implementación de los manuales de organización y los de procedimientos de 
trabajo que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

 
XVIII. Coordinar sus actividades con los titulares de otras unidades administrativas de la USEBEQ, así como con 
las demás dependencias del Poder Ejecutivo y proporcionar la información y cooperación técnica que éstas 
requieran; 

 
XIX. Participar en los comités, reuniones y actos de la USEBEQ, que conforme a los asuntos de la competencia 
de su Unidad Administrativa les corresponda o les hayan sido encomendadas; 

 
XX. Requerir a las autoridades competentes, terceros relacionados y fedatarios públicos la documentación, 
datos e informes que sean necesarios para el ejercicio de sus facultades; 

 
XXI. Llevar a cabo las acciones que correspondan para dar cumplimiento en tiempo, forma y en apego a las 
disposiciones legales aplicables, a las sentencias ejecutoriadas o resoluciones firmes dictadas por autoridades 
judiciales o administrativas, respecto de los asuntos de su competencia; 

 
XXII. Ordenar en su caso, la notificación de los actos emitidos en el ámbito de su competencia; 

 
XXIII.  Informar a su superior jerárquico inmediato y a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde 
presuntamente se desprendan elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa 
de servidores públicos o falta de particulares, proporcionando la documentación e información comprobatoria 
pertinente de ser el caso; 

 
XXIV. Participar en la integración y cumplimiento de la planeación estratégica de la USEBEQ; 

 
XXV. Formular estrategias de mejora continua que contribuyan al logro de los propósitos de la política educativa 
y los objetivos de la USEBEQ, y 

 
XXVI. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General o el Subcoordinador correspondiente.  

 
Capítulo VI 

De la Subcoordinación de Gestión Operativa 
 

Artículo 14. La Subcoordinación de Gestión Operativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Dirección de Calidad e Innovación Educativa; 
 
II. Dirección de Vinculación Social; 
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III. Departamento de Servicios Regionales Jalpan; 

 
IV. Departamento de Servicios Regionales Cadereyta; 

 
V. Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río, y 

 
VI.  Departamento de Valores y Promoción Social. 

 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicable. 
 
Artículo 15. Corresponde al Subcoordinador de Gestión Operativa, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Coordinar los servicios de atención e información a la estructura directiva, docentes, alumnos y padres de 
familia para apoyar la gestión concertada en los planteles educativos; 
 
II. Coordinar la promoción de la lectura, escritura, el patrimonio artístico y cultural, así como de los valores 
entre la comunidad educativa, en coordinación con las áreas correspondientes; 

 
III. Coordinar la actualización y capacitación del personal docente en coordinación con el Subcoordinador de 
Gestión Educativa, basado en los lineamientos federales y estatales; 

 
IV. Coordinar la ejecución de acciones de vinculación con organismos federales, estatales y municipales para 
formular estrategias y mecanismos que enriquezcan los programas y proyectos de educación; 

 
V. Coordinar los servicios otorgados en las Unidades Regionales, conforme a los procesos aplicables que 
correspondan;  

 
VI.  Establecer las acciones necesarias para la atención y canalización profesional, ética y personalizada de 
la comunidad educativa y de la ciudadanía en general respecto de los trámites y servicios a cargo de la USEBEQ, 
así como como de las peticiones y quejas que se formulen; 

 
VII. Coordinar la elaboración y orientación de proyectos académicos y de apoyo con la participación de los 
educandos, educadores, autoridades educativas y padres de familia que permita potenciar los aprendizajes de 
los estudiantes de educación básica para el logro de una mejor calidad educativa; 

 
VIII.  Dirigir la integración, capacitación y concertación de las organizaciones de padres de familia y comités 
escolares conformados al interior de los planteles educativos; 

 
IX.  Coordinar la participación de los padres de familia en las actividades relacionadas con los servicios 
educativos de la USEBEQ; 

 
X. Coordinar la vinculación con instituciones educativas para gestionar la integración de prestadores de 
servicio social y/o prácticas profesionales; 

 
XI.  Coordinar los servicios administrativos otorgados a las organizaciones de padres de familia y comités 
escolares conformados en los planteles educativos, con el fin de facilitar su funcionamiento y la consecución de 
sus objetivos; 

 
XII. Formular y presentar al Subcoordinador de Gestión Administrativa, la planeación estratégica de la 
USEBEQ, desde el ámbito de su competencia;  

 
XIII.  Fomentar, en coordinación con la Estructura Directiva, la documentación y sistematización de prácticas 
exitosas y de las innovaciones educativas que se desarrollen en las escuelas de educación básica; 
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XIV. Definir, promover y evaluar los programas, políticas, protocolos, procedimientos y medidas institucionales 
desde el ámbito de su competencia que contribuyan a la formación integral en materia de sana convivencia, y 
habilidades sociales y emocionales de la comunidad escolar de educación básica, que fomente los valores 
universales y promueva el desarrollo integral y armónico de los educandos en entornos seguros; 

 
XV. Coordinar la implementación de los programas complementarios y extraescolares de educación ambiental, 
salud, seguridad y emergencia escolar, y 

 
XVI. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Coordinador General. 

 
Capítulo VII 

De la Dirección de Calidad e Innovación Educativa 
 

Artículo 16. La Dirección de Calidad e Innovación Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Gestión Escolar; 
 
II. Departamento de Capacitación; 

 
III.  Departamento de Fomento a la Lectura y Promoción Cultural, y 

 
IV.  Departamento de Educación Extraescolar. 
 
Artículo 17. Al Director de Calidad e Innovación Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, 
le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Realizar una planeación estratégica institucional con la comunidad educativa a fin de determinar las acciones 
de vinculación con organismos federales, estatales y municipales e instituciones educativas, para fortalecer los 
programas y proyectos de educación e impacten en la comunidad educativa; 
 
II. Detectar las necesidades de recursos humanos, pedagógicos, tecnológicos, materiales y financieros que se 
requieran para la atención de programas y proyectos educativos con base en la normatividad vigente; 

 
III. Participar en la elaboración del Plan Anual Educativo con el diseño, estrategias, instrumentos y diagnósticos 
que fortalezcan la función pedagógica de los docentes de educación básica;  

 
IV. Implementar acciones dirigidas a la Estructura Directiva y docentes de los niveles educativos y modalidades 
de educación básica del Estado, enfocadas a fomentar la articulación de sus actividades, el establecimiento de 
canales de comunicación oficiales y la cultura de servicio y atención responsable, personalizada y de compromiso 
para generar un servicio educativo con calidad;  

 
V. Diseñar, impulsar y evaluar estrategias que contribuyan al logro académico en la educación básica, conforme 
al desarrollo de las competencias comunicativas y de pensamiento lógico matemático; 

 
VI. Dirigir las estrategias de actualización y capacitación del personal académico, directivo y docente, así como el 
acompañamiento en la función de tutoría, atendiendo las competencias necesarias para el desarrollo profesional 
del personal en beneficio de la educación básica, en coordinación con la estructura directiva y las unidades 
administrativas; 

 
VII. Establecer las políticas que permitan la prestación del servicio social, prácticas profesionales, estadías e 
investigación en la USEBEQ, en los términos de la normatividad aplicable; 
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VIII. Coordinar el proceso de desarrollo y seguimiento de los programas de educación y proyectos educativos de 
apoyo, colaterales y compensatorios, de educación básica asignados a la Dirección; 

 
IX. Llevar a cabo el estudio, diseño e incorporación de estrategias innovadoras, de vinculación y orientación de 
los esfuerzos educativos, así como de la administración de los recursos, para el logro de los propósitos de los 
planes y programas en materia de educación básica en el Estado;  

 
X. Dirigir y supervisar la ejecución de los programas complementarios, extraescolares, gestión escolar y de 
aquellos que otorguen apoyo a la Comunidad Educativa para contribuir a la mejora de la calidad de la educación 
de los alumnos en el proceso enseñanza aprendizaje; 

 
XI. Promover la autonomía de los planteles educativos y la responsabilidad por sus resultados, generando las 
herramientas y mecanismos de supervisión y seguimiento, que les permitan verificar que éstos se apeguen al 
Plan Anual Educativo y se cumplan y optimicen los recursos de los programas y proyectos educativos de apoyo; 

 
XII. Dirigir la ejecución de los programas de promoción de la lectura, la escritura y el patrimonio artístico y cultural 
entre alumnos, docentes y personal de educación básica, así como la entrega de las bibliotecas escolares, de 
aula y de materiales para las escuelas de educación básica, para la preservación y enriquecimiento del patrimonio 
histórico cultural; 

 
XIII.  Dirigir las estrategias necesarias para fomentar la cultura de la autoevaluación como parte fundamental del 
proceso de mejora permanente en los planteles educativos;  

 
XIV. Promover acciones de documentación, sistematización y difusión de las transformaciones, experiencias y 
logros obtenidos en escuelas exitosas del Estado, a fin de propiciar la mejora continua en los planteles educativos, 
y 

 
XV. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y el Subcoordinador 
de Gestión Operativa y demás disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo VIII 
De la Dirección De Vinculación Social 

 
Artículo 18. La Dirección de Vinculación Social para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Participación Social en la Educación; 
 
II. Departamento de Atención Ciudadana, y 

 
III. Departamento de Concertación. 

 
Artículo 19. Al Director de Vinculación Social para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde 
el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Dirigir la atención y canalización de la comunidad educativa y ciudadanía en general con respecto a los 
trámites o servicios a cargo de la USEBEQ, así como de las peticiones y quejas que se presenten; 
 
II. Supervisar y promover la conformación, capacitación, concertación y asesoría de las organizaciones de padres 
de familia y comités escolares conformados en los planteles educativos y registrados de Participación Social en 
la Educación; 

 
III. Coordinar las acciones de participación de los padres de familia en las actividades relacionadas con los 
servicios educativos de la USEBEQ; 
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IV. Organizar y vincular la participación de la ciudadanía e instituciones gubernamentales con la USEBEQ, en 
tareas de bienestar social a efecto de resolver conjuntamente las necesidades de la comunidad educativa; 

 
V. Diseñar y establecer, en materia social, vínculos de comunicación de la comunidad educativa, 
ayuntamientos, dependencias y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así 
como con organismos de la sociedad civil; 

 
VI. Establecer los mecanismos de control administrativo para la recepción, clasificación y canalización de 
peticiones y/o promociones externas que sean presentadas en el área de atención ciudadana, y 

 
VII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Operativa y demás 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo IX 
De las Unidades Regionales  

 
Artículo 20. Cada una de las Unidades Regionales contará con un Jefe de Departamento designado por el 
Coordinador General, dependerán directamente de la Subcoordinación de Gestión Operativa, teniendo la 
siguiente circunscripción territorial: 
 
I. Departamento de Servicios Regionales Jalpan de Serra: Pinal de Amoles, Arroyo Seco, Jalpan de Serra y 
Landa de Matamoros;  
 
II. Departamento de Servicios Regionales Cadereyta de Montes: Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Montes, 
Peñamiller, San Joaquín y Tolimán, y 

 
III. Departamento de Servicios Regionales San Juan del Río: Amealco de Bonfil, Pedro Escobedo, San Juan del 
Río y Tequisquiapan. 

 
Los demás municipios, serán atendidos en la oficina central, ubicada en el Municipio de Querétaro.  
 
Los usuarios podrán solicitar informes de los trámites y servicios otorgados por la USEBEQ en cualquier oficina 
sin importar su domicilio. 
 
Artículo 21. A los Titulares de las Unidades Regionales para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar la operación de los servicios encomendados en el ámbito de la circunscripción territorial que les 
corresponda en términos del artículo anterior, de conformidad con la normatividad aplicable; 
 
II. Resolver los asuntos de su competencia y auxiliar a su superior jerárquico inmediato en el ejercicio de sus 
facultades y mantenerlo permanentemente informado, así como someter a su consideración los asuntos que 
requieran de su aprobación; 

 
III. Formular los anteproyectos de programas y de presupuestos, sometiéndolos a la consideración de su superior 
jerárquico inmediato; y ejecutarlos en los términos en que hayan sido autorizados por el área competente; 

 
IV. Proponer al Subcoordinador de Gestión Operativa, la designación, promoción o remoción del personal de la 
Unidad Regional a su cargo; 

 
V. Analizar y evaluar de manera permanente el cumplimiento del Programa Operativo Anual de la Unidad 
Regional; 

 
VI. Convocar a reuniones de trabajo a los servidores públicos subalternos y conceder audiencia al público;  
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VII. Formular dictámenes, opiniones e informes que le sean solicitados por su superior jerárquico inmediato, así 
como asesorar y apoyar técnicamente en asuntos de su competencia a los demás servidores públicos de la 
USEBEQ; 

 
VIII. Coordinar sus actividades con los titulares de las unidades administrativas de la USEBEQ y proporcionar 
informes, datos o la cooperación técnica requeridos por aquellos en el ámbito de su competencia; 

 
IX. Aplicar los programas de la unidad regional de la que sea titular en el marco de los planes y programas de 
la USEBEQ; 

 
X. Dirigir y supervisar las actividades realizadas por el personal a su cargo informando a su superior jerárquico 
inmediato los asuntos que así lo ameriten; 

 
XI. Administrar conforme a la normatividad, los recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros 
asignados a la Unidad Regional correspondiente; 

 
XII. Operar las políticas, lineamientos y procedimientos relativos a las funciones y servicios a su cargo;   

 
XIII. Supervisar que las áreas a su cargo desarrollen sus actividades conforme los sistemas, políticas y 
procedimientos autorizados, así como contribuir a la actualización del reglamento interior y manuales 
administrativos; 

 
XIV. Informar a su superior jerárquico inmediato y a la autoridad competente, respecto de los asuntos, donde 
presuntamente se desprendan elementos constitutivos de delito o de una probable responsabilidad administrativa 
de servidores públicos o falta de particulares, proporcionando la documentación e información comprobatoria 
pertinente de ser el caso; 

 
XV. Desarrollar e implementar acciones para mejorar la calidad de los servicios técnico pedagógicos y 
administrativos de apoyo a la educación otorgados por la unidad regional a su cargo; 

 
XVI. Dar cumplimiento en tiempo y forma a las solicitudes de información y/o documentación que les sean 
formuladas por las autoridades o instancias competentes, y 

 
XVII. Las demás que le otorguen el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Operativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo X 
De la Subcoordinación de Gestión Educativa 

 
Artículo 22. La Subcoordinación de Gestión Educativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Dirección de Educación Inicial y Preescolar; 
 
II. Dirección de Educación Primaria; 

 
III. Dirección de Educación Secundaria, y 

 
IV. Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación. 
 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. Corresponde a la Subcoordinación de Gestión Educativa, el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I. Planear, organizar y coordinar el funcionamiento del Sistema de Educación Básica en el Estado; 
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II. Coordinar la implementación del plan o modelo de educación, programas de estudio, proyectos educativos y 
las acciones derivadas de las reformas en materia educativa, que indique la autoridad federal y estatal en la 
materia; 

 
III.  Planear el inicio del ciclo escolar conforme a las necesidades del servicio educativo y a los recursos con los 
que cuenta la USEBEQ; 

 
IV.  Planear los proyectos educativos que la USEBEQ establezca en apoyo al proceso educativo estatal; 

 
V. Adoptar las medidas conducentes para que los planteles educativos, se sujeten a las normas técnico 
pedagógicas, que contienen los planes, programas y metodologías de estudio, aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública; 

 
VI.  Coordinar el desarrollo de los programas técnico pedagógicos de educación básica y demás actividades de 
fortalecimiento académico, conforme a los lineamientos establecidos por las autoridades e instancias 
competentes; 

 
VII. Coordinar la operación de los planteles educativos y establecimientos escolares de la USEBEQ, en lo que 
respecta a la organización, recursos materiales, humanos, financieros y sistemas de información; 

 
VIII. Establecer las estrategias para la aplicación de las políticas, prioridades y objetivos de la USEBEQ y del 
Sistema Educativo Estatal de Educación Básica, así como de los mecanismos para evaluar su cumplimiento y 
eficacia; 

 
IX. Formular en coordinación con la Secretaría, acciones para el cumplimiento de los programas y proyectos 
educativos y propiciar la mejora continua en la prestación de los servicios educativos de la USEBEQ; 

 
X. Formular estrategias de atención a los indicadores educativos básicos, para mejorar el aprovechamiento 
escolar de todos los educandos en un marco de igualdad, equidad y pertinencia, acorde al desarrollo y 
potencialidades de cada uno de ellos, con la finalidad de que cuenten con la capacidad para alcanzar una vida 
personal y social plena; 

 
XI. Implementar las políticas de operación institucional que ayuden a la vinculación de las actividades educativas 
con actividades académicas, recreativas, deportivas, de salud, culturales, ecológicas y sociales, que promuevan 
la Secretaría y los Consejos de Participación Social; 

 
XII. Formular y presentar al Subcoordinador de Gestión Administrativa, la planeación estratégica de la USEBEQ, 
desde el ámbito de su competencia;  

 
XIII.  Establecer mecanismos de supervisión para verificar el cumplimiento de los planes y programas educativos 
de los planteles educativos y de las instituciones de educación básica privadas con apego a la normatividad 
aplicable; 

 
XIV. Establecer los vínculos con las Unidades Administrativas para determinar y gestionar los recursos 
necesarios para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo y una adecuada atención 
integral de la demanda educativa en todos los niveles de educación básica; 

 
XV. Establecer vínculos con las áreas adjetivas que permitan determinar y proporcionar los recursos necesarios 
para la implementación, mantenimiento y mejora del Sistema Educativo, para garantizar la atención integral de la 
demanda educativa en todos los niveles de educación básica; 

 
XVI. Formular y presentar a la Subcoordinación de Gestión Administrativa proyectos de creación, crecimiento, 
fusión, transferencia o supresión de escuelas, zonas escolares y sectores educativos a corto y largo plazo, con 
base en la demanda educativa; 
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XVII. Promover la implementación de proyectos y acciones orientados a proporcionar a los directivos, docentes 
y técnico pedagógicos, las herramientas necesarias para realizar sus actividades y funciones con calidad y acorde 
a las necesidades de los planteles educativos; 

 
XVIII.  Atender los conflictos relativos a las actividades laborales con la Estructura Directiva, docentes y 
representación sindical; 

 
XIX. Dirigir la implementación de las estrategias enfocadas a promover prácticas y acciones de igualdad y no 
discriminación en los planteles educativos, conforme a las políticas institucionales y normatividad vigente; 

 
XX. Impulsar la ejecución de los programas encaminados a alcanzar una mayor equidad educativa y a lograr 
igualdad en oportunidades de acceso y permanencia en los servicios de educación básica de la USEBEQ; 

 
XXI. Promover la aplicación de los programas de calidad educativa en la comunidad escolar de los planteles 
educativos; 

 
XXII. Diseñar y dirigir la aplicación de estrategias que promuevan y vigilen el cumplimiento de la normatividad en 
materia de recursos humanos en la Estructura Directiva a su cargo; 

 
XXIII.  Coordinar y dar seguimiento en la elaboración e implementación de planes, programas, estrategias y 
proyectos de las unidades administrativas a su cargo, así como evaluar su impacto y cumplimiento, y 

 
XXIV. Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente les encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo XI 
De las Direcciones de Educación Inicial y Preescolar, de Educación Primaria, de Educación Secundaria 

y de Equidad y Apoyo a la Educación  
 

Artículo 24. La Dirección de Educación Inicial y Preescolar para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Programas Académicos; 
 
II. Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, y 

 
III.  Departamento de Servicios Administrativos. 

 
Artículo 25. La Dirección de Educación Primaria para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Programas Académicos; 
 
II. Departamento de Vinculación con la Estructura Directiva, y 

 
III. Departamento de Servicios Administrativos. 
 
Artículo 26. La Dirección de Educación Secundaria para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Secundarias Generales; 
 
II. Departamento de Secundarias Técnicas; 

 
III.  Departamento de Educación Telesecundaria, y 
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IV.  Departamento de Vinculación Educativa. 

 
Artículo 27. La Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Educación Física; 
 
II. Departamento de Educación Especial, y 

 
III. Departamento de Educación Indígena. 

 
Artículo 28. A los Directores de Educación Inicial y Preescolar, de Educación Primaria, de Educación Secundaria 
y de Equidad y Apoyo a la Educación, para el despacho de los asuntos de su competencia de acuerdo al nivel 
educativo o modalidad respectiva, les corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Organizar, supervisar y evaluar, la operación y funcionamiento de los planteles educativos y fortalecer la 
autonomía de gestión escolar con base en la normatividad aplicable; 
 
II. Difundir, capacitar y verificar el cumplimiento del modelo educativo, planes y programas de estudio, y material 
educativo y de apoyo a la educación básica, con apego a la normatividad aplicable;  

 
III.  Diseñar y presentar en las mesas de análisis y de toma de decisiones con las autoridades federales, estatales 
y las instancias que se deriven, propuestas de mejora al modelo educativo conforme las demandas que tiene la 
educación básica en el Estado; 

 
IV.  Promover la elaboración del plan anual educativo como instrumento de planeación estratégica para que el 
personal de las escuelas, zonas escolares, sectores educativos y de cualquier unidad educativa que trabajan en 
colaboración, identifiquen necesidades, problemas y metas realizables; así como para planear y evaluar la 
pertinencia de sus acciones, teniendo como prioridad el aprendizaje de todos los estudiantes; 

 
V. Formular, promover y dar seguimiento a planes, programas, estrategias y proyectos educativos y de apoyo a 
la demanda educativa, así como evaluar su impacto y cumplimiento; 

 
VI.  Planear, organizar, orientar, operar y evaluar las actividades de los programas, estrategias y proyectos 
educativos de gestión, técnico pedagógicos, de vinculación y participación con la Estructura Directiva y 
Comunidad Escolar; 

 
VII. Promover el desarrollo y seguimiento del trabajo colegiado en las escuelas para fortalecer las prácticas de 
enseñanza y aprendizaje, de acuerdo con las políticas, procedimientos, indicadores y resultados que determine 
la autoridad competente, así como rendir cuentas de los resultados obtenidos; 

 
VIII. Promover la elaboración de instrumentos para coordinar las actividades de asesoría y operación de planes, 
estrategias, programas y proyectos educativos de gestión en las instituciones de educación básica; 

 
IX. Coordinar la asesoría académica, las tutorías y el seguimiento a los resultados de los docentes y directivos 
del nivel educativo correspondiente, para que los planteles educativos cumplan con sus funciones sustantivas y 
mejoren sus indicadores académicos; 

 
X. Gestionar la formación profesional, capacitación y actualización del personal de la Estructura Directiva, 
docentes y personal de apoyo y asistencia a la educación, del nivel educativo correspondiente; 

 
XI. Difundir y supervisar la aplicación de los lineamientos, normas y procedimientos operativos y de control en 
las unidades administrativas y planteles educativos del ámbito de su competencia; 
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XII. Fomentar la sana convivencia y la participación social en los planteles educativos; 
 

XIII. Implementar estrategias para generar y mantener espacios libres de violencia y discriminación, así como 
para vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable para su prevención, atención y seguimiento; 

 
XIV. Coordinar junto con la Estructura Directiva y las autoridades de protección civil y de salud, acciones de 
carácter preventivo en los planteles educativos; 

 
XV. Promover, difundir y vigilar las políticas y estrategias que fortalezcan la atención a la diversidad, mediante 
servicios con inclusión, equidad y excelencia, en coordinación con la Dirección de Equidad y Apoyo a la Educación 
como área rectora; 

 
XVI. Gestionar las solicitudes de apoyo de recurso humano, en atención a la demanda educativa, previo acuerdo 
con su superior jerárquico; 

 
XVII. Vigilar el estado que guarda la administración, operación y control de los planteles educativos, así como 
formular y presentar las propuestas para mejorar el servicio educativo; 

 
XVIII.  Atender y resolver cualquier tipo de asunto relacionado con la Estructura Directiva, Comunidad Educativa 
y los que deriven de la relación sindical, conforme a las políticas y lineamientos establecidos para tal efecto; 

 
XIX. Validar la plantilla de personal de los planteles educativos de su nivel educativo y de la Dirección a su 
cargo, y  

 
XX. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Educativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XII 
De la Subcoordinación de Gestión Administrativa 
 

Artículo 29. La Subcoordinación de Gestión Administrativa, para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Dirección de Planeación Educativa; 
 
II. Dirección de Recursos Humanos; 

 
III. Dirección de Administración; 

 
IV. Dirección de Infraestructura Educativa; 

 
V. Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación; 

 
VI. Departamento de Adquisiciones, y 

 
VII. Departamento de Procesos de Calidad. 

 
Las demás que se acuerden conforme a lo previsto en este Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 30. Corresponde a la Subcoordinación de Gestión Administrativa, el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. Coordinar la elaboración de la planeación estratégica que permita definir y establecer los sistemas 
administrativos y financieros, en apoyo a los servicios de la educación básica, con la colaboración del 
Subcoordinador de Gestión Educativa y del Subcoordinador de Gestión Operativa; 
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II. Establecer políticas y sistemas de administración programada de los recursos humanos, financieros, 
materiales y tecnológicos, destinados a las unidades administrativas; 

 
III.  Instrumentar la sistematización para la administración y seguimiento de los programas y proyectos educativos 
y administrativos que coadyuven a la gestión institucional; 

 
IV.  Dirigir las acciones para consolidar en la USEBEQ una cultura institucional de excelencia; 

 
V. Coordinar la ejecución de las actividades de planeación, programación, estadística, control escolar, registro y 
certificación de estudios, así como la integración de la información generada para proporcionarla a las autoridades 
educativas federales y estatales; 

 
VI.  Coordinar el proceso de selección, contratación y administración del personal docente y administrativo, de la 
USEBEQ, en apego a la normatividad aplicable; 

 
VII. Coordinar el ejercicio, registro y control del presupuesto de ingresos y el de egresos de la USEBEQ; 

 
VIII.  Supervisar la ejecución de acciones para la recepción, registro, transferencia, control, reintegro, 
transparencia y rendición de cuentas de los recursos federales y estatales, que le sean transferidos a la USEBEQ;  

 
IX. Coordinar la emisión de los estados financieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
X. Coordinar dentro del ámbito de competencia de la USEBEQ, las acciones de equipamiento, rehabilitación y 
mantenimiento de los planteles educativos, con base a la disponibilidad presupuestal y en la normatividad 
aplicable; 

 
XI. Coordinar el diseño, desarrollo, implementación, mantenimiento y administración de sistemas y equipos que 
hagan uso de las tecnologías de la información y la comunicación; 

 
XII. Coordinar las acciones que propicien la calidad y la mejora continua de los servicios educativos, servicios 
administrativos, así como el aprovechamiento de los recursos; 

 
XIII.  Coordinar la formulación de los programas, proyectos institucionales y de organización de la USEBEQ; 

 
XIV. Establecer los criterios y lineamientos y coordinar la ejecución de los procesos de adquisición de bienes y 
contratación de servicios, con base en las leyes federales y estatales aplicables en la materia; 

 
XV. Procesar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de la USEBEQ y 
aplicar los sistemas de control y evaluación que sean necesarios a fin de mejorar su desempeño para alcanzar 
sus metas y objetivos; 

 
XVI. Coordinar y supervisar el proceso de planeación y programación de la USEBEQ; 

 
XVII. Coordinar y supervisar la rendición de la Cuenta Pública de la USEBEQ; 

 
XVIII.  Diseñar y proponer la aplicación de controles internos que coadyuven a la obtención de los resultados 
programados a la protección de los recursos asignados y al incremento de la efectividad de las unidades 
administrativas de la USEBEQ; 

 
XIX. Dirigir la integración y presentación de reportes del presupuesto anual de ingresos y de egresos de la 
USEBEQ, incluyendo aquellos que correspondan a la Junta de Gobierno; 

 

XX. Coordinar la implementación de disposiciones jurídicas y administrativas para mejorar la organización de 
manera estructural y funcional, así como eficientar, transparentar, simplificar, mejorar y controlar los sistemas, 
procesos, procedimientos, trámites y servicios de la USEBEQ, en un marco de simplificación administrativa, 
mejora regulatoria y control interno; 
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XXI. Coordinar los procesos de evaluación preventiva de los riesgos que pudieran afectar la operación de la 
USEBEQ, en todos los ámbitos de su competencia;  

 
XXII. Coordinar las acciones de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles asignados a la USEBEQ, con 
apego a la normatividad aplicable, y 

 
XXIII.  Las demás que les otorguen otras disposiciones legales aplicables, así como los asuntos que 
expresamente le encomiende el Coordinador General. 
 

Capítulo XIII 
De la Dirección de Planeación Educativa 

 
Artículo 31. La Dirección de Planeación Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Estadística; 
 
II. Departamento de Programación y Presupuesto, y 

 
III.  Departamento de Registro y Certificación. 
 
Artículo 32. Al Director de Planeación Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Instrumentar y difundir la normatividad sobre el proceso de planeación, programación y presupuestación, 
control escolar, estadística e integración y evaluación de indicadores educativos de la USEBEQ; 
 
II. Administrar los recursos estatales para el otorgamiento de claves docentes y administrativas, conforme a 
la disponibilidad presupuestal estatal, en atención a la demanda educativa conjuntamente con los niveles 
educativos;  

 
III.  Coordinar la elaboración de los objetivos y metas de la USEBEQ, conforme al Plan Nacional de Desarrollo, 
Plan Sectorial de Educación, Plan Estatal de Desarrollo y programas operativos anuales;  

 
IV.  Integrar y dar seguimiento al programa operativo anual de la USEBEQ y presentar los reportes trimestrales 
de avance programático a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado; 

 
V. Gestionar ante la Secretaría de Educación Pública del Poder Ejecutivo Federal, los requerimientos de 
plazas federales para el Sistema de Educación Básica del Estado, en cada ciclo escolar; 

 
VI.  Identificar necesidades de las escuelas públicas de educación básica para la creación o modificación de 
servicios educativos mediante estudios prospectivos y de análisis de factibilidad, así como realizar las gestiones 
correspondientes; 

 
VII. Coordinar y ejecutar el proceso anual de preinscripciones de las escuelas públicas de educación básica en 
el Estado; 

 
VIII. Instrumentar estrategias para la integración de la estadística oficial, de educación básica y de las demás 
que le sean solicitadas, a fin de generar y difundir indicadores del sector educativo del Estado; 

 
IX. Difundir y verificar la aplicación de la normatividad sobre control escolar, definida para las escuelas públicas 
y privadas de educación básica, incorporadas al Sistema Educativo Nacional; 

 
X. Administrar el Sistema de Control Escolar, así como la acreditación, certificación y revalidación de estudios 
en escuelas de educación básica, con base en la normatividad establecida; 
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XI. Coordinar las actividades de planeación de la USEBEQ, conforme a los objetivos, estrategias y prioridades 
establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo, y demás programas gubernamentales, en los que se participa de 
manera transversal; 

 
XII. Evaluar el cumplimiento de los indicadores educativos y de gestión de la USEBEQ, así como llevar a cabo 
el seguimiento de los resultados; 

 
XIII.  Atender y dar seguimiento a los resultados de las evaluaciones externas de la USEBEQ; 

 
XIV. Administrar el catálogo de los centros de trabajo del Sector Educativo Estatal; 

 
XV. Coordinar la planeación de las políticas, objetivos y metas del sector educativo con base en los resultados 
educativos y criterios para la planeación y desarrollo de programas y proyectos educativos;  

 
XVI. Administrar y validar las plazas federales autorizadas con las que opera el sistema de educación básica 
pública del Estado, en coordinación con la Dirección de Recursos Humanos de la USEBEQ, y  

 
XVII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XIV 

De la Dirección de Recursos Humanos 
 

Artículo 33. La Dirección de Recursos Humanos para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para 
el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Selección de Personal; 
 
II. Departamento de Administración de Personal; 

 
III.  Departamento de Procesamiento de Nómina; 

 
IV.  Departamento de Promoción en la Función por Incentivos; 
 
V.  Departamento de Relaciones Laborales, y 

 
VI.  Departamento de Organización y Métodos.  

 
Artículo 34. Al Director de Recursos Humanos para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar los recursos humanos y establecer las relaciones laborales de la USEBEQ con sus servidores 
públicos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
II. Implementar y dirigir la operación de los mecanismos de control administrativo, políticas, sistemas y 
procedimientos que contribuyan a hacer más eficiente el factor humano de la USEBEQ; 

 
III.  Supervisar el cumplimiento y aplicación de los convenios laborales del personal docente y de apoyo a la 
educación; 

 
IV.  Actualizar y dirigir el proceso de reestructura orgánica de la USEBEQ; 

 
V.  Administrar la aplicación de las plazas autorizadas con las que cuenta el Sistema de Educación Básica Pública 
del Estado y mantener el historial de éstas;  
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VI.  Vigilar los procesos de selección, contratación, nombramientos, pagos, incidencias del personal, renuncias, 
licencias, jubilaciones y cualquier otro trámite o servicio en materia de recursos humanos de las unidades 
administrativas de la USEBEQ, con base en las disposiciones aplicables; 

 
VII. Llevar a cabo la elaboración, emisión y validación de la nómina del personal de la USEBEQ, así como 
gestionar el pago de ésta, de conformidad con el presupuesto aprobado, los tabuladores vigentes, en coordinación 
con las unidades administrativas correspondientes; 

 
VIII.  Calcular y realizar las órdenes correspondientes para el pago de las retenciones salariales efectuadas al 
personal y las aportaciones patronales derivadas de la relación laboral de los trabajadores de la USEBEQ, así 
como los pagos a terceros institucionales y adicionales, en apego a las disposiciones legales aplicables; 

 
IX. Realizar las acciones necesarias para la operación del ejercicio, control y rendición de cuentas de los 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Nómina y Gasto Operativo para servicios personales, que le sean 
transferidos a la USEBEQ;   

 
X. Coordinar, integrar, custodiar y mantener actualizado el archivo con los expedientes del personal de la 
USEBEQ; 

 
XI. Dirigir la ejecución del Programa de Promoción en la Función por Incentivos en Educación Básica; 

 
XII. Administrar los programas de otorgamiento de estímulos del personal de la USEBEQ;  

 
XIII.  Designar a los representantes de la USEBEQ, en las comisiones de escalafón, seguridad e higiene y 
capacitación, así como dar atención a las peticiones que formulen los trabajadores a través de dichas comisiones; 

 
XIV. Administrar el proceso de capacitación del personal administrativo de la USEBEQ; 

 
XV. Establecer y vigilar las medidas de seguridad y de higiene para la prevención de riesgos laborales, así como 
coordinar el registro de las comisiones de seguridad e higiene de la USEBEQ; 

 
XVI. Proponer estrategias para la realización de acciones para mantener un clima laboral sano y espacios libres 
de todo tipo de violencia y discriminación;  

 
XVII. Actualizar el tabulador de remuneraciones de los servidores públicos de la USEBEQ, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 

 
XVIII. Coordinar y supervisar la actualización de los manuales administrativos, procedimientos y descripciones 
de puesto de la USEBEQ, así como promover su implementación; 

 
XIX. Coordinar los mecanismos para la implementación de las estrategias institucionales y líneas de acción para 
la elaboración, implementación o actualización de los proyectos, procesos, trámites y servicios de la USEBEQ, 
en vinculación con las unidades administrativas e instancias gubernamentales competentes; 

 
XX. Informar a los servidores públicos de la USEBEQ sobre su obligación de presentar la declaración 
patrimonial y de intereses, y 

 
XXI. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XV 
De la Dirección de Administración 

 
Artículo 35. La Dirección de Administración para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para el 
despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 



Pág. 20820 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

I. Departamento de Recursos Financieros; 
 
II. Departamento de Análisis Financiero; 

 
III. Departamento de Impuestos, y 

 
IV. Departamento de Recursos Materiales. 
 
Artículo 36. Al Director de Administración para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde el 
ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar el manejo de los fondos públicos federales, estatales y/o propios de la USEBEQ, así como 
custodiar los dispositivos electrónicos o en efectivo derivados de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 
 
II. Coordinar la elaboración de las declaraciones y el pago de impuestos, conforme a la información remitida por 
las unidades administrativas que correspondan;  

 
III.  Integrar el anteproyecto del presupuesto anual de ingresos y egresos de la USEBEQ y supervisar la aplicación 
del ejercicio presupuestal; 

 
IV.  Actualizar y administrar el inventario de bienes muebles de las unidades administrativas de la USEBEQ, que 
le sean asignados; 

 
V.  Administrar física y contablemente el almacén general de la USEBEQ; 

 
VI.  Gestionar las pólizas ante las compañías de seguros, que cubran los siniestros de bienes muebles o 
inmuebles de la USEBEQ;  

 
VII. Administrar y proveer los bienes y servicios generales o básicos, requeridos por las unidades administrativas 
de la USEBEQ, con excepción de los requeridos por las unidades regionales;  

 
VIII. Desarrollar el programa y la logística de los eventos especiales de la USEBEQ y de aquellos que autorice el 
Coordinador General;  

 
IX. Rendir la cuenta pública de la USEBEQ, de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable; 

 
X. Elaborar los instrumentos relacionados con la administración financiera y tributaria. Y en los demás 
instrumentos de los que se deriven derechos y obligaciones económicas para la USEBEQ, la Dirección se limitará 
a la emisión de la suficiencia presupuestaria requerida por la unidad administrativa que realice el acto o 
contratación respectiva; 

 
XI. Establecer el sistema de contabilidad gubernamental de la USEBEQ, así como coordinar el registro y control 
de las afectaciones a dicho sistema, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XII. Proporcionar los servicios de conservación y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles adscritos a 
las unidades administrativas de la USEBEQ, con excepción de los requeridos por las unidades regionales; 

 
XIII.  Ejecutar las órdenes de pago relativas a obligaciones a cargo de la USEBEQ; 

 
XIV. Formular y publicar los estados financieros de la USEBEQ, en términos de las disposiciones legales 
aplicables; 

 
XV. Administrar los mecanismos, programas y sistemas para el uso, control y preservación homogénea de los 
archivos en posesión de la USEBEQ; 
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XVI. Expedir copias certificadas de los expedientes, documentos, información o bases de datos que obren en 
los archivos de la Dirección a su cargo, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judiciales y en general, 
para cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación, y 

 
XVII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XVI 

De la Dirección de Infraestructura Educativa 
 

Artículo 37. La Dirección de Infraestructura Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Enlace y Seguimiento de Espacios Educativos, y 
 
II. Departamento de Atención y Mejora de Infraestructura Educativa. 
 
Artículo 38. Al Director de Infraestructura Educativa para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Coordinar el proceso de identificación, análisis y priorización de las necesidades de equipamiento escolar de 
los planteles educativos y de los bienes inmuebles de la USEBEQ; 
 
II. Formular la propuesta de infraestructura nueva y equipamiento y el Programa de la Mejora de la Infraestructura 
Física de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ y dentro de su competencia; con apego a la 
disponibilidad presupuestal y a la normatividad vigente establecida; 

 
III.  Administrar los recursos económicos destinados al mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física 
de los planteles educativos dentro de su competencia; 

 
IV.  Dar seguimiento a los programas anuales de Infraestructura Educativa nueva de los planteles educativos, de 
acuerdo a las disposiciones aplicables a la materia; 

 
V.  Ejecutar las acciones de mejora y equipamiento de los planteles educativos, dentro de su competencia y de 
los bienes inmuebles de la USEBEQ; 

 
VI.  Dictar las medidas necesarias para el cumplimiento de las normas establecidas en los ordenamientos legales 
aplicables a las acciones de infraestructura y equipamiento de los planteles educativos a cargo de la USEBEQ, y 

 
VII. Las demás que le otorgue el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XVII 
De la Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación  

 
Artículo 39. La Dirección de Tecnologías de la Información y la Comunicación para el ejercicio de sus funciones 
y atribuciones, así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes 
unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Desarrollo de Sistemas; 

 
II. Departamento de Tecnología y Comunicaciones; 

 
III.  Departamento de Soporte Técnico; 

 
IV.  Departamento de Sistemas Estratégicos, y 
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V.  Centro de Tecnología Educativa. 

 
Artículo 40. Al Director de Tecnologías de la Información y la Comunicación para el despacho de los asuntos de 
su competencia, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Administrar los recursos tecnológicos, informáticos y de comunicación de la USEBEQ; 
 
II. Diseñar y proveer sistemas informáticos a las unidades administrativas de la USEBEQ, a fin de simplificar los 
procesos y manejar la información para la toma de decisiones; 

 
III.  Evaluar y validar la factibilidad técnica en la adquisición y desarrollo, así como la instalación de sistemas y 
equipos que utilicen tecnologías de la información y la comunicación en función del avance tecnológico y su 
aplicación en la USEBEQ; 

 
IV. Proponer, atender y supervisar el equipamiento con tecnología de la información y la comunicación de 
planteles educativos y unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
V. Proporcionar y administrar infraestructura y servicios de comunicación de voz y datos a los planteles 
educativos y unidades administrativas de la USEBEQ; 

 
VI.  Establecer, supervisar y evaluar el cumplimiento de las políticas, normas y procedimientos para el desarrollo 
de los sistemas, así como el uso y administración de la infraestructura tecnológica, que incluye los sistemas y 
equipos de cómputo de la USEBEQ; 

 
VII. Implementar y/o dar seguimiento a programas y proyectos de tecnologías de la información y comunicación 
en planteles educativos; 

 
VIII. Asesorar al personal de los planteles educativos y de las unidades administrativas de la USEBEQ en 
materia de sistemas y tecnologías de la información; 

 
IX.  Administrar las Unidades Estatales de Medios de la USEBEQ; 

 
X.  Dar mantenimiento a los sistemas de cómputo e información, así como establecer políticas en materia de 
informática, cómputo y telecomunicaciones para la operación de la USEBEQ, en apego a los lineamientos 
establecidos en la materia; 

 
XI.  Administrar y supervisar las cuentas de acceso a las redes y software suministrados por la Dirección; 

 
XII. Determinar especificaciones técnicas y emitir dictámenes para la adquisición de equipos informáticos y de 
comunicaciones, así como para la contratación de servicios relacionados; 

 
XIII. Vigilar el cumplimiento de las condiciones de servicio establecidas en los contratos con proveedores 
de tecnologías de la información a cargo de la USEBEQ; 

 
XIV. Proveer y administrar los servicios y las soluciones en materia de tecnologías de la información que den 
soporte y continuidad a las funciones operativas y de administración de la USEBEQ, para la sistematización de 
los procesos y servicios a su cargo; 

 
XV. Administrar y coordinar con las unidades administrativas de la USEBEQ, el manejo de la información y, en 
atención a sus necesidades y requerimientos, coordinar la elaboración y aplicación de los procesos para el 
almacenamiento, extracción, generación y transformación de datos; 

 
XVI. Diagnosticar y proponer el crecimiento de las redes de voz y datos, así como de los equipos de cómputo 
instalados; 
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XVII. Actualizar y supervisar el inventario de bienes informáticos asignados a la USEBEQ, de acuerdo a la 
normatividad aplicable, y 

 
XVIII. Las demás que le otorguen el Coordinador General y el Subcoordinador de Gestión Administrativa y las 
disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XVIII 

De la Dirección Jurídica  
 

Artículo 41. La Dirección Jurídica para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como para el despacho 
de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Normatividad; 
 
II. Departamento Jurídico Contencioso; 

 
III. Departamento Jurídico Administrativo, y 

 
IV. Departamento de Regulación de Bienes Inmuebles. 

 
Artículo 42. Al Director Jurídico para el despacho de los asuntos de su competencia, le corresponde el ejercicio 
de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Con base en los poderes que le hubiesen sido otorgados, representar legalmente a la USEBEQ, al 
Coordinador General, a los Subcoordinadores y Directores del organismo, ante toda clase de instancias y 
autoridades; 
 
II. Asesorar jurídicamente al Coordinador General y a los demás titulares y personal de las unidades 
administrativas de la USEBEQ y emitir opinión con motivo de la interpretación y aplicación de las disposiciones 
legales y administrativas; 

 
III. Compilar, difundir y vigilar la aplicación de la normatividad relacionada con el funcionamiento y los asuntos de 
la USEBEQ; 

 
IV. Formular proyectos de iniciativas de Ley y demás ordenamientos jurídicos relativos a la USEBEQ y 
presentarlos a la consideración del Coordinador General; 

 
V. Revisar y en su caso formular los contratos, convenios, acuerdos, bases de coordinación, autorizaciones y 
demás documentos de índole jurídico que celebre o expida la USEBEQ; 

 
VI. Promover y dar seguimiento a cualquier procedimiento, juicio o acción legal relativos a la USEBEQ, en todas 
sus etapas procesales hasta su conclusión, así como verificar y en su caso, dar cumplimiento a las resoluciones 
que se emitan por las autoridades competentes en los que la USEBEQ sea parte; 

 
VII. Formular denuncias o querellas, supervisar su seguimiento y en su caso, desistirse de éstas últimas, 
coadyuvando con las Unidades de la Fiscalía General del Estado en la integración de la carpeta de investigación, 
en los asuntos en que se vea afectado el interés jurídico de la USEBEQ;  

 
VIII. Formular y suscribir las demandas, sus contestaciones y todas las promociones que se requieran para la 
prosecución de los juicios, recursos, medios de defensa o cualquier otro procedimiento interpuesto en los que 
sea parte la USEBEQ, así como transigir, allanarse y desistirse, de ser el caso;  

 
IX. Promover y desistirse, en su caso, conforme a la normatividad aplicable, de juicios de amparo cuando la 
USEBEQ tenga el carácter de quejoso o intervenga como tercero y en general, formular todas las promociones 
que a dichos juicios se refieran; 

 



Pág. 20824 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

X. Dictaminar las correcciones de boletas y certificados expedidos por la USEBEQ; 
 

XI. Aplicar las medidas disciplinarias con base a la normatividad acorde al caso, elaborar todo tipo de actas, 
resolver los conflictos laborales que se susciten dentro de la USEBEQ, emitir opinión y elaborar proyectos de 
dictamen y de avisos de terminación de la relación laboral de los trabajadores de la USEBEQ, por incumplimiento 
a la normatividad aplicable; 

 
XII. Tramitar y resolver sobre la procedencia de solicitudes de cambio de actividad y licencias con o sin goce de 
sueldo y demás movimientos que impliquen intervención legal con relación al personal de la USEBEQ; 

 
XIII.  Atender y verificar el cumplimiento de los requerimientos en materia de derechos humanos, en la 
instrumentación y resolución de quejas en contra de la USEBEQ; 

 
XIV. Atender los requerimientos y las resoluciones que pronuncien las diversas autoridades jurisdiccionales y 
administrativas, estando facultado para exigir, en su caso, su debido cumplimiento a las unidades administrativas 
de la USEBEQ;  

 
XV. Atender la conformación del inventario, regularización y situación legal de los bienes inmuebles que sean 
propiedad de la USEBEQ y de todos aquellos en donde se presta el servicio educativo a su cargo; 

 
XVI. Coordinar el cumplimiento en la recepción, trámite y respuesta fundada y motivada por las unidades 
administrativas, a las solicitudes de acceso a la información pública;  

 
XVII. Expedir copias certificadas de los expedientes, documentos, información o bases de datos que obren en 
los archivos de la USEBEQ, cuando deban ser exhibidas en procedimientos judiciales o contencioso 
administrativos y en general, para cualquier proceso, procedimiento o carpeta de investigación; 

 
XVIII.  Designar a los abogados, para que comparezcan en representación de la USEBEQ o de sus unidades 
administrativas, en los casos a que aluden las fracciones I, VI, VII VIII, IX de este artículo, y demás relativas, ante 
los órganos jurisdiccionales y autoridades estatales o federales y conforme a los poderes generales y especiales 
que les confiera el Coordinador General, y 

 
XIX. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XIX 
De la Dirección de Comunicación Social   

 
Artículo 43. La Dirección de Comunicación Social para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, así como 
para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas: 
 
I. Departamento de Difusión Institucional; 
 
II. Departamento de Prensa, y 

 
III. Departamento de Enlace Institucional. 

 
Artículo 44. Al Director de Comunicación Social para el despacho de los asuntos de su competencia, le 
corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
 
I. Diseñar las políticas, programas y estrategias en materia de comunicación social y relaciones públicas de la 
USEBEQ y presentarlas al Coordinador General, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;  
 
II. Supervisar, proponer y aplicar en cualquier medio de comunicación las políticas para el uso de la imagen 
institucional de la USEBEQ;  
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III.  Formular y proponer las políticas generales de información, producción, operación y programación para su 
difusión en medios al personal y a la ciudadanía;  

 
IV.  Planear, autorizar, coordinar, supervisar y evaluar las estrategias, los programas, las campañas de 
comunicación social y en general la información generada en la USEBEQ para ser difundida o publicada de 
manera interna o externa, en apego a la normatividad aplicable; 

 
V. Organizar e implementar actividades de relaciones públicas y de enlace con instituciones públicas y privadas 
con las que se requiera intercambio de información que contribuyan al fortalecimiento de los objetivos de la 
USEBEQ; 

 
VI.  Atender a los representantes de los diversos medios de comunicación que soliciten información, audiencia o 
entrevista con el personal de la USEBEQ, en eventos oficiales o en las instalaciones gubernamentales; 

 
VII. Realizar y firmar las contrataciones de servicios de comunicación social, en los términos de la normatividad 
aplicable; 

 
VIII.  Vigilar y reportar que el gasto en comunicación social, cumpla con los criterios y principios rectores, en los 
términos, plazos y sistemas previstos en la Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales 
aplicables; 

 
IX. Establecer los mecanismos para la elaboración, aprobación y registro de las Estrategias y Programa Anual 
de Comunicación Social, así como las campañas de comunicación social, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General de Comunicación Social y demás disposiciones legales aplicables; 

 
X. Elaborar y someter a consideración del Coordinador General los informes relativos a asuntos de su 
competencia, previstos en los ordenamientos legales aplicables; 

 
XI. Prever los mecanismos para la difusión de mensajes extraordinarios; 

 
XII. Autorizar la información que se difunde en el sitio de internet de la USEBEQ, de conformidad con la 
legislación aplicable, y 

 
XIII.  El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 
 

Capítulo XX 
De la Dirección de Evaluación de la Política Educativa  

 
Artículo 45. La Dirección de Evaluación de la Política Educativa para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, 
así como para el despacho de los asuntos de su competencia, tendrá a su cargo las siguientes unidades 
administrativas: 
 
I. Departamento de Programas y Proyectos Educativos; 
 
II. Departamento de Investigación Educativa; 

 
III. Departamento de Elaboración y Análisis de Instrumentos, y 

 
IV. Departamento de Aplicación de Pruebas y Medición. 
 
Artículo 46. Al Director de Evaluación de la Política Educativa para el despacho de los asuntos de su 
competencia, le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones y facultades: 
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I. Recopilar, integrar y procesar los elementos que permitan conocer el cumplimiento de objetivos, la utilización 
de recursos y la implementación y resultados de los programas y proyectos educativos, para fortalecer la cultura 
de evaluación y la mejora de dichos programas y proyectos; 
 
II. Desarrollar estudios de evaluación del cumplimiento e impacto de la política educativa en su nivel básico; 

 
III.  Administrar los procesos para analizar, difundir y aplicar las evaluaciones educativas federales e 
internacionales, los planes anuales de aplicación de pruebas, así como presentar la información cualitativa y 
cuantitativa generada;  

 
IV.  Promover y realizar investigaciones educativas para conocer las necesidades de los docentes en el marco de 
las prioridades estatales y federales, con el fin de fortalecer el trabajo pedagógico y de gestión de los docentes 
de educación básica; 

 
V. Colaborar en la planeación, elaboración, implementación, desarrollo y supervisión de planes, programas y 
proyectos educativos enfocados a fortalecer y mejorar la educación básica y calidad educativa; 

 
VI.  Planear y evaluar los proyectos específicos de atención educativa;  

 
VII. Fungir como enlace de Formación Continua ante la Secretaría de Educación Pública; 

 
VIII.  Operar, dar seguimiento y evaluar el Programa Estatal de Formación Continua; 

 
IX. Fungir como enlace del Área estatal de Evaluación ante la Secretaría de Educación Pública y la Comisión 
Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema Integral de Formación, Actualización y 
Capacitación; 

 
X. Elaborar, difundir e implementar los planes anuales de aplicación de pruebas estatales y nacionales en apego 
a los lineamientos correspondientes; 

 
XI. Fungir como enlace de la Educación Básica del Estado ante la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros;  

 
XII. Coordinar en el Estado la aplicación de las evaluaciones para el ingreso, permanencia y promoción del 
Personal Docente, de la Estructura Directiva y de los Asesores Técnico Pedagógicos en la Educación Básica del 
Estado, así como administrar la formación profesional de este personal; 

 
XIII.  Difundir entre las Unidades Administrativas involucradas de la USEBEQ los resultados registrados por la 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para contar con información actualizada en 
la toma de decisiones, así como notificar a los interesados; 

 
XIV. Verificar, en coordinación con las unidades administrativas de la USEBEQ competentes en la materia y 
demás instancias que correspondan, el cumplimiento de los lineamientos y la atención de las directrices que emita 
la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación y el Sistema Integral de Formación, Actualización 
y Capacitación, tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, y 

 
XV. El despacho de los asuntos que expresamente le encomiende el Coordinador General y las demás que le 
otorguen otras disposiciones legales aplicables. 

 
Capítulo XXI 

Del Órgano Interno de Control 
 

Artículo 47. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un Titular, designado en los términos de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en su artículo 23 Fracción XI, el cual observará las políticas, normas, 
lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de la 
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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El Titular del órgano Interno de Control, se auxiliará por los Titulares de Auditoría, de Responsabilidades 
Administrativas y de Atención a Denuncias e Investigaciones, los cuales se encontrarán bajo su supervisión y 
serán designados por el Coordinador General. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el párrafo primero y segundo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, en la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, en el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y en las demás 
disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
La USEBEQ conforme a su disponibilidad presupuestal, proporcionará al Órgano Interno de Control, los recursos 
humanos y materiales que requieran, para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores 
públicos de la USEBEQ están obligados a proporcionarles el auxilio que requiera para el ejercicio de sus 
facultades. 
 

Capítulo XXII 
De las Suplencias de los Servidores Públicos de la USEBEQ 

 
Artículo 48. Durante las ausencias del Coordinador General hasta por quince días hábiles, el despacho y la 
resolución de los asuntos que a éste le correspondan, estarán a cargo del Subcoordinador de Gestión 
Administrativa y en las que sean mayores a ese lapso, por quien designe el Gobernador del Estado. 
 
Artículo 49. Los Subcoordinadores durante sus ausencias temporales de hasta quince días hábiles, serán 
suplidos por el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que el propio titular designe, con visto bueno del 
Coordinador General; en caso de ser mayores al plazo mencionado, por quien designe el Coordinador General. 
 
Artículo 50. Los Directores, durante sus ausencias temporales de hasta quince días hábiles, serán suplidos por 
el servidor público de la jerarquía inmediata inferior que el propio titular designe; en caso de ser mayores al plazo 
mencionado, por quien designe el Subcoordinador correspondiente.  
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ), publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, el día 19 de septiembre de 2008. 
 
Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
ordenamiento. 
 
Artículo Cuarto. Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en acuerdos, reglas, manuales 
y demás disposiciones administrativas, a las unidades administrativas de la USEBEQ que desaparecen o cambien 
de denominación por virtud del presente Reglamento, se entenderán hechas o conferidas a las unidades 
administrativas, que resulten competentes conforme al mismo; 
 
Artículo Quinto. Las funciones de los Departamentos que se mencionan en el presente Reglamento, serán las 
establecidas en el Manual de Organización de la USEBEQ. 
 
Artículo Sexto. En tanto se expidan los acuerdos y demás disposiciones administrativas que deriven del presente 
Reglamento, continuarán siendo aplicables, en lo conducente, los expedidos con anterioridad a la entrada en 
vigor de dicho Reglamento en lo que no se oponga al mismo. 
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Artículo Séptimo. Los asuntos que, a la entrada en vigor del presente Reglamento, se encuentren en trámite 
ante las unidades administrativas de la USEBEQ, que modifiquen su denominación o atribuciones en virtud de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, serán atendidos y resueltos por las unidades administrativas y/o 
departamentos a las que se les otorgue competencia correspondiente en este instrumento.  
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 31 treinta y un días del mes de agosto de 2020 dos mil 
veinte. 

 
 
 
 
 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
 
Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los artículos 22, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 27 de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y   
 

Considerando 
 

1. Que con la finalidad de cumplir el cometido del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, se crearon 
diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos el denominado “Querétaro Seguro”. Este eje contiene las estrategias 
y líneas de acción tendientes al fortalecimiento de la convivencia social armónica y el pleno respeto al Estado de 
Derecho para garantizar la seguridad y el acceso a la justicia. Las mencionadas líneas de acción se encuentran 
dentro de las estrategias que son numeradas como IV.1. Fortalecimiento de la democracia y ejercicio pleno de 
los derechos humanos de los habitantes de Querétaro; IV.2 Integración sistémica de la seguridad en el Estado 
de Querétaro; IV.3 Consolidación del Sistema de Justicia Penal, Acusatorio, Adversarial y Oral en el Estado de 
Querétaro.    
 
2. Que en referencia a la estrategia IV.3 anteriormente mencionada, la integración sistémica de la seguridad y la 
consolidación del sistema de justicia penal, son los conceptos que justifican las acciones tendientes al 
fortalecimiento y mejora del sistema penitenciario, siempre en concordancia con lo establecido en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los principios que de ella emanan para poder garantizar por un lado 
la seguridad de la sociedad queretana y por el otro, el cumplimiento y ejecución de sanciones en total apego a 
los lineamientos de carácter constitucional.   
 
3. Que el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el sistema 
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad 
y procurar que no vuelva a delinquir.   
 
4. Que en fecha 13 de mayo de 2016 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Decreto de Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, reconociendo que el derecho a la seguridad contempla la protección de los 
bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos. 
 
5. Que en el mismo sentido y congruencia con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
artículo 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro establece que el sistema 
penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los Derechos Humanos, del trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud, la cultura y el deporte como medios para lograr la reinserción del sentenciado a 
la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando los beneficios previstos en las leyes. Asimismo, 
señala que los Poderes Judicial y Ejecutivo se organizarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizando la cooperación con las autoridades penitenciarias e instituciones que intervienen en la ejecución de 
la prisión preventiva, de las sanciones penales y de las medidas de seguridad impuestas. 
 

6. Que con fecha 30 de mayo de 2016, se realizó la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, misma que tiene por 
objeto cumplir con las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus leyes 
reglamentarias, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, las leyes locales que, en 
materia de Seguridad, corresponden al estado; asimismo, regular la integración, organización y funcionamiento 
del Sistema Estatal de Seguridad de Querétaro. 
 

7. Que la ley de Seguridad para el Estado de Querétaro establece en la fracción VII de su artículo 3 que la 
seguridad comprende, entre varias aristas, aquella correspondiente a la reinserción social del sentenciado. En 
este sentido, la fracción VII del artículo 4 de dicho ordenamiento señala que la función de seguridad se ejercerá 
en todo el territorio del Estado por las autoridades y órganos que la misma establece, siendo una de ellas la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario. 
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8. Que en términos del artículo 66 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro organizará la administración y operación de los programas de reinserción 
social en los Centros Penitenciarios, buscando fortalecer las capacidades de las personas sujetas a la ejecución 
de penas y medidas de seguridad, mediante el respeto a los Derechos Humanos, el trabajo, la capacitación para 
el mismo, la educación, la salud, la cultura y el deporte, con el objeto de restituirles los derechos restringidos, 
procurando que no vuelvan a delinquir y fomentar en ellos una actitud de responsabilidad social. 
 
9. Que el mismo artículo 66 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, señala que la Comisión Estatal 
del Sistema Penitenciario de Querétaro se integrará en programas de inteligencia para la ejecución de acciones, 
elaboración de estrategias y diseño de políticas públicas que permitan disuadir, contener y neutralizar riesgos y 
amenazas a la Seguridad. 
 
10. Que en fecha 29 de noviembre de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
misma que tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro. 
 

11. Que el artículo 2 de la Ley que Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, establece 
que la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro será un organismo descentralizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio legal en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 

12. Que el artículo 3 de la Ley que Crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro señala que 
la Comisión será la autoridad encargada de operar el Sistema Penitenciario que tiene por objeto la supervisión 
de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como de las medidas de seguridad derivadas de 
una sentencia, el cual está organizado sobre la base del respeto de los derechos humanos, del trabajo, la 
capacitación para el mismo, la educación, la salud, la cultura y el deporte como medios para lograr la reinserción 
de la persona sentenciada a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir. 
 

13. Que en fecha 9 de marzo de 2018 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, 
mismo que tiene por objeto establecer el régimen de organización de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro y regular su estructura, facultades y funcionamiento como organismo descentralizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con las funciones y facultades que expresamente le encomienda 
la Ley que la crea, la Ley Nacional de Ejecución Penal y demás disposiciones aplicables. 
 

14. Que es evidente que la reforma a los artículos 18 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio de dos mil ocho, y que entró en 
vigor el diecinueve de junio de dos mil once, introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y judicialización 
del régimen de modificación y duración de penas. Lo que aunado a la reforma publicada en el citado medio de 
difusión oficial el diez de junio de dos mil once, que modificó el mismo segundo párrafo del mencionado artículo 
18 constitucional, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, representó el reconocimiento 
constitucional de los derechos humanos previstos en la misma y en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano es parte; esquema de protección que se extendió al modelo del sistema penitenciario al 
establecerse que se organizará sobre la base de respeto a los derechos humanos.1 
 

15. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estableció el derecho a la reinserción social 
como uno de los ejes fundamentales en torno al cual debe desarrollarse el sistema penitenciario.2 
 

16. Que a partir de la reforma publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho, se sustituyó el término 
“readaptación social” por el de “reinserción social” el cual, reconoce a la delincuencia como un fenómeno social 
y no individual, lo que implicó que el fin de la prisión se transformara de forma radical, pues ahora se busca 
regresar al sujeto a la vida en sociedad a través de los medios que fungen como herramienta y motor de 
transformación.3  

                                                           
1 Amparo en Revisión 151/2011, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 12 de enero de 2012. 
2 Registro: 2005105, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1, 
diciembre de 2013, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 31/2013 (10a.), Página: 124 REINSERCIÓN DEL SENTENCIADO A LA 
SOCIEDAD. SU ALCANCE CONFORME AL ARTÍCULO 18 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
3 Idem. 
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17. Que el principio de reinserción social tiene una doble faceta dentro del nuevo sistema penal, pues si bien se 
instituye como un derecho del sentenciado del cual devienen una serie de prerrogativas muy específicas, como 
pudiera ser el derecho a compurgar la pena en el centro de reclusión más cercano al domicilio del sentenciado, 
lo cierto es que la reinserción social juega también un papel fundamental en la estructuración del nuevo sistema 
penal, pues dicho principio establece una directriz clara que debe perseguir el sistema penal en su integridad: la 
reincorporación del sujeto en el entramado social. 

 

18. Que la evolución histórica de las nociones que se han tenido como fines de la prisión, se advierte que los 
cambios en la redacción del precepto en la normatividad no son gratuitos, sino que reflejan los objetivos que han 
perseguido históricamente tanto la pena como el sistema penitenciario en su conjunto. En un inicio, se consideró 
que el autor del delito era una persona degenerada, esto es, moralmente atrofiada, de ahí que la Constitución 
General aludiera a la necesidad de que el sistema penitenciario tuviera como finalidad la regeneración del 
individuo. En un segundo momento, se le percibió como un sujeto mental o psicológicamente desviado que, como 
tal, requería una readaptación. En ambos casos, el sentenciado debería ser objeto de tratamiento.4 

 

19. Que en cambio, las reformas a la Constitución General de dos mil ocho y dos mil once, básicamente resultaron 
en: i) La sustitución del término “readaptación” por “reinserción”, ii) El abandono del término “delincuente”, iii) La 
inclusión del fomento al respeto por los derechos humanos, como medio para lograr la reinserción, iv) La inclusión 
de un objetivo adicional a “lograr la reinserción”; a saber: “procurar que la persona no vuelva a delinquir”, y v) La 
adición del concepto “beneficios” como parte de la lógica del sistema.5 

 

20. Que esta reformar consistió en cambiar el concepto penitenciario de readaptación social por uno más moderno 
y eficiente, denominándolo de “reinserción” o “reintegración” a la sociedad, apoyado, entre otros elementos, en el 
respeto a los derechos humanos y en el trabajo, mas no en el mero confinamiento del sentenciado.6  

 

21. Que el Estado debe valorar los resultados de una serie de estrategias que faciliten la reintegración del 
individuo a la sociedad, apoyándose para ello en el respeto de los derechos humanos dentro del presidio, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte, como textualmente lo refiere el citado 
precepto constitucional.7 

 

22. Que para esta Administración resulta preciso desplegar las acciones necesarias y correspondientes, 
tendientes a la actualización del marco normativo que servirá de parámetro para regir los actos de las autoridades 
que las conforman. Es por ello que con la finalidad de brindar certeza jurídica a las personas respecto de las 
actuaciones que despliegue la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario resulta necesaria la actualización de 
su Reglamento Interior, a fin de poder contar con normatividad adecuada y congruente con los principios que 
buscan lograr la adecuada reinserción social en el Sistema Penitenciario de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

23. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 8, 9 y 10 fracción II de la Ley que crea la Comisión 
Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, en fecha 30 del mes de julio de 2020 tuvo verificativo la Segunda 
Sesión Extraordinaria del Consejo Directivo de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario en la que se aprobó 
por unanimidad el Proyecto de Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario. 

  

                                                           
4 Amparo en revisión 1003/2015, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 30 de marzo de 2016. 
5 Idem. 
6 Idem. 
7 Idem. 



Pág. 20832 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 

En atención a lo anterior, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL SISTEMA PENITENCIARIO DE QUERÉTARO 

 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 

Capítulo Único 
Objeto, Políticas y Ejes 

 

Artículo 1. Este Reglamento tiene por objeto establecer el régimen de organización de la Comisión Estatal del 
Sistema Penitenciario de Querétaro y regular su estructura, facultades y políticas de funcionamiento como 
organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las funciones y facultades que 
expresamente le encomienda la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley que crea la 
Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, la Ley Nacional de Ejecución Penal y demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 2. Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento regirán la actuación y organización del 
personal adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 
 
La actuación del personal adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario debe regirse por los principios 
de respeto a los derechos humanos, dignidad, igualdad, legalidad, debido proceso, proporcionalidad, 
transparencia, confidencialidad, publicidad y reinserción social, previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 3. En el ejercicio de sus atribuciones, todos los servidores públicos de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro deberán regir su actuación con base en los principios constitucionales, la legislación 
aplicable y las siguientes políticas de actuación de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro: 
 
I. Garantía del respeto a los derechos humanos de las personas en condiciones de internamiento; 
 
II. Integralidad en los servicios, para que se logre la accesibilidad, adaptabilidad y progresividad a las 
necesidades de las personas privadas de la libertad; 

 
III. Transparencia y rendición de cuentas, como obligación de la autoridad; 
 
IV. Especialización y profesionalización del personal en las funciones específicas que realice, y 

 
V. Atención personalizada, bajo criterios de razonabilidad, adecuados y de no discriminación. 
 
Artículo 4. Los ejes del sistema penitenciario que servirán como elementos articuladores de cada una de las 
funciones necesarias para cumplir los mandamientos constitucionales, la seguridad de las personas privadas de 
la libertad, de los servidores públicos, de los visitantes y de las propias instalaciones, así como de los 
procedimientos diseñados para la reinserción social y para procurar que el externado no vuelva a delinquir, son: 
 
I. La profesionalización; 
 
II. La actualización de un marco jurídico; 

 
III.  El desarrollo de tecnologías, y 

 
IV. El desarrollo de infraestructura. 
 
Artículo 5. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
 
I. Centro Penitenciario: El espacio físico destinado para el cumplimiento de la prisión preventiva, así como para 
la ejecución de penas en el Estado de Querétaro; 
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II. Comisión: La Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 

 
III. Consejo Directivo: El Consejo Directivo de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 

 
IV. Comisionado: El Comisionado de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 

 
V. Externado: La persona que obtiene la libertad de un Centro Penitenciario una vez compurgada la sentencia 
o por haber obtenido un beneficio de libertad condicionada y/o anticipada; 

 
VI. Ley: La Ley que crea la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 

 
VII. LNEP: La Ley Nacional de Ejecución Penal; 

 
VIII. Órgano Jurisdiccional: Al Juez de Control, Tribunal de Enjuiciamiento, Juez de Ejecución, o Tribunal de 
Alzada ya sea del fuero federal o local; 

 
IX. Oficial canino: A los ejemplares caninos de la Comisión, utilizados y adiestrados para realizar labores de 
seguridad en el cumplimiento de los fines del Sistema Penitenciario; 

 
X. Persona privada de su libertad: La persona indiciada, procesada o sentenciada que se encuentre recluida 
en un Centro Penitenciario, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

 
XI. Personal Operativo: Al personal facultado para el uso legal de la fuerza; 

 
XII. Personal Técnico: Al personal que integra las áreas de pedagogía, médica, psicología, laboral, vinculación 
permanente con el exterior y deporte, que intervengan de manera directa en la elaboración del plan de actividades 
y plan individual de visita; 

 
XIII. Plan de actividades: A la organización de los tiempos y espacios en que cada persona privada de la 
libertad realizará sus actividades laborales, educativas, culturales, de protección a la salud, deportivas, personales 
y de justicia restaurativa, de conformidad con el régimen y organización de cada Centro; 

 
XIV. Plan de actividades en externamiento: Es el documento que se elabora en consenso con la persona 
privada de la libertad, en el que se registran los compromisos que habrá de cumplir durante el primer año a partir 
de su salida del centro penitenciario una vez compurgada la sentencia o haber obtenido un beneficio de libertad 
condicionada y/o anticipada; 

 
XV. Plan Individual de Visitas:  Es el documento que se elabora en consenso con la persona privada de la 
libertad, en el que se registra a las personas que elige como acompañamiento moral y emocional durante su 
proceso de internamiento; 

 
XVI. Reglamento: El Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro; 

 
XVII. Reglamento de Operación: El Reglamento de Operación Penitenciaria de la Comisión Estatal del Sistema 
Penitenciario de Querétaro; 

 
XVIII. Sistema Penitenciario: El conjunto de normas jurídicas y de instituciones del Estado que tienen por objeto 
la supervisión de la prisión preventiva y la ejecución de sanciones penales, así como de las medidas de seguridad 
derivadas de una sentencia; 

 
XIX. Servicios médicos: Aquellos de protección y cuidados para la salud que el área médica del Centro 
Penitenciario brinde al interior del mismo, entendidos estos como medicina general, psiquiatría, ginecología, 
pediatría, odontología, nutrición y técnico-sanitario; 
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XX. Salud Mental: Al servicio de atención que brinde al interior del Centro Penitenciario el área de Psicología y 
Psiquiatría; 

 
XXI. SIU: Sistema Informático Único, y 

 
XXII. Unidad Canina: El equipo operativo de trabajo integrado por personal operativo y oficiales caninos. 
 
Artículo 6. La Comisión desarrollará sus actividades en forma programada, de conformidad con los ejes, líneas 
estratégicas, líneas de acción y metas que determine el Consejo Directivo o el Comisionado, según lo dispuesto 
por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley, y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 7. Los procesos de planeación se orientarán a organizar la administración y operación del Sistema 
Penitenciario sobre la base del respeto a los derechos humanos, el trabajo, la capacitación para el mismo, la 
educación, la salud y el deporte, como medios para lograr la reinserción de la persona privada de su libertad a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, supervisar las instalaciones de los Centros Penitenciarios para 
mantener la seguridad, tranquilidad e integridad de las personas privadas de su libertad, del personal y de los 
visitantes, ejerciendo las medidas y acciones pertinentes para el buen funcionamiento de éstas. 
 

Título Segundo 
De la organización y atribuciones de la Comisión 

 
Capítulo Primero 

De la estructura de la Comisión 
 

Artículo 8. La Comisión tendrá como titular al Comisionado, cuyas atribuciones se encuentran establecidas en la 
Ley y para el despacho de los asuntos de su competencia, contará con las unidades administrativas siguientes: 
 
I. La Dirección de Seguridad y Vigilancia que se integrará por: 
 
a. La Subdirección de Policía Procesal; 
 
i. La Jefatura de Traslados y Seguridad Perimetral: 
 
ii. La Jefatura de Seguridad en Salas de Audiencia; 

 
iii. Supervisores de Zona, y 

 
iv. Policías Procesales. 

 
b. El Titular del Centro Penitenciario CP1 Varonil; 
 
i. Jefatura de Seguridad y Custodia; 
 
c. El Titular del Centro Penitenciario CP2 Femenil; 
 
i. Jefatura de Seguridad y Custodia; 
 
d. El Titular del Centro Penitenciario CP3 Varonil; 
 
i. Jefatura de Seguridad y Custodia; 
 
e. El Titular del Centro Penitenciario CP4 Varonil; 
 
i. Jefatura de Seguridad y Custodia; 
 
f. La Jefatura de la Unidad Canina, y 
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g. El Departamento de Administración Operativa. 
 
II. La Dirección de Reinserción Social que se integrará por: 
 
a. El Departamento de Plan de Actividades y Promoción de Conductas Resilientes; 
 
i. Área de Pedagogía; 
 
ii. Área de Deporte; 

 
iii. Área Laboral; 

 
iv. Área de Psicología, y 

 
v. Área de Salud. 
 
b. El Departamento de Vinculación Permanente con el Exterior, y 
 
i. Área de Vinculación Permanente con el Exterior. 
 
c.  El Departamento de Servicios Postpenales. 
 
III.  La Dirección Jurídica, que se integrará por: 
 
a. La Coordinación Jurídica; 
 
i. Áreas Jurídicas de los Centros Penitenciarios. 
 
b. El Departamento Corporativo y Normativo, 
 
c. El Departamento de Derechos Humanos y Juicios de Amparo. 
 
IV. La Dirección de Administración, que se integrará por: 
 
a. El Departamento de Recursos Financieros; 
 
b. El Departamento de Adquisiciones; 

 
c. El Departamento de Servicios Generales; 

 
d. El Departamento de Talento Humano; 

 
e. La Coordinación de Planeación, y 

 
f. Las Áreas Administrativas de los Centro Penitenciarios. 
 
V. La Dirección de Sistemas, que se integrará por: 
 
a. El Departamento de Control y Alertamiento, y 
 
b. El Departamento de Informática. 
 
VI. La Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria que se integra por: 
 
a. El Departamento de Formación y Especialización Penitenciaria, y 
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b. El Departamento de Evaluación de Desempeño. 
 
VII. La Unidad de Transparencia, y 
 
VIII. El Órgano Interno de Control. 
 
A cargo de cada unidad administrativa existirá un titular o director que será encargado de ejecutar las atribuciones 
y funciones correspondientes a la unidad administrativa. 
 
El titular o director podrá delegar sus facultades en personal subalterno, sin perjuicio de su ejercicio directo, 
excepto de aquellas en que la normatividad aplicable disponga que deban ser ejercidas directamente por éste. 
 
Podrán crearse las jefaturas y coordinaciones que las necesidades del servicio requieran para el cumplimiento 
de los fines del Sistema Penitenciario, conforme a las capacidades presupuestales y previo estudio que de su 
procedencia realice la Dirección de Administración. 
 
Artículo 9. Cada unidad administrativa, contará con el personal que resulte necesario para el debido cumplimiento 
de su encomienda, de conformidad con la suficiencia presupuestal aprobada y las disposiciones legales 
aplicables, quienes actuarán conforme a las atribuciones establecidas en este Reglamento, el Reglamento de 
Operación, los Manuales de Procedimientos y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 10. El Consejo Directivo de la Comisión a propuesta del Comisionado, nombrará y removerá a los 
servidores públicos de la Comisión que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inferiores respecto 
del Comisionado. Los demás servidores públicos de las unidades administrativas de la Comisión serán 
nombrados por el Comisionado.  
 
Artículo 11. Todo el personal de las unidades administrativas de la Comisión se considerará personal de 
seguridad pública y de confianza, por lo tanto, será de libre designación y remoción, con excepción de: 
 
I. Quienes formen parte del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, y 
 
II. Los nombramientos a cargo del Consejo Directivo, en términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 12. El personal operativo, técnico y que esté a cargo de administrar recursos financieros e información 
en materia de seguridad de la Comisión, estará obligado a presentar y aprobar periódicamente el proceso de 
evaluación y control de confianza, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 13. Están autorizados para expedir copias certificadas o constancias según sea el caso, de los registros 
y documentos: 
 
I. El Comisionado; 
 
II. El Director Jurídico, de los archivos e información de la Dirección a su cargo, y 

 
III.  Los Titulares de los Centros Penitenciarios, cuando se los requieran las autoridades o instituciones públicas 
respecto de los documentos que obren en los archivos del Centro Penitenciario. 
 
Artículo 14. Los funcionarios señalados en el artículo anterior, podrán expedir copias certificadas de constancias, 
registros y documentos, así como documentos electrónicos que obren en su poder y se vinculen con su función, 
en los términos y condiciones que se establezcan en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable. 
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Capítulo Segundo 

Del Personal 
 

Artículo 15. Para ser Director, Subdirector, Titular de un Centro Penitenciario o de alguna de las unidades 
administrativas se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
 
II. Contar con título de licenciatura afín a la naturaleza de las funciones que habrá de desempeñar, determinado 
por el Consejo Directivo; 

 
III.  Haber desempeñado puestos de alto nivel decisorio y contar con experiencia en el Sistema Penitenciario; 

 
IV. No haber sido condenado por delito doloso, y 

 
V. Ser de notoria buena conducta, honradez y probidad. 
 
Artículo 16. Los requisitos para acceder a los puestos susceptibles de servicio profesional de carrera se 
establecerán por la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria. 
 
Para el resto del personal, serán los que se establezcan en los perfiles de puesto autorizados y conforme a los 
lineamientos dispuestos para tal efecto por el Comisionado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Título Tercero 
Del Comisionado y las Unidades Administrativas 

 
Capítulo Primero 

De las facultades del Comisionado 
 

Artículo 17. El Comisionado, además de las facultades contenidas en la Ley, tendrá las atribuciones conferidas 
a los directores, titulares de los Centros Penitenciarios, subdirectores, coordinadores y departamentos a su cargo, 
así como las demás disposiciones aplicables. 
 
El Comisionado cumplirá con los requisitos establecidos en la Ley para poder desempeñar el cargo. 

 
Capítulo Segundo 

Atribuciones generales de los Directores o Titulares 
 
Artículo 18. Los directores o titulares de las unidades administrativas, tendrán las siguientes atribuciones 
generales:  
 
I. Acordar con el Comisionado los asuntos de su competencia, asesorándolo en los que se vinculen con su 
función, o en los que requiera; 
 
II. Desempeñar las funciones y comisiones que el Comisionado encomiende e informar sobre su desempeño; 

 
III.  Realizar las acciones y cumplir los procedimientos y protocolos para los fines de la reinserción y el 
seguimiento postpenitenciario en los términos establecidos en los procedimientos correspondientes; 

 
IV. Rendir al Comisionado los informes que le sean requeridos;  

 
V. Informar por cualquier medio al Comisionado, de aquellos asuntos de su conocimiento o de su personal, que 
por razones de relevancia así lo ameriten; 
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VI. Efectuar visitas periódicas a las áreas bajo su cargo, para asegurar el buen orden y estricto desempeño en 
las actividades que corresponden a su personal en el ejercicio de su función; 

 
VII. Proponer al Comisionado los proyectos de convenios a celebrar con otras instituciones y dependencias con 
temas afines o complementarios al objeto de la Comisión, que conlleven al cumplimiento de los fines de la 
Comisión, su mejoramiento institucional y de su personal; 

 
VIII. Cumplir las instrucciones del Comisionado, para desarrollar y operar, en el ámbito de su competencia, los 
mecanismos y acciones derivadas de los convenios y acuerdos que la Comisión tenga celebrados con otras 
instituciones; 

 
IX. Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad al personal de la Comisión;  

 
X. Coordinar la elaboración o actualización de protocolos y manuales de operación aplicables a la Comisión; 

 
XI. Coordinar sus actividades y proporcionar la información y apoyo necesario entre las unidades 
administrativas, para el buen y eficaz desempeño de la Comisión; 

 
XII. Participar en los asuntos en que la unidad administrativa a su cargo deba intervenir, ya sea por señalamiento 
directo de la normatividad aplicable a la Comisión o por instrucción del Comisionado; 

 
XIII. Contribuir con todo su personal, en la mejora continua del servicio y la percepción positiva del Sistema 
Penitenciario; 

 
XIV. Vigilar los asuntos de su competencia, para que cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables, e 
instrucciones de su superior;  

 
XV. Guardar la debida y necesaria discreción con la información y documentos de que dispongan, por motivo 
del desempeño de su cargo y asegurarse que su personal observe el mismo comportamiento; 

 
XVI. Velar por que impere el orden, la disciplina y el respeto entre los integrantes de la unidad a su cargo y de 
éstos con el demás personal de la Comisión;  

 
XVII. Someter ante el Comisionado las propuestas de nombramiento y promoción de los servidores públicos de 
la unidad a su cargo, con pleno respeto de las disposiciones relativas al servicio profesional de carrera y los 
resultados de los procesos tendientes a lograrlo;  

 
XVIII. Contribuir al adecuado mantenimiento, protección, uso apropiado y racional de los equipos, insumos, 
materiales, herramientas y en general bienes, valores y recursos asignados al personal de la unidad a su cargo, 
con apego a la normatividad aplicable y disposiciones administrativas al respecto;  

 
XIX. Solicitar la realización de las actas administrativas correspondiente en caso de que personal a su cargo 
incurra en posible responsabilidad, por violar disposiciones contenidas en las normas jurídicas aplicables, para 
remitirla en su caso al Órgano Interno de Control o área competente, para sus efectos legales conducentes;  

 
XX. Disponer oportunamente de las medidas necesarias para evitar que en sus áreas de trabajo se generen 
condiciones de rezago, o las pertinentes para abatirlo;  

 
XXI. Dictar o proponer las medidas necesarias para el mejoramiento general de las áreas de su adscripción;  

 
XXII. Proponer al Comisionado, los requerimientos en materia de capacitación y profesionalización para el 
personal a su cargo; 

 
XXIII. Coordinarse con las autoridades corresponsables en los niveles federal y estatal a fin de que coadyuven 
con el cumplimiento de los servicios para la reinserción social al interior de los Centros Penitenciarios y servicios 
postpenales; 
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XXIV. Procurar el respeto y protección de los Derechos Humanos de las personas privadas de su libertad en los 
Centros Penitenciarios y de todas aquellas que tengan relación con el Sistema Penitenciario; 

 
XXV. Promover, garantizar y asegurar el respeto a los derechos humanos en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
XXVI. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de las áreas a su cargo; 

 
XXVII.Programar, requisitar y administrar los materiales e insumos necesarios para el desempeño de sus 
funciones; 

 
XXVIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones;  

 
XXIX. Ejercer el mando directo, administrar, coordinar y supervisar al personal adscrito a sus áreas, que 
desempeñen sus actividades en términos de la normatividad aplicable; 

 
XXX. Emitir instrucciones, órdenes generales y particulares, al personal vigilando su cumplimiento; 

 
XXXI. Evaluar periódicamente los resultados de la actividad del personal, en el ámbito de su competencia; 

 
XXXII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones; 

 
XXXIII. Gestionar conforme a las necesidades del servicio, jornadas de trabajo, horarios, períodos de descanso, 
permisos con goce de sueldo y vacaciones del personal a su cargo; 

 
XXXIV. Llevar el control de los registros de incidentes y datos estadísticos inherentes a sus funciones, y 

 
XXXV. Las demás que se establezcan para las unidades administrativas de las que estén a cargo, las que 
instruya el Comisionado, y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
De la Dirección de Seguridad y Vigilancia 

 
Artículo 19. La Dirección de Seguridad y Vigilancia tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Mantener la seguridad, el orden y la disciplina de los Centros Penitenciarios; 
 
II. Dirigir las acciones de seguridad y custodia de las personas privadas de su libertad en los recintos judiciales 
o en cualquier lugar exterior a los Centros Penitenciarios a donde se haya autorizado su traslado en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables;  

 
III. Ordenar la organización, distribución y actuación del personal operativo; 

 
IV. Ordenar los traslados externos de las personas privadas de la libertad con independencia del destino, en 
atención al mandamiento de la autoridad competente; 

 
V. Resguardar los recintos judiciales y en su caso a las personas privadas de la libertad durante las audiencias 
del Sistema Penal Acusatorio;  

 
VI. Coordinar y controlar la radiocomunicación de los Centros Penitenciarios y la Policía Procesal; 

 
VII. Controlar y administrar el armamento, uniformes y equipo del que sea dotado el personal operativo; 

 
VIII. Gestionar ante la autoridad competente las portaciones de armas de fuego del personal facultado para el 
uso legal de la fuerza, así como cuidar la vigencia de las portaciones de armas de fuego; 
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IX. Ordenar que se resguarde el espacio exterior inmediato de los Centros Penitenciarios y demás instalaciones 
de la Comisión; 

 
X. Solicitar a las instituciones de seguridad pública local y federal, su intervención en el restablecimiento del 
orden al interior de los Centros Penitenciarios en caso de emergencia, contingencia o en los casos que resulte 
necesario, conforme a las disposiciones aplicables; 

 
XI. Proponer al Comisionado cambios de adscripción y rotación del personal operativo a su cargo; 

 
XII. Ejercer el mando del personal operativo de acuerdo con las órdenes del Comisionado, y de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XIII. Ordenar la integración y coordinación de la Unidad Canina; 

 
XIV. Vigilar el funcionamiento de la Jefatura de la Unidad Canina; 
XV. Gestionar los mecanismos de evaluación, certificación y registro de la Jefatura de la Unidad Canina; 
 
XVI. Supervisar y reportar al Comisionado el estado de la Jefatura de la Unidad Canina; 

 
XVII. Ordenar y supervisar las acciones de cuidado, atención, alimentación y aprovechamiento de las 
capacidades de los oficiales caninos; 

 
XVIII. Ordenar y vigilar las condiciones de higiene y salud de los oficiales caninos; 

 
XIX. Ejecutar y verificar los planes para la selección y adiestramiento de los oficiales caninos en términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
XX. Gestionar la atención médico zootecnista de los oficiales caninos; 

 
XXI. Administrar las radiofrecuencias del personal operativo de la Comisión;  

 
XXII. Establecer las medidas necesarias para el resguardo de las instalaciones del Sistema Penitenciario; 

 
XXIII. Ordenar y supervisar las revisiones aleatorias de celdas y demás instalaciones en los Centros 
Penitenciarios;  

 
XXIV. Ejercer y mantener la disciplina del personal operativo; 

 
XXV.  Informar al Consejo de Honor y Justicia los actos de indisciplina o faltas cometidas por el personal 
operativo; 

 
XXVI. Vigilar que se mantengan las condiciones materiales, jurídicas y administrativas, de las portaciones de 
arma de fuego; 

 
XXVII.Dirigir la asignación y distribución del armamento, municiones, uniformes, vehículos y equipo del personal 
a su cargo, conforme a las tareas y atribuciones que a estos correspondan; 

 
XXVIII. Supervisar la correcta operación y el cumplimiento de los protocolos de actuación del personal 
operativo, de conformidad con el Reglamento de Operación y demás legislación aplicable; 

 
XXIX. Implementar las políticas, los programas, los planes y las estrategias establecidas en materia de 
seguridad y custodia penitenciaria, que para tal efecto les sean instruidos por el Comisionado; 

 
XXX. Proponer con autorización del Comisionado, a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria los reconocimientos y estímulos del personal operativo; 

 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20841 

XXXI. Solicitar y proponer con autorización del Comisionado, derivado de las necesidades de la operación, a la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, capacitación continua y especializada que requiera 
el personal a su cargo, y 

 
XXXII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 20. La Subdirección de Policía Procesal estará a cargo de un Subdirector y tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Organizar, realizar y supervisar los traslados de personas procesadas y sentenciadas a los recintos judiciales 
en donde se desahogan audiencias judiciales; 
 
II. Organizar, ejecutar y supervisar los traslados externos de las personas privadas de la libertad a los centros 
médicos, entre Centros Penitenciarios, y a los lugares autorizados u ordenados por la autoridad judicial hasta su 
regreso al Centro Penitenciario, en términos de las disposiciones aplicables;  

 
III.  Preservar la seguridad y custodia de las personas privadas de su libertad que se encuentren en centros 
médicos o en permisos extraordinarios por razones humanitarias hasta su regreso al Centro Penitenciario; 

 
IV. Preservar la seguridad y custodia de la persona privada de su libertad en los recintos judiciales o lugar 
señalado para el desahogo de su audiencia o diligencia, en coordinación con las demás autoridades de seguridad 
pública competentes, así como la seguridad de todos los asistentes a las audiencias del procedimiento penal 
acusatorio; 

 
V. Rendir informe al Director de Seguridad y Vigilancia respecto de la idoneidad para la ejecución del traslado 
por permiso extraordinario por razones humanitarias; 

 
VI. Cumplir los mandamientos judiciales relacionados con las personas sentenciadas y aquellas que hayan 
obtenido la libertad condicional;  

 
VII. Realizar y supervisar la vigilancia en el espacio exterior inmediato de los Centros Penitenciarios y demás 
instalaciones de la Comisión; 

 
VIII. Auxiliar, en caso necesario, en las funciones relacionadas con la Custodia Penitenciaria; 

 
IX. Ejercer el mando inmediato del personal de la policía procesal; 

 
X. Solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad pública local y federal en casos de emergencia o en los casos 
legalmente procedentes; 

 
XI. Informar por escrito a la Dirección de Seguridad y Vigilancia las novedades diarias y de inmediato por 
cualquier medio cuando la situación lo amerite; 

 
XII. Asumir el control del armamento, municiones, explosivos, equipo táctico, equipo de radiocomunicación y 
vehículos oficiales, vigilando el buen estado de uso y que se porten por el personal a su cargo, únicamente en 
los lugares autorizados para tal efecto, salvo casos excepcionales y bajo su estricta responsabilidad; 

 
XIII. Supervisar y realizar los planes de seguridad perimetral en los distintos inmuebles pertenecientes a la 
Comisión; 

 
XIV. Implementar la operación de las políticas, protocolos, procedimientos, programas, planes y estrategias en 
materia de seguridad y custodia; 

 
XV. Proponer a la Dirección de Seguridad y Vigilancia los programas de mejora de la Subdirección, así como 
los cambios de adscripción y rotación del personal de policía procesal; 
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XVI. Informar a la Dirección de Seguridad y Vigilancia, los actos de indisciplina o faltas, y en su caso aplicar la 
sanción o correctivo disciplinario impuestos por la superioridad; 

 
XVII. Informar a la Dirección de Seguridad y Vigilancia de los cambios en operativos, acciones, estrategias, 
programación de revisiones e inspecciones, previo a su ejecución; 

 
XVIII. Vigilar diariamente la veracidad, puntualidad y datos que rinden los elementos operativos en sus informes; 

 
XIX. Supervisar y atender la atención de los llamados y reportes realizados por el Departamento de Control y 
Alertamiento; 

 
XX. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 21. La Jefatura de Traslados y Seguridad Perimetral tendrá las atribuciones siguientes:   
 
I. Participar en la elaboración y autorizar el análisis del riesgo de los traslados de las personas privadas de la 
libertad que sean excarceladas temporalmente; 
 
II. Determinar la ruta de traslado externo; 

 
III.  Determinar el número de Policías Procesales que participarán en un traslado externo; 

 
IV. Determinar el número de Policías Procesales con funciones de Responsable de Custodia del Imputado que 
participarán en un traslado externo; 

 
V. Determinar el número y tipo de vehículos que se utilizarán durante el traslado externo; 

 
VI. Supervisar que se cuenta con el equipamiento, equipo de radiocomunicación, armamento y municiones 
suficientes y en condiciones adecuadas para la realización de los traslados externos; 

 
VII. Supervisar antes de cada traslado, que los vehículos que serán utilizados se encuentren en condiciones 
óptimas para su adecuado funcionamiento; 

 
VIII. Ejecutar los planes de seguridad perimetral en los distintos inmuebles pertenecientes a la comisión; 

 
IX. Supervisar la seguridad perimetral en los Centros Penitenciarios del estado;  

 
X. Realizar el análisis para la ejecución del traslado por permiso extraordinario por razones humanitarias, y 
emitir la opinión al Subdirector de Policía Procesal sobre la idoneidad del permiso, en su caso, describiendo las 
condiciones de duración y medidas de supervisión durante la vigencia del externamiento; 

 
XI. Realizar el control estadístico de sus atribuciones; 

 
XII. Informar diariamente al Subdirector de Policía Procesal las actividades y novedades relevantes del área a 
su cargo; 

 
XIII. Ejercer el mando inmediato y vigilar el desempeño del personal a su cargo; 

 
XIV. Ejecutar las políticas, programas, planes y estrategias en materia de seguridad y custodia emitidas por la 
Comisión y Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 
XV. Dar seguimiento a las acciones y órdenes superiores de operación; 
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XVI. Rendir informes de resultados de la planeación y acciones preventivas que resulten con motivo de los 
reportes y los servicios implementados; 

 
XVII. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el uso de los recursos; 

 
XVIII. Pasar lista del personal operativo a su cargo; 

 
XIX. Verificar que su personal a cargo cumpla con las instrucciones emitidas por su superior jerárquico; 

 
XX. Supervisar y evaluar el desempeño de las actividades del personal a su cargo; 

 
XXI. Implementar acciones correctivas o preventivas ante situaciones que pudieran afectar el servicio público o 
la imagen institucional; 

 
XXII. Asesorar, apoyar y supervisar al personal a su cargo en el desempeño de sus funciones; 

 
XXIII. Vigilar que el personal a su cargo observe el cuidado y buen uso del equipo, vehículos y armamento, que 
le sea asignado para el ejercicio de sus funciones. 

 
XXIV. Proponer al Subdirector de la Policía Procesal los programas de mejora de trabajo del área a su cargo; 

 
XXV. Revisar diariamente la veracidad, puntualidad y datos que rinden los elementos operativos en sus informes; 

 
XXVI. Supervisar que los elementos operativos a su cargo hagan entrega del armamento y equipo al término de 
sus labores; 

 
XXVII.Informar al Subdirector de Policía Procesal, los actos de indisciplina o faltas, y en su caso supervisar el 
cumplimiento de la sanción o correctivo disciplinario impuestos por la superioridad o autoridad competente; 

 
XXVIII. Formar parte de la Unidad Canina por asignación del Director de Seguridad y Vigilancia; 

 
XXIX. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXX.  Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 22. La Jefatura de Seguridad en Salas de Audiencia tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Supervisar la elaboración y autorizar, en su caso, el análisis del riesgo de las audiencias en los recintos 
judiciales; 
 
II. Determinar el número de Policías Procesales con funciones de Responsable de Custodia del Imputado, que 
deberán brindar seguridad en las salas de juicio de los recintos judiciales para cada audiencia; 

 
III.  Autorizar el número de Policías Procesales con funciones de Responsable de Seguridad en la Audiencia, que 
deberán brindar seguridad en las salas de juicio de los recintos judiciales para cada audiencia; 

 
IV. Supervisar que se cuente con el equipamiento, equipo de radiocomunicación suficiente y en condiciones 
adecuadas que permitan garantizar la seguridad en las salas de audiencia;  

 
V. Realizar el control estadístico de sus atribuciones;  

 
VI. Informar diariamente al Subdirector de Policía Procesal las actividades y novedades relevantes del área a 
su cargo; 

 
VII. Ejercer el mando inmediato y vigilar el desempeño del personal a su cargo; 
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VIII. Ejecutar las políticas, programas, planes y estrategias en materia de seguridad y custodia emitidas por la 
Comisión y Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 
IX. Dar seguimiento a las acciones y órdenes superiores de operación; 

 
X. Rendir informes de resultados de la planeación y acciones preventivas que resulten con motivo de los 
reportes y los servicios implementados; 

 
XI. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el uso de los recursos;  

 
XII. Efectuar el pase de lista y revista del personal operativo a su cargo; 

 
XIII. Verificar que el personal cumpla con las instrucciones emitidas por su superior jerárquico; 

 
XIV. Supervisar y evaluar el desempeño de las actividades del personal a su mando; 

 
XV. Implementar acciones correctivas o preventivas ante situaciones que pudieran afectar el servicio público o 
la imagen institucional, de lo cual deberá elaborar un informe detallado; 

 
XVI. Asesorar, apoyar y supervisar al personal en el desempeño de sus funciones; 

 
XVII. Vigilar que el personal observe el cuidado y buen uso del equipo, vehículos y armamento, que le sea 
asignado para el ejercicio de sus funciones; 

 
XVIII. Proponer al Subdirector de Policía de Procesal los programas de mejora de trabajo del área a su cargo; 

 
XIX. Revisar diariamente la veracidad, puntualidad y datos que rinden los elementos operativos en sus informes; 

 
XX. Supervisar que los elementos operativos a su cargo hagan entrega del armamento y equipo al término de 
sus labores; 

 
XXI. Informar al Subdirector de Policía Procesal, los actos de indisciplina o faltas, y en su caso supervisar el 
cumplimiento de la sanción o correctivo disciplinario impuestos por la superioridad o autoridad competente; 

 
XXII. Atender los llamados y reportes realizados por el Departamento de Control y Alertamiento; 

 
XXIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXIV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 23. El personal operativo que tenga asignadas funciones de Policía Procesal tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Garantizar y asegurar el respeto a los derechos humanos en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
II. Preservar la seguridad y custodia de la persona privada de su libertad en los recintos judiciales o 
excarcelaciones, así como la seguridad de todos los asistentes a las audiencias del procedimiento penal 
acusatorio; 

 
III.  Mantener el orden y seguridad, de los recintos judiciales del procedimiento penal acusatorio; 

 
IV. Realizar los traslados o excarcelaciones, preservando la seguridad y custodia de las personas privadas de 
su libertad y demás intervinientes; 

 
V. Cumplir con los mandamientos judiciales relacionados con las personas sentenciadas y aquellas que hayan 
obtenido la libertad condicional; 
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VI. Realizar la vigilancia en el exterior inmediato de los Centros Penitenciarios y demás instalaciones de la 
Comisión; 

 
VII. Auxiliar, por orden superior, en caso de emergencia en las funciones relacionadas con la Custodia 
Penitenciaria; 

 
VIII. Implementar las políticas, los programas y las estrategias establecidas en materia de seguridad y custodia, 
que para tal efecto les sean instruidos por su superior jerárquico; 

 
IX. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, este Reglamento, el Reglamento de Operación y demás 
disposiciones aplicables; 

 
X. Contribuir en la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones 
administradas por la Comisión; 

 
XI. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la libertad, 
visitantes y personal adscrito a la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro;  

 
XII. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad en excarcelaciones; 

 
XIII. Preservar el orden y tranquilidad en el exterior de los Centros Penitenciarios, evitando cualquier incidente 
o contingencia; 

 
XIV. Realizar las revisiones correspondientes con base en la normativa aplicable a todas las personas, objetos 
o vehículos que pretendan ingresar o salir de los Centros Penitenciarios; 

 
XV. Hacer uso legal de la fuerza en los casos legalmente procedentes con base en los procedimientos y 
protocolos respectivos; 

 
XVI. Realizar como primer respondiente las actividades de atención y ayuda a víctimas conforme a sus 
atribuciones y actividades;  

 
XVII. Controlar y preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios de un hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato a su superior 
jerárquico; 

 
XVIII. Asegurar o detener a las personas no privadas de su libertad en el Centro Penitenciario, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 

 
XIX. Actuar con integridad y coordinación con las demás corporaciones y personal para alcanzar la efectividad 
y eficiencia en materia operativa; 

 
XX. Atender las instrucciones del superior jerárquico derivadas de la coordinación con otras Instituciones de 
Seguridad, en los tres órdenes de gobierno, para realizar acciones y operaciones conjuntas, a fin de cumplir con 
los objetivos de la Seguridad Pública; 

 
XXI. Implementar los protocolos de actuación respectivos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
 
XXII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 24. La Comisión contará con cuatro Centros Penitenciarios, tres de ellos varoniles y uno femenil, que se 
denominarán de la siguiente forma: 
 
I. Centro Penitenciario CP1 Varonil; 
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II. Centro Penitenciario CP2 Femenil; 
 

III.  Centro Penitenciario CP3 Varonil, y  
 

IV. Centro Penitenciario CP4 Varonil. 
 
Los Centros Penitenciarios contarán con todos los espacios especiales para que se compurguen las penas, en 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 25. Las personas privadas de su libertad se ubicarán en los Centros Penitenciarios del Estado bajo las 
siguientes disposiciones: 
 
I. Las mujeres privadas de la libertad serán internadas exclusivamente en el Centro Penitenciario CP2 Femenil; 
 
II. Los varones privados de la libertad podrán ser internados en el resto de los Centros Penitenciarios del Estado, 
y 

 
III.  El Centro Penitenciario CP4 Varonil, será considerado de baja seguridad. 
 
Artículo 26. Los Centros Penitenciarios se organizarán por: 
 
I. El Titular del Centro Penitenciario; 
 
II. La Jefatura de Seguridad y Custodia; 

 
III. Las Áreas Técnicas que dependerán operativa y jerárquicamente de la Dirección de Reinserción Social; 

 
i. Área de Vinculación Permanente con el Exterior; 
 
ii. Área de Pedagogía; 

 
iii. Área de Deporte; 

 
iv. Área Laboral; 

 
v. Área de Psicología, y 

 
vi. Área de Salud. 
 
IV. El Área Jurídica que dependerá operativa y jerárquicamente de la Dirección Jurídica; 
 
V. El Área Administrativa que dependerá operativa y jerárquicamente de la Dirección Administrativa, y 

 
VI. El Comité Técnico. 
 
En cada Centro Penitenciario habrá el número de jefaturas de seguridad requeridas conforme a las necesidades 
de especialización en los términos que establezca el Director de Seguridad y Vigilancia con la autorización del 
Comisionado y conforme a la disponibilidad presupuestal que se tenga. 
 
Artículo 27. Los Titulares de los Centros Penitenciarios tendrán las atribuciones siguientes: 
 
I. Administrar, organizar y operar de manera corresponsable con las demás unidades administrativas de la 
Comisión, el Centro Penitenciario conforme a lo que disponga la LNEP, la Ley y demás disposiciones aplicables; 
 
II. Representar al Centro Penitenciario ante las diferentes autoridades y particulares; 
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III. Garantizar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables; 
 

IV. Implementar las medidas necesarias de seguridad en el Centro Penitenciario; 
 

V. Promover las acciones legales procedentes ante las autoridades judiciales dentro del ámbito de su 
competencia y cumplir los mandatos de las autoridades judiciales; 

 
VI. Denunciar los hechos cometidos por personas privadas de su libertad que sean constitutivos de un delito 
flagrante ante la autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
VII. Declarar al Centro Penitenciario en estado de alerta o de alerta máxima cuando exista riesgo o amenaza 
inminente que ponga en peligro la seguridad del Centro Penitenciario, de la población penitenciaria, de su 
personal o de las visitas, en términos de las disposiciones aplicables, e informar inmediatamente y por cualquier 
medio al Comisionado y al Director de Seguridad y Vigilancia;  

 
VIII. Solicitar el apoyo de las fuerzas de seguridad pública local y federal en casos de emergencia; 

 
IX. Asegurar el cumplimiento de las sanciones disciplinarias aplicables a las personas privadas de la libertad 
que incurran en infracciones, con respeto a sus derechos humanos; 

 
X. Imponer las sanciones correspondientes al régimen disciplinario para visitantes; 

 
XI. Expedir y vigilar que se emitan los documentos que le sean requeridos de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como, expedir certificaciones en términos de la normatividad aplicable. 

 
XII. Dar cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones a las determinaciones del Juez de Ejecución u Órgano 
Jurisdiccional correspondiente;  

 
XIII. Presidir el Comité Técnico del Centro Penitenciario;  

 
XIV. Coordinar la aplicación de las medidas de seguridad o de vigilancia especial a las personas privadas de la 
libertad que lo requieran; 

 
XV. Autorizar la atención de las urgencias médico-quirúrgicas en casos extraordinarios en que por su gravedad 
así lo requieran cuya intervención no se pueda llevar a cabo en los Centros Penitenciarios; 

 
XVI. Informar por escrito al Director de Seguridad y Vigilancia las novedades diarias y de inmediato por cualquier 
medio cuando la situación lo amerite; 

 
XVII. Asumir el control del equipamiento de seguridad, armamento, municiones, y explosivos, equipo táctico, 
equipo de radiocomunicación, vehículos oficiales y equipos tecnológicos destinados para la detección de objetos 
o sustancias prohibidas del Centro Penitenciario a su cargo, vigilando el buen estado de uso y que se porten por 
el personal, únicamente en los lugares autorizados para tal efecto, salvo casos excepcionales y bajo su estricta 
responsabilidad; 

 
XVIII. Ordenar, coordinar y supervisar los actos de revisión a los sitios donde las personas privadas de la libertad 
viven, trabajan y se reúnen, de manera regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio en el 
Centro Penitenciario, para verificar la existencia de objetos o sustancias cuya posesión esté prohibida; constatar 
la integridad de las instalaciones, con la finalidad de evitar que se ponga en riesgo a la población y personal del 
Centro Penitenciario, a sus pertenencias, a la seguridad y a la gobernabilidad del Centro Penitenciario, conforme 
a la normatividad aplicable; 

 
XIX. Supervisar las instalaciones del Centro Penitenciario para mantener la seguridad, tranquilidad e integridad, 
de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes, ejerciendo las medidas y acciones 
pertinentes para el buen funcionamiento de éstas;  
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XX. Vigilar la prestación de los servicios que ofrezca el Centro Penitenciario a las personas privadas de la 
libertad; 

 
XXI. Supervisar la entrega de los suministros a la población penitenciaria, conforme a las disposiciones 
aplicables;  

 
XXII. Resolver las peticiones administrativas formuladas por las personas privadas de su libertad o aquellas 
legitimadas, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

 
XXIII. Ejercer el mando inmediato del personal operativo a su cargo; 

 
XXIV. Supervisar la correcta operación y el cumplimiento de las políticas, protocolos, programas, planes y 
estrategias en materia de seguridad y custodia; 

 
XXV. Llevar el control de los registros de incidentes y datos estadísticos inherentes a sus funciones; 

 
XXVI. Efectuar visitas periódicas a las áreas bajo su cargo, para asegurar el buen orden y estricto desempeño en 
las actividades que corresponden a los servidores públicos en el ejercicio de su función, conforme al cargo que 
desempeñan; 

 
XXVII.Proponer al Director de Seguridad y Vigilancia los programas de mejora del área a su cargo; 

 
XXVIII. Proponer cambios de adscripción, rotación y designación del personal a su cargo; 

 
XXIX. Informar al Director de Seguridad y Vigilancia de los cambios en operativos, acciones, estrategias, 
programación de revisiones e inspecciones, previo a su ejecución; 

 
XXX. Informar al Director de Seguridad y Vigilancia, los actos de indisciplina o faltas, y en su caso aplicar la 
sanción o correctivo disciplinario impuestos por la autoridad competente; 

 
XXXI. Solicitar la colaboración de la Autoridad de Supervisión de Medidas Cautelares, Suspensión Condicional 
del Proceso, Libertad Condicionada y Medidas de Seguridad en Libertad del Estado de Querétaro, a fin de que 
proporcione información de las víctimas, ofendidos o testigos, así como del sentenciado y su entorno cuando 
haya solicitado los beneficios preliberacional para que ésta cuente con la información necesaria y pueda emitir el 
riesgo objetivo y razonable que le solicita la autoridad jurisdiccional; 

 
XXXII. Resguardar los activos que se encuentren dentro del Centro Penitenciario para el otorgamiento de los 
servicios correspondientes; 

 
XXXIII. Coadyuvar con los Directores correspondientes de la Comisión para la prestación de los servicios de 
reinserción social, administrativos, informáticos y jurídicos en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XXXIV. Autorizar el ingreso o egreso de los activos del Centro Penitenciario; 

 
XXXV.  Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXXVI. Las demás que las necesidades del servicio requieran o las que establezcan otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 28. Jefatura de Seguridad y Custodia estará a cargo de un Titular y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad en el interior del Centro Penitenciario 
por disposición de la autoridad competente; 
 
II. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, el reglamento y demás disposiciones aplicables; 
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III.  Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad; 
 

IV. Preservar el orden y tranquilidad en el interior del Centro Penitenciario, evitando cualquier incidente o 
contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas privadas de la libertad, visitas y personal 
de los mismos; 

 
V. Revisar a todas las personas, objetos o vehículos que pretendan ingresar o salir del Centro Penitenciario, 
conforme a la normatividad aplicable; 

 
VI. Salvaguardar la integridad de las personas y bienes en el Centro Penitenciario, así como garantizar, 
mantener y restablecer el orden y la paz en los mismos, utilizando para ello el Reglamento de Operación, políticas, 
procedimientos y protocolos, con apoyo en las herramientas, mecanismos y equipo necesarios disponibles para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 

 
VII. Efectuar actos de revisión a los sitios donde las personas privadas de la libertad viven, trabajan y se reúnen, 
de manera regular y con especial atención a las áreas dedicadas a dormitorio en el Centro Penitenciario, para 
verificar la inexistencia de objetos o sustancias cuya posesión esté prohibida; constatar la integridad de las 
instalaciones, con la finalidad de evitar que se ponga en riesgo a la población y personal, a sus pertenencias, a 
la seguridad y a la gobernabilidad del Centro Penitenciario, conforme a la normatividad aplicable; 

 
VIII. Hacer uso legal de la fuerza en los casos necesarios con base en el Reglamento de Operación y demás 
normatividad aplicable; 

 
IX. Poner a disposición de la Fiscalía General del Estado, a las personas que no se encuentren privadas de su 
libertad que cometan un flagrante delito, dentro de las instalaciones del Centro Penitenciario, conforme a las 
disposiciones aplicables; 

 
X. Registrar las acciones inherentes a sus atribuciones; 

 
XI. Realizar el control de los registros de incidentes y datos estadísticos inherentes a sus funciones; 

 
XII. Informar diariamente al Titular del Centro Penitenciario las actividades y novedades relevantes del área a su 
cargo; 

 
XIII. Ejercer el mando inmediato y vigilar el desempeño del personal a su cargo; 

 
XIV. Ejecutar las políticas, programas, planes y estrategias en materia de seguridad y custodia emitidas por la 
Comisión y la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 
XV. Dar seguimiento a las acciones y órdenes de operación; 

 
XVI. Rendir informes de resultados de la planeación y acciones preventivas que resulten con motivo de los 
reportes y los servicios implementados; 

 
XVII. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el uso de los recursos; 

 
XVIII. Efectuar el pase de lista del personal operativo a su cargo; 

 
XIX. Verificar que el personal cumpla con las instrucciones emitidas por su superior jerárquico; 

 
XX. Supervisar y evaluar el desempeño de las actividades del personal a su mando; 

 
XXI. Implementar, bajo su más estricta responsabilidad las acciones correctivas o preventivas, ante situaciones 
que pudieran afectar el servicio público o la imagen institucional; 

 
XXII.  Asesorar, apoyar y supervisar al personal en el desempeño de sus funciones; 
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XXIII. Vigilar que el personal observe el cuidado y buen uso del equipo, vehículos y armamento, que le sea 
asignado para el ejercicio de sus funciones; 

 
XXIV. Proponer al Titular del Centro Penitenciario los programas de mejora de trabajo del área a su cargo; 

 
XXV.  Revisar diariamente la veracidad, puntualidad y datos que rinden los elementos operativos en sus 
informes; 

 
XXVI. Supervisar que los elementos operativos a su cargo hagan entrega del armamento y equipo al término de 
sus labores; 

 
XXVII.Informar al Titular del Centro Penitenciario los actos de indisciplina o faltas, y en su caso aplicar la sanción 
o correctivo disciplinario impuestos por la autoridad competente; 

 
XXVIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXIX. Las demás que las necesidades del servicio requieran o las que establezcan otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
En la ejecución de las anteriores atribuciones, se observará de manera irrestricta los derechos humanos de las 
personas privadas de la libertad, visitas y personal del Centro Penitenciario. 
 
Artículo 29. El personal responsable de la seguridad y custodia en los Centros Penitenciarios se organizará en 
el orden jerárquico siguiente: 
 
a) Titular de la Jefatura de Seguridad y Custodia; 
 
b) Supervisores de Seguridad y Custodia; 

 
c) Comandantes de Servicios, y 

 
d) Custodios. 
 
Artículo 30. Comité Técnico es el órgano colegiado consultivo y de autoridad en aquellos asuntos que le 
corresponda resolver del Centro Penitenciario, de conformidad con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 31. Habrá un Comité Técnico en cada Centro Penitenciario, que se integrará de la siguiente manera: 
 
I. Integrantes propietarios: 
 
a) Un Presidente, que será el Titular del Centro Penitenciario; 
 
b) Un Secretario Técnico, que será el responsable del Área Jurídica del Centro Penitenciario; 

 
c) El responsable del Área de Vinculación Permanente con el Exterior del Centro Penitenciario; 

 
d) El responsable del Área de Pedagogía del Centro Penitenciario; 

 
e) El responsable del Área de Deporte del Centro Penitenciario; 

 
f) El responsable del Área de Laboral del Centro Penitenciario; 

 
g) El responsable del Área de Psicología del Centro Penitenciario, y 

 
h) El responsable del Área de Salud del Centro Penitenciario; 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20851 

 
II. Dos vocales: 
 
a) El Jefe de Seguridad y Custodia del Centro Penitenciario, y 
 
b) El responsable del Área Administrativa del Centro Penitenciario. 
 
Los integrantes de la fracción I participarán con voz y voto, y los dos vocales sólo participarán con voz. 
 
Artículo 32. En ausencia del Presidente fungirá con dicho carácter el Jefe de Seguridad y Custodia en turno del 
Centro Penitenciario, los demás miembros del Comité Técnico podrán nombrar un suplente que actuará en su 
ausencia en las sesiones. 
 
Cuando el Jefe de Seguridad y Custodia actúe como presidente del Comité Técnico, su participación como vocal 
estará a cargo de su suplente. 
 
Artículo 33.  Para la validez de las sesiones será necesaria la presencia de los integrantes propietarios o de sus 
suplentes. 
 
Las decisiones que emita el Comité Técnico deberán ser tomadas por unanimidad de votos de los presentes en 
la sesión con derecho a voz y voto. En caso de una votación en la que se produzca un empate, tendrá voto de 
calidad el Presidente del Comité Técnico. 
 
Artículo 34. El Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Determinar la ubicación que le corresponde a cada persona privada de la libertad al ingresar al Centro, para 
garantizar la separación de las personas privadas de la libertad en términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la LNEP y otras disposiciones jurídicas aplicables; 
 
II. Determinar y aplicar las sanciones disciplinarias que ameriten las personas privadas de la libertad, en estricto 
apego al principio de legalidad; 

 
III.  Autorizar y evaluar el avance del plan de actividades; integrado previamente por las áreas técnicas del centro 
penitenciario con participación de la persona privada de su libertad; 

 
IV. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por las autoridades jurisdiccionales, en lo relativo a la ejecución de la 
medida cautelar de prisión preventiva;  

 
V. Vigilar el cumplimiento de lo ordenado por el Juez de Ejecución en lo relativo a la ejecución de la sentencia; 

 
VI. Informar a la persona sentenciada de la posibilidad de acceder a las medidas de libertad condicional y de 
libertad anticipada en cuanto dicha circunstancia se verifique;  

 
VII. Analizar, consensar y emitir resoluciones o acuerdos respecto de hechos o situaciones en las que se requiera 
su consulta para mantener la seguridad, el orden, la disciplina, tranquilidad e integridad, de las personas privadas 
de su libertad, del personal y de los visitantes, estableciendo las medidas especiales de seguridad y acciones 
pertinentes para mantener el buen funcionamiento y gobernabilidad del Centro Penitenciario; 

 
VIII. Revisar los avances en los planes de actividades de las personas privadas de su libertad, haciendo las 
modificaciones que resulten necesarias; 

 
IX. Valorar de manera semestral la reubicación de las personas privadas de su libertad que se encuentran 
ubicadas en módulos con aplicación de medidas especiales de seguridad, para efecto de determinar su 
permanencia o reubicación a un módulo diverso, tomando en cuenta su situación jurídica, la gravedad del delito 
por el cual se encuentren recluidos, la necesidad de la aplicación de medidas especiales de seguridad y otras 
que señalen las disposiciones aplicables; 
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X. Autorizar el orden del día en las sesiones del Comité Técnico, y 

 
XI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 35. El Presidente del Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Presidir las sesiones del Comité Técnico, teniendo voto de calidad; 
 
II. Convocar, por conducto del Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias y extraordinarias estableciendo los 
asuntos a tratar; 

 
III. Notificar por escrito a la persona privada de la libertad sobre la sanción impuesta, el tiempo de duración, las 
condiciones de ésta, así como su derecho de impugnarla en los términos de las disposiciones aplicables; 

 
IV. Comunicar la imposición de medidas disciplinarias al organismo público de protección de los derechos 
humanos competente; 

 
V. Proponer el calendario de sesiones ordinarias; 

 
VI. Instalar, dirigir y levantar las sesiones; 

 
VII. Determinar medidas provisionales de seguridad en términos del Reglamento de Operación; 

 
VIII. Requerir a las Áreas Técnicas los informes y documentos necesarios para la resolución de los asuntos que 
se sometan a la consideración del Comité y, 

 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 36. El Secretario Técnico tendrá las siguientes funciones: 
 
I. Realizar las notificaciones que se requieran para el debido funcionamiento del Comité Técnico; 
 
II. Elaborar la convocatoria de las sesiones del Comité Técnico; 

 
III.  Pasar lista de asistencia y verificar la presencia de todos los integrantes para sesionar; 

 
IV. Elaborar el proyecto de acta correspondiente de cada sesión dentro de los cinco días posteriores a la 
celebración de la sesión, registrando el orden consecutivo; 

 
V. Firmar las actas de las sesiones y recabar la de los integrantes del Comité Técnico que asistan; 

 
VI. Llevar un registro de las sesiones del Comité Técnico; 

 
VII. Resguardar el acta original y enviar una copia electrónica tanto a la Dirección Jurídica de la Comisión, como 
al Área Jurídica del Centro Penitenciario para la integración del expediente único.  

 
VIII. Llevar un registro de las sanciones que se impongan en las sesiones del Comité Técnico a las personas 
privadas de su libertad para los efectos que se establezca en la normatividad aplicable; 

 
IX. Dar seguimiento a las determinaciones del Comité Técnico, y 

 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
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Artículo 37. El Comité Técnico celebrará sesiones ordinarias por lo menos una vez al mes, y extraordinarias 
cuando sean convocadas por el Titular del Centro Penitenciario o por quien legalmente lo sustituya, las cuales 
podrán ser grabadas, quedando en resguardo el material de grabación a cargo del Secretario Técnico. 
 
La convocatoria deberá entregarse con al menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la 
sesión ordinaria y con 24 horas de anticipación, en el caso de las extraordinarias. 
 
Los plazos deberán contarse a partir del día hábil siguiente a la notificación de la convocatoria. 
 
Para el caso de desahogo de pruebas ofertadas dentro de las sesiones de Comité Técnico, deberá estarse a lo 
dispuesto en los procedimientos administrativos y de manera supletoria en el capítulo correspondiente del Código 
Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Artículo 38. En caso de urgencias que pongan en riesgo el buen funcionamiento y gobernabilidad del Centro 
Penitenciario, el Titular del Centro Penitenciario podrá ordenar medidas de protección necesarias para mantener 
la seguridad e integridad de las personas privadas de la libertad, del personal y de los visitantes cuya vigencia 
permanecerá hasta en tanto se emita la determinación conducente por el Comité Técnico. 
 
Dentro de los tres días siguientes a la imposición de las medidas de protección deberá celebrarse sesión 
extraordinaria de Comité Técnico, en donde el citado colegiado podrá cancelarlas, ratificarlas o modificarlas, 
según el caso lo amerite. 
 
Artículo 39. Para garantizar la materia de un procedimiento que deba conocer el Comité Técnico, el Titular del 
Centro Penitenciario, podrá imponer las siguientes providencias precautorias: 
 
I. Reubicación temporal a otro dormitorio o dentro de espacios en el mismo Centro Penitenciario;  
 
II. Restricción temporal del tránsito en el interior del Centro Penitenciario; 

 
III.  Prohibición temporal del uso de aparatos electrónicos públicos;  

 
IV. Restricción temporal de horas de visita semanales, 

 
V. Restricción de comunicaciones al exterior, y 

 
VI. Las demás que contemplen otros ordenamientos legales aplicables. 
 
Artículo 40. La Jefatura de la Unidad Canina estará a cargo de un Titular y tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Realizar labores de búsqueda, rastreo, inspección o vigilancia para detectar y localizar objetos, sustancias o 
personas; 
 
II. Actuar en labores de seguridad, disuasión y de restablecimiento del orden; 

 
III.  Apoyar por orden superior a otras dependencias de seguridad pública o de persecución del delito;  

 
IV. Participar en operativos y acciones para prevenir la comisión de delitos; 

 
V. Auxiliar a la población en casos de desastres; 

 
VI. Informar a su superior jerárquico las actividades y novedades relevantes del área a su cargo; 

 
VII. Ejercer el mando inmediato y vigilar el desempeño del personal a su cargo; 

 
VIII. Ejecutar las políticas, programas, planes y estrategias en materia de seguridad emitidas por la Comisión y 
Dirección de Seguridad y Vigilancia; 
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IX. Dar seguimiento a las acciones y órdenes de operación; 

 
X. Rendir informes de resultados al superior jerárquico de la planeación y acciones preventivas; 

 
XI. Aplicar métodos de supervisión para mejorar la operación del servicio y el uso de los recursos; 

 
XII. Asesorar, apoyar y supervisar al personal a su cargo; 

 
XIII. Implementar acciones correctivas o preventivas, que pudieran afectar el servicio público o la imagen 
institucional; 

 
XIV. Vigilar que el personal a su cargo observe el cuidado y buen uso de los oficiales caninos, del equipo, 
vehículos y armamento, que le sea asignado para el ejercicio de sus funciones; 

 
XV. Proponer a la Dirección de Seguridad y Vigilancia los programas de mejora de trabajo del área a su cargo; 

 
XVI. Revisar diariamente la veracidad, puntualidad y datos que rinda el personal a su cargo en sus informes; 

 
XVII. Supervisar que el personal a su cargo haga entrega del armamento y equipo al término de sus labores; 

 
XVIII. Supervisar que el personal a su cargo aloje a los oficiales caninos en las estancias destinadas para ello; 

 
XIX. Informar a la Dirección de Seguridad y Vigilancia los actos de indisciplina, cometidas por el personal a su 
cargo; 

 
XX. Aplicar los correctivos disciplinarios al personal a su cargo en el ámbito de su competencia, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XXI. Auxiliar en las funciones relacionadas con la custodia penitenciaria y policía procesal en caso necesario y 
por orden del Comisionado o la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 
XXII. Supervisar el buen trato de los oficiales caninos; 

 
XXIII. Verificar que los oficiales caninos se encuentren en condiciones para el desempeño de sus funciones; 

 
XXIV. Reportar al superior jerárquico las funciones y estado de la Unidad Canina; 

 
XXV. Ejecutar el plan de adiestramiento de los oficiales caninos; 

 
XXVI. Ordenar y supervisar las acciones de cuidado, higiene, atención, alimentación y aprovechamiento de las 
capacidades de los oficiales caninos; 

 
XXVII.Verificar que se cumplan las condiciones de higiene de las estancias designadas para los oficiales caninos; 

 
XXVIII. Verificar y supervisar que el servicio médico veterinario zootecnista se lleve a cabo con los esquemas 
de nutrición y atención veterinaria requerida para los oficiales caninos, y 

 
XXIX. Las que determine el Comisionado, el Director de Seguridad y Vigilancia y las demás que establezcan otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 41. El Departamento de Administración Operativa tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Mantener actualizados los registros inherentes a las funciones de la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 
 
II. Contribuir para integrar y mantener actualizados los expedientes del personal operativo; 
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III. Gestionar y guardar registro de los movimientos de adscripción, altas, bajas, permisos, incapacidades, 
vacaciones, asistencia a cursos, ejecución y registro de sanciones o correcciones derivadas de actos de 
indisciplina y faltas del personal operativo, emitiendo los informes correspondientes; 

 

IV. Administrar y mantener actualizada la base de datos de armamento, municiones, explosivos, agentes 
químicos, equipo táctico, equipo de radiocomunicación y vehículos oficiales asignados a la Dirección de 
Seguridad y Vigilancia, así como su mantenimiento preventivo y correctivo; 

 

V. Informar diariamente por escrito al Director de Seguridad y Vigilancia de las actividades relacionadas con su 
Departamento y novedades relevantes y de inmediato por cualquier medio cuando la situación lo amerite; 

 

VI. Dar seguimiento a las instrucciones, órdenes generales y particulares realizadas al personal operativo; 
 

VII. Controlar y organizar las radiofrecuencias del personal operativo de la Comisión; 
 

VIII. Registrar la actuación de personal operativo conforme a protocolos, procedimientos, manuales y 
normatividad aplicable; 

 

IX. Supervisar y verificar el control de armamento, municiones, explosivos, agentes químicos, vehículos, equipo 
táctico y de radiocomunicación asignados a la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 

X. Llevar el control del registro y estadística, así como la captura en los medios tecnológicos institucionales de 
servicios e incidencias reportadas por los Titulares de los Centros Penitenciarios y Subdirector de Policía 
Procesal; 

 

XI. Instaurar los programas de control, resguardo y suministro de armamento y municiones de la Comisión; 
 

XII. Vigilar el adecuado funcionamiento y observancia de las normas de seguridad en las instalaciones del Banco 
de Armas; 

 

XIII. Solicitar las evaluaciones relacionadas con las portaciones de armas de fuego del personal de la Comisión; 
 

XIV. Reunir la documentación del personal de la Comisión para la revalidación de la portación de arma de fuego; 
 

XV. Realizar el trámite de verificación de autenticidad de Cartillas de Servicio Militar Nacional del personal 
operativo; 

 

XVI. Gestionar semestralmente la impresión de las credenciales de portación para todo el personal operativo; 
 

XVII. Informar mensualmente a la autoridad competente las municiones con que físicamente cuenta la Comisión, 
detallando las adquiridas y utilizadas en adiestramiento, y en actos de servicio; 

 

XVIII. Informar al superior jerárquico y realizar gestión sobre el robo, extravío, destrucción, aseguramiento u otros 
del armamento; 

 

XIX. Programar el mantenimiento preventivo del armamento, vehículos, equipo táctico y de radiocomunicación 
asignados a la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 

XX. Gestionar la programación de las prácticas de tiro para el personal operativo; 
 

XXI. Realizar los trámites necesarios para la reparación del armamento, vehículos, equipo táctico y de 
radiocomunicación asignados a la Dirección de Seguridad y Vigilancia que presente fallas en su funcionamiento; 
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XXII. Realizar los trámites de altas y bajas de personal y armamento ante la autoridad competente para la 
actualización de la Licencia Oficial Colectiva y el Registro Nacional de Seguridad Pública; 

 

XXIII. Proponer al Director de Seguridad y Vigilancia las políticas que contribuyan al adecuado mantenimiento, 
protección, uso apropiado y racional del armamento, vehículos, equipo táctico y de radiocomunicación; 

 

XXIV. Reportar al Director de Seguridad y Vigilancia los inventarios y el estado del equipo, armamento, 
municiones, vehículos, equipo táctico y de radiocomunicación;  

 

XXV. Implementar y ejecutar los controles para vigilar el buen estado de los valores, muebles e inmuebles, 
equipo, armamento y municiones, asignado a la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 

XXVI. Resguardar el inventario valores, muebles, equipo, armamento, municiones, que se encuentre asignado a 
la Dirección de Seguridad y Vigilancia; 

 

XXVII.Realizar reporte mensual del estado de uso del equipo, herramientas, armamento e instalaciones; 
 

XXVIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XXIX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 42. El Departamento de Administración Operativa, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará 
de las siguientes áreas: 
 
a) Área de Armamento; 
 
b) Área de Equipo y Radiocomunicación, y 

 
c) Área de Estado de Fuerza. 
 

Capítulo Cuarto 
De la Dirección de Reinserción Social 

 
Artículo 43. La Dirección de Reinserción Social contará con las siguientes atribuciones: 
 
I. Evaluar y cumplir los procesos y procedimientos de Reinserción Social para las personas sujetas a una medida 
privativa de libertad y en acompañamiento a través de los servicios postpenales, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 
 
II. Brindar los servicios de educación, cultura, deporte, recreación, capacitación para el trabajo u otros para los 
fines de reinserción que se realicen en los Centros Penitenciarios, en términos de la disponibilidad y de las 
disposiciones normativas aplicables; 

 
III.  Brindar el servicio de vinculación permanente con el exterior que se ofrezcan en los Centros Penitenciarios, 
en términos de las disposiciones normativas aplicables;  

 
IV. Brindar los servicios médicos y de salud mental a las personas privadas de la libertad y los hijos de las 
mujeres privadas de la libertad en los Centros Penitenciarios, en términos de la LNEP y en coordinación con el 
sector salud en términos de los procedimientos y disposiciones normativas aplicables; 

 
V. Brindar los servicios postpenales en los términos de los procedimientos y normatividad aplicable; 

 

VI. Establecer, ejecutar y supervisar las bases para la planeación y programación de las actividades de 
educación, cultura, deporte, recreación, capacitación para el trabajo u otros para los fines de reinserción que se 
realicen en los Centros Penitenciarios, en términos de la disponibilidad y de las disposiciones normativas 
aplicables; 
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VII. Establecer, ejecutar y supervisar las bases para la planeación y programación de los servicios de vinculación 
permanente con el exterior que se ofrezcan en los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables;  

 
VIII. Establecer, ejecutar y supervisar las bases para la planeación y programación de las actividades 
productivas no remuneradas para fines del sistema de reinserción y autoempleo en los Centros Penitenciarios, 
en términos de disponibilidad y disposiciones normativas aplicables;  

 
IX. Supervisar las actividades productivas a cuenta de terceros realizada por las personas privadas de la libertad 
en términos de las disposiciones normativas aplicables; 

 
X. Coordinar y supervisar los servicios médicos en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XI. Vigilar que se mantengan las bases de datos de los expedientes médicos de las personas privadas de la 
libertad, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XII. Establecer controles de inventarios de medicamentos implementados en los Centros Penitenciarios, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
XIII. Gestionar la compra de medicamentos para la atención medica que sean requeridos por parte de las Áreas 
Médicas de los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XIV. Establecer los mecanismos para el desahogo y tramite, en coordinación con las autoridades competentes 
de las solicitudes de mediación penitenciaria y de justicia restaurativa en los Centros Penitenciarios, en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XV. Presentar al Juez de Ejecución los casos de diagnóstico médico especializado para los fines y efectos a que 
haya lugar en términos de la legislación aplicable, y 

 
XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 44. Para el ejercicio de sus funciones los integrantes de la Dirección de Reinserción Social observarán 
lo dispuesto en manuales, procedimientos, protocolos y demás normatividad aplicable. 
 
Artículo 45. El Departamento de Plan de Actividades y Promoción de Conductas Resilientes tendrá las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar y supervisar el cumplimiento de los procesos y procedimientos de Reinserción Social, 
particularmente los derivados del plan de actividades y su interacción con los procedimientos de vinculación 
permanente con el exterior y servicios postpenales; 
 
II. Diseñar, validar y coordinar la planeación y programación de las actividades de pedagogía, culturales y 
recreativas que se ofrezcan e impartan en los Centros Penitenciarios en términos de las disposiciones aplicables; 

 
III.  Implementar, validar y coordinar la planeación y programación de las actividades deportivas y recreativas que 
se ofrezcan e impartan en los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
IV. Crear, validar y coordinar la planeación y programación de la capacitación para el trabajo que se ofrezca e 
imparta en los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
V. Crear, validar y coordinar la asignación y realización del trabajo para fines de la reinserción que se implemente 
en los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables;  

 
VI. Crear, validar y coordinar la planeación y programación del Autoempleo de las personas privadas de la 
libertad en los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 
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VII. Supervisar los programas de trabajo que ingresen a los Centros Penitenciarios para ser realizados por las 
personas privadas de la libertad a cuenta de terceros, en términos de las disposiciones aplicables;  

 
VIII. Supervisar las cuentas de las ganancias o salarios que obtengan las personas privadas de la libertad con 
motivo del trabajo que realicen, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
IX. Gestionar y validar la solicitud que las personas privadas de la libertad realicen para que un porcentaje de 
las ganancias o salarios que acumule en la cuenta a la que se refiere la fracción anterior, pueda ser utilizado para 
la compra de insumos para el trabajo en su modalidad de autoempleo; 

 
X. Coordinar y supervisar los servicios médicos y de salud mental que se brinden a las personas privadas de la 
libertad en coordinación con el sector salud en términos de los convenios o disposiciones aplicables; 

 
XI. Coordinar, supervisar y gestionar los servicios médicos y de salud mental que se brinden a los hijos de las 
mujeres privadas de la libertad y que habiten con ellas en los Centros Penitenciarios, en coordinación con el 
sector salud en términos de los convenios o disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XII. Coordinar y supervisar la atención de las solicitudes de mediación penitenciaria y de justicia restaurativa en 
los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XIII. Gestionar y supervisar el servicio técnico-sanitario; 

 
XIV. Gestionar con las instituciones del sector salud para que a las personas privadas de la libertad se les brinde 
la atención médica que no se pueda realizar en los Centros Penitenciarios, en términos de la LNEP y de las 
disposiciones aplicables; 

 
XV. Verificar que se conformen las bases de datos de los expedientes médicos de las personas privadas de la 
libertad, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XVI. Supervisar los controles de inventarios de medicamentos implementados en los Centros Penitenciarios, de 
conformidad con las disposiciones aplicables; 

 
XVII. Validar los requerimientos de compra de equipamiento, medicamento y materiales para las áreas médicas 
de los Centros Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables;  

 
XVIII. Presentar al Director de Reinserción Social el diagnóstico médico especializado en el que se determine el 
padecimiento físico o mental, crónico, continuo, irreversible y con tratamiento asilar que presente la persona 
privada de la libertad, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XIX. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones;  

 
XX. Supervisar las actividades de las áreas del Departamento a su cargo en los Centros Penitenciarios; 

 
XXI. Informar a su superior jerárquico los resultados de la supervisión de las áreas a su cargo; 

 
XXII. Atender los requerimientos dentro del ámbito de su competencia, y 

 
XXIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 46. El Área de Pedagogía estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Brindar los servicios educativos, culturales y de esparcimiento en el centro penitenciario; 
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II. Elaborar el historial académico de las personas privadas de la libertad, en término de las disposiciones 
aplicables; 

 
III.  Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 
IV. Ejecutar la planeación de actividades mensual del Área a su cargo, previa autorización del superior 
jerárquico; 

 
V. Elaborar e informar a su superior jerárquico de la planeación académica de actividades mensuales; 

 
VI. Administrar los espacios pedagógicos y culturales; 

 
VII. Administrar y operar el servicio de biblioteca; 

 
VIII. Fomentar a través de convocatorias, la participación de la población privada de la libertad en las actividades 
pedagógicas;  

 
IX. Registrar el cumplimiento de las actividades pedagógicas del Plan de Actividades de las personas privadas 
de la libertad; 

 
X. Registrar las asistencias de las personas privadas de la libertad en las actividades pedagógicas y culturales;  

 
XI. Atender los requerimientos del Comité Técnico dentro del Centro Penitenciario de adscripción, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 
XII. Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia;  

 
XIII. Reportar sus actividades al Jefe de Departamento y Titular del Centro Penitenciario; 

 
XIV. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 

 
XV. Requerir al superior jerárquico los materiales y artículos necesarios para el buen desempeño de sus 
atribuciones; 

 
XVI. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 47. El Área de Deporte estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Brindar los servicios deportivos y recreativos en el Centro Penitenciario; 
 
II. Coordinarse con las demás Áreas Técnicas para la integración del Plan de actividades;  

 
III. Planear y ejecutar las actividades en los espacios y horarios disponibles para el deporte; 

 
IV. Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 
V. Ejecutar la planeación de actividades mensuales del Área a su cargo, previa autorización del superior 
jerárquico; 

 
VI. Reportar sus actividades al Jefe de Departamento y Titular del Centro Penitenciario; 
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VII. Realizar la evaluación diagnóstica de capacidades físicas, en términos de las disposiciones aplicables; 
 

VIII. Fomentar a través de convocatorias, la participación de la población privada de la libertad en las actividades 
deportivas; 

 
IX. Registrar el cumplimiento de las actividades deportivas del Plan de Actividades de las personas privadas de 
la libertad;  

 
X. Registrar las asistencias de las personas privadas de la libertad en las actividades deportivas; 

 
XI. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 

 
XII. Informar periódicamente los resultados, avances o acontecimientos del área a cargo; 

 
XIII. Atender los requerimientos del Comité Técnico dentro del Centro Penitenciario de adscripción, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 
XIV. Requerir al superior jerárquico los materiales y artículos necesarios para el buen desempeño de sus 
atribuciones; 

 
XV. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones; 

 
XVI. Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia, y 

 
XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables; 
 
Artículo 48. El Área Laboral estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Elaborar el perfil laboral de las personas privadas de la libertad en términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Elaborar y actualizar el expediente laboral de las personas privadas de la libertad; 

 

III.  Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 

IV. Ejecutar la planeación de actividades mensual del Área a su cargo, previa autorización del superior 
jerárquico; 

 

V. Publicar mediante convocatoria interna, así como autorizar y dar seguimiento a las vacantes disponibles, 
generadas en la modalidad de trabajo a cuenta de terceros y no remunerados con fines de reinserción, de acuerdo 
al perfil de la persona privada de la libertad, de conformidad con su Plan de Actividades y disposiciones aplicables;  

 

VI. Reportar al Departamento de Plan de Actividades y Promoción de Conductas Resilientes, las autorizaciones 
para la asignación o cambio de actividad laboral de las personas privadas de la libertad; 

 

VII. Atender los servicios o programas establecidos para la Industria Penitenciaria, en términos de la disposición 
normativa aplicable; 

 

VIII. Supervisar la recepción y resguardo de los controles administrativos relacionados con al manejo de las 
cuentas contables de las personas privadas de la libertad; 

 

IX. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de la población penitenciaria sobre el manejo de su cuenta 
contable, con apego a los lineamientos y normatividad aplicables; 
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X.  Atender los requerimientos del Comité Técnico dentro del Centro Penitenciario de adscripción, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 

XI. Organizar y supervisar la realización de cursos de capacitación para el trabajo en el Centro Penitenciario, 
conforme a los lineamientos aplicables; 

 

XII. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de material o herramientas que requiera la población penitenciaria 
activa en materia laboral, en apego al régimen de internamiento con que cuenten; 

 

XIII. Organizar la participación de la población penitenciaria en las exposiciones de artesanías, conforme a los 
lineamientos aplicables; 

 
XIV. Remitir los informes requeridos por la superioridad; 

 
XV. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 

 
XVI. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones; 

 
XVII. Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia, y 

 
XVIII. Las demás que establezcan otras disposiciones normativas aplicables; 
 
Artículo 49. El Área de Psicología estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Brindar los servicios de atención de salud mental en el Centro Penitenciario; 
 
II. Aplicar la herramienta de detección de riesgos a las personas privadas de la libertad, en términos de las 
disposiciones aplicables: 

 
III. Elaborar el estudio psicológico inicial a las personas privadas de la libertad; 

 
IV. Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 
V. Ejecutar la planeación de actividades mensual del Área a su cargo, previa autorización del superior jerárquico; 

 
VI. Atender los requerimientos del Comité dentro del Centro Penitenciario de adscripción, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

 
VII. Evaluar el estado anímico de las personas privadas de la libertad y detectar las necesidades y el tipo de 
psicoterapia de los mismos; 

 
VIII. Ejecutar las acciones de prevención, diagnóstico y tratamiento psicológico de las personas privadas de la 
libertad; 

 
IX. Brindar psicoterapia individual o grupal a las personas privadas de la libertad acorde a la dinámica de 
personalidad, en términos de las disposiciones aplicables;   

 
X. Evaluar diariamente el estado anímico de las personas privadas de la libertad que se encuentren en 
aislamiento por sanción u hospitalización, reportando el resultado por escrito al Departamento de adscripción y 
Titular del Centro Penitenciario; 

 
XI. Elaborar un reporte semestral del avance de las personas privadas de la libertad en tratamiento;  

 
XII. Integrar y llevar el control del expediente de las personas privadas de la libertad; 
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XIII. Supervisar los servicios de atención psicológica que se brinden al interior del Centro Penitenciario de 
adscripción; 

 
XIV. Dar seguimiento a las valoraciones e informes suscritos en materia de psiquiatría para las personas 
privadas de la libertad; 

 
XV. Gestionar la atención psicológica o psiquiátrica externa dependiente del sector de salud público del ámbito 
federal o estatal, en los casos en que clínicamente sea estrictamente necesario; 

 
XVI. Tramitar y desahogar de las solicitudes de mediación penitenciaria y de justicia restaurativa en los Centros 
Penitenciarios, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
XVII. Reportar las actividades del área a cargo al Departamento de adscripción y al Titular del Centro 
Penitenciario; 

 
XVIII. Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia; 

 
XIX. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 

 
XX. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables; 
 
Artículo 50. El Área de Salud estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Brindar los servicios médicos en los Centros Penitenciarios a las personas privadas de su libertad y a los hijos 
de las mujeres privadas de su libertad que cohabiten con ellas desde su ingreso y durante su permanencia, en 
los términos establecidos en la LNEP y demás disposiciones legales aplicables;  
 
II. Vigilar la salud física y mental de las personas privadas de la libertad; 

 
III. Vigilar las condiciones de higiene y salubridad al interior de los Centros Penitenciarios;  

 
IV. Gestionar ante su superior jerárquico el traslado de una persona privada de la libertad a una institución de 
salud externa, en los casos que médicamente así se requiera;  

 
V. Elaborar el estudio médico de ingreso de la persona privada de la libertad;  

 
VI. Elaborar la historia clínica de la persona privada de la libertad, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
VII. Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 
VIII. Ejecutar la planeación de actividades mensual del Área a su cargo, previa autorización del superior 
jerárquico; 

 
IX. Atender los requerimientos del Comité Técnico dentro del Centro Penitenciario de adscripción, en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 
X. Requerir a la persona privada de la libertad la suscripción del consentimiento informado, en el caso de que 
el procedimiento o diagnóstico terapéutico implique un riesgo para la vida o la integridad corporal;  
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XI. Gestionar el consentimiento informado de la persona privada de la libertad para las intervenciones médicas, 
con excepción de los casos en los que, por requerimiento de autoridad judicial, se examine la calidad de 
inimputable o de incapaz de una persona privada de la libertad;  

 
XII. Implementar las medidas técnico-sanitarias en el Centro Penitenciario;  

 
XIII. Integrar y llevar el control del expediente médico de las personas privadas de la libertad;  

 
XIV. Brindar la atención a las personas privadas de la libertad a través de los servicios de prevención, 
diagnóstico y tratamiento de salud;  

 
XV. Brindar la atención a las personas privadas de la libertad a través de los servicios de nutrición que 
satisfagan sus necesidades de acuerdo a su edad, salud y condición física;  

 
XVI. Elaborar y mantener actualizados los controles de los inventarios de medicamentos en los Centros 
Penitenciarios; 

 
XVII. Elaborar la requisición de medicamentos y material de curación que sean necesarios para brindar la 
atención de los servicios médicos, técnico sanitario y de salud mental a las personas privadas de la libertad en el 
Centro Penitenciario; 

 
XVIII. Reportar sus actividades al Departamento de adscripción y Titular del Centro Penitenciario;  

 
XIX. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 

 
XX.  Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia; 

 
XXI. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XXII. Las demás que establezcan otras disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 51. El Departamento de Vinculación Permanente con el Exterior tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Supervisar y validar el cumplimiento de los procesos y procedimientos de Reinserción Social del Sistema 
Penitenciario, particularmente el de Vinculación Permanente con el Exterior y su interacción el de Plan de 
Actividades y Servicios Postpenales dentro del ámbito de su competencia, en términos de las disposiciones 
normativas aplicables; 
 
II. Diseñar, validar y coordinar los programas, estudios y servicios que se brinden a través de las áreas de 
vinculación permanente con el exterior en cada uno de los Centros Penitenciarios en el Estado, en beneficio de 
las personas privadas de la libertad y sus visitantes, conforme a las disposiciones normativas aplicables;  

 
III.  Revisar periódicamente la integración y administración del Padrón General de Visitas, a cargo de las áreas 
de Vinculación Permanente con el Exterior en los Centros Penitenciarios; 

 
IV. Gestionar dentro del ámbito de su competencia acercamiento con empresas, instituciones u organizaciones 
asistenciales, con fines de colaboración en los programas de vinculación permanente con el exterior en términos 
del presente reglamento y demás disposiciones aplicables; 

 
V. Requerir informes a las áreas de vinculación permanente con el exterior en Centros Penitenciarios; 

 
VI. Validar la planeación mensual de actividades de las áreas de vinculación permanente con el exterior en los 
Centros Penitenciarios de acuerdo a la normatividad aplicable en el ámbito de su competencia; 

 
VII. Supervisar periódicamente la elaboración de plan individual de visita al interior de los Centros Penitenciarios; 
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VIII. Supervisar que la alimentación que efectúen las áreas a cargo en el Sistema Informático Único SIU sea 
puntual, oportuna y eficaz;  

 
IX. Supervisar las actividades de las áreas de vinculación permanente con el exterior en los Centros 
Penitenciarios; 

 
X. Informar a su superior jerárquico los resultados de la supervisión a las áreas de vinculación permanente con 
el exterior en los Centros Penitenciarios; 

 
XI. Atender los requerimientos dentro del ámbito de su competencia, y 

 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 52. El Área de Vinculación Permanente con el Exterior estará coordinada por un responsable de área 
quien tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Fomentar la adecuada relación interpersonal de las personas privadas de su libertad con su entorno social, a 
través de los programas, actividades y servicios de atención validados y autorizados por la Dirección de 
Reinserción Social, conforme a los lineamientos y normatividad aplicables; 
 
II. Brindar información relacionada con las condiciones de internamiento a la persona privada de la libertad y a 
su visita autorizados, en los términos de su competencia; 

 
III.  Atender los requerimientos del Comité Técnico dentro del Centro Penitenciario de adscripción; 

 
IV. Elaborar el Plan Individual de Visita de las personas privadas de la libertad en los Centros penitenciarios, en 
términos de las disposiciones aplicables; 

 
V. Verificar que de forma individualizada el Padrón General de Visitas se esté ejecutando en términos de los 
procedimientos y disposiciones normativas aplicables; 

 
VI. Elaborar y actualizar los inventarios de pertenencias personales de las personas privadas de la libertad; 

 
VII. Gestionar la inscripción ante el Registro Civil de los menores de tres años que hayan nacido durante la 
ejecución de la pena o medida de internamiento de su madre que se encuentra privada de la libertad; 

 
VIII. Proponer a su superior jerárquico los temas que derivados de los servicios de atención del área de 
vinculación permanente con el exterior resulten necesarios para a las personas privadas de la libertad; 

 
IX. Informar a su superior jerárquico todas aquellas circunstancias que hagan desaconsejable la visita de alguna 
persona, por tener ésta efectos negativos sobre la reinserción social de la persona privada de la libertad;  

 
X. Realizar visitas domiciliarias dentro del Estado de Querétaro a los familiares registrados en el Plan Individual 
de Visitas, realizando el informe respectivo, conforme a los lineamientos y normatividad aplicables; 

 
XI. Elaborar y remitir a su superior jerárquico la planeación de actividades mensual de las actividades del área, 
previendo la cobertura de atención a las personas privadas de la libertad; 

 
XII. Ejecutar la planeación de actividades mensual del Área a su cargo, previa autorización del superior 
jerárquico; 

 
XIII. Reportar al Jefe de Departamento y Titular del Centro Penitenciario las anomalías o necesidades 
detectadas en los espacios de atención a cargo del área, así como la planeación mensual;  

 
XIV. Atender los requerimientos en el ámbito de su competencia;  
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XV. Informar por escrito a su superior jerárquico, toda situación que vulnere o suspenda el servicio; 
 

XVI. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 53. El Departamento de Servicios Postpenales tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Supervisar y validar el cumplimiento de los procesos y procedimientos de reinserción social, particularmente 
el de Servicios Postpenales y su interacción con los procedimientos de vinculación permanente con el exterior y 
el de Plan de Actividades dentro del ámbito de su competencia, en términos de las disposiciones normativas 
aplicables; 
 
II. Coordinar, organizar y supervisar al personal técnico de servicios postpenales para el debido cumplimento de 
sus funciones;  

 
III.  Planificar mensualmente las actividades del Departamento; 

 
IV. Supervisar la elaboración y el seguimiento de los planes de actividades en externamiento;  

 
V. Gestionar ante las autoridades corresponsables, para las personas externadas las alternativas de trabajo, 
capacitación para el mismo, salud, deporte, cultura y educación, en términos de su competencia y de conformidad 
con el presente Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables; 

 
VI. Promover el intercambio de información entre la autoridad penitenciaria y las autoridades corresponsables 
para fines del seguimiento del externado, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
VII. Planear y organizar los mecanismos de promoción de la cultura de aceptación del externado en la sociedad;  

 
VIII. Supervisar las actividades del personal del Departamento a su cargo; 

 
IX. Informar a su superior jerárquico los resultados del Departamento a su cargo; 

 
X. Atender los requerimientos dentro del ámbito de su competencia; 

 
XI. Diseñar de manera participativa, con la persona privada de la libertad o externado, el plan de actividades en 
externamiento, informando en los casos que así lo ameriten, a la autoridad competente; 

 
XII. Brindar los servicios postpenales buscando la promoción de espacios de orientación, apoyo y desarrollo 
personal, laboral, cultural, educativo, social y de capacitación; 

 
XIII. Realizar las canalizaciones interinstitucionales conforme a las circunstancias y posibilidades del externado 
y su familia; 

 
XIV. Realizar el acompañamiento y verificación de los planes de actividades en externamiento; 

 
XV. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Quinto 
De la Dirección Jurídica 

 
Artículo 54. La Dirección Jurídica contará con las atribuciones siguientes: 
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I. Coordinar los procesos de elaboración y análisis de anteproyectos, proyectos de normatividad en el ámbito de 
competencia de la Comisión;  
 
II. Recibir mediante una Oficialía de Partes la documentación dirigida a la Comisión; 

 

III.  Representar legalmente al Comisionado, Directores, Subdirectores, Titulares de los Centros Penitenciarios, y 
Órganos Colegiados en los procedimientos judiciales, laborales y administrativos o en cualquier otro asunto de 
carácter legal, ante instancias y tribunales locales y federales, en que se tenga interés, con todos los derechos 
procesales que las leyes reconocen a los mandatarios judiciales, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

IV. Proporcionar asesoría jurídica a los Directores, Subdirectores, Titulares de Centros Penitenciarios y Órganos 
Colegiados dependientes de la Comisión, así como al personal que lo solicite, cuando se trate de asuntos 
relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones; con excepción del personal operativo sujeto a investigación 
con motivo de la aplicación del régimen disciplinario o por algún procedimiento ante el Consejo de Honor y 
Justicia; 

 

V. Intervenir en los juicios de amparo, cuando el Titular de la Comisión, Directores, Subdirectores o Titulares 
de los Centros Penitenciarios tengan el carácter de autoridad responsable o tercero interesado, suscribir los 
informes correspondientes, así como realizar promociones, concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular 
alegatos, desistirse y promover los incidentes y recursos que procedan y en general ejercitar todos los actos 
procesales inherentes que a dicha materia se refiera, hasta su conclusión; 

 

VI. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de los Departamentos a su cargo y de las áreas jurídicas 
adscritas a los Centros Penitenciarios; 

 

VII. Atender y procurar el cumplimiento de los asuntos jurídicos planteados a la Comisión por instancias u 
organismos competentes en materia de protección y defensa de los Derechos Humanos;  

 

VIII. Promover las acciones legales procedentes ante las autoridades judiciales dentro del ámbito de su 
competencia y cumplir los mandatos de las autoridades judiciales; 

 

IX. Defender la legalidad de los actos emitidos por la Comisión o cualquier autoridad penitenciaria que sean 
impugnados, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

X. Brindar por si o a través de sus áreas o departamentos, asistencia al personal de la Comisión para denunciar 
hechos cometidos por personas privadas de su libertad que se presuman constitutivos de un delito ante la 
autoridad competente, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XI. Suscribir los contratos en los que la Comisión sea parte, así como los demás instrumentos jurídicos que 
impliquen actos de administración conforme a la normatividad aplicable;  

 

XII. Elaborar y llevar a cabo el registro y control de los contratos, convenios, normatividad y actos jurídicos que 
generen vinculación con la Comisión; 

 

XIII. Requerir a las áreas que conforman a la Comisión por cualquier medio de comunicación, la documentación 
e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;  

 

XIV. Supervisar que se lleve a cabo el control, clasificación y registros de información de contenido jurídico, 
generada en las áreas jurídicas que prestan servicio a los Centros Penitenciarios; 

 

XV. Vigilar que se lleve a cabo el control y seguimiento de las diferentes penas, medidas de seguridad, 
beneficios y tratamientos que la autoridad judicial, ha ordenado a personas privadas de su libertad en su carácter 
de procesados y sentenciados, respectivamente, contemplados en la LNEP, Código Nacional de Procedimientos 
Penales, Código Penal para el Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, así como la ejecución de 
los mismos; 
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XVI. Supervisar la entrega al Juez de Ejecución, a solicitud fundada de parte, de la información para la 
realización del cómputo de las penas y abono del tiempo de la prisión preventiva o resguardo en el propio domicilio 
cumplidos por la persona sentenciada; 

 

XVII. Dar aviso al Juez de Ejecución, acerca de la extinción de la pena o medida de seguridad, en los términos 
de las disposiciones legales aplicables; 

 

XVIII. Verificar que sea turnada de manera adecuada la documentación recibida en la Oficialía de Partes dirigida 
a la Comisión; 

 

XIX. Realizar propuestas o hacer llegar las solicitudes de otorgamiento de beneficios que supongan una 
modificación a las condiciones de cumplimiento de la pena de internamiento o una reducción de la misma a favor 
de las personas sentenciadas; 

 

XX. Supervisar la salvaguarda, custodia, mantenimiento y clasificación de los expedientes únicos de ejecución 
relativos a las personas privadas de la libertad;  

 

XXI. Expedir las constancias relativas a los antecedentes penales en los términos de la LNEP y demás 
disposiciones aplicables; 

 

XXII. Tramitar la presentación de denuncias y querellas del interés del Comisionado o de los titulares de los 
Centros Penitenciarios en el ámbito de su competencia; 

 

XXIII. Cumplir con las resoluciones que emiten las autoridades judiciales, y 
 

XXIV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 55. La Coordinación Jurídica, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Fungir como enlace entre la Dirección Jurídica y las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios para vigilar 
y coordinar su debido y homogéneo funcionamiento; 
 
II. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento de las áreas jurídicas adscritas a los Centros Penitenciarios; 

 

III.  Supervisar y coordinar el control, clasificación y registros de información de contenido jurídico, generada en 
las áreas jurídicas que prestan servicio en los Centros Penitenciarios; 

 

IV. Generar controles de la información procesada en las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios; 
 

V. Solicitar a los encargados de las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios, por cualquier medio de 
comunicación, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de mandamientos judiciales o 
administrativos; 

 

VI. Dar seguimiento a las denuncias y querellas presentadas del interés de la Comisión; 
 

VII. Coordinar y supervisar las intervenciones ante los Jueces de Ejecución, que sean competencia de la 
Comisión; 

 

VIII. Intervenir en los procedimientos ante los Jueces de Ejecución, que sean competencia de la Comisión;  
 

IX. Supervisar la entrega material de las puestas a disposición del ejecutivo, correspondientes a los 
sentenciados provenientes de los órganos jurisdiccionales del fuero federal y común; 
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X. Gestionar y supervisar la entrega de información para la realización del cómputo de las penas, compurgación, 
seguimiento de la situación jurídica, abono de tiempo de la prisión preventiva o resguardo en el propio domicilio 
cumplidos por las personas sentenciadas, de fuero común y federal, que a solicitud fundada de parte se solicite 
a la Comisión, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 

XI. Supervisar, coordinar y gestionar el control y seguimiento de las diferentes penas, medidas de seguridad, 
beneficios y tratamientos que la autoridad judicial ha ordenado a personas privadas de su libertad en su carácter 
de procesados y sentenciados, respectivamente, contemplados en la LNEP, Código Nacional de Procedimientos 
Penales, Código Penal para el Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables, así como la ejecución de 
los mismos; 

 

XII. Asegurarse y vigilar que se dé aviso al Juez de Ejecución, acerca de la extinción de la pena o medida de 
seguridad, en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

 

XIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 56. El Área Jurídica estará coordinada por un responsable de área quien tendrá las atribuciones 
siguientes: 
 
I. Procurar el respeto y protección de Derechos Humanos de todas las personas que tengan relación con el 
centro penitenciario de su adscripción y en especial de aquellas privadas de su libertad en éste; 
 
II. Brindar servicios Jurídicos en el centro penitenciario de su adscripción; 
 
III. Reportar sus actividades al Director Jurídico, al Titular del Centro Penitenciario y al Coordinador Jurídico; 
 
IV. Llevar un registro en archivos físicos y electrónicos de la situación jurídica de las personas privadas de su 
libertad; 

 

V. Representar legalmente al Titular del Centro Penitenciario, al Comité Técnico, o a los servidores públicos 
adscritos al centro penitenciario de su adscripción, en los asuntos derivados de sus atribuciones; 

 

VI. Comparecer ante las autoridades jurisdiccionales en asuntos que sean competencia del Centro Penitenciario 
de su adscripción; 

 

VII. Proporcionar asesoría jurídica al Titular del Centro Penitenciario, al Comité Técnico, o a los servidores 
públicos adscritos al centro penitenciario de su adscripción, en los asuntos derivados de sus atribuciones; con 
excepción del personal operativo sujeto a investigación con motivo de la aplicación del régimen disciplinario o por 
algún procedimiento ante el Consejo de Honor y Justicia; 

 

VIII. Intervenir en los juicios de amparo, cuando el titular del Centro Penitenciario tenga el carácter de autoridad 
responsable o tercero interesado, suscribir los informes correspondientes, así como realizar promociones, 
concurrir a audiencias, rendir pruebas, formular alegatos, desistirse y promover los incidentes y recursos que 
procedan y en general ejercitar todos los actos procesales inherentes que a dicha materia se refiera, hasta su 
conclusión; 

 

IX. Brindar la asesoría que se requiera para el debido cumplimiento de las resoluciones, informando al Director 
Jurídico, al Titular del Centro Penitenciario y al Coordinador Jurídico de aquéllas en caso de incumplimiento; 

 

X. Atender y procurar el cumplimiento de los asuntos jurídicos planteados al Centro Penitenciario por instancias 
u organismos competentes en materia de protección y defensa de los Derechos Humanos;  
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XI. Requerir a las áreas adscritas al centro penitenciario, por cualquier medio de comunicación, la 
documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones;  

 

XII. Coadyuvar en el control y seguimiento de la canalización de las personas a quienes se les haya designado 
cumplir con obligaciones derivadas del otorgamiento de algún beneficio sustitutivo de la pena de prisión; 

 

XIII. Coadyuvar con la Dirección Jurídica en el control y seguimiento de las diferentes medidas y tratamientos 
que la autoridad judicial, ha ordenado a personas privadas de su libertad en su carácter de procesados y 
sentenciados, respectivamente, contemplados en la LNEP, Código Nacional de Procedimientos Penales y demás 
disposiciones aplicables, así como la ejecución de los mismos; 

 

XIV. Revisar y turnar la documentación de carácter jurídico, recibida en la Oficialía de Partes del Centro 
Penitenciario; 

 

XV. Vigilar la salvaguarda, custodia, mantenimiento y clasificación de los expedientes únicos de ejecución 
relativos a las personas privadas de la libertad; 

 

XVI. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento y el correcto desempeño del personal del área a su cargo; 
 

XVII. Participar con voz y voto en las sesiones del Comité Técnico; 
 

XVIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XIX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 57. El Departamento Corporativo y Normativo, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Asesorar y emitir opiniones técnicas y brindar asesorías en materia jurídica, administrativa y laboral a las 
Unidades o Áreas Administrativas de la Comisión que le requiera el Director Jurídico; 
 
II. Llevar el registro de los convenios, acuerdos y demás actos jurídicos relacionados con las atribuciones de la 
Comisión en términos de las disposiciones aplicables; 

 

III.  Elaborar los contratos, convenios de colaboración, coordinación y concertación, a suscribirse entre la 
Comisión y organismo, institución pública o autoridad de los órdenes de gobierno federal, estatal o municipal; 

 

IV. Elaborar los contratos, convenios de colaboración, coordinación y concertación, a suscribirse entre la Comisión 
y el sector privado o social; 

 

V. Revisar y proponer correcciones a los contratos propuestos por las unidades o áreas administrativas de la 
Comisión en términos de las disposiciones legales; 

 

VI. Gestionar la publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
de los acuerdos, circulares y demás instrumentos jurídicos o administrativos que sean competencia de la 
Comisión que así lo requieran; 

 

VII. Llevar a cabo el trámite de la solicitud de jubilaciones y pensiones que presenten trabajadores de la 
Comisión; 

 

VIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones; 
 

IX. Elaborar y coordinar las actas administrativas en los casos de probable existencia de causas de terminación 
de la relación laboral o irregularidad en los servicios que proporcionan los servidores públicos de la Comisión, y 

 

X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 58. El Departamento de Derechos Humanos y Juicios de Amparo tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Coordinar a las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios en materia de derechos humanos y juicios de 
amparo; 
 
II. Rendir los informes que le requiera el Director Jurídico; 

 

III.  Realizar proyectos de contestación a quejas de derechos humanos interpuestas en contra de la Comisión o 
en contra de su personal;  

 

IV. Requerir al personal de las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios a efecto de realizar los proyectos 
de contestación respectivos en apego a la normatividad; 

 

V. Elaborar los proyectos de informes justificados y demás requerimientos que les requiera el órgano 
jurisdiccional; 

 

VI. Contestar los requerimientos del Órgano Jurisdiccional; 
 

VII. Generar controles de la información procesada en las áreas jurídicas de los Centros Penitenciarios; 
 

VIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

IX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Sexto 
De la Dirección de Administración 

 
Artículo 59. La Dirección de Administración tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Prestar el apoyo administrativo que requieran los Órganos y Unidades de la Comisión; 
 
II. Formular el proyecto de presupuesto de la Comisión y presentarlo al Comisionado para su aprobación por el 
Consejo Directivo y coordinar el ejercicio del presupuesto autorizado; 

 

III.  Administrar los recursos financieros, humanos, materiales y cualquier otro que conforme el patrimonio de la 
Comisión, excepto el armamento, equipo, uniformes y similares que administrará la Dirección de Seguridad y 
Vigilancia de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable; 

 

IV. Supervisar y suministrar los recursos y servicios administrativos y generales necesarios para el 
funcionamiento de las áreas, los bienes muebles e inmuebles de la Comisión, en términos de las disposiciones 
aplicables y el presupuesto autorizado; 

 

V. Organizar la adquisición, enajenación, arrendamientos, contratación y administración de bienes, servicios y 
obra que requiera la Comisión para el desempeño de sus atribuciones, conforme a la normatividad aplicable y 
presupuesto autorizado; 

 

VI. Suscribir los contratos en los que la Comisión sea parte y que afecten el presupuesto y en general los 
documentos relativos al ejercicio de sus funciones; 

 

VII. Desarrollar, proponer y establecer políticas y lineamientos institucionales en materia financiera, 
administrativa y presupuestal de los recursos financieros, humanos, materiales y cualquier otro que conforme el 
patrimonio, en el marco de lo establecido en las disposiciones legales aplicables y al presupuesto autorizado; 
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VIII. Coordinar la aplicación y suministro de los recursos financieros, humanos, materiales y cualquier otro que 
conforme el patrimonio de la Comisión de acuerdo con el presupuesto autorizado y a lo establecido en la 
normatividad jurídica aplicable; 

 

IX. Proponer al Comisionado la fijación de sueldos y demás prestaciones del personal conforme a las 
designaciones globales del presupuesto de gasto corriente aprobado en el presupuesto; 

 

X. Aprobar los recursos y servicios administrativos generales, necesarios para el funcionamiento de las áreas, 
los bienes muebles e inmuebles de la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XI. Vigilar, en coordinación con el Órgano Interno de Control, que los empleados que administren fondos y 
valores de la Comisión, los apliquen conforme a la normatividad aplicable; 

 

XII. Coordinar y asegurar los registros administrativos de la Comisión que genere la propia Dirección de 
Administración; 

 

XIII. Requerir a las áreas que conforman el sistema penitenciario y órganos colegiados de la Comisión, por 
cualquier medio de comunicación, la documentación e información necesarias para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

 

XIV. Gestionar ante las instancias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás relacionadas, los 
requerimientos administrativos de la Comisión, y 

 

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 60. El Departamento de Recursos Financieros tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Elaborar el proyecto anual de presupuesto de egresos para su autorización;  
 
II. Instrumentar y resguardar la contabilidad de la Comisión;  

 

III.  Elaborar y analizar los estados financieros, de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable; 
 

IV. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de egresos autorizado por el Consejo Directivo de conformidad 
con las disposiciones legales aplicables; 

 

V. Elaborar el informe anual de cuenta pública de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable;  
 

VI. Administrar las cuentas bancarias y de inversión a nombre de la Comisión; 
 

VII. Realizar el registro y control de la contabilidad gubernamental de acuerdo a los lineamientos vigentes; 
 

VIII. Administrar los recursos financieros que conforman el patrimonio de la Comisión; 
 

IX. Supervisar y revisar que los empleados que administran fondos y valores de la Comisión, los apliquen 
conforme a la normatividad aplicable; 

 

X. Elaborar y presentar los informes, declaraciones y obligaciones de la Comisión de naturaleza fiscal ante la 
autoridad correspondiente en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XI. Colaborar en los procesos de pago de la nómina de personal de la Comisión, por los medios de pago 
correspondientes; 

 

XII. Desarrollar, proponer y ejecutar los manuales en materia financiera y presupuestal acorde a lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables; 
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XIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
El Departamento de Recursos Financieros contará con las siguientes áreas: 
 
a) Control presupuestal; 
 
b) Contabilidad, y 

 
c) Tesorería. 
 
Artículo 61. El Departamento de Adquisiciones tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Programar, coordinar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos de adquisiciones, enajenaciones, 
arrendamientos y contratación de servicios de cualquier naturaleza y análogos, que requiera la Comisión para el 
desempeño de sus atribuciones, conforme a la normatividad aplicable; 
 
II. Elaborar y actualizar el padrón de proveedores de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, y demás disposiciones 
aplicables; 

 
III. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de artículos de bienes muebles y servicios; 

 
IV. Coordinar y ejecutar el desarrollo de los procesos de licitaciones públicas y por invitación restringida en todas 
sus etapas, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
V. Elaborar dictámenes y proyectos de contrato con apego a la normatividad legal aplicable; 

 
VI. Desarrollar, proponer y ejecutar las normas técnicas en materia de adquisiciones, en el marco de lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables; 

 
VII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
VIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Departamento de Adquisiciones contará con las siguientes áreas: 
 
a) Licitaciones; 
 
b) Suministros; 

 
c) Atención a requerimientos, y 

 
d) Contractual. 
 
Artículo 62. El Departamento de Servicios Generales tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Colaborar en la planeación, elaboración y seguimiento del presupuesto de los recursos materiales, servicios 
básicos, generales, combustible, mantenimiento y conservación del patrimonio de la Comisión; 
 
II. Proponer y ejecutar los métodos que permitan el aprovechamiento de los materiales, servicios básicos, 
generales, combustible, bienes muebles e inmuebles de la Comisión;  
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III.  Programar, organizar y ejecutar los servicios generales necesarios para el funcionamiento de los bienes 
muebles e inmuebles de la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

IV. Controlar, registrar y supervisar los inventarios de los almacenes, los activos y el patrimonio de la Comisión 
en términos de las disposiciones aplicables; 

 

V. Supervisar y controlar las áreas y el servicio de comedor, cocina y almacenes de víveres; 
 

VI. Coordinar y facilitar los servicios de intendencia de la Comisión; 
 

VII. Coordinar las actividades de protección civil de la Comisión; 
 

VIII. Gestionar y controlar el suministro de servicios básicos de la Comisión; 
 

IX. Gestionar la compra y suministrar los bienes muebles, material de oficina, de limpieza y mantenimiento y la 
obtención de servicios necesarios para el funcionamiento de la Comisión; 

 

X. Administrar y controlar el uso y abastecimiento de combustible de vehículos automotores asignados a la 
Comisión; 

 

XI. Coordinar la programación y ejecución del mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular 
propiedad de la Comisión; 

 

XII. Desarrollar, proponer y ejecutar los protocolos y reglamentos en materia de servicios generales acorde a lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables;  

 

XIII. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XIV. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Departamento de Servicios Generales contará con las siguientes áreas: 
 
a) Recursos materiales; 
 
b) Control patrimonial; 

 

c) Mantenimiento; 
 

d) Cocinas y almacenes de alimentos, y 
 

e) Seguridad e higiene. 
 
Artículo 63. El Departamento de Talento Humano tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Colaborar en la planeación y elaboración del presupuesto de los recursos humanos; 
 
II. Atender los requerimientos y disposiciones del Consejo de Honor y Justicia y de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera Penitenciaria en asuntos relacionados con su competencia; 

 

III.  Mantener actualizados los registros administrativos sobre recursos humanos; 
 

IV. Tramitar y controlar los movimientos de altas, bajas, y cambios en plantilla de personal de la Comisión, 
tratándose de personal sujeto al servicio profesional de carrera será conforme al dictamen de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria y tratándose de movimientos de baja que impliquen la conclusión 
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del servicio de personal operativo por separación se atenderán las determinaciones del Consejo de Honor y 
Justicia, acorde al presupuesto disponible autorizado; 

 

V. Tramitar y controlar las licencias, incentivos, incidencias, descuentos, finiquitos y liquidaciones del personal 
de la Comisión, según las disposiciones normativas vigentes aplicables y acorde al presupuesto disponible 
autorizado;  

 

VI. Establecer y mantener comunicación con la representación de las organizaciones gremiales para coordinar 
las gestiones administrativas; 

 

VII. Gestionar la seguridad social de los trabajadores de la Comisión; 
 

VIII. Elaborar, coordinar y supervisar los procesos de elaboración y pago de la nómina de personal de la 
Comisión; 

 

IX. Tramitar la contratación de servicios profesionales y por tiempo determinado que requiera la Comisión acorde 
al presupuesto disponible autorizado; 

 

X. Integrar y resguardar los expedientes del personal de la Comisión; 
 

XI. Servir como el vínculo entre el personal y la Comisión a fin de obtener las prestaciones autorizadas a través 
del trámite correspondiente y acorde al presupuesto disponible autorizado; 

 

XII. Desarrollar, proponer y ejecutar los procedimientos y normas en materia de administración de recursos 
humanos acorde a lo establecido en las disposiciones legales aplicables;  

 

XIII. Planear y coordinar la capacitación del personal administrativo y su desarrollo humano integral, con 
excepción del personal sujeto al servicio profesional de carrera en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XIV. Elaborar y coordinar las actas administrativas en los casos de probable existencia de causas de terminación 
de la relación laboral o irregularidad en los servicios que proporcionan los servidores públicos de la Comisión; 

 

XV. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XVI. Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Departamento de Talento Humano contará con las siguientes áreas: 
 
a) Administración de nóminas; 
 
b) Relaciones laborales administrativas; 

 

c) Prestaciones y servicios al personal, y 
 

d) Capacitación del personal administrativo. 
 
Artículo 64. La Coordinación de Planeación tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Coordinar la conformación del Programa Operativo Anual, así como la integración y seguimiento de sus 
avances trimestrales, rindiendo los informes correspondientes al área competente; 
 
II. Elaborar y dar seguimiento a los proyectos para el ejercicio de recursos federales y estatales; 

 

III.  Coordinar la evaluación y medición del desempeño de la operación y funcionamiento de la Dirección de 
Administración mediante el seguimiento a los indicadores; 
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IV. Coordinar y elaborar informes que sean requeridos o canalizados a la Dirección de Administración; 
 

V. Coordinar las acciones y mecanismos para proporcionar la información de la Dirección de Administración a 
difundir en el portal de transparencia de la Comisión; 

 

VI. Desarrollar y establecer los sistemas de información estadística para determinar indicadores de resultados 
de la Dirección de Administración; 

 

VII. Coordinar la gestión de información de los Departamentos de la Dirección de Administración para su 
integración en documentos y presentaciones que sean requeridas; 

 

VIII. Desarrollar los proyectos y estudios necesarios para el buen cumplimiento de las funciones de la Dirección 
de Administración, así como brindar asesoría a los Departamentos para el logro de objetivos; 

 

IX. Coordinar la conformación y dar seguimiento a las estrategias y líneas de acción derivadas del Plan Estatal 
de Desarrollo, para la toma de decisiones estratégicas; 

 

X. Reforzar la función de seguimiento y evaluación orientada a resultados a fin de mejorar las políticas, 
programas y procedimientos; 

 

XI. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 
 

XII. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Coordinación de Planeación contará con las siguientes áreas: 
 
a) Unidad de Proyectos Federales y Estatales, y 
 
b) Estadística de indicadores y seguimiento. 
 
Artículo 65. El Área Administrativa del Centro Penitenciario estará coordinada por un responsable de área quien 
tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Brindar sus servicios en el Centro Penitenciario; 
 
II. Reportar sus actividades al Titular del Centro Penitenciario y al Director de Administración;  

 

III.  Reportar incidencias e incentivos del personal adscrito al Centro Penitenciario; 
 

IV. Proporcionar orientación e información sobre prestaciones del personal; 
 

V. Realizar la preparación de alimentos para las personas privadas de la libertad y personal operativo, así como 
el almacenamiento y control de víveres; 

 

VI. Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes muebles en coordinación con el Titular del Centro 
Penitenciario; 

 

VII. Solicitar los servicios de mantenimiento y conservación del centro penitenciario, conforme a la suficiencia 
presupuestal; 

 

VIII. Solicitar el mantenimiento y abastecimiento de combustibles a los vehículos asignados al Centro 
Penitenciario; 

 

IX. Atender a proveedores y gestionar los trámites de pago; 
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X. Prestar los servicios de intendencia; 
 

XI. Requisitar material de oficina, limpieza, mantenimiento y la obtención de servicios necesarios para el 
funcionamiento del Centro Penitenciario; 

 

XII. Dar seguimiento al cumplimiento de las solicitudes de suministros, pagos, servicios, mantenimientos y 
demás, verificar su correcta aplicación y reportar los casos de incumplimiento; 

 

XIII. Coordinar y supervisar el buen funcionamiento y el correcto desempeño del personal del área a su cargo; 
 

XIV. Realizar y supervisar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones; 
 

XV.  Atender los requerimientos de su competencia, y 
 

XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones normativas aplicables. 
 

Capítulo Séptimo 
La Dirección de Sistemas 

 
Artículo 66. La Dirección de Sistemas tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Recibir, procesar y analizar la información generada por las diferentes unidades administrativas de la 
Comisión; 
 
II. Organizar y monitorear los sistemas de video vigilancia tanto móviles como fijos;  

 

III.  Organizar, monitorear y administrar al personal asignado a sus Departamentos; 
 

IV. Supervisar que los equipos tecnológicos de la Comisión se encuentren en condiciones óptimas de operación; 
 

V. Obtener, sistematizar y resguardar la información generada por la Comisión; 
 

VI. Realizar los informes que, dentro del ámbito de su competencia, le sean requeridos; 
 

VII. Realizar y fortalecer el registro de información en las bases de datos federales, mediante la actualización y 
capacitación constante; 

 

VIII. Vincularse con las instituciones integrantes del Sistema Estatal de Seguridad para el intercambio de 
información; 

 

IX. Proporcionar el soporte técnico necesario para el buen funcionamiento de los equipos y sistemas 
informáticos de la Comisión; 

 

X. Supervisar los dictámenes técnicos relativos a tecnología y radiocomunicación; 
 

XI. Coordinar la gestión de configuración y soporte a los equipos de radiocomunicación ante la autoridad 
competente, y 

 
XII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 67. El Departamento de Control y Alertamiento tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Operar los sistemas de video vigilancia de la Comisión; 
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II. Coordinar y supervisar al personal a su cargo; 
 

III. Informar a la Dirección de Sistemas sobre las contingencias de los equipos tecnológicos y supervisar el 
seguimiento para un correcto funcionamiento de los mismos; 

 
IV. Gestionar el mantenimiento y administración del sistema de video vigilancia; 

 
V. Informar con inmediatez al personal operativo de la detección de anomalías o identificación de conductas de 
riesgo; 

 
VI. Alertar y solicitar apoyo al Centro de Información y Análisis de Querétaro CIAS en los casos en los que, la 
seguridad de los Centros Penitenciarios se vea vulnerada de manera tal, que se ponga en riesgo a la población 
civil; 

 
VII. Atender las contingencias tecnológicas y gestionar con la autoridad competente las contingencias 
tecnológicas que no estén al alcance;  

 
VIII. Informar al área correspondiente de la Comisión el resultado de las actividades que deriven de los 
monitoreos de video vigilancia; 

 
IX. Elaborar los reportes que le sean requeridos por el Director de Sistemas, y 

 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 68. El Departamento de Informática tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Revisar y mantener actualizado el registro de información en las bases de datos de la Comisión y de las bases 
de datos que están en coordinación con la federación; 
 
II. Revisar y gestionar el mantenimiento preventivo y correctivo para el buen funcionamiento de los equipos 
tecnológicos de la Comisión; 

 
III.  Gestionar las licencias de operación y funcionamiento del software y hardware de la Comisión; 

 
IV. Coordinar la administración de la página de internet de la Comisión; 

 
V. Coordinar el mantenimiento de la fibra óptica, componentes tecnológicos, internet, respaldo de los servidores, 
sistemas informáticos, administración y control en los firewalls, e instalación de cámaras, redes de datos, voz, 
video y demás requeridos para el buen funcionamiento de la Comisión; 

 
VI. Elaborar los dictámenes técnicos relativos a tecnología y radiocomunicación; 

 
VII. Monitorear y supervisar el buen funcionamiento de los enlaces informáticos o medios de comunicación 
inalámbricos; 

 
VIII. Realizar la integración de las actuaciones en el SIU en el ámbito de sus atribuciones, y 

 
IX. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Octavo 
Del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria 

 
Artículo 69. El Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tiene por objeto gestionar la integración y el 
desarrollo de los perfiles del personal competente para cumplir adecuadamente la función penitenciaria. 
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Artículo 70. Formarán parte del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, el personal operativo y el personal 
técnico que integran la Comisión. 
 
Artículo 71. El Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria se organizará de conformidad con las bases 
siguientes: 
 
I. Tendrá́ carácter obligatorio y permanente; abarcará los planes, programas, cursos, evaluaciones, exámenes 
y concursos correspondientes a las diversas etapas que comprende; 
 
II. Se regirá́ por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos; 
 
III.  Tendrá́ como objetivos la preparación, competencia, capacidad y superación constante del personal; 

 
IV. El contenido teórico y practico de los programas de capacitación, actualización, especialización y certificación 
fomentará la profesionalización y se promoverá el efectivo aprendizaje y el pleno desarrollo de los conocimientos, 
habilidades destrezas y actitudes necesarios para el desempeño del servicio profesional de carrera penitenciaria; 

 
V. Determinará́ los perfiles, niveles jerárquicos en la estructura y de rangos; 

 
VI. Contará́ con procedimientos disciplinarios, sustentados en principios de justicia y con pleno respeto a los 
derechos humanos; 

 
VII. Buscará́ el desarrollo, ascenso y dotación de estímulos con base en el mérito y la eficiencia en el desempeño 
de sus funciones; 

 
VIII. Buscará́ generar el sentido de pertenencia institucional; 

 
IX. Contendrá las normas para el registro y el reconocimiento de los certificados del personal, y 

 
X. Contendrá́ las normas para el registro de las incidencias del personal. 
 
Artículo 72. El Servicio de Carrera Profesional de Carrera Penitenciaria comprenderá las etapas de ingreso, 
desarrollo y terminación del servicio, conforme a lo siguiente: 
 
I. El ingreso comprende los requisitos y procedimientos de selección, formación y certificación inicial, así ́como 
registro; 
 
II. El desarrollo comprenderá́ los requisitos y procedimientos de formación continua y especializada, de 
actualización, de evaluación para la permanencia, de evaluación del desempeño, de desarrollo y ascenso, de 
dotación de estímulos y reconocimientos, de reingreso y de certificación. De igual forma, deberá́ prever medidas 
disciplinarias y sanciones para los miembros del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, y 

 
III.  La terminación comprenderá́ las causas ordinarias y extraordinarias de separación del Servicio, así ́como los 
procedimientos y recursos de inconformidad a los que haya lugar, ajustándose a lo establecido por las 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 73. El ingreso al Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria se hará por convocatoria pública. 
 
Los aspirantes a ingresar al Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, deberán cumplir, cuando menos, con 
los requisitos siguientes: 
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, sin tener otra 
nacionalidad; 
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II. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable por delito doloso, ni estar 
sujeto a proceso penal; 

 
III.  En su caso, tener acreditado el Servicio Militar Nacional; 

 
IV. Acreditar que ha concluido, al menos, los estudios correspondientes a la enseñanza media básica;  

 
V. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de formación;  

 
VI. Contar con los requisitos de edad y el perfil físico, médico y de personalidad, en términos de las disposiciones 
aplicables; 

 
VII. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

 
VIII. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

 
IX. No padecer alcoholismo;  

 
X. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcohol o el no uso de sustancias psicotrópicas, 
estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

 
XI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público;  

 
XII. Cumplir con los deberes establecidos en esta Ley, y demás disposiciones que deriven de la misma, y 

 
XIII. Los demás que establezcan otras disposiciones aplicables.  
 
Lo dispuesto por este artículo aplicará sin perjuicio de otros requisitos que se establezcan en otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 74. Son requisitos de permanencia en el Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, los siguientes:  
 
I. Cumplir los requisitos de ingreso durante el servicio;  
 
II. Cumplir con los programas de profesionalización que establezcan las disposiciones aplicables;  

 
III.  Aprobar los cursos de formación, capacitación y profesionalización;  

 
IV. Aprobar los procesos de evaluación de control de confianza;  

 
V. Abstenerse de consumir sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan efectos similares;  

 
VI. No padecer alcoholismo;  

 
VII. Someterse a exámenes para comprobar la ausencia de alcohol;  

 
VIII. Someterse a exámenes para comprobar el no uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares;  

 
IX. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido destituido por resolución firme como servidor público;  

 
X. No ausentarse del servicio sin causa justificada, por un periodo de tres días consecutivos o de cinco días 
dentro de un término de treinta días; 

 
XI. Contar con la certificación y registro actualizados que establezcan las disposiciones aplicables;  

 



Pág. 20880 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

XII. Los demás requisitos que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 75. La terminación del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria será: 
 
I. Ordinaria, que comprende: 
 
a. Renuncia; 
 
b. Incapacidad permanente para el desempeño de las funciones, y 

 
c. Jubilación, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
II. Extraordinaria, que comprende: 
 
a. Separación por el incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, o 
 
b. Remoción por incurrir en causas de responsabilidad con motivo de su encargo. 
 
Artículo 76. Los integrantes del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria deberán someterse y aprobar los 
procesos de evaluación de control de confianza y del desempeño con la periodicidad y en los casos que 
establezca la normatividad aplicable. 
 
Los resultados de los procesos de evaluación y los expedientes que se formen con los mismos serán 
confidenciales, salvo en aquellos casos en que deban presentarse en procedimientos administrativos o judiciales 
y se mantendrán en reserva en los términos de las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 77. El Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria atenderá las directrices que emita el Consejo del 
Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, que es un órgano colegiado de la Comisión, responsable de 
planear, coordinar, dirigir y supervisar la carrera penitenciaria, conforme lo establecido en la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Artículo 78. El Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, se integrará por: 
 
I. El Comisionado Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro, quien será el Presidente;  
 
II. El Titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, quien será el Secretario Técnico; 

 
III.  El Director de Administración de la Comisión, en calidad de Vocal; 

 
IV. El Director Jurídico de la Comisión, en calidad de Vocal; 

 
V. El Director de Reinserción Social de la Comisión, en calidad de Vocal; 

 
VI. El Director de Seguridad y Vigilancia de la Comisión, en calidad de Vocal, y 

 
VII. Un representante del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, destacado por su buena conducta y 
desempeño profesional, cuya designación estará a cargo del Comisionado y se renovará cada seis meses, en 
calidad de Vocal.  
 
El Secretario Técnico del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria únicamente tendrá voz, 
mientras que los demás integrantes tendrán voz y voto y el Presidente del Consejo tendrá voto de calidad. 
 

Artículo 79. Con excepción del Secretario Técnico y del representante del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria, los integrantes del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tendrán derecho a 
nombrar un suplente, quien en caso de ausencia del Titular, participará en las sesiones con las mismas 
atribuciones que su representado. 
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Artículo 80. Los cargos de los integrantes del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, así como 
los de sus suplentes, serán de carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración o compensación adicional 
por el desempeño de sus funciones. 
 
Artículo 81. El Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, sesionará de manera ordinaria una vez 
cada seis meses, y de manera extraordinaria, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus fines. 
 
Las decisiones del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria se tomarán por mayoría simple de 
votos de los presentes en la sesión con derecho a voz y voto. Las sesiones se realizarán previa convocatoria del 
Presidente, por conducto del Secretario Técnico.  
 
Artículo 82. Para que las sesiones sean válidas y exista quórum legal, deberán estar presentes por lo menos 
cinco integrantes del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria con derecho a voz y voto. 
 
En caso de que no exista quórum legal se levantará el acta en la que se asentará dicha circunstancia. 
 
Artículo 83. La convocatoria deberá cumplir con los requisitos siguientes: 
 
I. Constar por escrito; 
 
II. Señalar el lugar y fecha de la celebración de la sesión; 
 
III.  El orden del día, y 
 
IV. La demás información necesaria para el desarrollo de la sesión. 
 
La convocatoria será emitida por el Secretario Técnico y estará obligado a realizar las notificaciones a los 
integrantes del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria. 
 
La convocatoria deberá entregarse con al menos tres días hábiles de anticipación a la fecha de celebración de la 
sesión ordinaria y con al menos un día hábil de anticipación, en el caso de las extraordinarias.  
 
Los plazos deberán contarse a partir del día hábil siguiente a la notificación de la convocatoria. 
 
Artículo 84. El Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Planear, coordinar, dirigir y supervisar el Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 
II. Constituir los órganos y comités necesarios que deban auxiliarlo para el desempeño de sus funciones; 

 
III.  Definir la estructura jerárquica y categorías necesarias para el Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria;  

 
IV. Realizar e implementar los protocolos, procedimientos, manuales y demás disposiciones para el desarrollo 
del sistema del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 

 
V. Aprobar la adscripción funcional y perfiles de las categorías y niveles del Servicio Profesional; 

 
VI. Autorizar las bases para el reclutamiento y selección del personal que se integrará al Servicio Profesional de 
Carrera Penitenciaria; 

 
VII. Autorizar las convocatorias para ingreso o promoción, así como para programas especiales, de carácter 
estatal o nacional del personal del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, así como difundirlas a través del 
Secretario Técnico; 
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VIII. Determinar los procesos de reclutamiento, evaluación y selección de personal para los procedimientos de 
ingreso, reingreso y promoción; 

 
IX. Resolver sobre las propuestas de estímulos y reconocimientos del personal del Servicio Profesional de 
Carrera Penitenciaria; 

 
X. Aprobar la propuesta sobre los contenidos del Plan anual del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 

 
XI. Resolver lo concerniente a las solicitudes del personal operativo sobre su retiro por jubilación o vejez y demás 
causas que establezca la normatividad aplicable; 

 
XII. Resolver todos los casos y excepciones no previstos en las convocatorias; 

 
XIII. Autorizar los instrumentos para la evaluación del desempeño y supervisar su ejecución, y 

 
XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 85. El Presidente del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Presidir y dirigir las sesiones del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 
II. Convocar por conducto del Secretario Técnico a las sesiones del Consejo del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria; 

 

III.  Proponer los mecanismos que permitan el mejor funcionamiento del Consejo del Servicio Profesional de 
Carrera Penitenciaria, y 

 

IV. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales, para el buen funcionamiento del Consejo del Servicio 
Profesional de Carrera Penitenciaria. 
 
Artículo 86. Los integrantes del Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tendrán las siguientes 
atribuciones: 

 
I. Elaborar el programa de trabajo anual; 
 
II. Aprobar el informe anual de resultados en cumplimiento al programa de trabajo; 

 

III.  Emitir opiniones y realizar propuestas sobre las políticas para la evaluación y consolidación Servicio 
Profesional de Carrera Penitenciaria; 

 

IV. Asistir por sí o a través de su suplente a las sesiones del Consejo del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria; 

 

V. Votar los acuerdos y demás asuntos de su competencia en las sesiones de Consejo del Servicio Profesional 
de Carrera Penitenciaria; 

 

VI. Promover en el ámbito de sus respectivas competencias la coordinación e implementación de las acciones 
para el cumplimiento de los acuerdos tomados en sesión; 

 

VII. Las demás en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Capítulo Noveno 

De la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria 
 

Artículo 87. La Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria tendrá las siguientes atribuciones:  
 
I. Implementar las disposiciones que emita el Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, y demás 
disposiciones aplicables en los procedimientos que integran el Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 
II. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación para el plan anual del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria, para integrar el plan individual de carrera del personal operativo y técnico de la Comisión; 

 

III.  Certificar los procesos de formación, capacitación o especialización del personal de la Comisión, así como de 
su cuerpo docente; 

 

IV. Expedir constancias de capacitación, diplomas, reconocimientos y cualquier otro documento académico en 
los procesos de profesionalización; 

 

V. Coordinarse con instancias federales, estatales, municipales, instituciones académicas de enseñanza superior 
o especializada, sean públicas o privadas para el cumplimiento de sus fines, proponiendo al Comisionado la 
suscripción de convenios; 

 

VI. Elaborar y proponer los perfiles académicos de ingreso y los perfiles de puesto sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera Penitenciaria de la Comisión;  

 

VII. Diseñar la propuesta de convocatoria para los procesos de reclutamiento, selección y promoción del personal 
sujeto al servicio profesional de carrera penitenciaria de la Comisión; 

 

VIII. Diseñar y ejecutar los programas de estudio con base en los lineamientos que emita el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras disposiciones aplicables; 

 

IX. Implementar las evaluaciones para el ingreso, promoción y permanencia de los puestos y personal de la 
Comisión sujeto al servicio profesional de carrera penitenciaria, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

X. Expedir las constancias, diplomas, reconocimientos, certificados y documentos relacionados con el objeto 
de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XI. Programar las evaluaciones de control de confianza del personal de la Comisión; 
 

XII. Generar propuestas de programas, incluyendo los de estímulos y reconocimientos del personal; 
 

XIII. Atender los proyectos específicos que le sean designados, para promover el desarrollo y profesionalización 
del personal de la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

XIV. Aplicar las normas, políticas y resoluciones relacionadas con la capacitación, formación y profesionalización 
del personal operativo y técnico de la Comisión, aprobadas por el Consejo del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria; 

 

XV. Gestionar la actualización del Certificado Único Policial en el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública, y 

 
XVI. Los demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 88. El Departamento de Formación y Especialización Penitenciaria tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Observar las disposiciones emitidas por el Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 
II. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación para el plan anual del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria de la Comisión; 

 
III.  Elaborar el proyecto del programa de estudio con base en los lineamientos que emita el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y otras disposiciones aplicables; 

 
IV. Coadyuvar en la elaboración de la propuesta de programas, incluyendo los de estímulos y reconocimientos 
del personal de la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
V. Realizar el registro en medios electrónicos de los datos inherentes al Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria y aquellos que se generen en otras unidades administrativas de la Comisión; 

 
VI. Coordinar y verificar que se ejecuten los procedimientos de formación y capacitación autorizados en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 
VII. Gestionar con autorización del Titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria ante 
las instancias administrativas correspondientes, los pagos por concepto de capacitación y demás actividades 
académicas que se realicen a través de este Departamento, en términos de las disposiciones aplicables; 

 
VIII. Proporcionar asesoría y opiniones técnicas al Titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera 
Penitenciaria, en asuntos de carácter académico y técnico que sean competencia de este Departamento;  

 
IX. Someter al Titular de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria las propuestas de 
medidas necesarias para el mejoramiento del nivel académico y técnico que requiera la Comisión;  

 
X. Supervisar que el personal docente ejecute correctamente los programas de capacitación y formación; 

 
XI. Coordinarse con el Jefe del Departamento de Evaluación del Desempeño para el cumplimiento de los fines 
y objeto de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 

 
XII. Elaborar la requisición administrativa de los insumos, recursos técnicos y didácticos necesarios; 

 
XIII. Supervisar y coordinar al personal a su cargo en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
XIV. Atender los requerimientos de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 

 
XV. Informar periódicamente sobre los resultados y asuntos relevantes del departamento a su cargo, y 

 
XVI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 89. El Departamento de Evaluación de Desempeño tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Observar las disposiciones emitidas por el Consejo del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 
II. Elaborar el proyecto de los perfiles académicos de ingreso y los perfiles de puesto sujetos al servicio 
profesional de carrera penitenciaria de la Comisión, en coordinación con las áreas correspondientes;  

 

III.  Elaborar los proyectos de convocatoria para los procesos de reclutamiento, selección y promoción del 
personal sujeto al servicio profesional de carrera penitenciaria de la Comisión; 

 

IV. Aplicar las evaluaciones del ingreso, promoción y permanencia de los puestos y personal de la Comisión 
sujeto al servicio profesional de carrera penitenciaria, en términos de las disposiciones aplicables; 
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V. Elaborar diagnóstico y la solicitud de evaluaciones de Control de Confianza, dando seguimiento en términos 
de las disposiciones aplicables; 

 

VI. Solicitar e integrar la información que solicite el Organismo Evaluador en materia de Control de Confianza y 
dar seguimiento en términos de las disposiciones aplicables; 

 

VII. Coadyuvar en la elaboración de la propuesta de programas, incluyendo los de estímulos y reconocimientos 
del personal de la Comisión, en términos de las disposiciones aplicables; 

 

VIII. Realizar el registro en medios electrónicos de los datos inherentes al Servicio Profesional de Carrera y 
aquellos que se generen en otras unidades administrativas de la Comisión; 

 

IX. Supervisar y realizar los procedimientos de reclutamiento, selección y promoción, en términos de las 
disposiciones aplicables; 

 

X. Realizar las actualizaciones y capturas para el Certificado Único Policial en el Registro Nacional de Personal 
de Seguridad Pública, en coordinación con el Departamento de Formación y Especialización Penitenciaria; 

 

XI. Elaborar la requisición administrativa de los insumos, recursos técnicos y didácticos necesarios; 
 

XII. Supervisar y coordinar al personal a su cargo en el ejercicio de sus atribuciones; 
 

XIII. Atender los requerimientos de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria; 
 

XIV. Informar periódicamente sobre los resultados y asuntos relevantes del departamento a su cargo, y 
 

XV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Décimo 
De la Unidad de Transparencia 

 
Artículo 90. La Unidad de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Realizar el registro, actualización y difusión de la información pública de la Comisión a través de las 
herramientas dispuestas para ello y con la información proporcionada por las diferentes unidades administrativas 
con el fin de darla a conocer en medios electrónicos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
II. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información;  

 
III.   Dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información derivado de la documentación proporcionada por 
las unidades administrativas en el ámbito de su competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables;  

 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente de la Comisión, de la probable responsabilidad de los 
servidores públicos y personal laboral del mismo, por la omisión de la información con la que debiera contar en 
el ámbito de sus atribuciones con el fin de que la integre, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables;  

 
V. Auxiliar a los solicitantes en la elaboración de su petición de acceso a la información, instruyendo sobre los 
diferentes mecanismos dispuestos para tal fin a efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable;  

 
VI. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;  

 
VII. Notificar los resultados de las peticiones a los requirentes;  
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VIII. Proponer al personal habilitado que se necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 
información; 

 
IX. Elaborar los índices y acuerdos de reserva aplicables a la información de la Comisión, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

 
X. Implementar el control y registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados y en 
su caso, cobros de reproducción y envío;  

 
XI. Promover la implementación de políticas de transparencia proactiva y de accesibilidad de acuerdo a los 
lineamientos establecidos para ello, para cumplir con la normatividad aplicable;  

 
XII. Emitir reportes de resultados al Comisionado, y  

 
XIII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo Décimo Primero 
Del Órgano Interno de Control 

 
Artículo 91. El Órgano Interno de Control es la unidad administrativa de la Comisión encargada de promover, 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno, conforme a las disposiciones legales en materia 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 92. El Órgano Interno de Control, recibirá y tramitará quejas y denuncias en contra de personal operativo 
de la Comisión, en los términos establecidos en el Comité Técnico del Consejo de Honor y Justicia de la Comisión. 
 
Artículo 93. Al frente del Órgano Interno de Control habrá un titular, designado en los términos del artículo 23, 
fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el cual observará las políticas, 
normas, lineamientos, procedimientos y demás disposiciones aplicables, así como los programas de trabajo de 
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
El Titular del Órgano Interno de Control, se auxiliará por los titulares de Auditoría, de Responsabilidades 
Administrativas y de Atención a Denuncias e Investigaciones, quienes serán designados por el Comisionado. El 
demás personal adscrito será nombrado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Los servidores públicos referidos en el párrafo primero y segundo del presente artículo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejercerán las facultades previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, el Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y demás disposiciones legales y administrativas aplicables.  
 
Asimismo, podrán expedir certificaciones de los expedientes, documentos, información o bases de datos a su 
cargo o que obren en sus archivos, expedientes, procedimientos o asuntos a su cargo o tengan acceso en 
ejercicio de sus funciones, en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás 
normatividad aplicable. 
 
La Comisión proporcionará al Titular del Órgano Interno de Control, los recursos humanos y materiales requeridos 
para la atención de los asuntos a su cargo. Asimismo, los servidores públicos del Centro están obligados a 
proporcionarle el auxilio que requiera para el ejercicio de sus facultades. 
 
Artículo 94. El Titular del Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones que se establecen en el artículo 37 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
El Área de Atención a Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones que se 
señalan en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
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El Área de Responsabilidades Administrativas del Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones que se 
señalan en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 
El Área de Auditoría del Órgano Interno de Control tendrá las atribuciones que se señalan en el artículo 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Titulo Cuarto 
De la Custodia Penitenciaria 

 
Capítulo Único 

Atribución de la Custodia Penitenciaria 
 
Artículo 95. La Custodia Penitenciaria será una atribución de la Comisión y de manera concurrente del 
Comisionado, Director de Seguridad y Vigilancia y de los Titulares de los Centros Penitenciarios en los espacios 
a su cargo, consistente en: 
 
I. Mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones 
administradas por la Comisión, en los términos de las disposiciones aplicables; 
 
II. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la libertad, 
visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones administradas por la 
Comisión, así como hacer cumplir su normatividad; 

 

III. Dar cumplimiento a lo dispuesto en las resoluciones judiciales respecto a la pena privativa de libertad en los 
rubros de seguridad y custodia, ya sea en los Centros Penitenciarios, fuera de estos y de los recintos judiciales, 
en coordinación con las demás autoridades competentes, y 

 

IV. Las demás que establezcan los ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 96. El personal operativo que tenga asignadas funciones de custodia penitenciaria contará con las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Garantizar y asegurar el respeto a los derechos humanos en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
II. Mantener recluidos y en custodia a las personas privadas de la libertad en el interior de los Centros 
Penitenciarios por disposición de la autoridad competente; 

 

III. Implementar las políticas, programas y estrategias establecidas en materia de seguridad y custodia 
penitenciaria, que para tal efecto les sean instruidos por su superior jerárquico; 

 

IV. Vigilar el estricto cumplimiento de las leyes, el reglamento y demás disposiciones aplicables; 
 

V. Mantener la vigilancia, orden y tranquilidad de los Centros Penitenciarios y las demás instalaciones 
administradas por la Comisión; 

 

VI. Salvaguardar la vida, la integridad, la seguridad y los derechos de las personas privadas de la libertad, 
visitantes y personal adscrito a los Centros Penitenciarios;  

 

VII. Mantener el orden y disciplina de las personas privadas de la libertad; 
 

VIII. Preservar el orden y tranquilidad en el interior de los Centros Penitenciarios, evitando cualquier incidente o 
contingencia que ponga en riesgo la integridad física de las personas privadas de la libertad, visitas y personal 
de los mismos; 
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IX. Realizar las revisiones correspondientes con base en la normativa aplicable a todas las personas, objetos o 
vehículos que pretendan ingresar o salir de los Centros Penitenciarios; 

 
X. Efectuar revisiones en los Centros Penitenciarios; 
 
XI. Hacer uso legal de la fuerza en los casos legalmente procedentes con base en los procedimientos y 
protocolos respectivos; 

 
XII. Realizar como primer respondiente las actividades de atención y ayuda a víctimas conforme a sus 
atribuciones y actividades;  

 

XIII. Controlar y preservar el lugar de los hechos y la integridad de los indicios, huellas o vestigios de un hecho 
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o productos del delito, dando aviso de inmediato a su superior 
jerárquico; 

 

XIV. Asegurar o detener a las personas no privadas de su libertad en el Centro Penitenciario, en los términos 
de las disposiciones aplicables; 

 

XV. Formar parte de la Unidad Canina por asignación del Director de Seguridad y Vigilancia; 
 

XVI. Ejecutar los protocolos de actuación respectivos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 
 

XVII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.  
 

Título Quinto 
De las Autoridades Corresponsables 

 
Capítulo Único 

De la Corresponsabilidad 
 

Artículo 97. Para el ejercicio de sus atribuciones, el cumplimiento de la LNEP y lograr los fines constitucionales 
del Sistema Penitenciario, la Comisión se coordinará con las autoridades corresponsables a nivel federal y las 
existentes en esta entidad federativa. 
 
Derivado de la obligación que tienen todas las autoridades corresponsables de establecer dentro de sus proyectos 
de presupuesto respectivos, las partidas necesarias para atender la ejecución de los distintos programas de 
servicios para la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios y Servicios Postpenales, la 
corresponsabilidad de las autoridades, se entenderá como la participación activa con la Comisión en el diseño e 
implementación de los distintos programas de servicios para la reinserción al interior de los Centros Penitenciarios 
y de servicios postpenales. 
 
Artículo 98. En el ámbito estatal, tendrán tal carácter de autoridades corresponsables las siguientes: 
 
I. Secretaría de Gobierno; 
 
II. Secretaría de Desarrollo Social; 

 

III.  Secretaría de Desarrollo Sustentable; 
 

IV. Secretaría de Educación; 
 

V. Secretaría de Cultura; 
 

VI. Secretaría de Salud; 
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VII. Servicios de Salud del Estado de Querétaro; 
 

VIII. Secretaría del Trabajo; 
 

IX. Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro; 
 

X. Instituto Queretano de las Mujeres; 
 

XI. Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 

XII.  Sistema Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, y  
 

XIII. Las demás que por la naturaleza de sus atribuciones deban intervenir en el cumplimiento de la LNEP. 
 
Artículo 99. La Comisión, a través de las áreas que la integran, en coordinación con las Autoridades 
Corresponsables, promoverá la elaboración y ejecución de programas de servicios al interior de los Centros 
Penitenciarios, para la reinserción de las personas privadas de la libertad y procurar que no vuelvan a delinquir.  
 
Artículo 100. La Comisión y las autoridades corresponsables impulsarán espacios de coordinación 
interinstitucional con la participación de los sectores privado y social, con el propósito de favorecer la inclusión 
laboral de las personas privadas de la libertad próximas a ser liberadas. 
 
Artículo 101. Las Autoridades Corresponsables, en colaboración con el Departamento de Servicios Postpenales, 
mediante los mecanismos pertinentes, establecerán centros de atención y formarán redes de apoyo postpenal a 
fin de prestar a los liberados, externados y a sus familiares, el apoyo necesario para facilitar la reinserción social, 
procurar su vida digna y prevenir la reincidencia. 
 

Título Sexto 
De las suplencias y la designación de suplentes 

 
Capítulo único 

Disposiciones generales 
 
Artículo 102. Durante las ausencias de hasta quince días naturales, el Comisionado será suplido por el Director 
de Seguridad y Vigilancia. En las ausencias mayores a quince días naturales, por quien designe el Coordinador 
de Sector. 
 
Artículo 103. Las ausencias del Director de Seguridad y Vigilancia hasta por quince días naturales, serán suplidas 
por el Subdirector de la Policía Procesal y en las mayores de este periodo, serán suplidas por quién designe el 
Comisionado. 
 
Artículo 104. Los Titulares de los Centros Penitenciarios, en sus ausencias de hasta por quince días naturales 
serán suplidos por el Titular de la Jefatura de Seguridad y Custodia correspondiente y en las mayores de este 
periodo, serán suplidas por quién designe el Comisionado. 
 
Artículo 105. Los Titulares de la Dirección de Reinserción Social, la Dirección Jurídica, la Dirección de 
Administración, la Dirección de Sistemas, la Dirección del Servicio Profesional de Carrera Penitenciaria y la 
Unidad de Transparencia durante sus ausencias temporales, serán suplidos por el servidor público que designe 
el Comisionado. 
 
Artículo 106. Las ausencias del Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión serán suplidas en el 
siguiente orden de prelación: 
 
I. Titular del Área de Auditoría; 
 
II. Titular del Área de Atención a Denuncias e Investigaciones, y 
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III. Titular del Área de Responsabilidades Administrativas. 
 
Las ausencias de los titulares de las áreas citadas en las fracciones que anteceden, serán suplidas por el servidor 
público que el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión designe. 
 

Título Séptimo 
Del Régimen Disciplinario 

 
Capítulo primero 

Del Consejo de Honor y Justicia 
 
Artículo 107. El Consejo de Honor y Justicia es el órgano colegiado encargado de la aplicación del régimen 
disciplinario y la conclusión del servicio del personal operativo por separación.  
 
Artículo 108. El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad, reputación y justicia de la Comisión, por 
el prestigio de esta en su conjunto y el de sus integrantes en lo individual, investigará y sancionará las faltas 
imputables al personal operativo y resolverá los recursos que se promuevan, gozando de las más amplias 
facultades para examinar los expedientes y hojas de servicio del personal y practicar las diligencias que le 
permitan allegarse de los elementos necesarios para dictar su resolución.  
 
Artículo 109. El Consejo de Honor y Justicia realizará e implementará procedimientos, manuales y demás 
disposiciones para la aplicación del régimen disciplinario.  
 
Artículo 110. El Consejo de Honor y Justicia se integrará por: 
 
I. Un Presidente, que será el Comisionado; 
 
II. Un Secretario Técnico, que será el Director Jurídico de la Comisión; 
 
III. Tres consejeros, que serán: 
 
a) El Director de Seguridad y Vigilancia de la Comisión; 
 
b) Subdirector de Policía Procesal, y 

 
c) Un elemento del personal operativo, cuyo expediente personal no cuente con sanciones disciplinarias y que 
será designado por el Comisionado entre la terna propuesta por el Director de Seguridad y Vigilancia. Éste 
Consejero durará en el cargo hasta tres años, y no podrá ser reelecto para el periodo inmediato siguiente. 
 
El cargo de los integrantes del Consejo de Honor y Justicia será honorífico, tendrán derecho a voz y voto en las 
sesiones del Consejo, con excepción del Secretario Técnico que únicamente participará con voz. 
 
Los integrantes del Consejo podrán nombrar un suplente, con excepción del Secretario Técnico. 
 
Artículo 111. Son obligaciones y atribuciones del Consejo de Honor y Justicia las siguientes: 
 
I. Determinar el inicio del procedimiento disciplinario del personal operativo; 
 
II. Substanciar el procedimiento disciplinario del personal operativo; 

 
III. Determinar la responsabilidad, sanciones y en su caso las separaciones del personal operativo; 

 
IV. Velar por la honorabilidad y reputación de la Comisión; 

 
V. Emitir las resoluciones a los procedimientos disciplinarios del personal operativo, y 
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VI. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 112. El Presidente del Consejo de Honor y Justicia tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Presidir las sesiones del Consejo de Honor y Justicia; 
 
II. Convocar, por conducto del Secretario Técnico a las sesiones del Consejo de Honor y Justicia; 

 
III. Proponer el calendario de sesiones del Consejo de Honor y Justicia; 

 
IV. Instalar, dirigir y levantar las sesiones, y 

 
V. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 113. Corresponde al Secretario Técnico del Consejo de Honor y Justicia: 
 
I. Ejecutar las instrucciones que dicte el Consejo de Honor y Justicia; 
 
II. Recibir los reportes disciplinarios imputables a personal operativo; 

 
III.  Solicitar la colaboración y apoyo de las entidades públicas federales, estatales y municipales, así como de 
particulares, para el cumplimiento de los acuerdos y determinaciones del Consejo de Honor y Justicia; 

 
IV. Requerir a las áreas y unidades administrativas de la Comisión, la documentación e información necesarias 
para el cumplimiento de sus funciones; 

 
V. Llevar a cabo el registro de los procedimientos disciplinarios del personal operativo; 

 
VI. Integrar, clasificar y tramitar los expedientes de los procedimientos disciplinarios del personal operativo;  

 
VII. Llevar a cabo las notificaciones ordenadas por el Consejo de Honor y Justicia; 

 
VIII. Certificar documentos y actuaciones que obren dentro de los expedientes radicados, así como de los que 
se encuentren en los archivos del Consejo de Honor y Justicia; 

 
IX. Remitir al Comisionado el calendario anual de sesiones ordinarias y de los días inhábiles del Consejo, para 
su publicación en los Estrados de la Comisión;  

 
X. Convocar, por instrucciones del Presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias, y 

 
XI. Las demás que determinen otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 114. Las sesiones del Consejo de Honor y Justicia serán ordinarias o extraordinarias. 
 
I. Las ordinarias se celebrarán semestralmente y deberán ser convocadas con al menos tres días naturales de 
anticipación, y 
 
II. Las extraordinarias se celebrarán cuando resulte necesario para desahogar los asuntos de su competencia y 
deberán ser convocadas con al menos un día natural de anticipación. 
 
La convocatoria deberá contener el orden del día y la documentación necesaria para conocer los asuntos que 
serán objeto de la sesión. 
 
Artículo 115. Para que el Consejo de Honor y Justicia sesione y delibere válidamente será necesaria la presencia 
de la mayoría de sus miembros. 
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Las resoluciones se tomarán por mayoría de los integrantes presentes, teniendo el Presidente del Consejo de 
Honor y Justicia voto de calidad. 
 

Capítulo Segundo 
De las Sanciones 

 
Artículo 116. Todos los servidores públicos adscritos a la Comisión que en el ejercicio de sus funciones incumplan 
sus obligaciones que legalmente les corresponden, serán sancionados en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, la Ley, el Reglamento y demás normatividad 
aplicable. 
 
Al personal Operativo, les será aplicable además, lo estipulado por el Consejo de Honor y Justicia, así como 
aquella normatividad que resulte aplicable en el cumplimiento de sus funciones. 
 
Artículo 117. El Consejo de Honor y Justicia podrá imponer en el procedimiento disciplinario las siguientes 
sanciones al personal operativo: 
 
I. Multa por la cantidad equivalente de diez a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
la cual podrá duplicarse o triplicarse en cada ocasión, hasta alcanzar seiscientas veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, en caso de renuencia al cumplimiento del mandato respectivo; 
 
II. Suspensión temporal sin goce de sueldo de 15 y hasta 180 días naturales; 

 
III.  Arresto hasta por treinta y seis horas; 

 
IV. Separación definitiva del cargo. 
 
Artículo 118. En la imposición de sanciones se deberán considerar las siguientes circunstancias: 
 
I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra, tomando en cuenta la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan en cualquier forma las disposiciones legales aplicables a su servicio;  
 
II. Las circunstancias socioeconómicas del infractor;  

 
III.  El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor;  

 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución;  

 
V. La antigüedad en el servicio; 

 
VI. La incidencia en el incumplimiento de las obligaciones; y  

 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económico derivado del incumplimiento de obligaciones.  
 
Artículo 119. Para la individualización de las sanciones derivadas del procedimiento disciplinario del personal 
operativo, el Consejo de Honor y Justicia, además de los criterios de gradación que establece el artículo que 
antecede, considerará la reincidencia del hecho, acto u omisión constitutivos de la infracción. 
 
Se considera que existe reincidencia cuando, dentro de un período de seis meses, se comete una misma acción 
u omisión por dos o más ocasiones, o dentro del mismo período se cometen tres faltas diversas que dieran lugar 
al inicio de un Procedimiento ante el Consejo. 
 
Artículo 120. El Director de Seguridad y Vigilancia, conocerá y resolverá de las siguientes faltas de conducta del 
personal operativo: 
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I. No presentarse en tiempo y forma al pase de lista o cualquier actividad a la que se le haya requerido;  
 
II. Retardar de manera injustificada el cumplimiento de una orden de su superior jerárquico; 

 
III.  Negarse a acatar una orden, emitida de manera verbal o por escrito del superior inmediato o de cualquier otro 
mando con facultad para ello; 

 
IV. Incumplir con las medidas de seguridad para la conducción y custodia de las personas privadas de la libertad; 

 
V. Evitar dar aviso oportuno a su superior de las causas que le impidan acudir al servicio; 

 
VI. No registrar asistencia en el medio asignado para tal fin, o en su caso no firmar la lista de asistencia o 
bitácora, al inicio y conclusión del servicio; 

 
VII. No tomar nota de los reportes asignados o no realizar el llenado de las bitácoras; 

 
VIII. Negarse a firmar o no dar cumplimiento a un arresto o sanción; 

 
IX. Alterar o relajar la disciplina en servicio, cargo o comisión;   

 
X. No atender las medidas de seguridad al ingreso y egreso de un arma en el deposito; 

 
XI. Portar uniforme incompleto o de manera incorrecta o mezclándolo con prendas de otra corporación o civiles; 

 
XII. Extraviar, prestar o hacer mal uso del uniforme o una prenda del mismo; 

 
XIII. No portar las insignias conforme al grado que ostenta, extraviar o hacer mal uso de las mismas; 

 
XIV. No portar la identificación oficial proporcionada por la Comisión, así como la credencial de portación de 
arma de fuego, licencia de conducir y tarjetón de uso de vehículos vigente para el caso de conductores de 
vehículos oficiales o en su caso extraviarlas, mutilarlas, alterarlas o no exhibirlas cuando le sean requeridas; 

 
XV. No conducirse con respeto; 

 
XVI. No mantener limpio el vehículo oficial o de cargo, a su uso o resguardo, así como el no solicitar en tiempo 
y forma los servicios, reparaciones, requisición de mantenimiento sin causa justificada; 

 
XVII. Apagar, desactivar, inhibir la transmisión o recepción del equipo de radiocomunicación, equipo tecnológico 
asignado para sus funciones, así como no informar su mal funcionamiento, sin causa justificada; 

 
XVIII. No mantener limpias las instalaciones o el mobiliario asignados para el desempeño de su función; 

 
XIX. Organizar tandas, juegos, rifas o ejercer actos de comercio en horarios de servicio; 

 
XX. Utilizar uniformes, equipos, distintivos o insignias no autorizados por la Comisión; 

 
XXI. No portar durante el servicio el equipo asignado para sus funciones; 

 
XXII. No reportar todas las actuaciones inherentes al personal operativo o atenciones a los incidentes dentro o 
fuera de los centros penitenciarios, relacionados con sus actividades como personal operativo; 

 
XXIII. No informar la ingesta de medicamentos que alteren la capacidad psicomotriz, aun cuando sean por 
prescripción médica, debiendo presentar la receta médica correspondiente; 

 
XXIV. Permitir el acceso o introducir a personas ajenas a las instalaciones de la Comisión, o a los Centros 
Penitenciarios, sin autorización previa; 
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XXV. Subir a bordo de los vehículos oficiales a personas ajenas al servicio, salvo en los casos que el servicio lo 
requiera; 

 
XXVI. Dormir o distraerse durante las horas de su servicio; 

 
XXVII.Omitir actualizar sus datos personales como correo electrónico, teléfono celular, teléfono de localización, 
cambio de domicilio, estado civil y no dar aviso al área operativa y administrativa correspondiente; 

 
XXVIII. No reportar a su superior jerárquico a cargo de sus traslados por necesidades del servicio; 

 
XXIX. No presentarse con el uniforme completo asignado y debidamente aseado; 

 
XXX. No participar sin justificación en los cursos de formación, capacitación, instrucción y adiestramiento, que 
le sea notificado por su superior jerárquico o diversa área de la Comisión, y 

 
XXXI. La demás que establezcan las disposiciones aplicables. 
 
Para el caso de reincidencia en tres faltas contempladas en este artículo en un periodo de seis meses, el mando 
o superior jerárquico dará vista al Consejo de Honor y Justicia para que determine lo conducente en el ámbito de 
su competencia. 
 
Artículo 121. El Consejo de Honor y Justicia podrá suspender temporalmente del cargo al personal operativo sin 
goce de sueldo, en los siguientes supuestos:  
 
I. Firmar por otro compañero la lista de asistencia y demás informes o permitir a otra persona suplantar su firma 
en las mismas; 
 
II. Permitir, proporcionar, facilitar, conocer, coadyuvar por sí o por interpósita persona el ingreso, introducción 
comercialización o suministro de cualquier tipo de contrabando al interior de un Centro Penitenciario; 

 
III.  Permitir, proporcionar, facilitar, conocer, coadyuvar por sí o por interpósita persona, designación de privilegios 
de cualquier tipo, a personas privadas de la libertad; 

 
IV. Sustraer, ocultar, alterar o dañar cualquier documento, prueba o indicio de probables hechos delictivos o 
faltas administrativas de manera intencional o negligente; 

 
V. Utilizar el uniforme o parte de este, para realizar actividades distintas a las atribuciones mencionadas en la 
normativa vigente fuera de su horario de trabajo, y 

 
VI. Reincidir dentro de un período de un año, en 3 faltas de conducta. 
 
Artículo 122. El Consejo de Honor y Justicia podrá separar definitivamente del cargo al personal operativo, en 
los siguientes supuestos:  
 
I. No cumplir con los requisitos de permanencia contemplados en las leyes y reglamentos de la materia; 
 
II. Dictar o ejecutar órdenes que constituyan la comisión de un delito; 

 
III.  Faltar a su servicio tres días consecutivos o en cinco ocasiones en un periodo de treinta días naturales, sin 
permiso o sin causa justificada, o acumular más de cinco inasistencias injustificadas durante un año; 

 
IV. Consumir bebidas embriagantes dentro del servicio o presentarse al servicio bajo el influjo de éstas; 

 
V. Concurrir al servicio en estado de ebriedad o bajo los efectos de algún narcótico droga, enervante o cualquier 
sustancia que produzca efectos similares;  
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VI. Consumir drogas o sustancias tóxicas, estupefacientes, psicotrópicos, sustancias volátiles inhalables o 
cualquiera otra sustancia prohibida que produzca efectos análogos, dentro o fuera de servicio; 

 
VII. Abandonar el servicio asignado; 

 
VIII. Incurrir por cualquier medio en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amagos, injurias o malos 
tratos contra sus mandos, compañeros, otros servidores públicos, los familiares propios de unos u otros o contra 
las personas, dentro o fuera del servicio, empleando o no equipo del cual fue dotado; 

 
IX. Difamar, deshonrar, extorsionar o desprestigiar por cualquier medio al personal de la Comisión o aquellas 
personas que se vean involucradas en algún incidente relacionado con sus funciones; 

 
X. Haber sido encontrado responsable de violentar los derechos fundamentales o la integridad de las personas 
detenidas o privadas de la libertad, mediante sentencia firme emitida por autoridad judicial; 

 
XI. Revelar información de la Comisión, relativa a la operatividad, infraestructura, a su funcionamiento, 
dispositivos de seguridad, armamento y en general todo aquello que afecte directamente la seguridad de la 
Institución o la integridad física de cualquier persona; 

 
XII. Permitir, proporcionar o facilitar cualquier tipo de información derivada de sus funciones por sí o por 
interpósita persona, a cualquiera que sea ajeno a la Comisión, o que viole el deber profesional de reserva en 
asuntos que tuviere conocimiento por razón de su encargo o función, divulgando o facilitando por cualquier medio 
el conocimiento de información confidencial o documentos sin la debida autorización;   

 
XIII. Poseer, permitir o facilitar el ingreso a Centros Penitenciarios, así como comercializar o permitir la 
comercialización de estupefacientes, psicotrópicos, enervantes, narcóticos, bebidas alcohólicas o cualquier otra 
sustancia que produzca efectos análogos; 

 
XIV. Permitir, proporcionar, facilitar, conocer sin reportar, coadyuvar por sí o por interpósita persona el ingreso, 
introducción comercialización o suministro de dispositivos tecnológicos de comunicación, armas o cualquier objeto 
al interior de los Centros Penitenciarios que pueda poner en riesgo la seguridad de los mismos;  

 
XV. Poner en riesgo, por negligencia, descuido, imprudencia o abandono del servicio sin justificación alguna, 
la seguridad de la Comisión o de otras instituciones u organismos, la vida del personal de la Comisión, otros 
servidores públicos o particulares; 

 
XVI. Contar con más de dos suspensiones en un periodo de dos años; 

 
XVII. Vender, empeñar, prestar, obsequiar o comercializar de cualquier forma el uniforme o parte de éste, equipo, 
herramientas tecnológicas, sistemas de localización de las unidades o los bienes patrimonio de la Comisión; 

 
XVIII. Ser condenado por la comisión de cualquier delito doloso o preterintencional, según sentencia ejecutoriada; 

 
XIX. Entregar o utilizar documentación alterada o falsa para fines de ingreso, promoción o cualquier trámite 
dentro de la Comisión, ya sea para beneficio personal, de terceros o en perjuicio de éstos; 

 
XX. Facilitar o coadyuvar por sí o por interpósita persona la planeación, maquinación, evasión, sustracción o 
fuga de personas privadas de la libertad;  

 
XXI. Negarse a la práctica de evaluaciones del desempeño, competencias básicas o de control de confianza, y 

 
XXII. Reincidir dentro de un período de tres años, en causales de responsabilidad administrativa que dieran lugar 
al inicio de un Procedimiento Disciplinario del personal operativo. 
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Artículo 123. En contra de las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia que determinen una sanción, se 
podrá interponer ante dicha autoridad el recurso de revocación, que se interpondrá dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución recurrida. 
 
Artículo 124. El escrito mediante el cual se presente el recurso deberá cumplir lo siguiente:  
 
I. Presentarse ante la autoridad que emitió la resolución impugnada; 
 
II. Nombre completo y firma autógrafa del recurrente, así como el domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
ciudad sede de la autoridad que resolverá y las personas autorizadas para tal efecto; 

 
III.  Mencionar la resolución que se recurre y la fecha en que se le notificó, y 

 
IV. Expresar los agravios que le causa. 
 
Artículo 125. El recurso se tendrá por no interpuesto y se desechará cuando se presente fuera del plazo legal, 
carezca de firma autógrafa del promovente o éste no cumpla los requisitos legales establecidos en la normatividad 
aplicable.  
 
Artículo 126. Desahogado el período probatorio y transcurrido el plazo para los alegatos de las partes, el Consejo 
citará para resolución definitiva del recurso y resolverá: 
 
I. Confirmando la resolución impugnada;  
 
II. Modificando la resolución impugnada; 
 
III. Revocando la resolución impugnada. 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Artículo Segundo. Se abroga el Reglamento Interior de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de 
Querétaro, publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 09 de marzo 
de 2018 y se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las del presente 
Reglamento. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Querétaro, en 
la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 10 diez días del mes de septiembre del año 2020 dos mil 
veinte. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 
 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 
ALFONSO CHAVEZ FIERRO, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 23, fracciones II y XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7, fracciones I y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; Décimo Segundo de los Lineamientos para la Emisión del Código 
de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 19 del Código de 
Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro, en sus artículos 109, fracción III y en 38, fracción III, respectivamente, establecen que los servidores 
públicos deberán observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, los principios de legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
 
2. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el último párrafo del artículo 3, dispone 
que el Gobierno se sustenta en el valor de la ética, por lo que todos los entes públicos deben contar con un Código 
de Ética, mediante el establecimiento de una adecuada política, la creación de un Comité de Ética formalmente 
constituido y de la realización de la capacitación y difusión en dicho valor. 
 
3. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 
de julio de 2016, y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 18 de abril de 2017, en sus artículos 2, fracción 
VIII, señalan como uno de los objetivos establecer acciones permanentes que aseguren la integridad y el 
comportamiento ético de los servidores. 
 
4. El 12 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a 
conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas emitido por el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en 
su artículo Décimo Segundo, se establece que para fomentar y vigilar el cumplimiento de los Códigos de Ética y 
de Conducta, los entes públicos podrán integrar Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual la Secretaría 
de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus homólogas en las entidades federativas  y los Órganos 
Internos de Control regularán su integración, organización, atribuciones y funcionamiento. 
 
5. El 18 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, el Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
Entidades, el cual en su artículo 19 prevé que como órganos encargados de fomentar y vigilar el cumplimiento 
del Código de Ética y de Conducta, el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades podrán integrar 
Comités de Ética o figuras análogas, para lo cual la Secretaría, regulará la integración, organización, atribuciones 
y funcionamiento de los mismos, así como, su sectorización. 
 
6. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, dentro del eje rector V, “Querétaro con buen gobierno” 
establece en la estrategia V.2 diversas líneas de acción orientadas a promover y fortalecer la transparencia, la 
legalidad y el combate a la corrupción y estas se traduzcan en mejor calidad de vida de la población queretana. 
 
7. Derivado de lo anterior se hace necesario emitir los lineamientos que regulen la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades. 
 
Con base en lo anterior, se emiten los siguientes:  
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LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DE 
LOS COMITÉS DE ÉTICA Y DE PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES DE LAS DEPENDENCIAS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y SUS ENTIDADES 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las bases para la integración, organización, 
atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de las 
Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades. 
 
Artículo 2. Los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de las Dependencias del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades son órganos plurales encargados de fomentar y vigilar el 
cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta; integrados de conformidad con el Acuerdo respectivo. 
 
Artículo 3. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 
 
I. Acuerdo: El Acuerdo de Sectorización para la conformación de los Comités de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus 
Entidades; 

 
II. Código de Conducta: El documento emitido por el Titular de la Dependencia o Entidad, que norma el 

comportamiento de los servidores públicos; 
 
III. Código de Ética: El Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro y sus Entidades; 
 
IV. Comité: Los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses a que se refiere el Artículo 2 del 

presente Lineamiento; 
 
V. Dependencia: Las indicadas en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; 
 
VI. Entidad: Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las asimiladas a 

entidades paraestatales y los fideicomisos públicos con estructura administrativa referidos en el artículo 
3 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 

 
VII. Lineamientos: Los Lineamientos para la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los 

Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro y sus Entidades; 

 
VIII. OIC: Los Órganos Internos de Control de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

y sus Entidades; 
 
IX. Secretaría: La Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 
 
X. Unidad: La Unidad de Ética de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 
 

Artículo 4. La Unidad de Ética vigilará el funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos 
de Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, de conformidad 
con las siguientes acciones: 

 
I. Promover programas de capacitación y sensibilización en materia de ética, integridad y prevención de 

conflictos de intereses, así como, difundir materiales de apoyo en dichas materias dirigidos a los 
servidores públicos, así como a los Comités; 



25 de septiembre de 2020 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 20899 

 
II. Asesorar a los Comités en materia de ética, integridad y conflictos de intereses, así como, respecto de 

los casos no previstos en el presentes Lineamientos; 
 
III. Programar, coordinar y dar seguimiento a la evaluación que deberán realizar los Comités respecto del 

cumplimiento de las acciones que realicen las Dependencias y Entidades para fortalecer la cultura 
organizacional en las materias de ética, integridad pública y prevención de conflictos de intereses, y 

 
IV. Emitir, respecto de los Comités, las observaciones procedentes que permitan alinear sus objetivos a los 

que persigue el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

CAPÍTULO II 
DEL OBJETO, INTEGRACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS COMITÉS 

 
Artículo 5. Los Comités tienen como objeto el fomento de la ética y la integridad pública para lograr una mejora 
constante del clima y cultura organizacional de las Dependencias y Entidades. Dicha mejora se materializará a 
través de la instrumentación de las siguientes acciones permanentes: 
 
I. Difusión de los valores, principios y reglas de integridad tanto del Código de Ética como del Código de 

Conducta de la Dependencia o Entidad de que se trate; 
 
II. Capacitación en temas de ética, integridad y prevención de conflictos de intereses; 
 
III. Seguimiento y evaluación de la implementación y cumplimiento del Código de Ética y del Código de 

Conducta de las Dependencias o Entidades de que se trate; 
 
IV. Identificación, pronunciamiento, impulso y seguimiento a las acciones de mejora para la prevención de 

incumplimientos a los principios, valores y a las reglas de integridad; 
 
V. Emisión de opiniones y recomendaciones no vinculantes derivadas del conocimiento de denuncias, por 

actos presuntamente contrarios o violatorios del Código de Ética o del Código  
de Conducta de la Dependencia o Entidad de que se trate, y 

 
VI. Evaluación respecto del cumplimiento de las acciones que realicen las Dependencias y Entidades que 

integren el Comité de Ética conforme al acuerdo de sectorización emitido por la Secretaría, para fortalecer 
la cultura organizacional en las materias de ética, integridad pública y prevención de conflictos de 
intereses. 

 
Artículo 6. Los Comités, se integran de la manera siguiente: 
 

a) Un Presidente, según lo referido en el Acuerdo. 
 

b) Un Secretario, que será designado por el presidente, para que lo auxilie en la atención y cumplimiento 
de los asuntos propios del Comité, quien será el enlace con la Unidad.  
 

c) Vocales que serán: 

 Cada titular de la Dependencia o Entidad que formen parte del Comité de que se trate; 

 Un trabajador de base con nivel inferior a Jefe de Departamento, quien tendrá el carácter de vocal 
temporal, el cual será designado por el Comité, a propuesta del presidente. 

 
Todos los integrantes tendrán derecho a voz y voto.  
 
Los cargos del Comité serán honoríficos y por su desempeño no se percibirá retribución, emolumento o 
compensación alguna. 
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Artículo 7. Tendrán el carácter de miembros permanentes en los Comités el presidente, el secretario y los vocales 
titulares de las Dependencias y Entidades, quienes a su vez podrán designar a un suplente, en el caso del 
secretario será designado por el presidente. 
 
Artículo 8. El vocal temporal tendrá una permanencia de un año, a partir de la fecha de designación, quien tendrá 
un suplente, que será designado por el Comité a propuesta del presidente. 
 
Artículo 9. Cuando un miembro permanente del Comité deje de laborar en la Dependencia o Entidad, la persona 
que sea designada en el cargo deberá designar a su suplente. 
 
Artículo 10. Las propuestas de remoción de cualquier integrante del Comité se realizarán a través del presidente, 
quien lo hará del conocimiento del Comité en la sesión ordinaria o extraordinaria que para tal efecto convoque al 
integrante del Comité que haya sido propuesto para su remoción, para efecto de que una vez que manifieste lo 
que a su derecho convenga, el comité determine lo conducente. 
 
Los integrantes cuya remoción en el Comité haya sido solicitada con motivo de una posible responsabilidad 
administrativa, como medida precautoria quedarán de inmediato suspendidos temporalmente de sus funciones 
como vocal y serán sustituidos conforme a los términos previstos en estos Lineamientos, hasta en tanto no se 
resuelva su situación en términos de la normatividad aplicable. 
 
Artículo 11. En el desarrollo de sus funciones y en el establecimiento de acciones de mejora derivadas de los 
asuntos que impliquen la contravención del Código de Ética y del Código de Conducta, los miembros del Comité 
actuarán con reserva y discreción, ajustando sus determinaciones a los principios rectores. 
 
Artículo 12. Los miembros del Comité deberán proteger los datos personales y aquella información que se 
considere como reservada, que estén bajo su custodia y sujetarse a lo establecido en las leyes correspondientes 
a la materia.  
 
Los miembros del Comité y quienes participen, deberán suscribir un acuerdo de confidencialidad del manejo de 
la información que llegasen a conocer con motivo de su desempeño en el Comité. Este acuerdo será firmado por 
única ocasión cuando se asuma el cargo de miembro del Comité. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ Y DE SUS MIEMBROS 

 
Artículo 13. Corresponden al Comité, las atribuciones siguientes: 
 
I.  Elaborar, aprobar y presentar, durante la primera sesión de cada año su programa anual de trabajo que 

contendrá cuando menos: los objetivos, las metas que se prevea alcanzar para cada objetivo y las 
actividades que se planteen llevar a cabo para el logro de cada meta.  

 
Estos objetivos serán respecto de la instrumentación de mecanismos y acciones de fortalecimiento de la 
ética pública, tales como: programas de capacitación, sensibilización y difusión, atención de denuncias y 
acciones de mejora, así como, la aplicación de encuestas para medir los alcances logrados. 

 
Una copia del programa anual de trabajo deberá enviarse a la Unidad acompañada del acta de sesión 
correspondiente, dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación.  

 
Será facultad del Comité comunicar los ajustes que se requieran a su programa anual de trabajo.  

 
El Comité comunicará los ajustes realizados al programa anual a la Unidad dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la aprobación de los mismos. 

 
II.  Elaborar informe de Actividades, mismo que se presentará en la primera sesión del Comité, y constará 

en el acta respectiva, conforme a los criterios siguientes:   
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a) Los resultados alcanzados respecto de las actividades contempladas en el programa de trabajo; 
 

b) Reportar el número de personas que hayan recibido capacitación o algún tipo de sensibilización 
respecto de cualquier tema relacionado con ética, integridad pública y prevención de conflictos de 
intereses; 

 

c) Los resultados de la evaluación de percepción de los servidores públicos respecto del cumplimiento 

del Código de Ética y, en su caso, del Código de Conducta. 

 

d) Las buenas prácticas que los Comités de Ética llevaron a cabo para fomentar la integridad, al interior 
de las Dependencias y Entidades, y 

 

e) Sugerencias para modificar procesos, determinando acciones de mejora en las Dependencias y 
Entidades, en las que se detecten conductas contrarias al Código de Ética y/o al Código de Conducta. 

 
Una copia del informe deberá enviarse a la Unidad durante el plazo de diez días a que se haya rendido. 
 

III.  Proponer y en su caso solicitar la actualización del Código de Conducta de las Dependencias y Entidades 
que pertenezcan al Comité que corresponda; 

 
IV.  Determinar los mecanismos que empleará para verificar la aplicación y cumplimiento del Código de Ética 

y del Código de Conducta entre los servidores públicos de la Dependencia o Entidad correspondiente; 
 
V.  Fungir como órgano de consulta y asesoría en materia de ética y conflictos de intereses, así como, en 

asuntos relacionados con la observación y aplicación de los Códigos de Ética y de Conducta; 
 
VI. Recibir y tramitar hasta su conclusión las denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética y 

Código de Conducta respectivo, que una persona pueda presentar; 
 
VII.  Formular observaciones y recomendaciones en el caso de denuncias derivadas del incumplimiento al 

Código de Ética y al Código de Conducta; 
 
VIII. Dar seguimiento a las propuestas de recomendación o mejora emitidas, hasta su total cumplimiento; 
 
IX. Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta; 
 
X. Instrumentar por sí mismos o en coordinación con la Unidad, y las autoridades competentes, instituciones 

públicas o privadas, programas de capacitación, sensibilización, difusión, encuestas y acciones de mejora 
en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de intereses, entre otras; 

 
XI. Dar vista al OIC de la Dependencia o Entidad correspondiente, de las denuncias que se presenten ante 

el Comité que pudiesen constituir faltas administrativas, y 
 
XII. Otorgar reconocimientos a unidades administrativas de las Dependencias o Entidades o a personas que 

promuevan acciones o que realicen aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de 
la ética y la integridad entre los servidores públicos. 

 
Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones se apoyarán de los recursos humanos, materiales y 
financieros con que cuenten las Dependencias y Entidades que lo conformen, su funcionamiento no implicará 
la erogación de recursos adicionales.  
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Artículo 14. Corresponde al Presidente del Comité: 
 
I. Representar al Comité; 
 
II. Convocar para la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
III. Ejercer el voto de calidad en caso de empate en las decisiones del Comité; 
 
IV. Proponer a los vocales temporales; 
 
V. Designar a su suplente y al del secretario; 
 
VI. Someter a consideración y aprobación del Comité el calendario de sesiones y el programa anual de 

trabajo; 
 
VII. Someter a aprobación del Comité y rendir el informe anual de actividades de éste; y 
 
VIII. Ejercer las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones y las demás que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables. 
  
Artículo 15. Corresponde al Secretario: 
 
I. Elaborar y enviar, con oportunidad y preferentemente por medios electrónicos a los miembros del Comité, 

la convocatoria y orden del día de cada sesión, anexando copia de los documentos que deban conocer 
en la sesión respectiva, así como al personal que se requiera convocar, así como verificar el quórum; 

 
II. Recabar las votaciones; 
 
III. Auxiliar a la persona que ocupe la presidencia durante el desarrollo de las sesiones; 
 
IV. Levantar las actas de las sesiones, recabar las firmas y consignarlas en el registro respectivo, que 

quedarán bajo su resguardo; 
 
V. Elaborar y dar seguimiento a los acuerdos, observaciones y recomendaciones tomados por el Comité e 

informar de ello al presidente; 
 
VI. Llevar el registro de los asuntos recibidos y atendidos por el Comité; 
 
VII. Atender las solicitudes de acceso a la información pública, adoptar las medidas de seguridad, cuidado y 

protección de datos personales y evitar el uso o acceso a los mismos; 
 
VIII. Reportar y actualizar, dentro de los plazos establecidos por la Secretaría, la información y los reportes 

señalados en estos Lineamientos; 
 
IX. Expedir certificaciones de los documentos, registros y demás información que obren en los archivos del 

Comité, y 
 
X. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el presidente. 
 
Artículo 16. Los vocales miembros del Comité deberán: 
 
I. Asistir a las sesiones; 
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II. Enviar al secretario los asuntos que considere debe conocer el Comité, para su incorporación en el orden 
del día de la sesión que corresponda, diez días hábiles antes de la celebración respectiva; 

 
III. Aplicar al interior de sus respectivas Dependencias y Entidades las acciones que determine el Comité en 

materia de ética, integridad y de prevención de conflictos de intereses; 
 
IV. Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso; 
 
V. Manifestar por escrito si tuviere o conociere de un posible conflicto de interés, personal o de alguno de 

los demás miembros del Comité y abstenerse de toda intervención; 
 
VI. Auxiliar al Secretario en caso de que así se requiera, y 
 
VII. Las demás que le otorguen otras disposiciones jurídicas aplicables, así como los asuntos que 

expresamente le encomiende el presidente. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS SESIONES DEL COMITÉ 

 
Artículo 17. El Comité celebrará por lo menos dos sesiones ordinarias conforme a lo aprobado en su Programa 
Anual de Trabajo. Igualmente podrá celebrar sesiones extraordinarias en cualquier momento. 
 
El calendario de sesiones del Comité del ejercicio fiscal siguiente, podrá establecerse durante la última sesión 
ordinaria de cada año, sin perjuicio de las sesiones extraordinarias que se requieran; en caso de modificación de 
alguna fecha establecida en el calendario, el secretario del Comité, previa autorización del presidente, deberá 
informarlo por escrito a sus integrantes de manera oportuna, preferentemente utilizando medios electrónicos. 
 
Artículo 18. Las convocatorias se enviarán a los participantes con una antelación mínima de cinco días hábiles 
a la fecha de la sesión ordinaria que corresponda y de dos días hábiles a la fecha de la sesión extraordinaria 
correspondiente. 
 
El secretario deberá enviar preferentemente por medios electrónicos a los miembros del Comité e invitados, la 
convocatoria y orden del día de cada sesión, anexando copia de los documentos que deban conocer en la sesión 
respectiva. 
 
Artículo 19. El Comité podrá invitar a las sesiones a Titulares de los Órganos Internos de Control, Recursos 
Humanos, Áreas Jurídicas y especialistas cuando así lo considere, quienes tendrán derecho a voz, quienes 
asistirán en calidad de asesores. 
 
Los asesores únicamente podrán opinar sobre los asuntos del Comité y, en ningún caso, podrán imponer sus 
determinaciones u opiniones. 
 
Artículo 20. Existirá quorum legal en primera convocatoria cuando se encuentren presente el setenta y cinco por 
ciento de los miembros, debiendo estar presente el Presidente y Secretario. 
 
En segunda convocatoria cuando se encuentren presentes la mitad de sus integrantes más uno, entre los que 
deberán estar presentes el Presidente y Secretario. 
 
Artículo 21. Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden 
del día, tales como el seguimiento a los acuerdos adoptados en sesiones anteriores y asuntos generales, donde 
solamente se incluirán temas de carácter informativo. 
 
En las sesiones se tratarán al menos los siguientes asuntos: 
 
I. Verificación del quórum por el secretario. 
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II. Consideración y aprobación del orden del día. 
 
III. Discusión y aprobación de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

 
a)  Reporte sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Comité. 
b)  Reporte de denuncias por falta de integridad recibidas y su seguimiento. 
c)  Propuesta de acuerdos del Comité. 
d)  Asuntos Generales. 

 
IV. Lectura aprobación y firma del acta de la sesión. 
 
Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en acta, señalando la fecha, la 
hora y el lugar de la celebración, los acuerdos alcanzados, los demás temas analizados durante la sesión 
correspondiente, así como el hecho de que algún integrante se haya abstenido de participar en algún asunto, por 
encontrarse en conflicto de interés o estar en contra del mismo, y se turnará la información correspondiente a 
cada miembro del Comité. 
 
El Comité dará seguimiento en cada sesión a todos los compromisos y acuerdos contraídos en sesiones 
anteriores. 
 
Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que altere de forma sustancial el buen orden de la sesión, o se 
diera otra circunstancia extraordinaria que impidiera su normal desarrollo, el presidente podrá acordar la 
suspensión de ésta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su 
continuación. 
 
Artículo 22. Los acuerdos y decisiones se tomarán por la mayoría de sus miembros presentes; el Presidente 
contará con voto de calidad.  
 
Los miembros del Comité que no estén de acuerdo con la opinión mayoritaria podrán solicitar que se establezca 
en el acta el testimonio por la cual su opinión es diferente.  
 
Una vez firmada el acta por todos los miembros durante la sesión, deberá remitirse una copia digital de la misma 
a la Unidad. 
 
Artículo 23. En los casos de que algún integrante del Comité considere que incurre en conflicto de interés por 
vincularse la naturaleza del tema con alguno de sus intereses personales, familiares, profesionales, de negocios 
o cuando se desahogue alguna denuncia por falta de ética o integridad presentada en su contra deberá manifestar 
dicha situación al Jefe inmediato y al Comité, excusándose de participar en el desahogo del tema específico. En 
estos casos, serán sustituidos por su suplente. 
 
Toda declaración de conflicto de interés o el hecho de que alguna persona integrante se haya abstenido de 
participar en algún asunto por estar en contra del mismo, deberá quedar asentado en el acta de la sesión 
correspondiente. 
 
Una vez que se determine que no se actualiza el conflicto de interés, el miembro excusado podrá reincorporarse 
a la sesión correspondiente. 
 
El presidente y los demás miembros del Comité tendrán la obligación de vigilar que este principio se respete a fin 
de salvaguardar la imparcialidad y certeza de sus actos. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS DENUNCIAS 
 
Artículo 24. Cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al Código de Ética o al Código de 
Conducta podrá acudir ante el Comité para presentar una denuncia. Dicha denuncia deberá acompañarse 
preferentemente con evidencia o el testimonio de un tercero que respalde lo dicho. 
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El Comité podrá establecer medios electrónicos para la presentación de denuncias y admitir la presentación de 
éstas de manera anónima, siempre que se identifique en la narrativa al menos alguna evidencia o persona a la 
que le consten los hechos. 
 
Las denuncias por hostigamiento, acoso sexual, violación a la igualdad y no discriminación y en lo no previsto en 
estos Lineamientos, se atenderán conforme a lo establecido en el Código de Ética, y en el Código de Conducta 
de la Dependencia y Entidad de que se trate. 
 
Artículo 25. La persona que ocupe la Secretario del Comité solicitará por única vez que la denuncia cumpla con 
los elementos previstos en el artículo anterior, para hacerla del conocimiento del Comité, y de no contar con ellos 
archivará el expediente como concluido. La información contenida en la denuncia podrá ser considerada como 
un antecedente para el Comité. 
 
Una vez recibida una denuncia, se le asignará un número de expediente y se verificará que contenga el nombre 
y el domicilio o dirección electrónica para recibir informes, un breve relato de los hechos, los datos de la persona 
servidora pública involucrada y en su caso, los medios probatorios de la conducta. Adicionalmente, la registrará 
en el sistema informático que la Unidad ponga a disposición. 
 
Artículo 26. Los Comités no podrán difundir información sobre las denuncias hasta en tanto no se cuente con un 
pronunciamiento final, de conformidad con las disposiciones en materia de transparencia. En todo momento, los 
datos personales deberán protegerse. 
 
Artículo 27. El secretario integrará al expediente, la documentación e información, a efecto de convocar al Comité 
a una sesión ordinaria o extraordinaria, dentro del plazo no mayor veinte días hábiles siguientes, quienes, por 
mayoría de votos, podrán determinar lo siguiente: 
 

I. El archivo y conclusión del expediente por falta de elementos para determinar una posible vulneración al 
Código de Ética o al Código de Conducta, por parte del servidor público involucrado, y 
 

II. Determinar el incumplimiento al Código de Ética o del Código de Conducta, emitiendo las observaciones 
o recomendaciones, mismas que tendrán un efecto no vinculatorio, y se harán del conocimiento del 
servidor público involucrado y de sus superiores jerárquicos. 
 

Artículo 28. Las observaciones y recomendaciones que formule el Comité podrán consistir en una propuesta de 
mejora y de acciones para corregir y mejorar el clima organizacional a partir de la deficiencia identificada en la 
denuncia de la que tome conocimiento el Comité. Esta podrá implementarse en la unidad administrativa de la 
Dependencia o Entidad de que se trate, en la que se haya generado la denuncia a través de acciones de 
capacitación, sensibilización y difusión en materias relacionadas con el Código de Ética y el Código de Conducta. 

 
La recomendación que, en su caso sea emitida, tendrá por objeto evitar la reiteración de conductas contrarias a 
la integridad. 

 
Artículo 29. La presentación de la denuncia no otorgará a la persona que la promueve, el derecho de exigir un 
resultado específico en la resolución de la misma. 
 
Los servidores públicos adscritos a la Dependencia o Entidad podrán apoyar a los miembros del Comité y 
proporcionarles las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus funciones. 
 
La información contenida en la denuncia, así como en el pronunciamiento final del Comité podrá ser considerada 
como un antecedente cuando ésta involucre reiteradamente a un servidor público en particular. 
 
Artículo 30. En caso de que el Comité estime una probable responsabilidad administrativa, remitirá la denuncia 
al Órgano Interno de Control de la Dependencia o Entidad, para que ejerzan sus atribuciones en materia de 
responsabilidades administrativas, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 
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CAPÍTULO VI 

DE LA INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN 
 
Artículo 31. Las Dependencias y Entidades deberán adoptar las medidas necesarias para asegurar la difusión y 
comunicación de las actividades, objetivos y resultados de los Comités, así como de los Lineamientos y los 
Códigos de Ética y Conducta. 
 
Artículo 32. El Secretario del Comité respectivo, deberá adoptar medidas para realizar la disociación de datos 
personales en los documentos que se generen en la atención de denuncias; prever la elaboración de versiones 
públicas de la información que deba publicarse en los términos del presente artículo y garantizar que los datos 
personales se mantengan exactos, completos, correctos y actualizados, a fin de que no se altere su veracidad. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 21 del mes de septiembre del año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lic. y C.P. Alfonso Chávez Fierro 
Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

 

ALFONSO CHAVEZ FIERRO, Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, segundo párrafo, 23, fracciones II, XIX y XXIV de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 7, fracciones I y XI del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; Décimo Segundo de los Lineamientos 

para la Emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; 19 Código de Ética de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 

sus Entidades; y 

CONSIDERANDO 

1. El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, dentro del eje rector V, “Querétaro con buen gobierno” 

establece en la estrategia V.2, diversas líneas de acción orientadas a promover y fortalecer la transparencia, la 

legalidad y el combate a la corrupción y estas se traduzcan en mejor calidad de vida de la población queretana. 

2. La Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 

de julio de 2016, y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 18 de abril de 2017, en sus artículos 2 fracción 

VIII, respectivamente, establecen como objetivos, acciones y mecanismos permanentes aquéllos que aseguren 

la integridad y el comportamiento ético de los servidores públicos con la finalidad de contar con políticas eficaces 

de ética pública, atendiendo a los principios rectores del servicio público.  

3. Los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, emitidos por el Comité Coordinador el Sistema Nacional Anticorrupción, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de octubre del año 2018, establecen en su artículo 

Décimo Segundo, que la Secretaría de la Función Pública en el Poder Ejecutivo Federal y sus homólogas en las 

entidades federativas y los Órganos Internos de Control regularán la integración, organización, atribuciones y 

funcionamientos de los Comités de Ética o figuras análogas, que serán los encargados de fomentar y vigilar el 

cumplimiento de los Códigos de Ética y de Conducta.  

4. De acuerdo con lo dispuesto en el Código de Ética de los servidores públicos del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro y sus Entidades, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, el 18 de octubre de 2019, en su artículo 19 señala que la Secretaría de la Contraloría del Poder 

Ejecutivo del Estado, regulará la integración, organización, atribuciones y funcionamiento de los Comités de Ética, 

así como su sectorización. 

5. Bajo ese contexto y a fin de contar con los instrumentos jurídicos necesarios para el adecuado desarrollo de 

las funciones de los Comités de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, se emite el 

presente acuerdo a efecto de agruparlos en sectores para su organización.  

Con base en lo anterior se emite el siguiente:  

ACUERDO DE SECTORIZACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE ÉTICA Y 

PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES DE LAS DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO Y SUS ENTIDADES 

Artículo Único. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 del Código de Ética de los servidores públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, y con la finalidad de regular la organización y 
funcionamiento de los de los Comités de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses de la Dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades, éstos se integrarán en los sectores que a continuación 
se indican: 
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I. El Comité de Ética del Sector Central, se integrará por: 

1. Oficialía Mayor, preside el Comité. 

2. Oficina de la Gubernatura. 

3. Secretaría de la Contraloría. 

4. Secretaría de Planeación y Finanzas. 

5. La Entidad Paraestatal siguiente: 

a) Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa. 

 

II. El Comité de Ética del Sector Educativo, se integrará por: 

1. Secretaría de Educación, preside el Comité. 

2. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro. 

b) Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Querétaro. 

c) Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Querétaro (CONALEP-QRO.). 

d) Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Querétaro. 

e) Instituto de Artes y Oficios de Querétaro. 

f) Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Querétaro. 

g) Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro (INDEREQ). 

h) Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro (USEBEQ). 

i) Universidad Aeronáutica en Querétaro. 

j) Universidad Politécnica de Querétaro. 

k) Universidad Politécnica de Santa Rosa Jáuregui. 

l) Universidad Tecnológica de Corregidora. 

m) Universidad Tecnológica de Querétaro. 

n) Universidad Tecnológica de San Juan del Río, Querétaro. 

 

III. El Comité de Ética del Sector Salud, se integrará por: 

1. Secretaría de Salud, preside el Comité. 

2. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Centro Estatal de Trasplantes de Querétaro. 

b) Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 

c)  Régimen Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Querétaro. 

 

IV. El Comité de Ética del Sector de Gobernabilidad y Seguridad, se integrará por: 

1. Secretaría de Gobierno, preside el Comité. 

2. Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

3. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la Seguridad del Estado de Querétaro. 

b) Centro de Evaluación y Control de Confianza del Estado de Querétaro. 
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c) Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro. 

d) Comisión Estatal del Sistema Penitenciario de Querétaro. 

 

V. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Sustentable se integrará por: 

1. Secretaría de Desarrollo Sustentable, preside el Comité. 

2. Secretaría de Desarrollo Agropecuario. 

3. Secretaría de Turismo. 

4. Secretaría del Trabajo. 

5. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Aeropuerto Intercontinental de Querétaro, S.A. de C.V. 

b) Casa Queretana de las Artesanías.  

c) Comisión para el Fomento Económico de las Empresas del Sector Industrial, Comercial y de 

Servicios del Estado de Querétaro. 

d) Patronato de las Fiestas del Estado de Querétaro. 

e) Procuraduría Estatal de Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano. 

f) Promoción, Desarrollo y Administración de los Bienes Turísticos de Querétaro (PRODABITUR 

QUERÉTARO). 

6. El Fideicomiso público siguiente: 

a) Fideicomiso Promotor del Empleo (FIPROE). 

 

VI. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se integrará por: 

1. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, preside el Comité. 

2. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro.  

b) Instituto de Infraestructura Física Educativa del Estado de Querétaro. 

c) Instituto de la Vivienda del Estado de Querétaro.  

3. El Fideicomiso público siguiente: 

a) Fideicomiso Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social (QRONOS). 

 

VII. El Comité de Ética del Sector de Desarrollo Social se integrará por: 

1. Secretaría de Desarrollo Social, preside el Comité. 

2. Secretaría de Cultura. 

3. Secretaría de Juventud. 

4. Las Entidades Paraestatales siguientes: 

a) Instituto Queretano de las Mujeres. 

b) Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  

 

La Comisión Estatal de Aguas y el Instituto Queretano del Transporte, formarán su propio Comité de Ética y de 

Prevención de Conflictos de Intereses, conforme a las disposiciones que se establezcan en los Lineamientos para 

la Integración, Organización, Atribuciones y Funcionamiento de los Comités de Ética y de Prevención de 

Conflictos de Intereses de las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y sus Entidades. 
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TRANSITORIOS 

 

Artículo Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 

 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 21 de septiembre de 2020.  

 

 

 

 

 

Lic. y C.P. Alfonso Chávez Fierro 

Secretario de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
 
LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DEL 
TRANSPORTE, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN II, 22 
FRACCIÓN I, X, XXXIV Y XXXV, 27 SEXIES FRACCIÓN I, II, XVI, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 122, 124, 125, 
126, 175, 179 Y 192 FRACCION I, II Y XXII DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL TRANSPORTE DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO. 
 

FE DE ERRATAS 
 
Que en fecha 04 de septiembre de 2020, fue publicado en el ejemplar número 70 del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de fecha 04 de septiembre de 2020, la “CONVOCATORIA 
PARA LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y 
ESPECIALIZADO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA REALIZAR EL REFRENDO ANUAL, LA 
RENOVACIÓN DEL PERMISO ESPECIALIZADO EN LA MODALIDAD DE PRIVADO DE PASAJEROS Y 
REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020”, dentro de la cual se estable los 
documentos y requisitos de los permisos de la modalidad de privado de pasajeros, existiendo un error en el 
numeral 11 que a la letra dice: 
 

“11. Carta de adhesión a la plataforma TaxiQro, o copia simple de comprobante de 
entrega de códigos QR de encontrase adherido a la aplicación.” 

 
Debiendo ser el siguiente: 
 

“11. Carta de adhesión a la plataforma QroTaxi, o copia simple de comprobante de 
entrega de códigos QR de encontrase adherido a la aplicación.” 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Ordénese su publicación por única ocasión el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. La presente fe de erratas entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte a los 21 (veintiún) días del mes de septiembre de 2020 
(dos mil veinte.  

 
 
 

LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO  
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO 

DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE, 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 1°, 2°, 12 FRACCIÓN II, 22 FRACCION 

I, II, III, X, XIII, XV, XVI Y XXXV, 23, 27 SEXIES FRACCIÓN I y187 DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL 

TRANSPORTE DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 2°, 3° FRACCIÓN I, 

6°, 7° FRACCIONES II Y VI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO QUERETANO DEL 

TRANSPORTE; Y CON BASE EN LOS SIGUIENTES: 

 

CONSIDERANDO    

 

1. Que en fecha 03 de julio de 2012, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” la  Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, misma que en su 

artículo Segundo Transitorio abroga la Ley de Transporte Público del Estado de Querétaro, publicada el 17 de 

junio de 2009,  en la cual en su artículo Séptimo Transitorio ordena a la Secretaría de Gobierno con el auxilio de 

la Dirección de Transporte a expedir y publicar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” un Programa Administrativo de Actualización, Sustitución, Reposición y Reasignación de 

Concesiones para el Servicio de Transporte Público en todas sus Modalidades, con el objeto de actualizar los 

registros para contar con un control adecuado de las concesiones del Servicio Público de transporte, dicho 

programa debía radicar en reemplazar las concesiones vigentes hasta antes de la entrada en vigor de la citada 

ley, por nuevas concesiones que deberán satisfacer los requisitos y condiciones de la misma, así como su 

inscripción en el Registro Público del Transporte, previo pago de las contribuciones correspondientes. 

 

2. Que en fecha 05 de julio de 2013, se publica la “Ley que Reforma, Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones 

de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro” misma que crea el Instituto Queretano del 

Transporte, como un organismo descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual en su 

artículo Decimoprimero Transitorio señala que los asuntos iniciados ante la Secretaría de Gobierno del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, en materia de transporte y en la Dirección de Transporte de dicha Secretaría, 

que a la fecha de entrada en vigor de esa Ley se encontraban en trámite, continuarían y serían resueltos por el 

Instituto y en cuyo caso debería aplicar la legislación en materia vigente a la fecha de su iniciación. 

 

3. Que atendiendo a lo anterior en fecha 6 de julio de 2018, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el “Programa Administrativo de Actualización, Sustitución, 

Reposición, Transmisión, Reasignación y Regularización de Concesiones para el Servicio de Transporte Público 

en todas sus Modalidades”, cuya vigencia fue durante los ejercicios 2018 y 2019, teniendo como objetivo contar 

con un Registro Público del Transporte, con información completa, ordenada y actualizada, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por el artículo 187, de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de 

Querétaro. 

 

4. Que en fecha 28 de febrero de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, el “Programa Administrativo de Actualización, Sustitución, Reposición, Transmisión, 

Reasignación y Regularización de Concesiones para el Servicio de Transporte Público en todas sus 

Modalidades”, cuya vigencia fuera hasta el mes de julio de 2020. 

 
5. Que en fecha 01 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo por el que se declara la suspensión de procedimientos, términos y plazos 

para la práctica de actuaciones y diligencias competencia del Instituto Queretano del Transporte” cuya vigencia 

fue hasta el día 30 de abril de 2020. 
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6. En fechas 30 de abril de 2020 y 29 de mayo de 2020, se publicó en el periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el “Acuerdo que reforma los numerales Primero, Segundo y Quinto 

último párrafo del Acuerdo por el que se declara la suspensión de procedimientos y términos y plazos para la 

práctica de actuaciones y diligencias competencia del Instituto Queretano del Transporte”, en los cuales se 

estableció la suspensión de los términos y plazos dentro de los procedimientos y recursos administrativos, para 

la práctica de actuaciones y diligencias competencia del Instituto Queretano del Transporte, determinado el 

periodo de suspensión de términos y plazos del 1° de abril de 2020 al 30 de junio de 2020. 

 

7. Derivado de lo anterior, los concesionarios y permisionarios interesados en adherirse al Programa 

Administrativo de Actualización, Sustitución, Reposición, Transmisión, Reasignación y regulación de Concesiones 

y Permisos para el Servicio de Transporte Público en todas sus Modalidades, se han visto afectados en el periodo 

de vigencia de dicho programa; por lo anterior, a efecto de dar continuidad al objetivo de dicho programa y que 

los interesados se encuentren en posibilidad de apegarse al mismo, resultó necesario ampliar el término de 

vigencia de dicho programa hasta el día 14 de diciembre de 2020. 

 

8. En razón de lo anterior en fecha 31 de agosto de 2020, fue celebrada la Segunda Sesión Ordinaria del 

Consejo Directivo del Instituto Queretano del Transporte, en la cual se aprobó por unanimidad de votos y fue 

tomado del acuerdo CD/02ORD/2020/02, mismo que establece la: 

 
“AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA ADMINISTRATIVO DE ACTUALIZACIÓN, SUSTITUCIÓN, REPOSICIÓN, 

TRANSMISIÓN, REASIGNACIÓN Y REGULARIZACIÓN DE CONCESIONES PARA EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO EN TODAS SUS MODALIDADES”   

 

El cual a la letra dice: 

 

“CD/02ORD/2020/02: A solicitud del Director General y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 54, fracción II de la Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Querétaro, se amplia la vigencia del “ Programa 

Administrativo de Actualización, Sustitución, Reposición, Transmisión, Reasignación 

y Regularización de Concesiones para el Servicio de Transporte Público en todas sus 

modalidades”, a partir de la fecha de esta junta de Gobierno para concluirse el 14 de 

diciembre de 2020.”  

 

TRASITORIOS 

 

Primero. Se ordena publicar la ampliación del presente programa por una sola vez en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. El presente programa estará vigente hasta el día 14 de diciembre del año 2020, para la recepción de 

solicitudes. 

 

Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los 21 (veintiún) 

días del mes de septiembre del 2020 (dos mil veinte). 

 

LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

Rúbrica 
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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 
LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE, 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 12 FRACCIÓN II, 22 FRACCIÓN I, X, XXXIV Y XXXV, 
27 SEXIES FRACCIÓN I, II Y XVI, 30, 31, 32, 33, 34 FRACCIÓN VI, 35, 36, 37, 38, 39, 122 SEGUNDO PÁRRAFO, 
124, 125, 126, 175, 179 Y 192 FRACCIONES XIV Y XXII DE LA LEY DE MOVILIDAD PARA EL TRANSPORTE DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO Y CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Que la prestación del servicio de transporte corresponde originariamente al poder Ejecutivo del Estado, quien 
lo podrá prestar de manera directa o a través de concesiones o permisos otorgados a personas físicas o 
morales constituidas con sujeción a las leyes del país, misma concesión que estará sujeta a su refrendo anual 
en los periodos y condiciones que el Instituto determine al efecto. 
 

2. Que es atribución del Instituto Queretano del Transporte vigilar que los servicios de transporte público y 
especializado se presten con apego a la Ley de Movilidad para el Trasporte del Estado de Querétaro y demás 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 

3. Que el refrendo de concesiones de transporte público y especializado, y la renovación de permiso 
especializado es la revalidación anual que otorga el Instituto previa petición del titular del derecho para que se 
continúe prestando el servicio de transporte autorizado, una vez aprobada la revisión física y mecánica de la 
unidad, así como al cumplimiento de los requisitos y condiciones que para tal efecto dispongan las normas 
reglamentarias que de la Ley se deriven.  
 

4. Que con el objeto de simplificar los trámites y servicios ofrecidos por el Instituto Queretano del Transporte, así 
como con el objeto de realizar acciones de mejora que redunden en beneficio del concesionario y del medio 
ambiente, fue publicado en el ejemplar número 38 del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de fecha 11 de mayo de 2018, la “Ley  que reforma, adiciona y deroga diversa 
disposiciones de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro”, la cual prevé la incorporación 
del Refrendo Digital previa determinación del Instituto Queretano del Transporte, sin que esto exima del 
cumplimiento total de los requisitos que  garantice la acreditación de la capacidad legal, técnica, administrativa 
y financiera. 
 

5. Que la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro en su artículo 122, señala que, para 
prestar el servicio especializado de transporte en la modalidad de privado de pasajeros se requiere del permiso 
correspondiente otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado, a través del Instituto Queretano del Transporte, 
mismos que deberá renovarse de manera anual, en los términos y condiciones que determine el propio Instituto. 
 

6. Que es derecho de los concesionarios de transporte público y especializado contar con un título de concesión, 
a efecto de dar certeza jurídica conforme a la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro, 
mismo que debe contener los requisitos establecidos en el mismo ordenamiento, por lo que los concesionarios 
que carezcan de dicho instrumento deberán efectuar el pago correspondiente a los derechos del instrumento 
en mención.   
 

7. Que en fecha 24 de enero de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el “Listado de costos por concepto de derechos brindados por el Instituto Queretano 
del Transporte autorizados para el ejercicio 2020”. 
 

8. Que en fecha 04 de septiembre de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, “LA CONVOCATORIA PARA LOS CONCESIONARIOS Y 
PERMISIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y ESPECIALIZADO EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PARA REALIZAR EL REFRENDO ANUAL, LA RENOVACIÓN DEL PERMISO 
ESPECIALIZADO EN LA MODALIDAD PRIVADO DE PASAJEROS Y REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2020”, misma que establece el numeral 17 de las disposiciones generales, que lo que 
no se encuentre previsto en la convocatoria, así como para el caso de interpretación de la misma se estará a 
lo dispuesto por el Director General del Instituto Queretano del Transporte, por lo cual se expide la siguiente: 
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INTERPRETACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y ESPECIALIZADO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, PARA REALIZAR 
EL REFRENDO ANUAL, LA RENOVACIÓN DEL PERMISO ESPECIALIZADO EN LA MODALIDAD PRIVADO DE 

PASAJEROS Y REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
De conformidad a lo establecido en el numeral 12 de las disposiciones generales de dicha convocatoria que a la letra 
dice: 

“12.- La autorización de refrendo estará supeditada a la inscripción de los operadores con 
Tarjetón de Identificación del Operador vigente, que trabajan en la concesión que se 
pretende refrendar, en el módulo de “Registro de operadores”.  
 
A fin de agilizar el trámite se recomienda contar con número de Tarjetón de Identificación 
del Operador vigente al momento de realizar el trámite de refrendo.” 

 
Se entiende como vigentes aquellos Tarjetones de Identificación del Operador cuya emisión fuera en la anualidad 2019 
y 2020, siempre y cuando el trámite de refrendo sea realizado en las fechas estipuladas por el calendario de refrendo 
2020. 
 
De igual forma, a efecto de registrar al operador que trabaja la concesión, podrá presentar inscripción al Programa 
Formativo para Operadores del Servicio de Transporte Público del Estado de Querétaro, el cual deberá ser acreditado 
en un plazo no mayor a 15 días hábiles, en caso contrario, el concesionario deberá asignar de manera inmediata un 
nuevo operador a la concesión, dando aviso al Instituto Queretano del Transporte. 
 
Así mismo de acuerdo a lo establecido en el numeral 14 de las disposiciones generales de dicha convocatoria que a 
la letra dice: 
 

 “14.- Se cobrará el concepto de título de concesión del Servicio Público de Transporte a 
todas las modalidades que no cuenten con título de concesión actualizado, mismo cobro 
que será efectuado al momento de realizar el refrendo.” 

 
En razón de lo anterior se advierte que el cobro correspondiente es el equivalente a 1 UMA esto de conformidad con el 
concepto número 24 del “Listado de costos por concepto de derechos brindados por el Instituto Queretano de 
conformidad con del Transporte para el ejercicio 2020”. 
 
Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los 21 (veintiún) días 
del mes septiembre de 2020 (dos mil veinte). 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
Rúbrica 
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COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO  
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 DE QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, ciudadano, Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, 
Qro., en uso de las facultades que me confiere el artículo 29 fracciones I, y V del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora, Querétaro, hago constar y; 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 (tres) de septiembre de 2020 (dos mil veinte)  el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autorizó el Acuerdo por el cual se emite la Autorización para Venta de 
Unidades Privativas y Declaratoria de régimen de propiedad en condominio para el condominio 
denominado “Villa de Ronda” consistente en 187 viviendas, ubicado en la Fracción A del predio Fusión 
de la Fracción 1 área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones A2 y A4 del predio Fusión de las Parcelas 53, 
67 y 83 Z-1 P 3/6, Ejido El Pueblito Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060100118001993, con una superficie total de 59,513.903 m², solicitado por  la persona moral denominada 
Comercial Oder, S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“…Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 14 Fracción II, 13 Fracciones I, XII, XIII y XIX, 17, 82, 83, 109, 
111, 113, 114, 118, 119, 143, 147, 154 Fracción III, 156, 167, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265 y demás relativos 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Corregidora, Qro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo por el cual se emite la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas y Declaratoria de régimen de propiedad en condominio 
para el condominio denominado “Villa de Ronda” consistente en 187 viviendas, ubicado en la Fracción A 
del predio Fusión de la Fracción 1 área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones A2 y A4 del predio Fusión 
de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P 3/6, Ejido El Pueblito Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con 
clave catastral 060100118001993, con una superficie total de 59,513.903 m², solicitado por la persona 
moral denominada Comercial Oder, S.A. de C.V., cuyo expediente administrativo se encuentra radicado ante 
la Secretaría del Ayuntamiento bajo el expediente DAC/AI/045/2020,  y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 
se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
3. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de septiembre de 2018 (dos mil dieciocho) el H. 

Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la nueva estructura orgánica para 
la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro. 
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“ARTÍCULO 3. El Ayuntamiento es competente para crear las Secretarías, Direcciones y 
Departamentos que sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo 
y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales. 
  
Todas las Dependencias municipales, centralizadas y descentralizadas, tendrán competencia en el 
territorio que actualmente ocupa el Municipio de Corregidora. 
 
ARTÍCULO 4. Cuando en las leyes y reglamentos … 
En caso de duda… 
 
La estructura administrativa será la que determine el Ayuntamiento mediante los Acuerdos de 
Cabildo correspondientes y se determinará en virtud de las necesidades operativas y de 
desarrollo del Municipio. 
…La Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología…” 

 
4. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 244. El procedimiento del que trata la 

presente sección, se conforma de etapas, siendo las siguientes: (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 

 Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 

 Autorización de estudios técnicos; 

 Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; (Ref. P. O. No. 26, 22-
V-15) 

 Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; (Ref. P. O. 
No. 26, 22-V-15) 

 Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 

 Autorización para venta de las unidades privativas; y 

 Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

 Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte 
o incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de 
estudios técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, 
autorizados por los Municipios o el Estado. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15). 

 
5. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 212, contempla precisamente la definición 

de régimen de propiedad en condominio y sus características, lo cual se transcribe a continuación: 
 

“Artículo 212 Se considera régimen de propiedad en condominio, para los efectos del presente 
Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, locales, naves industriales, bodegas, 
cajones de estacionamiento, áreas que se construyan o constituyan en un inmueble en forma 
horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea que 
pertenezcan a uno o varios propietarios y que tengan salida propia a un elemento de circulación 
común o a la vía pública. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Los propietarios o condóminos tendrán un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su 
departamento, vivienda, local, casa, nave industrial, bodega, cajón de estacionamiento o áreas; 
además de un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes del inmueble, 
necesarios para su adecuado uso y disfrute, por lo que dichos elementos se consideran 
inseparables y no susceptibles de división. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al derecho singular y exclusivo de propiedad que tiene el condómino, se le denominará unidad 
privativa. Al derecho de copropiedad sobre los elementos y partes comunes, se le denominará 
áreas de uso común.” 
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6. Por su parte el artículo 213, del Código Urbano vigente establece que la superficie mínima de la unidad 

privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente 

 
7. En cuanto a la definición y efectos legales de lo que es una unidad condominal, ello se encuentra 

regulado por el artículo 215 del Ordenamiento Legal en cita, al establecer lo siguiente: 
 

“Artículo 215. Por unidad condominal se entiende la agrupación de hasta cinco 
condominios, constituidos en un solo polígono, sin importar su conformación, de la cual 
existirá un derecho de copropiedad de todos los condóminos, en proporción a su indiviso. 
 
La unidad condominal deberá tener acceso cuando menos, hacia una vía pública primaria y las 
vialidades al interior serán a vías públicas secundarias. 
 
Las unidades condominales no cuentan con unidades privativas, pues éstas corresponden a cada 
uno de los condominios que la integran.  
 
La unidad condominal podrá desarrollarse en etapas, secciones o fases, las que deberán ser 
polígonos continuos y diferenciables entre ellas. En los condominios que la integran deberá 
garantizarse los servicios e infraestructura de los elementos y construcciones comunes a cada 
uno de ellos”. 

 
8. Que en materia de Condominios, es importante establecer lo que al efecto señalan los siguientes artículos 

del Código Urbano del Estado de Querétaro: 
 

“Artículo 226. En el régimen de propiedad en condominio, el condómino gozará en forma 
exclusiva del derecho de propiedad que tiene sobre su unidad privativa; respecto de las 
áreas de uso común, tendrá la calidad de copropietario, en términos de lo previsto en este Código 
y en el Código Civil del Estado de Querétaro, en lo conducente”. 

 
“Artículo 228. Cada condómino podrá usar los bienes comunes y gozar de los servicios e 
instalaciones generales, conforme a su destino ordinario, con las limitaciones que al efecto 
establezca el reglamento del condominio. 
 
Artículo 229. Los condóminos continuarán sujetos a las obligaciones que en materia de 
condominios se establecen en este Código, el Código Civil del Estado de Querétaro, el 
reglamento del condominio y la escritura por la que se constituye el régimen de propiedad en 
condominio, aún cuando abandonen sus derechos o renuncien a usar determinados bienes 
comunes. 
 
Artículo 230. Queda prohibida la celebración de cualquier acto traslativo de uso o dominio 
que implique la transmisión parcial de la unidad privativa, con excepción de los lugares 
destinados al estacionamiento de vehículos, que podrán ser arrendados a otro condómino, 
cuando éstos formen parte de la unidad privativa”. 

 
9. Que lo relativo a la autorización para venta de unidades privativas de los condominios se encuentra 

regulada dentro del artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, dispositivo legal que a la 
letra establece lo siguiente:  
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“Artículo 12. Corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos 
inmobiliarios previstos en este Código. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponde autorizar las etapas previstas en el artículo 186 fracciones IV, V, 
VI, y VII de este Código. Al área encargada del desarrollo urbano le corresponde lo relativo a las 
fracciones I, II y III, del citado artículo 186. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la venta de unidades privativas de aquellas 
unidades condominales o condominios que requieran obras de urbanización y que no se originen 
de un fraccionamiento autorizado. Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente a 
las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código, lo relativo 
a la fracción VI, podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no requiera obras de 
urbanización. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, podrá 
autorizar y aprobar, previo convenio con los Municipios, llevar a cabo los trámites administrativos 
referentes a los desarrollos inmobiliarios. (Adición P. O. No. 26, 22-V-15)” 

 
10. Que, en adición a lo establecido en el Considerando anterior, el artículo 260 del Código Urbano de Estado 

de Querétaro, permite a los desarrolladores obtener autorización para venta de unidades privativas, 
mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los requisitos que dentro de dicho 
artículo se describen. 

 
11. Que el 22 de julio de 2020, el Lic. Carlos Esponda Morales, Administrador único de la persona moral 

denominada Comercial Oder S.A. de C.V., solicita a la Secretaría del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de Unidades Privativas 
para el condominio horizontal que lleva por denominación Villa de Ronda, ubicado sobre la Fracción A del 
predio Fusión de la Fracción 1 Área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones A2 y A4 del predio Fusión de las 
Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P3/6 Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. (Sic.). 

 
12. Para el estudio del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento a través del oficio SAY/DAC/AI/960/2020 

de fecha 27 de julio de 2020, solicitó a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio la Opinión Técnica correspondiente. 

 
13. En respuesta a lo anterior el Lic. José Moisés Moreno Melo, Secretario de Movilidad, Desarrollo Urbano y 

Ecología del Municipio de Corregidora, Qro., con fecha 18 de agosto de 2020, remite la Opinión Técnica 
DDU/DAU/OT/077/2020, de la cual se desprende lo siguiente:  

 
 

DATOS DEL PREDIO   

Ubicación: 

Fracción A del predio Fusión de la Fracción 
1 área 3A-III del predio Vanegas y 
Fracciones A2 y A4 del predio Fusión de las 
Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P 3/6 

Superficie:  59,513.903 m² 

Ejido: El Pueblito Uso de Suelo:  300 HAB/HA (H3) 

Clave 
Catastral 

060100118001993   
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 

  

INTERÉS JURÍDICO DEL SOLICITANTE: 

13.1. Mediante Escritura Pública No. 30,005 de fecha 26 de octubre de 1989, el Lic. Carlos Otero 
Rodríguez, Notario Público Titular de la Notaría No. 10 del Distrito de Tlalnepantla, México, hizo 
constar la Constitución de la Sociedad Mercantil denominada “COMERCIAL ODER”, S.A. de C.V. 
Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de México D. F. bajo el Folio Mercantil 
No. 135704 de fecha 22 de Octubre de 1990. 

13.2. Con Escritura Pública No. 32,660 de fecha 25 de agosto de 2014, el Lic. Jorge García Ramírez Notario 
Público Titular de la Notaria No. 22 hace constar la protocolización del acta de asamblea de fecha 22 
de agosto de 2014 en la cual se ratificó al señor Carlos Esponda Morales como Administrador Único 
de la Sociedad. 

13.3. Mediante Escritura Pública No. 112,169 de fecha 23 de febrero de 2017, el Lic. Alejandro Esquivel 
Macedo Notario Público Titular de la Notaría Numero 8 hace constar la comparecencia de la sociedad 
mercantil denominada Comercial Oder a través de su administrador único, quien solicita la 
protocolización de la Autorización de Subdivisión del predio de su propiedad, resultante de la Fusión 
de la Fracción 1 Área 3A-III del predio Vanegas, con las Fracciones A2 y A4 del predio producto de la 
Fusión de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1/4 P3/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro. 

13.4. Con Escritura Pública No. 115,972 de fecha 24 de septiembre de 2018, emitida por el Lic. Alejandro 
Esquivel Macedo Notario Público Titular de la Notaría Numero 8 hace constar la comparecencia de la 
sociedad mercantil Comercial Oder con el fin de llevar a cabo la Protocolización del Plano de Deslinde 
Catastral identificado con el folio DT2017171 efectuado por la Dirección de Catastro del Estado de 
Querétaro a los predios de su propiedad, Fracciones A y B del Predio Resultante de la Fusión de la 
Fracción 1 Área 3A-III del predio Vanegas, con las Fracciones A2 y A4 del predio producto  de la 
Fusión de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 del Ejido El Pueblito. 

PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN 

Por lo que ve al procedimiento de autorización del condominio establecido en el artículo 226 y demás 
relativos del Código Urbano del Estado de Querétaro, así como en lo dispuesto en artículo 189 del 
Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el Municipio de Corregidora, Querétaro, el condominio 
denominado “VILLA DE RONDA” cuenta con los siguientes antecedentes:  

13.5. Mediante oficio DDU/DPDU/2479/2018 de fecha 19 de octubre de 2018, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, otorgó el Dictamen de Uso de Suelo FACTIBLE para 187 
VIVIENDAS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, con una densidad de 300 HAB/HA. 
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13.6. Por lo que ve a los Estudios Técnicos establecidos en el artículo 190 del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, estos deben estar vigentes durante todo el proceso de autorización del 
condominio, los cuales se acreditan de la siguiente manera: 

 Con oficio de folio SSPYTM/150/2016 de fecha 30 de mayo de 2016, la Secretaría de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal emite Dictamen de Factibilidad Vial. 

 Con oficio SEDESU/132/2017 de fecha 02 de mayo de 2017, la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite autorización en Materia de 
Impacto Ambiental del proyecto habitacional “Villa de Ronda” y “Villa de Rueda”, Comunidad El 
pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., que se pretende realizar en un predio con superficie de 
120,346.55 m²  en la que se incluyen 382 viviendas tipo dúplex, distribuidas en dos unidades con 
domínales con 191 viviendas cada unidad.  

 Con oficio B00.921.04.-691/15 de fecha 20 de marzo de 2015, la Comisión Nacional del Agua 
emite la Validación del Estudio Hidrológico del polígono en el que se encuentra el condominio, 
debiendo acatar las recomendaciones ahí citadas. 

 Con oficio DDDF/0869/2020 de fecha 15 de junio de 2020, con expediente VC-004-13-D la 
Comisión Estatal de Aguas resuelve la solicitud de factibilidad de servicios de agua potable, 
alcantarillado y drenaje pluvial de un conjunto habitacional para 650 viviendas localizado en 
Fracción Segunda del predio rústico denominado Vanegas, Fracción 1 Área 3A-III del predio 
rústico denominado Vanegas, Fracción A 1-A de la Parcela 52 Z-1 P1/3 y Parcelas No. 53, 67 y 
83 Z-1 P3/6, Fracción 1 y Fracción 2 resultante de la subdivisión resultante de la fusión de la 
fracción C de la Parcela 52, Fracción de la Parcela 52 y Fracción 1ra y 2da de la Fracción 1 de 
la Parcela 66, todas Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
vigencia hasta el 15 de diciembre del 2020.  

 Con fecha 04 abril de 2017 la Comisión Federal de Electricidad División Bajío otorga la 
aprobación de proyecto DP09016942872017.  

13.7. Mediante oficio SG/CMPC/OGR/LC/DI/004/2019 de fecha 13 de marzo de 2019, la Dirección de 
Protección Civil del Municipio de Corregidora, emite la Opinión de Grado de Riesgo del predio 
ubicado en Fracción A del predio fusión de la fracción 1 área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones 
A2 y A4 del predio fusión de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P3/6 del Ejido El Pueblito, debiendo acatar 
las recomendaciones ahí citadas. 

13.8. Mediante oficio DDU/DAU/883/2019 de fecha 24 de abril de 2019, la Dirección de Desarrollo Urbano 
del Municipio de Corregidora, Qro., otorga el Visto Bueno del Proyecto de Distribución y 
Denominación de Condominio para el condominio “VILLA DE RONDA”. 

RESUMEN 

CONCEPTO SUPERFICIE 

ÁREAS PRIVATIVAS 40,707.100 m2 

ÁREAS COMUNES 18,806.803 m2 

TOTAL 59,513.903 m2 

 

13.9. Mediante oficio DDU/DAU/00128/2020 de fecha 20 de enero de 2020, la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Corregidora, Qro., emite la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de Condominio para el condominio “VILLA DE RONDA”. 

13.10. Mediante Escritura Pública No. 112,449 de fecha 05 de abril de 2017, el Lic. Alejandro Esquivel 
Macedo, Notario Público Titular de la Notaría No. 8 de este Distrito Judicial, hizo constar la 
protocolización del Acuerdo de Cabildo de fecha 24 de octubre de 2016 emitido por el H. Ayuntamiento 
del Municipio de Corregidora, Qro., relativo a la Autorización para recibir el pago en efectivo del monto 
equivalente al valor de la superficie de 29,690.339 m2 correspondiente al 10% de donación a la que 
estarán obligados los desarrollos inmobiliarios a efectuarse en predios de su propiedad ubicados en 
el ejido El Pueblito y/o predio Vanegas, así como la superficie de 106.081 m2 correspondiente al 0.13 
% faltante de la donación al que se encuentra obligado el fraccionamiento “Puerta Real II”. 
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13.11. Con oficio DDU/DAU/759/2020 de fecha 21 de abril de 2020 la Dirección de Desarrollo Urbano expide 
Certificado de Avance de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Villa de Ronda” y 
de acuerdo con la inspección física se determinó un avance físico de 86.20%. 

13.12. Mediante oficio DDU/DAU/1050/2020 de fecha 23 de junio de 2020 la Dirección de Desarrollo Urbano 
emite validación de la Póliza de Fianza Número 3029-02484-4 expedida en la ciudad de México el 3 
de junio de 2020 por Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta.  

14. Que con base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, emite la siguiente 
conclusión: 

 
“…De conformidad con los antecedentes referidos, así como con el análisis realizado en los 
documentos que obran en la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Movilidad, Desarrollo 
Urbano y Ecología de este Municipio verificó que la solicitud cumple con lo establecido en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro vigente y en el Reglamento de Desarrollos Inmobiliarios para el 
Municipio de Corregidora, Qro., por tanto se considera técnicamente viable la AUTORIZACIÓN DE 
VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS Y DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO PARA EL CONDOMINIO DENOMINADO VILLA DE RONDA CONSISTENTE EN 187 
VIVIENDAS…” 
 

15. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de Desarrollo Urbano estima 
posible autorizar lo solicitado, el promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes: 

 
Por lo que ve a la Autorización para Venta de Unidades Privativas: 
 

1. Deberá incluir en las escrituras de los contratos de compraventa de cada unidad privativa del 
condominio, las cláusulas necesarias para asegurar que los compradores identifiquen plenamente 
cada una de estas unidades, así como las áreas comunes no serán susceptibles de subdivisión 
o fusión y estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimismo, se establecerá la obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas 
que adquieran una unidad privativa, la Asociación de Condóminos, para los efectos legales 
establecidos en el Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

2. De conformidad con el artículo 201 del Código Urbano del Estado de Querétaro, “El desarrollador 
estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los contratos de transmisión que 
otorgue, el número y la fecha de autorización”; por tal razón, deberá solicitar y obtener por la 
Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio la Autorización de 
Publicidad correspondiente para cada uno de los anuncios promocionales pretendidos. 
 

3. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, por el Dictamen Técnico de Autorización de 
Venta de Unidades Privativas del condominio “VILLA DE RONDA” deberá cubrir la cantidad de 
$14,135.00 (catorce mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
 

4. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 fracción XIV numeral 2 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, por la Autorización de Venta de Unidades 
Privativas del condominio “VILLA DE RONDA” deberá cubrir la cantidad de $5,905.00 (cinco mil 
novecientos cinco pesos 00/100 M.N.). 
 

5. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2020, por impuesto por superficie vendible del condominio “VILLA DE 
RONDA”, deberá cubrir la cantidad de $ 833,194.64 (ochocientos treinta y tres mil ciento 
noventa y cuatro pesos 64/100 M.N.). 
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Por lo que ve a la Autorización de Declaratoria de Propiedad en Condominio: 

 
1. Deberá formalizarse mediante Escritura Pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio, debiendo notificar a la Secretaría del Ayuntamiento y al área encargada de 
Desarrollo Urbano no proveído.  
 

2. De conformidad con el Código Urbano del Estado de Querétaro vigente dar cumplimiento a: 
 

Artículo 148, “El desarrollador será responsable del mantenimiento y conservación del 
desarrollo inmobiliario, así como de la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega 
y recepción de las obras de urbanización del mismo a la autoridad municipal 
correspondiente”; “Por lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, servicio 
hidrosanitario y de agua potable de cada vivienda o, en su caso, de cada unidad privativa, 
serán cubiertos por quien realice el consumo particular”; sin embargo y conforme con el 
artículo 260 fracción III, “El condómino deberá cubrir los gastos y consumos que le 
correspondan por el uso, goce y disfrute de su unidad de propiedad privativa”. 

 
Artículo 240 fracción IV, en un plazo no mayor a 15 días hábiles deberá contar con una 
póliza de fianza a favor de los condóminos, de manera proporcional, por el 25% del valor 
total de la construcción de las áreas comunes, la cual servirá para responder por su 
conclusión, correspondiendo a la Licencia de Construcción No. 396/2020 de fecha 25 de 
mayo de 2020. El monto de la fianza será por $271,227.75 (doscientos setenta y un 
pesos doscientos veintisiete pesos 75/100 M.N.), dicha póliza deberá contar con 
vigencia de un año a partir de la expedición del aviso de terminación de obra. Cumplido el 
plazo de la garantía sin que se hubieran presentado vicios ocultos, se procederá a la 
cancelación de ésta, previa solicitud hecha por el desarrollador ante la asamblea de 
condóminos según sea su caso, debiendo enterar a esta Dirección de la existencia de la 
misma. 

 
3. Artículo 247, una vez concluida la totalidad de las obras de construcción y urbanización del 

condominio deberá solicitar a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología de este 
Municipio el Dictamen Técnico de Entrega y Recepción; en relación con este artículo, deberá 
mantener vigente la póliza de fianza con número 3029-02484-4 expedida en la ciudad de México 
el 3 de junio de 2020 por Aseguradora Aserta, S.A. de C.V., Grupo Financiero Aserta, por un 
importe de $10’480,183.87 (diez millones cuatrocientos ochenta mil ciento ochenta y tres 
pesos 87/100 M. N.) a favor del Municipio de Corregidora, Querétaro, la cual servirá para garantizar 
la buena calidad, correcta ejecución y conclusión de las obras de urbanización, así como los 
defectos, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados y de los servicios de 
agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado sanitario, energía eléctrica y otros del condominio 
“VILLA DE RONDA”, la cual deberá estar vigente hasta en tanto no se autorice el mencionado 
Dictamen. 
 

4. La presente Autorización se complementa con un anexo gráfico de matematización y sembrado, 
verificado por el Director Responsable de Obra, el Arq. Isidro Castro Rojas con Cédula 
Profesional 4737270 por lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y urbanización del 
condominio será responsable solidario del propietario. 
 

5. Asimismo se deberá hacer constar que la propuesta del Reglamento Interno del Condominio 
contenga por lo menos lo señalado en el Titulo Tercero Capítulo Séptimo Sección Decimoquinta 
del mencionado Código Urbano. 
 

6. Por lo que ve al pago por los Derechos que la presente genera y de conformidad con la Ley de 
Ingresos vigente para el Municipio de Corregidora, Qro., deberá enterar a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas lo siguiente: 
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7. Por lo dispuesto en la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 
2020, por la emisión de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para el 
condominio “VILLA DE RONDA” deberá cubrir la cantidad de $28,145.00 (veintiocho mil ciento 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

 
16. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, 

Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, 
por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente procedieron a la valoración, análisis y 
discusión del presente asunto resolviendo que quede como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, la Comisión de Desarrollo Urbano, elabora y somete a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Venta de Unidades Privativas para 
el condominio denominado “Villa de Ronda” consistente en 187 viviendas, ubicado en la Fracción A del 
predio Fusión de la Fracción 1 área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones A2 y A4 del predio Fusión de las 
Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P 3/6, Ejido El Pueblito Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 
060100118001993, con una superficie total de 59,513.903 m², solicitado por  la persona moral denominada 
Comercial Oder, S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro autoriza la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Villa de Ronda” consistente en 187 viviendas, 
ubicado en la Fracción A del predio Fusión de la Fracción 1 área 3A-III del predio Vanegas y Fracciones A2 y 
A4 del predio Fusión de las Parcelas 53, 67 y 83 Z-1 P 3/6, Ejido El Pueblito Municipio de Corregidora, Qro., e 
identificado con clave catastral 060100118001993, con una superficie total de 59,513.903 m², solicitado por  la 
persona moral denominada Comercial Oder, S.A. de C.V. 
 
TERCERO.- La empresa Comercial Oder, S.A. de C.V., deberá dar cumplimiento a todas y cada una de 
las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando QUINCE de la presente resolución. 
 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada 
una de estas corresponde, den puntual cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, informando y 
remitiendo constancias de dicho cumplimiento a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
QUINTO.- El incumplimiento a cargo del solicitante será causal de revocación del presente Acuerdo, la cual 
deberá ser sometido a la consideración del Ayuntamiento para su análisis y resolución. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá publicarse por dos ocasiones en el medio de difusión la Gaceta 
Municipal “La Pirámide” de Corregidora, Qro., así como en el Periódico oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” a costa del Promotor. 
 
SEGUNDO.- Una vez efectuadas la publicación referida con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento, copias simples de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 
TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 
CUARTO.- La presente autorización deberá ser protocolizada a costa del promotor ante Notario Público, e inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro.  
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QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. En este mismo sentido, 
el promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia certificada de 
la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo.  
 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y a la Dirección de Catastro de Gobierno del Estado, así como a la Secretaría 
de Movilidad, Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, y al promotor 
o a su autorizado…” 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO; LIC. ROBERTO SOSA PICHARDO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO; LIC. MARÍA GUADALUPE LÁZARO CASAS, SÍNDICO INTEGRANTE; LIC. 
LENNYZ MELÉNDEZ CHACÓN, REGIDORA INTEGRANTE.-------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 03 (TRES) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 (DOS MIL 
VEINTE).------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

LIC. SAMUEL CÁRDENAS PALACIOS 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 16 de Julio del 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó el Acuerdo que aprueba la Causahabiencia y Relotificación, Ajuste de Medidas y Superficies, Modificación 
y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., de la forma 
siguiente: 
 
  
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 156, 
CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL CÓDIGO URBANO PARA 
EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN 
BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES:  
 

1. Mediante oficio numero SAY/DT/2878/2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del H. Ayuntamiento, 
remitio a la Secretaria de Desarrollo Sustentable, la petición realizada por el Arq. Mario Alberto Cortes 
Representante Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto 
Parnelli, S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de Promotora de 
Viviendas Integrales,  S.A. de C.V., mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación de 
la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado 
“Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., a fin de que se emitiera opinión 
técnica en el ámbito de su competencia.  

 
2. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con numero de folio: 7/2020, suscrito 

por el C.P. Jose Martin Diaz Pacheco, Secretario de Desarrollo Sustentable, respecto de la petición de oficio 
numero SAY/DT/2878/2020, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del H. Ayuntamiento, remitio a la 
Secretaria de Desarrollo Sustentable, la petición realizada por el Arq. Mario Alberto Cortes Representante 
Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto Parnelli, S.A. de 
C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de Promotora de Viviendas Integrales,  
S.A. de C.V., mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación de la Venta Provisional 
de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del 
Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., perteneciente a al municipio de El Marqués, 
Querétaro, mismo que se transcribe a continuacion:  
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“… 

 OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS 

 
 

FOLIO:7/2020 

INTERESADO: 
ARQ. MARIO ALBERTO CORTES 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
INMOBILIARIA KARUKA, S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA DIAREL, S.A. DE C.V. Y  
CONJUNTO PARNELLI, S.A. DE C.V. E  
ING. JOSÉ ALEJANDRO GUEVARA MARQUÉZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
AV. PROLONGACIÓN PASEO DE LA REFORMA NUM. 
1236, P-11, COL. SANTA FE, DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
CALLE BARLOVENTO 1, INT. 1 AL 4 
FRACCIONAMIENTO REAL SOLARE. C.P. 76240. 

NOTA DE TURNO: 750/2020 y 762/2020 

FECHA DE 
SOLICITUD 

23 DE JUNIO DE 2020  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

03 DE JULIO DE 2020  

 
INTRODUCCIÓN: 
 

Mediante escrito de fecha 22 de junio de 2020,signado por el Arq. Mario Alberto Cortes, representante Legal de 
las personas morales denominadas "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., "INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de 
C.V.  y "CONJUNTO PARNELLI", S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de 
"PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES",  S.A. de C.V., solicitan la Relotificación, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., anexando los 
documentos que a continuación se detallan: 

 

 Copia simple de la escritura pública número 62,074 de fecha 27 de septiembre de 2002, pasada ante 
la fe del Lic. Mario Filogonio Rea Field, Notario 135, actuando como asociado y en el protocolo a 
cargo del Lic. Mario Rea Vazquez, Notario 106, ambos del Distrito Federal, se hizo constar la 
formalización de la sociedad denominada “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES S.A. DE 
C.V.”, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, bajo el  folio mercantil 
294672; 
 

 Copia simple de la escritura pública número 31,738, de fecha 27 de noviembre del año 2009, pasada 
ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, en ese entonces Notario adscrito a la Notaría 
Pública No. 31 de la demarcación Notarial de Querétaro, debidamente inscrita ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, mediante los folios inmobiliarios 00364021/0003, 
00242095/0004 00364019/0003, 00364021/0004, 00242095/0005, 00364019/0004, 00364021/0002, 
00242095/0003, 00364019/0002 en fecha 05 de marzo del 2011, mediante la cual se hace constar 
lo siguientes actos jurídicos: 
 

I. La transmisión  de los derechos sobre los permisos, licencias y factibilidades que forman parte del 
patrimonio del Fideicomiso Traslativo de Dominio con Reserva del Derecho de Reversión Número 
F/572, denominado Fideicomiso Peña Colorada, que otorgó "IXE GRUPO FINANCIERO, en su 
carácter de fiduciario del citado fideicomiso, a favor de las sociedades mercantiles denominadas 
"INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario B e 
"Inmobiliaria Diarel", S.A. de C.V. en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario C. 
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II. La extinción total del contrato de Fideicomiso Traslativo de dominio con reserva de derecho de 

reversión número F/572, denominado Fideicomiso Peña Colorada, que convienen de una primera 
parte ""IXE GRUPO FINANCIERO, en su carácter de fiduciario del citado fideicomiso, en una 
segunda parte la sociedad mercantil denominada "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., en su 
carácter de Fideicomitente y Fideicomisario B y en una tercera parte la sociedad denominada 
"INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de C.V. en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario C. 
 

 Copia simple de la escritura pública número 40,352 de fecha 23 de abril de 2009, pasada ante la fe 
del Lic. José Daniel Labardini Schettino, Notario Titular de la Notaría Pública número 86 del Distrito 
Federal, en la cual se hace constar el PODER LIMITADO que otorga “INMOBILIARIA DIAREL”, S.A. 
de C.V. a favor de los señores Gerardo Gutierrez Ruíz, Jaime Tovar Torres, Jorge Armando 
Velazquez Gonzalez y Mario Alberto Cortes Contreras; 
 

 Copia simple de la escritura pública número 54,987 de fecha 13 de noviembre de 2014, pasada ante 
la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 
31 de la demarcación notarial de Querétaro, mediante la cual se hacew constar el PODER LIMITADO 
que otorga "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., a favor del señor Edgar Hilario Noriega Torres 
y/o Mario Alberto Cortes Contreras; 
 

 Copias simple de la escritura pública número. 61,418 de fecha 30 de marzo de 2020, pasada ante la 
fe del Lic. José Daniel Labardini Schettino, Notario Titular de la Notaría Pública número 86 de la 
Ciudad de México, en la cual se hace constar el PODER LIMITADO que otorga “CONJUNTO 
PARNELLI”, S.A. de C.V., a  favor de los señores Edgar Hilario Noriega Torres y/o Mario Alberto 
Cortes Contreras;  
 

 Copia simple de la escritura pública número 75,483 de fecha 24 de enero de 2013, pasada ante la 
Fe del Lic. Mario Filogonio Rea Field, Notario 135, actuando como asociado y en el procolo a cargo 
del Lic. Mario Rea Vázquez, Notario 106, ambos del Distrito Federal, se hace constar el Poder 
General Limitado, que otorga "PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de C.V. a favor  
del señor José Alejandro Guevara Márquez. 
 

 Copia simple de identificación oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral del C. Mario Albert 
Cortes Contreras, Representante Legal de "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., "INMOBILIARIA 
DIAREL", S.A. de C.V. y "CONJUNTO PARNELLI", S.A. de C.V., con número de folio 
0427039108338; 
 

 Copia simple de identificación oficial emitida por el Instituto Nacional Electoral del C. José Alejandro 
Guevara Marquez, Representante Legal de "PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de 
C.V., con número de folio 0541027877693; 
 

 Copia simple de la credencial emitida por el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Querétaro, 

mediante el cual acredita como miembro al Ing. Jesús Alfredo Bonilla Ramirez, con número CICQ 
B86-003, quien funje como Director Responsable del proyecto que nos ocupa; 
 

 Copia simple de los recibos de pago del impustro predial de los inmuebles identificados con claves 
catastrales 110238301210999, 1102383012030009 y 110238301209004 con número de folio C78-
2472 y C78-2473 ambos de fecha 11 de junio de 2020; y C88-1610 de fecha 21 de enero de 2020, 
todos expedidos por la Dirección de Ingresos adscrita a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal de El Marqués, Querétaro;  
 

 Copia simple del certificado de libertad de gravamen emitido por el Lic. León Francisco Aguilar 
Torres, Subdirector de Certificación de Querérato del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado de Querétaro, bajo el folio 242066, correspondiente al inmueble identificado 
como Lote 10, Manzana 1, Etapa 2, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con una superficie 
de terreno de 7497.51 m2; 
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 Copia simple del certificado de libertad de gravamen emitido por el Lic. León Francisco Aguilar 
Torres, Subdirector de Certificación de Querérato del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio en el Estado, bajo el Folio 242080, correspondiente al inmueble identificado como Lote 9, 
Manzana 1, Etapa I, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con una superficie de terreno de 
11185.11 m2; 
 

 Copia del Certificado de Libertad de Gravamen emitido por el Lic. León Francisco Aguilar Torres, 
Subdirector de Certificación de Querérato del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, bajo el folio 242067, correspondiente al inmueble identificado como Lote 11, Manzana 1, 
Etapa 2, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con un superficie de terreno 5710.66 m2; 
 

 Certificado de propiedad emitido por el Lic. León Francisco Aguilar Torres, Subdirector de 
Certificación de Querérato del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, bajo el 
folio 498730, correspondiente al lote fusión resultante de los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, 
Manzana 6, Etapa III, del Fraccionamiento Residencial del Parque, con una superficie de terreno de 
66714.96 m2; 
 
Mediante escrito de fecha 10 de julio de 2020, el Arq. Mario Alberto Cortes, representante Legal de 
"INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., "INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de C.V.  y "CONJUNTO 
PARNELLI", S.A. de C.V.  e Ing. José Alejandro Guevara Marquéz, Representante Legal de 
"PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de C.V., ingresó oficio aclaratorio en alcance 
a la solicitud de fecha 22 de junio de 2020 ingresada ante la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto 
de que informar que las obras de urbanización de las Etapas II y III se encuentran concluidas; por lo 
que solicita únicamente la autorización de Relotificación, Modificación  y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. Mediante oficio SAY/DT/2878/2019-2020 de fecha 23 de junio de 2020, el Lic. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento remitió el escrito presentado por el Arq. Mario Alberto Cortes, 
representante Legal de "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V., "INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de 
C.V.  y "CONJUNTO PARNELLI", S.A. de C.V.  e Ing. José Alejandro Guevara Marquéz, 
Representante Legal de "PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de C.V., referente a 
la solicitud de autorización de Relotificación, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III 
del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a 
este Municipio de El Marqués, Qro. 
 
DIAGNÓSTICO:  
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 8 fracción IX del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 
Marqués, Querétaro, se procede a llevar a cabo la revisión, estudio y análisis a la documentación 
proporcionada, señalando lo siguiente: 
 
Con la finalidad de entrar al estudio de fondo sobre la autorización de Relotificación, Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional 
de Lotes, en terminos de lo señalado por los artículos 137, 139, 143 fracción II, 147, 154 y 166 del 
Código Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", el pasado 04 de agosto de 1992, ello atendiendo en 
estricto acato al principio constitucional de retroactividad de la ley previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que la autorización del 
fraccionamiento en cita surgio durante la vigencia de dicha normatividad en materia urbana.  
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Bajo esta tesitura, de la revisión vertida a los documentos exhibidos por el solicitante se obtuvó lo 
siguiente: 
 

 Que mediante escritura pública número 41,323 de fecha 22 de noviembre de 2011, pasada ante la 
fe de la Lic. Estela Gallegos Barredo, en ese entonces Notario Adscrito a la Notaría Pública número 
31, de la Demarcación Notarial de Querétaro, de la cual se desprende en su antecedente XIV 
"AUTORIZACIÓN DE VENTA DE LOTES EN SEGUNDA ETAPA" el instrumento público de número 
31,435 de fecha 29 de octubre de 2009, pasada ante la fe de la notario en cita, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, se hizó constar la protocolización del Acta levantada en Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H.Ayuntamiento del municipio de El Marqués, Qro., de fecha 19 de mayo de 2008, relativa a la 
autorización de venta provisional de lotes de la segunda etapa del Fraccionamiento denominado 
“Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., inscrita bajo los folios 
reales 242066/7, 242067/4, 242068/4, 242069/6, 242070/6, 242071/7, 242072/4, 242073/4, 
242074/4, 242075/7, 242076/7, 242077/2, 242078/4, 242079/5, 364019/1, 364020/1 y 364021/1 de 
fecha 16 de noviembre de 2010; 
 

 Que con la Fianza 1062535 de fecha 06 de noviembre de 2008 emitida por afianzadora SOFIMEX, 
S.A., por un monto de $27,906,528.12 (Veintisiete millones, novecientos seis mil quinientos 
veintiocho pesos 12/100 M.N.) mediante la cual se garantizó la ejecución y conclusión de las obras 
de urbanización faltantes por ejecutarse del fraccionamiento habitacional popular denominado 
Residencial del Parque en su segunda etapa; 
 

 Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 02 de Febrero de 2011, el H . Ayuntamiento del 
Municipio de El Marqués, Qro., aprobó la autorización de la Ratificación, Renovación de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas Segunda, Tercera y Cuarta; y Ratificación de 
Venta Provisional de Lotes de la Segunda Etapa del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, con superficie total de 441,654.33m²., mismo que cuenta con 
sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal en fechas 25 de Mayo y 1 de Junio de 2011, 
así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” por dos tantos en 
fechas 24 de Junio y 1 de Julio de 2014;  
 

 Que mediante escritura pública número 41,323 de fecha 22 de noviembre de 2011, pasada ante la 
fe de la Lic. Estela Gallegos Barredo, en ese entonces Notario Adscrito a la Notaría Pública número 
31, de la Demarcación Notarial de Querétaro,se hizo constar la protocolización del acuerdo descrito 
en el punto que precede; 
 

 Que mediante escritura pública número 60,900 de fecha 26 de julio de 2016, pasada ante la fe de la 
Lic. Estela de la Luz Gallegos Barredo,  Notario Titular de la Notaría Pública número 31, de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, se desprende en su antecedente XV "RENOVACIÓN DE 
LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS Y VENTA PROVISIONAL DE LOTES ETAPA III y IV", el 
instrumento público número 51,601 de fecha 19 de febrero de 2013, pasada ante la fe de la suscrita 
Notario, cuyo primer testimonio quedó inscrito entre otros  bajo el Folio Real 242046/13 y 242046/14, 
por cuanto a la Etapa III y bajo el Folio Real 242047/16 y 242047/17 por cuanto a la Etapa IV; 
 

 Que Mediante Escritura Pública número 51,602 de fecha 19 de Diciembre de 2013, pasada ante la 
fe de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Titular, de la Notaria Pública No. 31 
de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hizo constar la compraventa de los lotes de terrenos 
identificados con números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III 
del Fraccionamiento Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio 
de El Marqués, Qro., a favor de la sociedad mercantil denominada “PROMOTORA DE VIVIENDAS 
INTEGRALES, S.A. de C.V.”, inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios 242084/15, 242085/15, 242086/14, 242087/15, 
242088/15, 242089/14, 242090/14, 242091/14 y 242092/13 de fecha 11 de Marzo de 2014; 
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 Que mediante Escritura Pública número 111,298 de fecha 11 de Abril de 2014, pasada ante la fe del 
Licenciado Armando Mastachi Aguario, Notario Titular de la Notaria Pública número 121 de México, 
Distrito Federal, se hizo constar el contrato de crédito en cuenta corriente con garantía hipotecaria 
que celebraron Banco Santander (mexico), S.A., IBM, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
actualmente banco santander (mexico), S.A., IBM, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO 
como “ACREDITANTE” y “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de C.V.”, como 
“acreditada”, debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, bajo los Folios Reales 242084/18, 242085/18, 242086/17, 242087/17, 
242088/18, 242089/17, 242090/17, 242091/17, 242092/16 con fecha 3 de Septiembre de 2014; 
 

 Que mediante escritura pública número 53,769 de fecha 31 de Julio de 2014, pasada ante la fe de 
la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Titular de la Notaria Pública No. 31 de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, se hizo constar la Rectificación de Escritura Pública número 
51,602 de fecha 19 de Diciembre de 2013, respecto de las medidas en las colindacias de los lotes 
de terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del 
Fraccionamiento en comento; 
 

 Que mediante Oficio DDU/CT/1895/14 de fecha 21 de Agosto de 2014, el C. Manuel Alfredo Bustos 
Chávez, en ese entonces Director de Desarrollo Urbano, autorizó la Fusión de los Lotes de Terrenos 
números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del 
Fraccionamiento Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de 
El Marqués, Qro., para que en lo sucesivo formen una unidad con superficie de 66,711.30m²; con 
clave catastral 11 02 383 01 209 004; 
 

 Que mediante escritura pública número 54,802 de fecha 24 de Octubre de 2014, pasada ante la fe 
de la Licenciada Estela de la Luz Gallegos Barredo, Notario Titular de la Notaria Pública número31 
de la Demarcación Notarial de Querétaro, se hizo constar los siguientes actos jurídicos: 
 

I. Protocolización del Oficio DDU/CT/1895/14 y del Plano de Fusión de los lotes de terrenos números 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento 
Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro; 
y  
 

II. Ratificación de Hipoteca que otorga “PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A. de C.V.”, 
en favor de Banco Santander (mexico), Sociedad Anonima, Institución de Banca Multiple, Grupo 
Financiero Santander México. 
 
Ambos actos, debidamente inscritos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro, Fusión de Predios con Folio Inmobiliario 00498730/0001 de fecha 19 de 
Noviembre de 2014 y  Convenio Modificatorio de Gravamen con Folio Inmobiliario 00498730/0002 
de fecha 19 de Noviembre de 2014; 
 

 Que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 09 de septiembre de 2015 se autorizó por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., relativa a la Rectificación del Plano de Lotificación del 
fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 441,654.33 m2., así como la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas III y IV de dicho fraccionamiento, el 
cual contiene anotación marginal de la modificación  de fecha 02 de marzo de 2016, dicho Acuerdo 
cuenta con sus publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 01 de abril de 2016 y 06 de mayo de 
2016, así como del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
de fechas 22 y 29 de abril de 2016; asi como en el Diario Noticias Querétaro, Qro., de fechas 30 de 
abril y 05 de mayo de 2020.  
 

 Que mediante escritura pública 60,900 de fecha 26 de julio de 2016, pasada ante la fe de la Lic. 
Estela de la Luz Gallegos Barredo,  Notario Titular de la Notaría Pública número 31, de la 
Demarcación Notarial de Querétaro, se hizo constar la protocolización del acuerdo descrito en el 
punto que precede; 
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1. Además de lo anteriormente revisado, es menester observar las obligaciones derivadas del 
acuerdo de cabildo descrito parrafo que antecede en la presente opinión técnica; por lo que, de la 
revisión vertida a los documentos exhibidos por el solicitante se obtuvó lo siguiente: 
 

a) Punto de acuerdo SEGUNDO: 
 

 Por cuanto ve al numeral I señalado dentro de dicho punto, los interesados exhiben escrito de fecha 
13 de mayo de 2016, en el señala diversa información en seguimiento al punto en revisión, el cual 
menciona copia del oficio de solicitud ante la Comisión Estatal del Agua para otorgar viabilidad que 
existe para conceder la factibilidad de servicios de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial 
para los lotes comerciales que pertenecen a Residencial del Parque, ubicados en los lotes 11, de la 
manzana 2, lote 2 y 3 de la manzana 3, lote 5 de la manzana 4 y lote 1 de la manzana 6; sin 
embargo, debe presentar documento emitido por dicha Comisión que acredite que se 
encuentra garantizado el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para los 
lotes comerciales que incluye el proyecto de lotificación del fraccionamiento que nos ocupa; 
y  
 

 Por cuanto ve a los Numerales II, III y IV, los interesados exhiben copia del recibo de pago con folio 
C57-4093, de fecha 18 de marzo de 2016, expedidos por la Dirección de Ingresos adscrita a la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal de El Marqués, Qro. 
 

b) Punto de acuerdo TERCERO: 
 

 Los interesados exhiben la fianza 1655493 de fecha 15 de abril de 2016, emitida por afianzadora 
SOFIMEX, S.A., por un monto de $17,209,254.66 (Diecisiete millones doscientos nueve mil  
doscientos cincunta y cuatro pesos 66/100 M.N.), mediante el cual se garantizo la Etapa III del 
fraccionamiento en cita; 
 

c) Punto de Acuerdo CUARTO: 
 

 Los interesados exhiben escrito de fecha 13 de mayo de 2016, signado por el Arq. Mario Alberto 
Cortes Contreras, Representante Legal "INMOBILIARIA KARUKA", .S.A de C.V., ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano, publicidad vigente junto con diversa información en seguimiento al punto en 
revisión; sin embargo, no se establece el Dictamen Técnico correspondiente a  Publicidad.     
 

d) Punto de Acuerdo SEXTO. 
 

 Los interesados exhiben escrito de fecha 13 de mayo de 2016, signado por el Arq. Mario Alberto 
Cortes Contreras, Representante Legal "INMOBILIARIA KARUKA", .S.A de C.V., ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano, los proyectos de Red de Telefonía contenida en las Etapas III y IV. 
 

2. Que en fecha 27 de Abril de 2016, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, emitió el Deslinde Catastral identificado con el folio DT2015247 respecto al 
Predio Resultante de la Fusión de los Lotes de Terrenos números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 todos 
pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento Habitacional Popular Popular 
denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., para que en lo sucesivo 
formen una unidad con superficie de 66,714.960m²; con clave catastral 11 02 383 01 209 004;  
 

3. Que mediante escritura pública número 38,188 de fecha 10 de Mayo de 2016, pasada ante la fe 
del Licenciado Iván Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública número 30, de la 
Demarcación Notarial de Querértaro, se hizo constar la Protocolización del Deslinde Catastral 
DT2015247 respecto al Predio Resultante de la Fusión de los Lotes de Terrenos números 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 y 12 todos pertenecientes a la Manzana 6, Etapa III del Fraccionamiento Habitacional 
Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., para que en 
lo sucesivo formen una unidad con superficie de 66,714.960m²; quedando debidamente inscrito ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 
00498730/0007 de fecha 5 de Julio de 2016; 
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4. Que mediante oficio DDU/CDI/1671/2016, de fecha 22 de agosto de 2016, la Dirección de 
Desarrollo Urbano, adscrita a ésta Secretaría emitió Relotificación Administrativa para el 
Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque", con superficie total 
441,654.33 m2., la cual se encuentra protocolizada mediante instrumento público número 636, de 
fecha 15 de septiembre  del 2016 pasada ante la fe del Lic. Alfonso Fernando Gonzalez Rivas, 
Notario Titular de la Notaría Pública número 36 de esta Demarcación Notarial de Querétaro.,  inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios 
inmobiliarios 00548626/0001, 00548627/0001 y 00548628/0001 en fecha 14 de noviembre de 2016;  
 
5. Que mediante oficio VBPR-0004/2020 de fecha 15 de Junio de 2020, esta Secretaría emitio el 
Visto Bueno de Proyecto de Relotificación del Fraccionamiento Habitacional Popular Popular 
denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., respecto a los lotes 
identificados como antes lote 9, Manzana 1, Etapa I; Lote 10 y 11 de la Manzana 1,Etapa II; y Fusion 
Resulante de los Lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, de la Manzana 6, Etapa III;  
 
6. Con fecha 7 de Julio de 2020, esta Secretaría recibió la solicitud signada por el C. Mario Alberto 
Cortes en su carácter de Apoderado Legal de las empresas "INMOBILIARIA KARUKA", S.A. de C.V.; 
"INMOBILIARIA DIAREL", S.A. de C.V.; "CONJUNTO PARNELLI", S.A. de C.V., y por el C. José 
Alejandro Guevara Marquéz en su carácter de Apoderado Legal de la empresa "PROMOTORA DE 
VIVIENDAS INTEGRALES", S.A. de C.V., mediante el cual solicitaron la aclaración del incremento 
de superficie del Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, 
Municipio de El Marqués, Qro., derivado del Deslinde Catastral DT2015247 autorizado con fecha 27 
de Abril de 2016; 
 
7. Que mediante oficio SEDESU/DDU/CPT/0311/2020 de fecha 8 de Julio de 2020, esta Secretaría 
no tuvo incoveniente en reconocer la superficie total de 441,657.99m², para el Fraccionamiento 
Habitacional Popular Popular denominado “Residencial del Parque”, Municipio de El Marqués, Qro., 
siempre y cuando, presente la Autorización de Relotificación del Fraccionamiento 
“Residencial del Parque”, aprobada por el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro.; 
 
8. Derivado del incremento de superficie descrito en los parrafos que anteceden, se considera que 
aunado a la Relotificación, se deberá aprobar el Ajuste de Medidas y Superficies del fraccionamiento 
en estudio, para lo cual se anexa y forma parte de la  presente opinion las tablas comparativas que 
contienen el cuadro general anterior y el cuadro general actual; 
 
9. Que de manera paralela a la solicitud de autorización que nos ocupa, se encuentra en análisis 
ante la Coordinación de Planeación Territorial, adscrita a ésta Secretaría, la solicitud de autorización 
de permuta de una superficie de 2,269.82 m2 a favor de "PROMOTORA DE VIVIENDAS 
INTEGRALES", S.A. de C.V. como superficie de donación y la autorización de cambio de destino de 
la misma a infraestructura vial,  la cual de conrfomidad al plano de Relotificación que nos ocupa se 
ubica dentro del Lote 7, Manzana 6, Etapa II: 
 
10. Que la relotificación que nos ocupa, respecto a los lotes identificados como antes lote 9, Manzana 
1, Etapa I; Lote 10 y 11 de la Manzana 1, Etapa II; y Fusion Resulante de los Lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11 y 12, de la Manzana 6, Etapa III,  conlleva una modificación de la Venta Provisional de Lotes 
de las Etapas II y III derivado de la reconfiguración de los mismos, como a continuación se describen: 
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ETAPA MANZANA LOTE SUPERFICIE USO VIVIENDAS

II 1 9 10,132.79 HABITACIONAL 120

II 1 10 7,130.17 HABITACIONAL 120.00

II 1 11 7,130.32 HABITACIONAL 120.00

III 6 3 21,007.37 HABITACIONAL 208

III 6 4 1,511.70 HABITACIONAL 0

III 6 5 20,544.02 HABITACIONAL 192

III 6 6 21,382.05 HABITACIONAL 192

III 6 7 2,269.82
INFRAESTRUCTURA VIAL (Por 

donar a Municipio).
0

 
 

11. En estricto apego a lo previsto por el artículo 198 fracción II del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, , se llevó acabo visita de obra por el personal adscrito a la Coordinación de Inspección 
de esta Secretaría, la cual emitió el reporte de avance de obras de urbanización bajo el folio 
MEMORÁNDUM CDI/052/20200, signado por los CC. Alejandra Fernández de Cevallos y 
Casteñada, Coordinación de Inspección y Notificación y Juan Gabriel Arteaga Aguilar, Inspector 
Notificador, en donde se establece el 100% de avance de obra de la vialidad; 
 

Una vez analizados los antecedentes presentados, y ya que el presente documento se refiere 
exclusivamente a una opinión de carácter técnico, la Secretaría de Desarrollo Sustentable, emite el 
siguiente: 
 

RESOLUTIVO: 
 

Con fundamento legal en los artículos 137, 139, 143 fracción II, 147, 154 y 166 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga", el pasado 04 de agosto de 1992, 8 fracción IX del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro y 54 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del municipio de El 
Marqués, Querétaro, ésta Secretaría de Desarrollo Sustentable de éste municipio considera: 
 

FAVORABLE 
 

Que el H. Ayuntamiento emita la autorización de la relotificación, ajuste de medidas y superficies, 
Modificación y Ratificación de la Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del 
Fraccionamiento Habitacional Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., siempre y cuando se formalice la causahabiencia a favor de las 
personas morales denominadas “KARUKA”, S.A. de C.V. y “DIAREL”, S.A. de C.V., ello con la 
finalidad de de asumir los derechos y obligaciones que subsistan y/o deriven a cargo de la totalidad 
del fraccionamiento en cita. 
 

Lo anterior,  previo análisis y valoración técnico-jurídico de la Dirección Jurídica adscrita a la 
Secretaría del Ayuntamiento de éste municipio de dicha condicionante en términos de lo dispuesto 
por el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento.  
 

Del mismo modo, se deberá dar cumplimiento a las condicionantes que a continuación se enumeran, 
una vez que sea aprobado por el cuerpo colegiado en cita y de manera previa a cualquier otra 
autorización o emisión de trámite: 
 

1. Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el 
derecho correspondiente por concepto de Inspección, Verificación física y/o documental (análisis 
técnico), en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

 
 

6.50 UMA ($86.88) $564.72

$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL
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Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de 
cabildo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 

2. Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el 
derecho correspondiente por concepto de elaboración de opinión técnica referente a los avances de 
obras de urbanización o autorización provisional para venta de lotes de fraccionamientos, de acuerdo 
a lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de 
cabildo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 

3. Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el 
derecho correspondiente por concepto de Relotificación y por Ajuste de Medidas de 
Fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso 
j) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de 
cabildo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

4. Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, el 
derecho correspondiente por concepto de Dictamen Técnico para la Causahabiencia, de acuerdo a 
lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso g) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  
 

155.96 UMA $13,549.80

Dictamen Técnico de Causahabiencia

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del acuerdo de 
cabildo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 

VENTA DE LOTES

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

AJUSTE DE MEDIDAS DE FRACCIONAMIENTOS



Pág. 20972 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

5. Una vez aprobada la relotificación en mención, los interesados, deberán de cubrir el impuesto por 
relotificación de predios, conforme a lo establecido por el artículo 16 fracción IV antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Ingresos del municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, mismo 
que dice:  
 
“Artículo 16. El Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios, se causará y pagará: 
 
I a III. 
 
IV.El impuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:  
 
(…) 
 
Se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, una vez obtenida la autorización para 
la relotificación del predio correspondiente, debiendo efectuar el pago por el presente concepto, 
dentro de los quince días posteriores a dicha autorización…” 
 

6. Previo a la detonación de los lotes que se reconfiguran con la presente relotificación, deberán de 
acreditar ante la ésta Secretaría lo siguiente: 
 

 Certificados de propiedad correspondientes a los Lotes 9, Manzana 1, Etapa I; Lotes 10 y 11 de la 
Manzana 1, Etapa II; 
 

 Certificado de libertad de gravamen emitido por la Subdirección de Certificación de Querétaro 
adscrita al Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado Querétaro, del lote 
identificado como Fusión de los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la manzana 6, Etapa III; 
 

 Documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas, mediante el cual se acredite que se encuentra 
garantizado el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para los lotes comerciales 
que incluye el proyecto de lotificación del fraccionamiento que nos ocupa; 
 

 Dictamén técnico emitido por ésta Secretaría correspondiente a la Autorización de la Publicidad, 
debiendo de cubrir el derecho por dicho concepto en términos de lo previsto por el artículo 24 fracción 
IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020; 
 

 Factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por la Comisión 
Estatal de Aguas que cubran la totalidad de las viviendas y comercios contenidos en el 
fraccionamiento conforme a la presente relotificacion; 
 

 Presentar los proyectos autorizados de agua potable, drenaje sanitario y pluvial debidamente 
autorizados por el organismo operador contemplando la presente relotificación; 
 

 Presentar los proyectos de energía eléctrica autorizados por la Comisión Federal de Electricidad que 
contemple la presente relotificación  
 

7. El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del 
mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
"La Sombra de Arteaga", el pasado 04 de agosto de 1992. 
 

8. Los interesados deberán cubrir las primas correspondientes para mantener vigentes las fianzas 
emitidas para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización hasta en tanto se 
acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas 
satisfactoriamente. 
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9. Los interesados deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 

infraestructura necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 

10. Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las factibilidades 
condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por el organismo 
operador y las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas…” 
 
3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa 
Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Arq. Mario Alberto Cortes Representante Legal 
de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto Parnelli, S.A. de 
C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de Promotora de Viviendas 
Integrales,  S.A. de C.V., mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y Ratificación de la 
Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro.; para su 
análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas 
obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los 
reglamentos y la ejecución de convenios.  
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el 
H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas 
para regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en 
el territorio del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones 
sustanciales de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes 
que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les 
afecte, entre otras.  
 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, 
en base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
dependencia que emitió opinión favorable a la solicitud del Arq. Mario Alberto Cortes Representante 
Legal de Inmobiliaria Karuka, S.A. de C.V., Inmobiliaria Diarel, S.A. de C.V.  y  Conjunto Parnelli, 
S.A. de C.V.  e  Ing. José Alejandro Guevara Marquéz Representante Legal de Promotora de 
Viviendas Integrales,  S.A. de C.V., mediante el cual solicitan la Relotificación, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional 
Popular denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro.; 
ello conforme a lo dispuesto por el artículo 14, fracción XIII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable; dependencia que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, y la cual conforme señala el artículo 8 fracciones IV, y IX, y ultimo párrafo, del Reglamento 
de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, tiene la 
siguiente competencia: 
  
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I a III… 
  
     IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización;… 
  
V… 
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      VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 
VII a VIII… 
 
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes;… 
  
X al XIV… 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 78, último párrafo, del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los dictámenes de comisión se basarán 
técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias municipales emitan, al ser éstos los 
técnicos especialistas en las materias que se analizan…” en consecuencia, el presente Dictamen 
se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
que tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos 
urbanísticos…" 
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte 
del Titular de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene 
conferidas en los artículos 14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la 
dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área 
especializada en los asuntos urbanísticos…" 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento, en Sesión Ordinaria de 
fecha 16 de julio del 2020, el siguiente: 
 

"…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión Técnica emitida por 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal descrita en el ANTECEDENTE 2 (dos) del 
presente, y en cuyo primer párrafo del apartado de RESOLUTIVOS señala la necesidad jurídica de 
formalizar la causahabiencia a favor de las personas morales denominadas “KARUKA”, S.A. de 
C.V. y “DIAREL”, S.A. de C.V., ello con la finalidad de asumir los derechos y obligaciones que 
subsistan y/o deriven a cargo de la totalidad del fraccionamiento en cita, por lo que se autoriza la 
Causahabiencia antes referida y señalada por la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, en 
base a lo señalado técnicamente por parte de su Titular, en términos y con las facultades que tiene 
conferidas en los artículos 14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la 
dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área 
especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión Técnica emitida por 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable Municipal descrita en el ANTECEDENTE 2 (dos) del 
presente, autoriza la Relotificación, Ajuste de Medidas y Superficies, Modificación y Ratificación de 
la Venta Provisional de Lotes, todo ello de las Etapas II y III del Fraccionamiento Habitacional Popular 
denominado “Residencial del Parque”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro.  
 
TERCERO.- Los solicitantes deberán cumplir lo siguiente:   
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3.1.- Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el derecho correspondiente por concepto de Inspección, Verificación física y/o documental (análisis 
técnico), en términos de lo establecido en el artículo 24, fracción IV, numeral 10, inciso a) de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020. 
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del presente 
acuerdo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
3.2.- Los interesados deberán cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el derecho correspondiente por concepto de elaboración de opinión técnica referente a los avances 
de obras de urbanización o autorización provisional para venta de lotes de fraccionamientos, de 
acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso c) de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del presente 
acuerdo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro.  
 
3.3.- Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el derecho correspondiente por concepto de Relotificación y por Ajuste de Medidas de 
Fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso 
j) de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  
 

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del presente 
acuerdo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
3.4.- Los interesados deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el derecho correspondiente por concepto de Dictamen Técnico para la Causahabiencia, de acuerdo 
a lo establecido dentro del Artículo 24, Fracción IV, Numeral 10, Inciso g) de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el ejercicio fiscal 2020.  

6.50 UMA ($86.88) $564.72

$564.72

POR INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

OPINIÓN TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN PROVISIONAL DE 

VENTA DE LOTES

78.60 UMA ($86.88) $6,828.77

$6,828.77

AJUSTE DE MEDIDAS DE FRACCIONAMIENTOS
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155.96 UMA $13,549.80

Dictamen Técnico de Causahabiencia

 
 
Dicho pago deberá cubrirse dentro los 10 días hábiles siguientes a la aprobación del presente 
acuerdo en donde se autorice la relotificación, ajuste de medidas y superficies, Modificación y 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las etapas descritas con antelación ante el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 33 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
 
3.5.- Una vez aprobada la relotificación en mención, los interesados, deberán de cubrir el impuesto 
por relotificación de predios, conforme a lo establecido por el artículo 16 fracción IV antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Ingresos del municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2020, mismo 
que dice:  
 
“Artículo 16. El Impuesto Sobre Fraccionamientos, Condominios, Fusión, Subdivisión y 
Relotificación de Predios, se causará y pagará: 
 
I a III. 
 
IV.El impuesto por Relotificación de Predios se causará y pagará de acuerdo a lo siguiente:  
 
(…) 
 
Se entiende que se está obligado al pago de este Impuesto, una vez obtenida la autorización para 
la relotificación del predio correspondiente, debiendo efectuar el pago por el presente concepto, 
dentro de los quince días posteriores a dicha autorización…” 
 
3.6.- Previo a la detonación de los lotes que se reconfiguran con la presente relotificación, deberán 
de acreditar ante la Secretaría de Desarrollo Sustentable lo siguiente: 
 

 Certificados de propiedad correspondientes a los Lotes 9, Manzana 1, Etapa I; Lotes 10 y 11 de la 
Manzana 1, Etapa II; 
 

 Certificado de libertad de gravamen emitido por la Subdirección de Certificación de Querétaro 
adscrita al Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado Querétaro, del lote 
identificado como Fusión de los lotes 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 de la manzana 6, Etapa III; 
 

 Documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas, mediante el cual se acredite que se encuentra 
garantizado el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial para los lotes comerciales 
que incluye el proyecto de lotificación del fraccionamiento que nos ocupa; 
 

 Dictamén técnico emitido por la Secretaría correspondiente a la Autorización de la Publicidad, 
debiendo de cubrir el derecho por dicho concepto en términos de lo previsto por el artículo 24 fracción 
IV, numeral 10, Inciso e), de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2020; 
 

 Factibilidades de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas por la Comisión 
Estatal de Aguas que cubran la totalidad de las viviendas y comercios contenidos en el 
fraccionamiento conforme a la presente relotificacion; 
 

 Presentar los proyectos autorizados de agua potable, drenaje sanitario y pluvial debidamente 
autorizados por el organismo operador contemplando la presente relotificación; 
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 Presentar los proyectos de energía eléctrica autorizados por la Comisión Federal de Electricidad que 
contemple la presente relotificación  
 
3.7.- El propietario del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del desarrollo inmobiliario, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo a este Municipio, de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114 del Código 
Urbano para el Estado de Querétaro, públicado en el Períodico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro "La Sombra de Arteaga", el pasado 04 de agosto de 1992. 
 
3.8.- Los interesados deberán cubrir las primas correspondientes para mantener vigentes las fianzas 
emitidas para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización hasta en tanto se 
acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas 
satisfactoriamente. 
 
3.9.- Los interesados deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
3.10.- Deberá cumplir con todas y cada una de las condicionantes señaladas dentro de las 
factibilidades condicionadas de servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial emitidas 
por el organismo operador y las que se le indiquen dentro de las renovaciones de las mismas. 
 
CUARTO.-  Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente 
autorización, deberá publicarse el presente acuerdo, a costa del fraccionador en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, 
por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los 
de la publicación. Asimismo, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a costa del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Desarrollo Sustentable remitiendo las constancias 
que así lo confirmen. 
 

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al 
inicio del procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripcion en el 
Registro Publico dela Propiedad y el Comercio del Estado. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante 
para su cumplimiento…" 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA 16 (DIECISÉIS) DE JULIO DE 2020 (DOS MIL VEINTE), EN LA CAÑADA, 
MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERETARO.--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- 

 
LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 03 de septiembre de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, 
aprobó el acuerdo mediante el cual se autoriza la prepensión e inicio de trámite de la pensión por antigüedad a 
favor del Ciudadano Isidro López Hernández, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCIONES I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LA TABLA PARA CALCULAR EL 

PORCENTAJE DE PENSIÓN POR AÑOS DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL CONVENIO LABORAL 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, Y EL SINDICATO DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., SUSCRITO EL DÍA 07 DE JUNIO 

DE 2019; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio DRH/0756/2020, recibido en fecha 14 de agosto de 2020, signado por el Director de 
Recursos Humanos, remite la petición y anexos del ciudadano Isidro López Hernández, trabajador al Servicio 
del Municipio de El Marqués, relativos al otorgamiento de prepensión y pensión por años de antigüedad a su 
favor, para ser sometida al Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la siguiente 
documentación: 

 

a) Escrito de fecha 31 de julio de 2020, suscrito por el C. Isidro López Hernández, mediante el cual solicita 

se autorice prepensión y pensión por años de antigüedad a su favor por parte del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. 

b) Acta de Nacimiento número 551, del Libro 1, con fecha de registro 22 de mayo de 1961, de la Oficialía 1, 

en la Localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, relativa al registro de nacimiento del C. Isidro López 

Hernández, con fecha de nacimiento 14 de mayo de 1961. 

c) Copia certificada de Credencial para votar a favor del C. Isidro López Hernández. 

d) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Isidro López 

Hernández, con fecha de pago 23 de julio de 2020. 

e) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Isidro López 

Hernández, de fecha de pago 09 de julio de 2020. 

 f) Oficio de fecha 14 de agosto de 2020, suscrito por el Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez 

Escamilla, mediante el cual se emite constancia de antigüedad e ingresos a favor del C. Isidro López 

Hernández. 
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g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de fecha 14 de agosto de 2020, suscrito 

por Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez Escamilla, en favor del C. Isidro López Hernández. 

h) Oficio de fecha 14 de agosto de 2020, signado por el Director de Recursos Humanos, Lic. Miguel Gómez 

Escamilla documento a través del que se dictamina procedente el trámite de prepensión y pensión por 

antigüedad, a favor del C. Isidro López Hernández. 

i) Dos fotografías del C. Isidro López Hernández. 

j) Copia de Convenio Laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 

Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019. 

k) Oficio S.T.S.M.M./00168/2020, suscrito por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores al servicio 

del municipio de El Marqués, Qro., donde se informa la afiliación del C. Isidro López Hernández. 

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que los suscritos integramos, la solicitud de prepensión y pensión por antigüedad 

realizada por del C. Isidro López Hernández, para su análisis y posterior dictamen. 

CONSIDERANDO. 

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia. 

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 

actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como contraprestación una remuneración 

económica que permita al trabajador y su familia vivir dignamente.  

El Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., suscribieron 

Convenio Laboral cuyo objeto es fijar los derechos y obligaciones de la parte patronal y los trabajadores, fijando 

las bases especificas en adición a las disposiciones legales, así como establecer las condiciones del trabajo del 

personal sindicalizado, teniendo como principio fundamental que todas las prestaciones conquistadas a través 

del presente convenio general, serán en beneficio de los trabajadores y de carácter irrenunciable. 

Pactando, entre otros derechos, el otorgar a los trabajadores pensiones y jubilaciones en los casos que se cubran 

los requisitos estipulados en dicho convenio. 

Tal es que, en la CLAUSULA VIGESIMA QUINTA, fracción XLVIII, del convenio de referencia, se acuerda y 

establece la tabla de porcentajes para calcular el monto de las pensiones que procederán por dicho supuesto de 

pensión o jubilación por antigüedad. 

En el caso concreto, esta Comisión concluye respecto de la procedencia legal del acto en concreto, lo siguiente: 

1.- Que el C. Isidro López Hernández, conforme a la documentación que fue presentada, es trabajador del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, trabajador 

de base sindicalizado. 

 

2.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra regulada por lo establecido en la 

legislación aplicable de la materia, que lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, así como por lo estipulado en el Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019. 
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3.- Que el C. Isidro López Hernández, se desempeña como Jardinero A adscrito a la Secretaria de Servicios 

Públicos Municipales, con fecha de ingreso a partir del 31 de octubre de 1993 y hasta la fecha, siendo su 

último salario mensual que percibe por la cantidad de $9,333.41 (NUEVE MIL TRECIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 41/100 M.N.); POR CONCEPTO DE SALARIO; MAS LA CANTIDAD DE $1490.79 (MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 79/100 M.N.), POR CONCEPTO DE VALES DE DESPENSA Y 

PRIMA DE VACACIONES. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

4.- Que el C. Isidro López Hernández, conforme al acta de nacimiento referida, a la fecha cuenta con 59 

años de edad. 

La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, Constitucional, el cual contiene los 

preceptos relativos a los derechos de los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 

normatividad mínima de la relación obrero – patronal. 

Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual al ser trabajador sindicalizado le aplican los 

beneficios establecidos en la Ley de la materia, el Convenio de Trabajo suscrito entre el Municipio de El Marqués, 

Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019, 

concluyéndose lo siguiente: 

 
a) Conforme a lo establecido en los artículos 4, y 6, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. 
Isidro López Hernández, es un trabajador de base, sindicalizado, sin nota desfavorable en su expediente, sin 
existir limitante alguna para la aplicación de los Convenios de Trabajo, pactándose en el de fecha 07 de junio de 
2019, en su cláusula Vigésima Quinta, numeral XLVIII, lo siguiente: 
 
“… Se acuerda que la tabla de porcentaje para calcular el monto de la pensión a recibir será la siguiente: 
 

Tabla para calcular el porcentaje de pensión por años de antigüedad. 
MUJER CON 24 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA PATRONAL 

 

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO 
INTEGRADO 

  

50 100% 

49 95% 

48 90% 

47 85% 

46 80% 

45 75% 

44 70% 

43 65% 

42 60% 
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HOMBRE CON 26 AÑOS DE ANTIGÜEDAD LABORANDO CON LA PATRONAL 

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO 
INTEGRADO 

  

50 100% 

49 95% 

48 90% 

47 85% 

46 80% 

45 75% 

44 70% 

43 65% 

42 60% 

 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por ésta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y una vez realizado el análisis y estudio correspondiente 
en relación a la solicitud de pensión por años de antigüedad en favor del C. Isidro López Hernández, quien se 
desempeña como Jardinero A adscrito a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, estudiados los 
presupuestos jurídicos, es que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el otorgamiento de pensión 
por años de antigüedad solicitada por el C. Isidro López Hernández. 
 
Atendiendo al convenio laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de El Marqués, Qro., y descritos en párrafos anteriores, el monto de la pensión por años de antigüedad 
será del 100%; señalando para ello, que el salario integrado que percibe mensualmente el C. Isidoro López 
Hernández, el cual conforme a lo señalado en la Constancia descrita en el ANTECEDENTE 1 inciso f) del 
presente, es por la cantidad de $9,333.41 (NUEVE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 41/100 M.N.); 
POR CONCEPTO DE SALARIO; MAS LA CANTIDAD DE $1490.79 (MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 
79/100 M.N.), POR CONCEPTO DE VALES DE DESPENSA Y PRIMA DE VACACIONES. 

 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $12,920.13 (DOCE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS 13/100 

M.N.) 

 

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haberse 
acreditado que el C. Isidro López Hernández, cumple con los requisitos para obtener su pensión por años de 
antigüedad, se dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la pre-pensión, para el efecto de que el trabajador 
se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad correspondiente a la pensión por años de antigüedad, 
a partir del momento en que sea otorgada la pre-pensión y hasta el momento en que surta efectos la publicación 
del decreto de pensión por años de antigüedad en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga...” 
 

Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 03 de septiembre de 2020, el 
siguiente: 
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“…ACUERDO 

 
PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve procedente que se inicie el trámite 
de otorgamiento de pensión por años de antigüedad en favor del C. Isidro López Hernández, conforme a las 
manifestaciones vertidas en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019, suscrito entre el H. 

Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El 

Marqués, Qro., y descritos en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo, la pensión por años de 

antigüedad autorizada en el punto próximo anterior, será equivalente al 100%, en forma vitalicia, más los 

incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, debiéndose cubrir el pago a partir de la 

publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 

de Arteaga”. 

TERCERO: Al haberse acreditado que el C. Isidro López Hernández, cumple con los requisitos para obtener su 
pensión por años de antigüedad, éste Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prepensión 
solicitada, para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad 
correspondiente a la pensión por años de antigüedad, a partir del momento en que sea otorgada la prepensión y 
hasta el momento en que surta efectos la publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y con la facultad establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto y el 
expediente del C. Isidro López Hernández a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad de que se 
cumpla con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada. 

 
TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del Honorable 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita el expediente original y la 

correspondiente Iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo. 

4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo para su 
cumplimiento a la Dirección de Recursos Humanos, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y al C. Isidro López Hernández…” 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 03 DE SEPTIEMBRE DE 2020, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO--------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
-----------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
el acuerdo mediante el cual se autoriza la prepensión e inicio de trámite de la pensión por antigüedad a favor del 
Ciudadano Isidoro López Hernández, de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCIONES I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN LA TABLA PARA CALCULAR EL 

PORCENTAJE DE PENSIÓN POR AÑOS DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN EL CONVENIO LABORAL 

CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, Y EL SISTEMA MUNICIPAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, Y EL SINDICATO DE 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., SUSCRITO EL DÍA 07 DE JUNIO 

DE 2019; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

2. Que mediante oficio DRH/0748/2020, recibido en fecha 12 de agosto de 2020, signado por el Director de 
Recursos Humanos, remite la petición y anexos del ciudadano Isidoro López Hernández, trabajador al 
Servicio del Municipio de El Marqués, relativos al otorgamiento de prepensión y pensión por años de 
antigüedad a su favor, para ser sometida al Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la 
siguiente documentación: 

 

a) Escrito de fecha 31 de julio de 2020, suscrito por el C. Isidoro López Hernández, mediante el cual solicita 

se autorice prepensión y pensión por años de antigüedad a su favor por parte del H. Ayuntamiento de El 

Marqués, Qro. 

b) Acta de Nacimiento número 337, del Libro 1, con fecha de registro 07 de abril de 1959, de la Oficialía 1, 

en la Localidad de La Cañada, Municipio de El Marqués, relativa al registro de nacimiento del C. Isidoro 

López Hernández, con fecha de nacimiento 04 de abril de 1959. 

c) Copia certificada de Credencial para votar a favor del C. Isidoro López Hernández. 

d) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Isidoro López 

Hernández, con fecha de pago 23 de julio de 2020. 

e) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Isidoro López 

Hernández, de fecha de pago 09 de julio de 2020. 

f) Oficio de fecha 11 de agosto de 2020, suscrito por el Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez 

Escamilla, mediante el cual se emite constancia de antigüedad e ingresos a favor del C. Isidoro López 

Hernández. 
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g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de fecha 11 de agosto de 2020, suscrito 

por Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez Escamilla, en favor del C. Isidoro López Hernández. 

h) Oficio de fecha 11 de agosto de 2020, signado por el Director de Recursos Humanos, Lic. Miguel Gómez 

Escamilla documento a través del que se dictamina procedente el trámite de prepensión y pensión por 

antigüedad, a favor del C. Isidoro López Hernández. 

i) Dos fotografías del C. Isidoro López Hernández. 

j) Copia de Convenio Laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 

Desarrollo integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro. y el Sindicato de Trabajadores al Servicio 

del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019. 

k) Oficio S.T.S.M.M./00166/2020, suscrito por el Secretario General del Sindicato de Trabajadores al servicio 

del municipio de El Marqués, Qro., donde se informa la afiliación del C. Isidoro López Hernández. 

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que los suscritos integramos, la solicitud de prepensión y pensión por antigüedad 

realizada por del C. Isidoro López Hernández, para su análisis y posterior dictamen. 

CONSIDERANDO. 

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia. 

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 

actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como contraprestación una remuneración 

económica que permita al trabajador y su familia vivir dignamente.  

El Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 

El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., suscribieron 

Convenio Laboral cuyo objeto es fijar los derechos y obligaciones de la parte patronal y los trabajadores, fijando 

las bases especificas en adición a las disposiciones legales, así como establecer las condiciones del trabajo del 

personal sindicalizado, teniendo como principio fundamental que todas las prestaciones conquistadas a través 

del presente convenio general, serán en beneficio de los trabajadores y de carácter irrenunciable. 

Pactando, entre otros derechos, el otorgar a los trabajadores pensiones y jubilaciones en los casos que se cubran 

los requisitos estipulados en dicho convenio. 

Tal es que, en la CLAUSULA VIGESIMA QUINTA, fracción XLVIII, del convenio de referencia, se acuerda y 

establece la tabla de porcentajes para calcular el monto de las pensiones que procederán por dicho supuesto de 

pensión o jubilación por antigüedad. 

En el caso concreto, esta Comisión concluye respecto de la procedencia legal del acto en concreto, lo siguiente: 

1.- Que el C. Isidoro López Hernández, conforme a la documentación que fue presentada, es trabajador del 

Municipio de El Marqués, Querétaro, adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, trabajador 

de base sindicalizado. 

2.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra regulada por lo establecido en la 

legislación aplicable de la materia, que lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, así como por lo estipulado en el Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019. 
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3.- Que el C. Isidoro López Hernández, se desempeña como Jardinero B adscrito a la Secretaria de Servicios 

Públicos Municipales, con fecha de ingreso a partir del 31 de octubre de 1993 y hasta la fecha, siendo su 

último salario mensual que percibe por la cantidad de $9,875.86 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO PESOS 86/100 M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE 

DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

4.- Que el C. Isidoro López Hernández, conforme al acta de nacimiento referida, a la fecha cuenta con 61 

sesenta y un años de edad. 

La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, Constitucional, el cual contiene los 

preceptos relativos a los derechos de los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 

normatividad mínima de la relación obrero – patronal. 

Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual al ser trabajador sindicalizado le aplican los 

beneficios establecidos en la Ley de la materia, el Convenio de Trabajo suscrito entre el Municipio de El Marqués, 

Qro. y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el 

Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El Marqués, Qro., de fecha 07 de junio de 2019, 

concluyéndose lo siguiente: 

a) Conforme a lo establecido en los artículos 4, y 6, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. 
Isidoro López Hernández, es un trabajador de base, sindicalizado, sin nota desfavorable en su expediente, sin 
existir limitante alguna para la aplicación de los Convenios de Trabajo, pactándose en el de fecha 07 de junio de 
2019, en su cláusula Vigésima Quinta, numeral XLVIII, lo siguiente: 
 
“… Se acuerda que la tabla de porcentaje para calcular el monto de la pensión a recibir será la siguiente: 
 

Tabla para calcular el porcentaje de pensión por años de antigüedad. 
MUJER CON 24 AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA PATRONAL 

 

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO 
INTEGRADO 

  

50 100% 

49 95% 

48 90% 

47 85% 

46 80% 

45 75% 

44 70% 

43 65% 

42 60% 
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HOMBRE CON 26 AÑOS DE ANTIGÜEDAD LABORANDO CON LA PATRONAL 
 

AÑOS PORCENTAJE DE SU SALARIO DIARIO 
INTEGRADO 

  

50 100% 

49 95% 

48 90% 

47 85% 

46 80% 

45 75% 

44 70% 

43 65% 

42 60% 

 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por ésta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y una vez realizado el análisis y estudio correspondiente 
en relación a la solicitud de pensión por años de antigüedad en favor del C. Isidoro López Hernández, quien se 
desempeña como Jardinero B adscrito a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, estudiados los 
presupuestos jurídicos, es que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el otorgamiento de pensión 
por años de antigüedad solicitada por el C. Isidoro López Hernández. 
 
Atendiendo al convenio laboral suscrito entre el Municipio de El Marqués, Qro. y el Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de El Marqués, Qro., y descritos en párrafos anteriores, el monto de la pensión por años de antigüedad 
será del 100%; señalando para ello, que el salario integrado que percibe mensualmente el C. Isidoro López 
Hernández, el cual conforme a lo señalado en la Constancia descrita en el ANTECEDENTE 1 inciso f) del 
presente, es por la cantidad de $9,875.86 (NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 86/100 
M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA 
VACACIONAL. 
 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $2,095.93 (DOS MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 93/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $11,971.79 (ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

79/100 M.N.) 

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haberse 
acreditado que el C. Isidoro López Hernández, cumple con los requisitos para obtener su pensión por años de 
antigüedad, se dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la pre-pensión, para el efecto de que el trabajador 
se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad correspondiente a la pensión por años de antigüedad, 
a partir del momento en que sea otorgada la pre-pensión y hasta el momento en que surta efectos la publicación 
del decreto de pensión por años de antigüedad en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga...” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de agosto de 2020, el 
siguiente: 
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“…ACUERDO 

 
PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve procedente que se inicie el trámite 
de otorgamiento de pensión por años de antigüedad en favor del C. Isidoro López Hernández, conforme a las 
manifestaciones vertidas en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo. 
 
SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 07 de junio de 2019, suscrito entre el H. 
Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, Qro., y el Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio de El 
Marqués, Qro., y descritos en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo, la pensión por años de 
antigüedad autorizada en el punto próximo anterior, será equivalente al 100%, en forma vitalicia, más los 
incrementos contractuales y legales que en su caso correspondan, debiéndose cubrir el pago a partir de la 
publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra 
de Arteaga”. 
 
TERCERO: Al haberse acreditado que el C. Isidoro López Hernández, cumple con los requisitos para obtener su 
pensión por años de antigüedad, éste Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prepensión 
solicitada, para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad 
correspondiente a la pensión por años de antigüedad, a partir del momento en que sea otorgada la prepensión y 
hasta el momento en que surta efectos la publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y con la facultad establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto y el 
expediente del C. Isidoro López Hernández a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad de que se 
cumpla con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada. 

 
TRANSITORIOS 

 
1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del Honorable 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita el expediente original y la 

correspondiente Iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo. 

4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo para su 
cumplimiento a la Dirección de Recursos Humanos, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y al C. Isidoro López Hernández…” 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 20 DE AGOSTO DE 2020, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO--------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------

-------------------------------------------------------------------DOY FE-----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 

 
LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 20 de agosto de 2020, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
el acuerdo mediante el cual se autoriza la prejubilación y tramite de jubilación a favor del C. Ceferino Ibarra 
Hernández., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 2, 126, 130, 147 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 

FRACCIONES I, XII Y 32 FRACCIÓN II, 36 Y 38 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 40, 45, 46 y 78 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS; ASÍ COMO EN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 41 BIS DE LA LEY DE 

SEGURIDAD PARA EL ESTADO DE QUERETARO Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Que mediante oficio DRH/0667/2020, signado por el Director de Recursos Humanos, remite la petición y 
anexos del ciudadano Ceferino Ibarra Hernández, trabajador al Servicio del Municipio de El Marqués, 
relativos al otorgamiento de prejubilación y jubilación a su favor, para ser sometida al Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, anexando la siguiente documentación: 
 
a) Escrito de fecha 13 de julio de 2020, suscrito por el C. Ceferino Ibarra Hernández, mediante el cual solicita 

se autorice prejubilación y jubilación a su favor por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. 

b) Acta de Nacimiento número 45, del Libro 1, con fecha de registro 26 de marzo de 1962, de la Oficialía 1, 

en La Cañada, El Marqués, Querétaro, relativa al registro de nacimiento del C. Ceferino Ibarra Hernández, 

con fecha de nacimiento 18 de marzo de 1962. 

c) Copia certificada de Credencial para votar a favor del C. Ceferino Ibarra Hernández. 

d) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Ceferino Ibarra 

Hernández, con fecha de pago 09 de julio de 2020. 

e) Recibo de nómina, expedido por el Municipio El Marqués, Querétaro, a favor del C. Ceferino Ibarra 

Hernández, de fecha de pago 25 de junio de 2019. 

 f) Oficio de fecha 14 de julio de 2020, suscrito por el Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez 

Escamilla, mediante el cual se emite constancia de antigüedad e ingresos a favor del C. Ceferino Ibarra 

Hernández. 

g) Documento identificado como Registro de Antigüedad Laboral de fecha 14 de julio de 2020, suscrito por 

Director de Recursos Humanos Lic. Miguel Gómez Escamilla, en favor del C. Ceferino Ibarra Hernández. 

h) Oficio de fecha 14 de julio de 2020, signado por el Director de Recursos Humanos, Lic. Miguel Gómez 

Escamilla documento a través del que se dictamina procedente el trámite de prejubilación y jubilación, a favor 

del C. Ceferino Ibarra Hernández. 

i) Dos fotografías del C. Ceferino Ibarra Hernández. 
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j) Constancia de fecha 30 de julio de 2019 signada por el Secretario de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal de El Marqués. 

k) Constancia emitida por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, de la Dirección de Recursos Humanos de 

Gobierno del Estado de Querétaro. 

l) Oficio número DRH/2089/2020 signado por el Lic. Héctor Ernesto Bravo Martínez, de la Dirección de 

Recursos Humanos de Gobierno del Estado de Querétaro. 

2.- Se turnó por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, a la Comisión de Hacienda, 

Patrimonio y Cuenta Pública que los suscritos integramos, la solicitud de prejubilación y jubilación realizada 

por del C. Ceferino Ibarra Hernández, para su análisis y posterior dictamen. 

CONSIDERANDO. 

El trabajo es un derecho y un deber social que exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y 

debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador 

y su familia. 

El acceso al trabajo es una garantía individual consagrada en los artículos 5 y 123 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, constituida como el derecho que tiene todo individuo para realizar cualquier 

actividad que le acomode, siempre y cuando sea licita, recibiendo como contraprestación una remuneración 

económica que permita al trabajador y su familia vivir dignamente.  

El artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona “…Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 

actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado 

de Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 

géneros, independientemente del grado de preparación técnica requerida para cada profesión y oficio, en virtud 

del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo. 

Acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

esta Comisión concluye respecto de la procedencia legal del acto en concreto, lo siguiente: 

1.- Que el C. Ceferino Ibarra Hernández, conforme a la documentación que fue presentada, es trabajador 

del Municipio de El Marqués, Querétaro, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 

acreditando la temporalidad con la que ha prestado sus servicios al municipio, desde el 21 de abril de 2005 

a la fecha. 

2. El trabajador acredita con las constancias correspondientes, el haber prestado sus servicios para el 
gobierno del estado de Querétaro del 01 de agosto de 1989 al 31 de agosto de 1989; del 01 de junio de 
1992 al 23 de marzo de 1995 y del 08 de mayo de 1995 al 15 de octubre de 2003. 

3.- Dada la relación referida en el párrafo anterior, ésta se encuentra regulada por lo establecido en la 

legislación aplicable de la materia, que lo es la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, así como la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro. 

4.- Que el C. Ceferino Ibarra Hernández, se desempeña como Policía Tercero adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, elemento que desempeña funciones de policía operativo, se 

desprende de las constancias laborales y a la fecha, que cuenta con más de 25 años de servicio laborados, 

tal y como lo marca el numeral 41 bis fracción III, inciso c) de la Ley de Seguridad para el Estado de 

Querétaro, siendo su último salario mensual que percibe por la cantidad de $14,742.18 (CATORCE MIL 
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SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  18/100 M.N.); EL CUAL SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS 

DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $973.99 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

La Ley Federal del Trabajo es la norma reglamentaria del artículo 123, Constitucional, el cual contiene los 

preceptos relativos a los derechos de los trabajadores, los patrones, el derecho a asociación, y en general, la 

normatividad mínima de la relación obrero – patronal. 

Acto seguido se entró al estudio de la petición del solicitante, el cual, al ser trabajador adscrito a la Secretaria de 

Seguridad Pública y Tránsito Municipal, se le aplican las disposiciones de procedencia, así como la determinación 

de tiempo y porcentaje de percepción por concepto de prejubilación y jubilación, lo que dispone la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro. Por lo que, al cumplir 25 años de servicio, como lo acredita con las 

constancias descritas anteriormente, correspondiéndole el derecho para obtener jubilación por haberse cumplido 

el tiempo de servicios, para la determinación de la cantidad a percibir por dicho concepto se tomara lo establecido 

en el artículo 41 ter, el que dispone que la determinación se realizara respecto del salario y quinquenios pagados 

mensualmente, concluyéndose lo siguiente: 

 
a) Conforme a lo establecido en los artículos 41 bis fracción III inciso c) de la Ley de Seguridad para el 

Estado de Querétaro, y lo dispuesto en los artículos 6 y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el C. Ceferino Ibarra Hernández, se desempeña como Policía Tercero con 
funciones Operativas, adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio 
de El Marqués, Querétaro. 

 
b) Que en base a lo anteriormente expuesto y fundado por ésta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, y una vez realizado el análisis y estudio 
correspondiente en relación a la solicitud de jubilación en favor del C. Ceferino Ibarra Hernández, quien 
se desempeña como Policía Tercero adscrito a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, 
es que ésta Comisión resuelve dictaminar PROCEDENTE el otorgamiento de jubilación solicitada por el 
C. Ceferino Ibarra Hernández. 

 

Atendiendo a la normatividad aplicable, consistente en el contenido del artículo 41 bis fracción III inciso c) y 

del artículo 41 ter de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, la prejubilación y jubilación mensual 

que le corresponde es del 100%, señalando para ello, que es el salario integrado que percibe mensualmente 

el C. Ceferino Ibarra Hernández, el cual conforme a lo señalado en la Constancia descrita en el 

ANTECEDENTE 1 inciso f) del presente, su salario mensual es por la cantidad de  

$14,742.18 (CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS  18/100 M.N.); EL CUAL SE 

INTEGRA POR LOS CONCEPTOS DE SALARIO, VALE DE DESPENSA Y PRIMA VACACIONAL. 

ADICIONALMENTE, PERCIBE $973.99 (NOVECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 99/100 M.N.) POR 

CONCEPTO DE QUINQUENIO MENSUAL. 

LO QUE ARROJA UN TOTAL MENSUAL DE $15,716.17 (QUINCE MIL SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 
17/100 M.N.). Que corresponde al 100% que debe percibir por concepto de prejubilación y jubilación. 

Conforme a lo señalado en el artículo 127, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al haberse 

acreditado que el C. Ceferino Ibarra Hernández cumple con los requisitos para obtener su jubilación, se dictamina 

PROCEDENTE el que se le otorgue la prejubilación, para el efecto de que el trabajador se separe de sus labores 

debiendo pagársele la cantidad jubilación, a partir del momento en que sea otorgada la prejubilación y hasta el 

momento en que surta efectos la publicación del decreto de jubilación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga...” 
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Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de agosto de 2020, el 
siguiente: 

 
“…ACUERDO 

 
PRIMERO: El Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, resuelve procedente que se inicie el trámite 
de otorgamiento de jubilación en favor del C. Ceferino Ibarra Hernández, conforme a las manifestaciones vertidas 
en el apartado de CONSIDERANDOS del presente acuerdo. 
 

SEGUNDO: Conforme a lo establecido en el artículo 41 bis fracción III inciso c) y del artículo 41 ter de la Ley de 

Seguridad para el Estado de Querétaro, la jubilación mensual autorizada en el punto próximo anterior, será 

equivalente al 100%, en forma vitalicia, más los incrementos contractuales y legales que en su caso 

correspondan, debiéndose cubrir el pago a partir de la publicación del correspondiente Decreto en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 

TERCERO: Al haberse acreditado que el C. Ceferino Ibarra Hernández, cumple con los requisitos para obtener 
su jubilación, éste Ayuntamiento dictamina PROCEDENTE el que se le otorgue la prejubilación solicitada, para 
el efecto de que el trabajador se separe de sus labores debiendo pagársele la cantidad correspondiente a 
jubilación, a partir del momento en que sea otorgada la prejubilación y hasta el momento en que surta efectos la 
publicación del correspondiente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”. 
 

CUARTO: En términos de lo establecido por el artículo 148, tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y con la facultad establecida en el artículo 47, fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto y el 
expediente del C. Ceferino Ibarra Hernández a la Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad de que se 
cumpla con lo establecido en el artículo 130 de la Ley antes citada. 

 

TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo entra en vigencia a partir de la fecha de su aprobación por parte del Honorable 

Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro. 

2.- Una vez aprobado por el Honorable Ayuntamiento, publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

3.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que remita el expediente original y la 

correspondiente Iniciativa de Decreto a la Legislatura del Estado para efectos de cumplimentar este acuerdo. 

4.- Se instruye al Secretario del Honorable Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo para su 
cumplimiento a la Dirección de Recursos Humanos, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, 
a la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal y al C. Ceferino Ibarra Hernández…” 
 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 20 DE AGOSTO DE 2020, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERETARO--------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------------------- 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ------------------------------------------------------------- 

QUE EN EL ACTA NÚM. 64 (SESENTA Y CUATRO) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL 

DÍA 16 (DIECISÉIS) DE JULIO DEL AÑO 2020 (DOS MIL VEINTE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO 

NÚM. 7.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA 

MEDIANTE OFICIO NÚMERO DT/109/2020 POR LA C. JAZMÍN GUADALUPE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 

DIRECTORA DE TURISMO MUNICIPAL, ACERCA DE LA MODIFICACIÓN DEL USO DE LOS DEFINIDOS EN 

EL ACTA DE CABILDO NÚMERO 24 DE FECHA 28 DE MARZO DE 2019, RELATIVO AL DESTINO DE LOS 

RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE OBTENGAN POR EL COBRO DE ACCESO A LA PEÑA DE BERNAL.-  

--------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ------------------------------------------------------------- 

I. CON EL VOTO EN CONTRA POR PARTE DEL C. ISRAEL PÉREZ MONTES, Y LOS VOTOS A FAVOR 
POR PARTE DE LOS CC. ELVIA MONTES TREJO, MARTHA VEGA TREJO, HEVILA MENDOZA 
MONTES, ALEJANDRA MARÍN VEGA, GABRIELA TREJO DORANTES,  JOSÉ FABIÁN VELÁZQUEZ 
CHÁVEZ, C.P. FIDEL CARBAJAL VALENCIA Y ARQ. MARCO ANTONIO TREJO MONTES, ES 
APROBADA POR MAYORÍA ABSOLUTA DEL CUERPO COLEGIADO LA PETICIÓN DE LA C. JAZMÍN 
GUADALUPE HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, DIRECTORA DE TURISMO MUNICIPAL, Y EN ALCANCE AL 
ACTA NÚMERO 37 DE FECHA 12 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2019, EN LA QUE SE APROBÓ EL 
PROYECTO DE “REHABILITACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA PEÑA DE BERNAL”, Y CON MOTIVO 
DE QUE SE HAN REALIZADO DIVERSAS GESTIONES ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ANTROPOLOGÍA E HISTORIA (INAH) Y LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 
SIENDO ESTA ÚLTIMA EN DONDE NO SE HA OBTENIDO RESPUESTA PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRA DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO EN LA REHABILITACIÓN DEL SENDERO DE LA PEÑA, ES 
QUE SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS QUE SE 
OBTUVIERON Y SE OBTIENEN POR CONCEPTO DE COBRO DE ACCESO A LA PEÑA DE BERNAL, 
Y QUE ÉSTOS SEAN DESTINADOS PARA LA CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL MONOLITO 
ASÍ COMO PARA CUBRIR LAS DIVERSAS NECESIDADES QUE SE PRESENTEN EN LA 
DELEGACIÓN DE BERNAL, SUBDELEGACIONES Y BARRIOS DE LA MISMA (OBRA Y/O GASTO 
CORRIENTE); 

II. COMUNÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LOS DEPARTAMENTOS DE TESORERÍA MUNICIPAL 
Y CONTRALORÍA MUNICIPAL, PARA EL TRÁMITE Y CUMPLIMIENTO QUE A CADA UNA DE ELLAS 
CORRESPONDA.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL 

MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE. DOY FE. ---------------------------------------------------------------- 

 
 

LIC. RENATA DANIELA CAMPO FEREGRINO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LIC. JUAN NABOR BOTELLO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo número 060, de fecha 20 de agosto de 2020 , dentro del quinto  punto del 
orden del día, el Ayuntamiento de Huimilpan aprobó por unanimidad de los presentes el "Adendum donde se 
anexan las medidas AL NORTE,  en línea de ocho tramos  de Poniente a Oriente  que miden: 7.00 MTS., 
6.00 MTS., 6.00 MTS., 5.50 MTS., 4.00 MTS., 5.50 MTS., 4.00 MTS.,  Y 7.50.,  MTS lindando con camino; AL 
SUR en línea quebrada de ocho tramos de Poniente a Oriente que miden  43.00 MTS., 26.00 MTS., 25.00 
MTS., 49.50 MTS., 20.00 MTS., 63.50 MTS., 5.50 MTS.,  21.50 MTS., lindando con propiedad de Julio Heinz; 
AL ORIENTE, en línea quebrada  de cinco tramos que de Norte a Sur  miden: 151.00 MTS., 27.00 MTS., 
11.00 MTS., 13.50 MTS., Y 128.00 MTS., lindando las cuatro primeras con propiedad de Julio Heinze y la 
Quinta con la fracción II segunda; AL PONIENTE,  EN 287.10 MTS.,  con propiedad de Julio Heinze; de la 
escritura 47, 571  de fecha 22 de junio del 2016 del  predio donde se autorizó en la Sesión No. 38 de fecha 
05 de diciembre del 2019  el Dictamen Técnico  y Cambio de Uso de Suelo que promovieron  las CC. Sofía 
Nieto Covarrubias y Ma. De los Ángeles Covarrubias Herrera,  para un inmueble ubicado en la Localidad 
de Apapàtaro, Huimilpan, Qro., el cual tenía un uso de suelo de 30% Habitacional Rural Comercio y 
Servicios (HRCS), 10% Habitacional Hasta 100 hab/ha y 60% Protección Agrícola de Temporal (PAT), y se 
autorizó el cambio a 100% Comercio y Servicios (CS) en una superficie de  40,000.00 metros cuadrados. 
Ya que las medidas mencionadas en el Dictamen Técnico según el avaluó fiscal no han sido actualizadas 
por existir un retraso  en la actualización de colindancias de dicho avaluó. Todo lo anterior con la finalidad 
de que el Registro Público de la Propiedad y de Comercio esté en condiciones de poder inscribir dicho 
cambio de uso de suelo", el cual señala textualmente. 
 

QUINTO PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA.- Autorización o rechazo de Adendum donde se anexan las medidas AL 
NORTE,  en línea de ocho tramos  de Poniente a Oriente  que miden: 7.00 MTS., 6.00 MTS., 6.00 MTS., 5.50 
MTS., 4.00 MTS., 5.50 MTS., 4.00  MTS.,  Y 7.50.,  MTS lindando con camino; AL SUR en línea quebrada de 
ocho tramos de Poniente a Oriente que miden  43.00 MTS., 26.00 MTS., 25.00 MTS., 49.50 MTS., 20.00 MTS., 
63.50 MTS., 5.50 MTS.,  21.50 MTS., lindando con propiedad de Julio Heinz; AL ORIENTE, en línea quebrada  
de cinco tramos que de Norte a Sur  miden: 151.00 MTS., 27.00 MTS., 11.00 MTS., 13.50 MTS., Y 128.00 MTS., 
lindando las cuatro primeras con propiedad de Julio Heinze y La Quinta con la fracción II segunda; AL PONIENTE,  
EN 287.10 MTS.,  con propiedad de Julio Heinze; de la escritura 47, 571  de fecha 22 de junio del 2016 del  predio 
donde se autorizó en la Sesión No. 38 de fecha 05 de diciembre del 2019  el Dictamen Técnico  y Cambio de Uso 
de Suelo que promovieron  las CC. Sofía Nieto Covarrubias y Ma. De los Ángeles Covarrubias Herrera,  para un 
inmueble ubicado en la Localidad de Apapàtaro, Huimilpan, Qro., el cual tenía un uso de suelo de 30% 
Habitacional Rural Comercio y Servicios (HRCS), 10% Habitacional Hasta 100 hab/ha y 60% Protección Agrícola 
de Temporal (PAT), y se autorizó el cambio a 100% Comercio y Servicios (CS) en una superficie de  40,000.00 
metros cuadrados. Ya que las medidas mencionadas en el Dictamen Técnico según el avaluó fiscal no han sido 
actualizadas por existir un retraso  en la actualización de colindancias de dicho avaluó. Todo lo anterior con la 
finalidad de que el Registro Público de la Propiedad y de Comercio esté en condiciones de poder inscribir dicho 
cambio de uso de suelo. Para lo cual dicho punto es explicado al Cabildo por el Arq. Oscar René González 
Orduña, Director de Desarrollo Urbano y Ecología. Acto seguido se procede a la votación de dicho punto, quienes 
estén por su aprobación por favor sírvanse en levantar la mano,  dándose aprobado este punto por unanimidad. 
 
HUIMILPAN QUERÉTARO, A LOS 20 DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA SU 
APLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA. 
 

PASO A PASO POR HUIMILPAN 
 

LIC. JUAN NABOR BOTELLO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
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CERTIFICACIÓN 

 

 

 

 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que la presente copia consta de 

una hoja útil y concuerda fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con el que se 

cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 20 días del mes de agosto 

de 2020. Doy Fe.              

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
LIC. JUAN NABOR BOTELLO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 11 once de agosto de 2020 dos mil veinte, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación de 
coeficientes de ocupación de suelo, utilización de suelo, absorción de suelo y altura máxima permitida, para el 
predio ubicado en prolongación Corregidora norte número 943, identificado con clave catastral 14 01 001 21 370 
047, delegación municipal Epigmenio González, que a la letra señala: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II INCISOS 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCION 
II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 FRACCION 
II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno 
de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 
3. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 
4. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 
5. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
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6. Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano deben contener entre otras cosas la Tabla de 
Compatibilidades de Uso de Suelo, Coeficientes de Utilización, Ocupación y Absorción de Suelo y altura de 
construcción máxima permitida.  
 
7. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 326, refiere que la autoridad competente 
podrá autorizar la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los 
programas aprobados para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal 
y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, 
documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y 
necesarios al proyecto en particular. 
 
8. Compete al H. Ayuntamiento resolver la modificación de coeficiente de ocupación de suelo (COS) de 0.6 a 
0.75, coeficiente de utilización de suelo (CUS) de 1.8 a 2.6, coeficiente de absorción de suelo (CAS) de 12.5% a 
7.5%, porcentaje del área libre de 40% a 18%, restricción al frente de 4.73 metros a 5.50 metros y altura máxima 
permitida de 19.46 metros a 21.30 metros, para el predio ubicado en prolongación Corregidora norte, número 
943, colonia Villas de Parque, que se identifica con clave catastral 14 01 001 21 370 047 y superficie de 500 m2, 
delegación municipal Epigmenio González.  
 
9. El 15 de julio del año 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el escrito signado por el ciudadano 
Alejandro Miranda González, quien por propio derecho  solicita la modificación de coeficientes de ocupación de 
suelo, utilización de suelo, absorción de suelo y altura máxima permitida, para el predio ubicado en prolongación 
Corregidora norte número 943, colonia Villas de Parque, que se identifica con clave catastral 14 01 001 21 370 
047, delegación municipal Epigmenio González, radicándose dicha petición en la Secretaría del Ayuntamiento 
bajo el expediente número 101/DAI/2020. 
 

10. El solicitante acredita la propiedad del predio a través de la escritura pública número 96,698 de fecha 5 de 
diciembre del 2013, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Maldonado Guerrero, Notario Público adscrito a la 
Notaria Pública número 4, de la demarcación territorial del Estado de Querétaro, inmueble que se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 00148307/0003 de fecha 31 de octubre de 2014  
 

11. Mediante el oficio SAY/DAI/1070/2020, de fecha 21 de julio del 2020, la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitiera su estudio técnico y/o consideraciones pertinentes a lo 
solicitado. 
 

12. En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, el Maestro en Derecho 
Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, remitió a la Secretaría del 
Ayuntamiento la opinión técnica a través del oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0662/2020, bajo el Folio número 
060/20, relativa a la modificación de coeficiente de ocupación de suelo (COS) de 0.6 a 0.75, coeficiente de 
utilización de suelo (CUS) de 1.8 a 2.6, coeficiente de absorción de suelo (CAS) de 12.5% a 7.5%, porcentaje del 
área libre de 40% a 18%, restricción al frente de 4.73 metros a 5.50 metros y altura máxima permitida de 19.46 
metros a 21.30 metros, para el predio ubicado en prolongación Corregidora norte, número 943, colonia Villas de 
Parque, que se identifica con clave catastral 14 01 001 21 370 047 y superficie de 500 m2, delegación municipal 
Epigmenio González, cuyo contenido es el siguiente: 
 

 “… ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Alejandro Miranda González solicita el aumento de 
coeficientes y altura para el predio ubicado en Prolongación Corregidora Norte No 943; fraccionamiento Villas del Parque, 
identificado con la clave catastral 14 01 001 21 370 047 en la Delegación Municipal Epigmenio González. 
Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la construcción de un nivel adicional en el edificio destinado para oficinas, 
solicitando los siguientes coeficientes: 
 
 

CONCEPTO NORMA PROYECTO NUEVO PROYECTO 

Altura Máxima Permitida 19.46 19.46 21.3 

Coeficiente de Ocupación de Suelo 0.6 (300 m2) 300 m2 0.75 (377 m2) 

Coeficiente de Utilización de Suelo 1.8 (900 m2) 900 m2 2.60 (1296 m2) 

Coeficiente de Absorción de Suelo 12.5% (62.50 m2) 16% (80.00 m2) 7.5% (75 m2) 

Porcentaje del Área Libre 40% (200 m2) 200 m2 18% (90 m2) 

Restricción al Frente 5.00  5.50 5.50 
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2. Por medio de la escritura pública número 96,698 de fecha 05 de diciembre de 2013, documento pasado ante la fe del 
Lic. Jorge Maldonado Guerrero, Notario Público Adscrito a la Notaría número Cuatro del Distrito Judicial del Centro, se hace 
constar el Contrato de Compraventa que celebran de una parte los señores Rosa Margarita Cervantes Steele y Agustín Lavin 
González, y de la otra parte, el señor Alejandro Miranda González, respecto de los lotes identificados con los números 97 y 
98 de la Manzana 01 del Fraccionamiento “Villas del Parque” en la Ciudad de Querétaro. Documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Selle Electrónico de Registro, en el folio inmobiliario 00148307/0003 de fecha 
31 de octubre de 2014. 

Conforme a lo señalado en la escritura de propiedad anteriormente referida, el predio identificado como Lote 97 de la manzana 
1 cuenta con una superficie de 250.00 m2 y clave catastral 14 01 001 21 370 047, y el Lote 98 de la manzana 1 cuenta con 
una superficie de 250.00 m2 y con clave catastral 14 01 001 21 370 048. 

3. Con fecha 17 de abril de 2015, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro otorga la Licencia de 
Fusión de Predios FUS201500161, respecto a los Lotes 97 y 98 de la Manzana 01 del fraccionamiento Villas del Parque, la 
cual determinó Factible la autorización para fusionar dos lotes con superficies de 250.00 m2 cada uno, resultando una 
superficie total de 500.00 m2, quedando condicionado al uso de suelo y a la densidad de población que le asigne el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González. 

4. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 
Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, y publicado en el periódico oficial de Gobierno 
del Estado “La Sombra de Arteaga” no. 19 el 1º de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio 
Plan de Desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril del 2008, indica que el predio en estudio se encuentra localizado en una 
zona con uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), sobre vialidad primaria urbana.  

5. Derivado de lo referido en el antecedente anterior inmediato, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Querétaro emitió el Dictamen de Uso de Suelo DUS201504891 de fecha 14 de julio de 2015, en el que señala que el predio 
se encuentra localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S), sobre 
vialidad primaria urbana, y que en virtud de estar considerado lo pretendido como Uso Permitido, se dictamina Factible la 
modificación del Dictamen de Uso de Suelo número DUS200002644 de fecha 23 de junio de 2000, para ubicar un edificio 
comercial y de servicios, señalando que al momento de desarrollar el proyecto deberá solicitar la ratificación del Dictamen de 
Uso de Suelo especificando el número de locales, anexando copia del plano arquitectónico autorizado, destinando el inmueble 
a los giros permitidos y señalados en la Tabla de Normatividad de Usos que acompaña al Plan Parcial antes referido, debiendo 
presentar el visto bueno previo al proyecto de obra de la Unidad Municipal de Protección Civil, dar cumplimiento al 
estacionamiento conforme al uso pretendido con fundamento en el Reglamento de Construcción para el Municipio de 
Querétaro, así mismo respetar lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Código Municipal y el 
Programa de Ordenamiento Ecológico Municipal (POEL). 

6. Con fecha 18 de noviembre de 2015, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió el Dictamen 
de Altura Máxima SEDECO/DDU/COU/4745/2015, en el que señala que una vez analizada la Norma Técnica de Altura 
Máxima establecida dentro del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González y de 
conformidad con el proyecto presentado en el que se establecen las dimensiones y sembrados del edificio dentro del polígono 
del predio en estudio, se considera Viable la altura máxima de 19.46 metros para 5 niveles a partir del nivel medio de banqueta, 
debiendo respetar los remetimientos mínimos a partir del elemento más cercano del edificio hacia las colindancias en línea 
perpendicular: 4.73 metros de colindancia frontal al suroriente del predio (Prolongación Corregidora Norte), 3.15 metros de la 
colindancia posterior al norponiente del predio (predio vecino) y 2.50 centímetros de las colindancias laterales nororiente y 
surponiente del predio (predios vecinos).  

7. Posteriormente con fecha 21 de diciembre de 2015, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió 
la Licencia de Construcción LCO201507391, en la que se autoriza la construcción de 1,743.25 m² y 10.70 ml de alineamiento, 
para un edificio comercial y de servicios, con un proyecto a desarrollar con dos niveles de sótano, planta baja y dos niveles 
superiores, incluyendo 24 cajones de estacionamiento. 

8. El fraccionamiento Villas del Parque se localiza al sur de la Delegación Municipal Epigmenio González, formando parte 
del proyecto denominado Parques Residenciales, el cual corresponde a un desarrollo habitacional para la vivienda de tipo 
residencial medio, sin embargo debido a su conexión con las vialidades Prolongación Corregidora Norte, Paseo de la 
Constitución y Boulevard Bernardo Quintana se han establecido actividades comerciales y de servicios de baja y mediana 
intensidad en los lotes con frente a éstas, lo anterior al tratarse de vialidades primarias que sirven de enlace y de integración 
del fraccionamiento con la mancha urbana de la ciudad, lo que ha propiciado que al interior del fraccionamiento permanezca 
el uso habitacional, siendo que en las vialidades perimetrales dadas sus características  y al contar con una tendencia de 
vocación del suelo propicia para el desarrollo de actividades de tipo comercial y de servicios, se incorporaran edificaciones 
que actualmente albergan este tipo de actividades. 
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9. El predio en estudio se ubica con frente a la vialidad denominada Prolongación Corregidora Norte, vialidad de carácter 
primario, la cual da acceso al predio y se encuentra desarrollada a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación, 
estando en este trayecto desarrollada en seis carriles de circulación distribuidos en ambos sentidos divididos por un camellón 
central, generando una conexión directa al norte con la vialidad denominada Paseo de la Constitución y con la Carretera 540 
Querétaro-Chichimequillas, y al sur con el Boulevard Bernardo Quintana, lo que ha modificado los requerimientos de la zona 
y por ende ha regenerado la imagen urbana del sitio con el establecimiento de actividades de tipo comercial y de servicios de 
baja y mediana intensidad, actividades que son principalmente de tipo básico y de primer contacto que permiten satisfacer la 
necesidad de la población y residentes permanentes de la zona. 

10. De acuerdo con la petición presentada, el promotor solicita la modificación de la normatividad por zonificación respecto 
al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) a 0.75, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 2.6, Coeficiente de Absorción 
de Suelo (CAS) a 7.5%, Porcentaje del Área Libre a 18%, Restricción al Frente a 5.50 metros, y la Altura Máxima Permitida 
a 21.30 metros, para llevar a cabo la construcción de un nivel adicional en el edificio destinado para oficinas, contemplando 
una superficie de construcción de 272.80 m2, para lo cual presenta una propuesta a nivel de esquema de distribución en el 
que considera una edificación de cuatro niveles, en la que se contempla el último nivel adicional para las áreas de oficinas, 
sala de juntas, salas de estar y sanitarios, y dos niveles en sótano para estacionamiento.  

11. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Epigmenio González, y dado que el predio se encuentra ubicado en una zona con uso Habitacional con 
densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S) sobre vialidad primaria urbana, tiene asignado un Coeficiente de 
Ocupación de Suelo (COS) de 0.6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8, Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) de 12.5%, Porcentaje de Área Libre de 40%, Restricción al Frente de 3.00 metros, y una Altura Máxima Permitida de 
10.50 metros o su equivalente 3 niveles, sin embargo mediante Dictamen de Altura Máxima SEDECO/DDU/COU/4745/2015 
tiene autorizada una Altura Máxima 19.46 metros para 5 niveles, así como una Restricción al Frente de 4.73 metros, derivado 
de lo cual, el promotor solicita la modificación de dichos parámetros normativos para quedar conforme a lo siguiente: 
 

Concepto 
Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) 0.6 0.75 + 0.15 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) 1.8 2.6 + 0.8 

Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) 12.5% 7.5% - 5.0% 

Porcentaje del Área Libre 40% 18%  - 22% 

Restricción al Frente 5.00 metros 5.50 metros + 0.50 metros 

Altura Máxima Permitida 
10.50 metros (Dictamen 

de altura 19.46) 
21.30 metros + 1.84 metros 

 

12. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observó que el predio se localiza con frente a la vialidad 
denominada Prolongación Corregidora Norte, vialidad con un flujo vehicular continuo en seis carriles a contraflujo, los cuales 
están divididos por un camellón central, y se encuentra desarrollada a base de carpeta asfáltica en buen estado de 
conservación contando con banquetas y guarniciones de concreto al frente del predio, mismas que se encuentra en buen 
estado. El predio actualmente cuenta con una construcción en su interior, con características similares a las de un edificio de 
oficinas y venta al público de productos de seguridad. La zona cuenta con infraestructura urbana, así como servicios de red 
sanitaria, hidráulica y eléctrica, alumbrado público y servicio de transporte público continuo en la zona, considerando que la 
parada del transporte público más cercana se localiza a 50 metros del predio sobre la vialidad Prolongación Corregidora 
Norte. 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el predio ubicado en Prolongación Corregidora Norte No 943 
fraccionamiento Villas del Parque, identificado con la clave catastral 14 01 001 21 370 047 y con superficie total de 500.00 
m2, Delegación Municipal Epigmenio González, cuenta con las condiciones adecuadas para que se otorgue la modificación 
de la normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6 a 0.75, Coeficiente de 
Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 2.6, Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) de 12.5% a 7.5%, Porcentaje del Área 
Libre de 40% a 18%, Restricción al Frente de 4.73 metros a 5.50 metros, y la Altura Máxima Permitida de 19.46 metros a 
21.30 metros, solicitado para llevar a cabo la construcción de un nivel adicional en el edificio destinado para oficinas. No 
obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar lo solicitado, y en caso de que se otorgue la 
autorización, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para  la obtención 
de la modificación de dictamen de uso de suelo, obtención de la regularización de la licencia de construcción y demás que 
requiera para la realización de su proyecto, conforme a la normatividad solicitada, debiendo garantizar la dotación de cajones 
de estacionamiento al interior del predio para su actividad, ya que no se permitirá el uso de la vía pública, dando cumplimiento 
a lo establecido en el Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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 Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean indicadas 
previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así mismo y previo a su 
autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de infraestructura vial y urbana 
necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la dotación de banquetas en donde el 
costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, debiendo 
acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas de seguridad, 
restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participen de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del Municipio de Querétaro, 
a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio 
ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y 
previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de 
cumplimiento y el aval de las dependencias referidas.  

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizada la modificación a la normatividad por zonificación 
solicitada ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor 
a 6 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 
normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente. 

 A fin de dar cumplimiento a la Ley de Ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo 
en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante 
la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en 
los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir 
de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente. 

 En caso de que la modificación a la normatividad por zonificación solicitada genere un impacto social negativo en la 
zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría 
de Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 

 Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación a la normatividad por zonificación 
solicitada. 

 Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
el promotor presente ante dicha instancia para su validación. 

 Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que debe 
cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 
 

13. Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento, la Opinión Técnica citada en el considerando 12 del presente 
instrumento, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 
que establece que: “Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la 
Comisión que corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al 
Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/3922/2020, de fecha 5 de agosto 
de 2020, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y 
estudio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, que dispone: 
 

“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto 

a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como 
mínimo las siguientes:… 
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VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de 

Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección 
ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la 
fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 

 
14. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el análisis 
correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades que le 
asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la modificación 
de coeficiente de ocupación de suelo (COS) de 0.6 a 0.75, coeficiente de utilización de suelo (CUS) de 1.8 a 2.6, 
coeficiente de absorción de suelo (CAS) de 12.5% a 7.5%, porcentaje del área libre de 40% a 18%, restricción 
al frente de 4.73 metros a 5.50 metros y altura máxima permitida de 19.46 metros a 21.30 metros, para el predio 
ubicado en prolongación Corregidora norte, número 943, colonia Villas de Parque, que se identifica con clave 
catastral 14 01 001 21 370 047 y superficie de 500 m2, delegación municipal Epigmenio González, lo anterior de 
conformidad con la Opinión Técnica 060/20 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 once de 
agosto de 2020, en el Punto 4, Apartado III, Inciso 10 del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO. SE AUTORIZA  la modificación de coeficientes de ocupación de suelo, utilización de suelo, absorción 
de suelo y altura máxima permitida, para el predio ubicado en prolongación Corregidora norte número 943, 
identificado con clave catastral 14 01 001 21 370 047, delegación municipal Epigmenio González, lo anterior de 
conformidad con la Opinión Técnica 060/20 emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible y referida en el 
considerando 12 de este instrumento. 
 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al solicitante debiendo remitir copia 
certificada de dicho documento a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para 
su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo anterior una 
vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
impuestas dentro del estudio técnico citado en el Considerando 12 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
Secretaría  del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos, en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente instrumento deberá 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos y/o 
aprovechamientos generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio 
DI/2019/471 de fecha 28 de enero de 2019 suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área 
responsable de la cuantificación y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la 
liquidación o pase de caja correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría 
de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento 
de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se 
actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a 
lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Municipal de Protección Civil, a fin de evaluar el proyecto pretendido por el 
promotor e indique las características que deberán ser integradas al proyecto urbano y arquitectónico, hasta dar 
su Visto Bueno a dicho proyecto. 
 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 
con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 
SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación, de conformidad con el 
TRANSITORIO PRIMERO de este instrumento. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 
correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII, 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 
Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Ecología, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal 
Epigmenio González y notifique al ciudadano Alejandro Miranda González. 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 12 DOCE DE AGOSTO DE 2020 DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/441/2020 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 

las Obras de Urbanización del Condominio “Dos Cantos”  

Querétaro, Querétaro, 5 de mayo de 2020 

 

J. Claudia Trejo Contel  

Representante Legal   

Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E  
 

En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “Dos Cantos” ubicado en calle Santa Fé No.117, 

en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación Santa Rosa Jáuregui, del Municipio de Querétaro, al respecto le 
comunico a usted lo siguiente: 
 

1. Mediante Oficio CIN201400058 de fecha 22 de agosto de 2014, se emitió la Autorización de Proyecto de 
Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “Dos Cantos” ubicado en calle 

Santa Fé No.117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en “59 VIVIENDAS”. 
 

2. Mediante oficio DDU/COU/FC/1640/2015 se otorga a “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de 
C.V. la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de fecha 20 de abril de 2015, así 
como la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “Dos Cantos” ubicado en calle Santa Fé No.117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” 
Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en “59 VIVIENDAS”. 

 
3. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $216,222.09 (Doscientos dieciseis mil doscientos veintidos 

pesos 09/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-2926804  de fecha 
6 de mayo de 2015, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que se cumple en su totalidad esta 
obligación. 

 

4. Para dar cumplimiento con lo señalado en el Artículo 247 Fracción I y de acuerdo con el Artículo 156 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro  respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de 
Querétaro, al formar parte del Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fe”,  Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, 
del que mediante Escritura Pública número 30,442 de fecha  25 de agosto de 2006, pasada ante la fe del Lic. Ricardo 
Rayas Macedo, Titular de la Notaria Pública No. 13, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 0217996/0002, 00218000/0002, 00228519/0002, 
0028520/0002, 00236898/0002, 00262649/0001, de fecha 11 de abril de 2008, se hace constar la transmisión a 
título gratuito, de las áreas de Donación, correspondientes al 3.30% de la superficie total del predio, para 
equipamiento urbano para destinarse a áreas verdes distribuidos en los siguientes lotes: Lote 1, Manzana 5, Etapa 
2; Lote 1 Manzana 7, Etapa 1; Lote 1 Manzana 8, Etapa 3; Lote 1 Manzana 9, Etapa 3; Lote 1 Manzana 10, Etapa 
2; que sumados tienen una superficie total de 29,350.21 m², y así mismo se trasmite para vialidades una superficie 
de 94,733.91 m2, correspondientes al fraccionamiento. 

 
5. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 1 de diciembre de 2015, en que 

recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentará al Condominio “Dos 
Cantos” ubicado en calle Santa Fé No.117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 38,186 de fecha 27 de septiembre de 2018, pasada ante la fe del Licenciado 
Moisés Solís García Notario Adscrito de la Notaría Pública No. 33 de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales: 00012982/0005 de fecha 
30 de octubre de 2018, se protocoliza el Acta de Asamblea de “Condominio Dos Cantos”, A.C., del Condominio “Dos 
Cantos” ubicado en calle Santa Fé No.117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 
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7. El organismo operador Provincia Juriquilla emite Visto Bueno a la Infraestructura Hidrosanitaria de fecha 16 de 
marzo de 2017,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable y Drenaje Sanitario que alimentará al 
Condominio “Dos Cantos” ubicado en calle Santa Fé No. 117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad; con folio BRJ/APA/030/2017. 

 
8. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/1858/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Dirección de 

Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de la Constancia de 
Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “Dos 
Cantos”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Condominio en mención, 

las cuales fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del condominio. 
 

9. Con fecha de 7 de noviembre de 2019, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios del Condominio “Dos Cantos”, signada en representación de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, por el Arq. Javier Gómez Fragoso y Marco Antonio Rubio Breceda Supervisores de obras adscritos al 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan también, por la Asociación Condominio 
Dos Cantos A.C., la Lic. Michelle Laugier Pineda, Presidente de A.C. y la C. Mónica Cecilia Regalado Barrera  

Secretario; según consta en la Escritura Pública No. 38,186 de fecha 27 de septiembre de 2018, pasada ante la fe 
del Lic. Moisés Solís García Notario Adscrito de la Notaría Pública No. 33 de esta ciudad, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el folio de personas morales: 00012982/0005 
de fecha 30 de octubre de 2018; y por parte de la empresa Corporación Arquitectónica y de Ingeniería Caisa, S.A. 
de C.V., la Lic. Rocio Yazmin Salas Santiesteban, en su carácter de representante legal, mediante la cual se verificó 
que el Condominio se construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta a las obras de urbanización 
del Condominio, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas condiciones y en buen 
funcionamiento. 

 

10. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte general de 
condominios de fecha 16 de abril de 2019, en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de 
la totalidad de las unidades privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III del Código 
Urbano del Estado de Querétaro, normativa con que fue autorizado el Desarrollo. 

 
11. Se emite oficio DDU/CCU/SIC/1313/2020 de fecha 9 de marzo de 2020 derivado de visita de la inspección por 

personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la 
cual se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las unidades privativas habitadas en el condominio, 
por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 Fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el propietario debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico de Entrega 
Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “Dos Cantos” la cantidad de $8,671.49 (Ocho 

mil seiscientos setenta y un pesos 49/100 M.N.). 
 
En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar copia de la fianza 
en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días naturales a partir de la notificación 
del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza por la cantidad de $745,696.51 (Setecientos 
cuarenta y cinco mil seiscientos noventa y seis pesos 40/100 MN) correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras 
de urbanización del condominio para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado 
“Dos Cantos” la cual tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 

 
Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de esta, 
previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del presente documento como se 
señala anteriormente, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 
 
Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir 
Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización FAVORABLE a “Corporación Arquitectónica y de 
Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V.,  para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “Dos Cantos”, ubicado 

en calle Santa Fé No.117, en el Fraccionamiento “Juriquilla Santa Fé” Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
consistente en “59 VIVIENDAS”. 
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Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente documento, 
lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos 
el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes en un plazo no mayor a 10 días hábiles a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
 
Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de notificar y 

entregar copia del presente documento al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y 

urbanización; debiendo presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a 

partir de la fecha de recepción del mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación Condominio Dos Cantos, A.C., 

se hará cargo de la operación y mantenimiento de las obras y servicios del condominio.  

A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
Publíquese el presente documento, a costa del desarrollador, en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo 
de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Cuando no sea posible publicarse por el medio 
antes referido, tendrá que ser publicado en el Periódico Oficial del  Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
con las mismas condiciones señaladas. En un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación, 
se debe entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección y al representante legal de la Asociación de Condóminos 
y presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la fecha de recepción 

por parte de la Asociación. 
  
La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes descritos. 
 
La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, por cuenta y con costo al desarrollador; en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación en la Gaceta Municipal, una vez realizado lo anterior debe remitir copia certificada ante la Dirección de 
Desarrollo Urbano y al representante legal de la Asociación de Condóminos y presentar EVIDENCIA a esta autoridad 

municipal en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción por parte de la Asociación. 
 
Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 30 Fracción II inciso D y F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y 247 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

 

Atentamente   

“Hacemos la Diferencia” 

 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 

 

 

C.C.P 
 Mtro. Genaro Montes Díaz.- Secretario de Desarrollo Sostenible 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLL/PVH/marb 

 

S.P. 667/2020  
 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDESO/DDU/COU/FC/443/2020 

Asunto: Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de 

las Obras de Urbanización del Condominio “El Milagro”  

Querétaro, Querétaro, 5 de mayo de 2020 

 

J. Claudia Trejo Contel  

Representante Legal   

Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA, S.A. de C.V. 

P R E S E N T E  

 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita el Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de las Obras de 
Urbanización del Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “El Milagro”, ubicado en Paso de los Toros 

número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González, del Municipio de 
Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente: 
 

1. Mediante Oficio CIN201500034 de fecha 30 de octubre de 2015, se emitió Visto Bueno de Proyecto en Condominio, 
para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “El Milagro”, ubicado en Paso de los Toros 

número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta 
ciudad, consistente en “75 VIVIENDAS”. 

 
2. Mediante Oficio DDU/COU/FC/0885/2016 se otorga a “Corporación Arquitectónica y de Ingeniería CAISA”, S.A. de 

C.V. la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio, de fecha 25 de julio de 2016, para 
el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “El Milagro”, ubicado en Paso de los Toros número 

1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, 
consistente en “75 VIVIENDAS”. 

 
3. Los pagos de derechos de supervisión por la cantidad de $73,739.00 (Setenta y tres mil setecientos treinta y nueve 

pesos 00/100 M.N.) fueron cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-6721004  de fecha 
4 de abril de 2016, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que se cumple en su totalidad esta 
obligación. 

 
4. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 

respecto a la superficie para la transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro, al formar parte del 
Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, Delegación Municipal Epigmenio González, aprobado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo el 11 de septiembre de 2012, del que mediante Escritura Pública número 17,112 de fecha  31 
de diciembre de 2012, pasada ante la fe de la Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, adscrita a la Notaria Pública 
No. 34, de esta ciudad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios 
inmobiliarios: 00455857/0003, 00455859/0003, 00455860/0003, 00455861/0003, 00455865/0003, 00455877/0003, 
00455881/0003, 00455889/0003, 00455899/0003 de fecha 05 de marzo de 2013, se protocoliza la transmisión a 
título gratuito, de una superficie de 64,183.600 m2, por concepto de equipamiento urbano; una superficie 
de 27,365.770 m2, por concepto de áreas verdes y una superficie de 118,949.980 m2 por concepto de vialidades del 
fraccionamiento. 

 
5. La Comisión Federal de Electricidad emite Actas de Entrega - Recepción, de fecha 3 de enero de 2017, en que 

recibe la infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentará al Condominio “El 
Milagro”, ubicado en Paso de los Toros número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
 

6. Mediante Escritura Pública número 45,189 de fecha 22 de enero de 2020, pasada ante la fe del Licenciado Rodrigo 
Díaz Castañares Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 6 de esta ciudad, en proceso de inscripción, se 
protocoliza el Acta de Asamblea de “Asociación de Colonos del Condominio El Milagro”, A.C., del Condominio “El 
Milagro” ubicado en Paso de los Toros número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación 
Municipal Epigmenio González de esta ciudad. 
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7. La Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado, S.A. de C.V., emite Actas de Entrega – Recepción, de fecha 
5 de septiembre de 2018,  de la infraestructura de Red de distribución de Agua potable y Drenaje Sanitario que 
alimentará al Condominio “El Milagro”, ubicado en Paso de los Toros número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El 
Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad; con expediente AC-032-2018-REF para 
un total de 75 viviendas. 

 
8. Derivado de lo anterior, mediante el oficio DDU/COU/FC/2078/2020, de fecha 8 de abril de 2020, la Dirección de 

Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite aprobación de la Constancia de 
Conclusión de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “El 
Milagro”, por lo que es factible dar continuidad con el proceso de entrega recepción del Condominio en mención, 

las cuales fueron ejecutadas conforme al proyecto autorizado del condominio. 
 

9. Con fecha 17 de febrero de 2020, se levanta el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras de 
Urbanización y Servicios del Condominio “El Milagro”, signada en representación de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, por el Arq. Javier Gómez Fragoso y Marco Antonio Rubio Breceda Supervisores de obras adscritos al 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios, en la que participan también, por la Asociación, Asoaciación 
de Colonos del condominio El Milagro A.C., el C., Eduardo Alejandro Rueda Ortega, Presidente de A.C. y la C. 

Maria de Lourdes Ramirez Moscoso, Secretaria; según consta en la Escritura Pública No. 45,189 de fecha 22 de 
enero de 2020, pasada ante la fe del Lic. Rodrigo Díaz Castañares Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 
6 de esta demarcación notarial, en proceso de inscripción; y por parte de la empresa Corporación Arquitectónica y 
de Ingeniería CAISA, S.A. de C.V., la Lic. Rocio Yazmin Salas Santiesteban, en su carácter de representante legal, 
mediante la cual se verificó que el Condominio se construyó de acuerdo al proyecto autorizado, en lo que respecta 
a las obras de urbanización del Condominio, éstas acusan un avance del 100%, encontrándose en buenas 
condiciones y en buen funcionamiento. 

 
10. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas Municipales emite reporte general de 

condominios en el que se verifica que tiene vendidos el cuarenta por ciento (40%) de la totalidad de las unidades 
privativas, por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247, Fracción III del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, normativa con que fue autorizado el Desarrollo 

 
11. Se emite oficio DDU/CCU/SIC/1314/2020 de fecha 26 de marzo de 2020 derivado de visita de la inspección por 

personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, en la 
cual se constató, que cuenta con el cuarenta por ciento (40%) de las unidades privativas habitadas en el condominio, 
por lo que cumple con lo señalado en el Artículo 247 Fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
El desarrollador debe presentar en un plazo máximo de 90 días naturales, contados a partir del día siguiente en que se le 
haya notificado la autorización, ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia la escritura No. 45,189 de fecha 22 de 
enero de 2020 relativo a la protocolización del Acta de Asamblea de “Asociación de Colonos del Condominio El Milagro”, A.C., 
del Condominio “El Milagro” ubicado en Paso de los Toros número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la 
Delegación Municipal Epigmenio González de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Querétaro. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos Municipal de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el propietario debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión del presente Dictamen Técnico de Entrega 
Recepción, relativo a la Entrega Recepción para el Condominio denominado “El Milagro” la cantidad de $9,755.76 (Nueve 

mil setecientos cincuenta y cinco pesos 76/100 M.N.). 
 
En cumplimiento al Artículo 250 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe presentar copia de la fianza 
en la Dirección de Desarrollo Urbano para su validación en un plazo no mayor de 60 días naturales a partir de la notificación 
del presente Dictamen Técnico a favor de la Asamblea de Condóminos, fianza por la cantidad de $627,855.57 (Seiscientos 
veintisiete mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 57/100 MN) correspondiente al 10% del presupuesto total de las obras de 
urbanización del condominio para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización del Condominio denominado “El 
Milagro” la cual tendrá una vigencia de 2 años contados a partir de la fecha de entrega y recepción del condominio. 

 
Cumplido este plazo de garantía sin que se le hubieren presentado vicios ocultos, se procederá a la cancelación de esta, 
previa solicitud hecha por el desarrollador. 
 
Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor debe 
cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los Servicios Prestados por la elaboración del presente documento como se 
señala anteriormente, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 
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Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene inconveniente en emitir 

Dictamen Técnico de Entrega y Recepción de las Obras de Urbanización FAVORABLE a “Corporación Arquitectónica y de 

Ingeniería CAISA”, S.A. de C.V.,  para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “El Milagro”, ubicado en 

Paso de los Toros número 1860, Fraccionamiento “Ampliación El Refugio 3”, en la Delegación Municipal Epigmenio González 

de esta ciudad, consistente en “75 VIVIENDAS”. 

 
Los derechos derivados de la presente autorización deben de ser cubiertos a partir de la notificación del presente documento, 
lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos 
el promotor debe remitir copia simple de los comprobantes en un plazo no mayor a 10 días hábiles a la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal y podrá ser notificado de la presente Autorización. 
 
Para dar cumplimiento con el Artículo 252 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el desarrollador debe de notificar y 

entregar copia del presente documento al representante legal de la Asociación de Condóminos las obras de construcción y 

urbanización; debiendo presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a 

partir de la fecha de recepción del mismo. Por lo cual a partir de ese momento la Asociación de Colonos del Condominio El 

Milagro, A.C., se hará cargo de la operación y mantenimiento de las obras y servicios del condominio.  

A falta de cumplimiento de cualquiera de los anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o 
dictámenes, dará lugar a iniciar el procedimiento correspondiente. 
 
Publíquese el presente documento, a costa del desarrollador, en la Gaceta Municipal, por dos ocasiones mediando un plazo 
de seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. Cuando no sea posible publicarse por el medio 
antes referido, tendrá que ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
con las mismas condiciones señaladas. En un plazo no mayor a 30 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación, 
se debe entregar una copia de dichas publicaciones a esta Dirección y al representante legal de la Asociación de Condóminos 
y presentar EVIDENCIA a esta autoridad municipal en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir de la fecha de recepción 

por parte de la Asociación. 
  
La presente autorización entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en los medios de difusión antes descritos. 
 
La presente autorización debe protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, por cuenta y con costo al desarrollador; en un plazo no mayor a 120 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación en la Gaceta Municipal, una vez realizado lo anterior debe remitir copia certificada ante la Dirección de 
Desarrollo Urbano y al representante legal de la Asociación de Condóminos y presentar EVIDENCIA a esta autoridad 

municipal en un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción por parte de la Asociación. 
 
Con fundamento en los Artículos 115 Fracción V incisos B), D) y F),  1, 7 y 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 9 Fracciones II, X y XII de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 30 Fracción II inciso D y F, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; Artículos 224, 225, 226, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 235, 236 y 247 del Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 

 
Atentamente   

“Hacemos la Diferencia” 
 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Municipio de Querétaro 
Rúbrica 

 
 

C.C.P 
 Mtro. Genaro Montes Díaz.- Secretario de Desarrollo Sostenible 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLL/PVH/marb 

 

S.P. 1912/2020  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 5, 7, 8, 9 FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, PREDIOS 
FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 FRACCIONES I, II, III, 
IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIÓN I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 73 FRACCIÓN I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 9 DE OCTUBRE DEL 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el Artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último 
párrafo de su Artículo 9, que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través 
de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su Artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva 
y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el 
municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), 
que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para aprobar 
la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de 
Cabildo, de fecha 13 de octubre de 2003, creó la Secretaría de Desarrollo Sustentable, misma que mediante 
Sesión de Cabildo, de fecha 9 de mayo de 2017, se modifica, siendo actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su Artículo 73, fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada 
de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del Artículo 115 de 
la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
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b) Mediante Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 
Delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en 
materia de fraccionamientos, estableciendo textualmente lo siguiente:  

“… ACUERDO 
 
PRIMERO. Se deja sin efecto el Acuerdo tomado por este Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de octubre de 2O15, mediante el cual se delegan facultades en materia de desarrollo urbano. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, como el área encargada del Desarrollo Urbano 
del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, las 
facultades que se relacionan a continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, 
expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología: 

I. En materia de fraccionamientos: 
 
I. I. El otorgamiento de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización. (Artículo 186 fracción lV del 
Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 

OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano 
del Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás 
disposiciones legales aplicables. …” 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad 
facultada para emitir el presente acto administrativo. 

6. Mediante escrito de fecha 31 de marzo del 2020, dirigido al Titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible el 
Mtro. Genaro Montes Díaz, presentado por el Ing. Rafael Castillo Ruiz, representante Legal de Casas Javer de 
Querétaro, S.A de C.V., solicita la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la 
Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San Junípero”, 
ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta 
de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

 
DICTAMEN TÉCNICO 

 
1. Mediante Escritura Pública Número 23,988 de fecha 21 de octubre de 2010, ante la fe del Lic. José Javier 
Leal González, Notario Público Titular Número 111, con ejercicio en el primer distrito del estado de Nuevo León, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Primer Distrito, Monterrey, Nuevo 
León, bajo el folio mercantil electrónico 123070*1 de fecha 26 de octubre de 2010, se hace constar que 
comparecen Servicios Corporativos Javer S.A.P.I. de C.V. y Servicios Administrativos Javer S.A. de C.V., ambas 
representadas por César Pérez Barnés y Alfredo Castellanos Heuer, a fin de otorgar la constitución de: Casas 
Javer de Querétaro Sociedad Anónima de Capital Variable. 

2. Mediante Escritura Pública Número 18,566 de fecha 06 de mayo de 2016, ante la fe del Lic. Arturo Maximiliano 
García Pérez, Notario Adscrito a la Notaría Pública Número 18 de esta Demarcación Notarial de Querétaro, de 
la que es titular la Lic. Sonia Alcántara Magos, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de Querétaro, en el folio inmobiliario 00248758/0012 de fecha 05 de octubre de 2016, se hace constar 
el contrato de Fideicomiso Traslativo de Dominio, Administración y Fuente de Pago, Identificado bajo el número 
2784, que celebran: La sociedad mercantil denominada Inmobiliaria El Batán S.A. de C.V., representada por el 
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señor Pedro Alfredo Ruiz Velasco Márquez en su carácter de “Fideicomitente y Fideicomisario A”, la sociedad 
mercantil denominada Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V., representada en forma mancomunada por 
Eugenio Garza y Garza y César Pérez Barnés en su carácter de “Fideicomitente y Fideicomisario B y Depositario” 
y Banco Invex S.A. Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, representada por su Delegado 
Fiduciario el señor Octavio Esquivel Mañon como el “Fiduciario”, conformando el patrimonio del fideicomiso el 
inmueble identificado como Lote marcado con la letra A perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la 
fracción cuarta de la Ex Hacienda de Menchaca, en esta ciudad, la cual tiene una superficie de 121,738.9 m2 

3. La Secretaría de Planeación y Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro del Municipio de 
Querétaro, emitió plano de Deslinde Catastral folio DMC2016021 de fecha 26 de octubre de 2016, sobre el 
inmueble identificado con la clave catastral 140108401091001, ubicado en el Lote A perteneciente a la fracción 
C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal 
Epigmenio González. 

4. Mediante Escritura Pública Número 42,405 de fecha 22 de noviembre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30 de esta demarcación notarial y del Patrimonio 
Inmueble Federal, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro bajo el folio inmobiliario 00248758/0013 de fecha 25 de noviembre de 2016, se hace constar la 
protocolización del plano de deslinde catastral folio DMC2016021 de fecha 26 de octubre de 2016, emitido por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, a través de la Dirección Municipal de Catastro del Municipio de Querétaro, 
sobre el inmueble identificado como Lote A perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta 
de la Ex Hacienda Menchaca, en el cual se determinó que dicho cuenta con una superficie real de 
121,823.917mm2, que realizó Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple Invex Grupo Financiero, 
representado en este acto por la sociedad mercantil denominada Casas Javer de Querétaro, S.A. de C.V., a su 
vez representada por su apoderado legal el Arq. Aarón Guevara Vega.  

5. Mediante Escritura Pública Número 51,122 de fecha 07 de noviembre de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30 de esta demarcación notarial y del Patrimonio 
Inmueble Federal, se hace constar el poder especial limitado en cuanto a su objeto, que otorga la Institución 
Bancaria Banco Invex S.A., Institución de Banca Múltiple Invex Grupo Financiero en su carácter de Fiduciario, 
en el Fideicomiso Traslativo de Dominio, Administración y Fuente de Pago identificado con el número 2784, 
representado en este acto por sus Delegados Fiduciarios, los señores Pedro Izquierdo Rueda y Ricardo calderón 
Arroyo, a favor de Casa Javer de Querétaro, S.A. de C.V. , que a su vez estará representada por el Arquitecto 
Lizardo Antonio de Anda Garza. 

6. Mediante Escritura Pública Número 69,947 de fecha 08 de mayo de 2017, ante la fe del Lic. José Javier Leal 
González, Notario Público Titular Número 111, con ejercicio en el primer distrito del estado de Nuevo León, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Primer Distrito, Monterrey, Nuevo 
León, bajo el folio mercantil electrónico número 123401*1, fecha 23 mayo 2017, se hace constar la 
comparecencia de los señores Cesar Pérez Barns y Alfredo Castellanos Heuer, ambos en su carácter de 
Apoderados, con poder para pleitos y cobranzas, representación laboral, actos de administración y para otorgar 
y revocar poderes de las siguientes empresas : 

 CASAS JAVER DE QUERETARO S.A. DE C.V. 

 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JAVER S.A DE C.V. 

 URBANIZACIONES JAVER DEL NORESTE S.A DE C.V.  

 
Otorgando poder para pleitos y cobranzas, representación laboral, actos de administración y actos de dominio, 
en favor del señor Lizardo Antonio de Anda Garza. 

7. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio No. P1846/2014 de fecha 03 de noviembre de 2014, 
informó que existe la factibilidad de suministrar energía eléctrica para el lote que se pretende fraccionar localizado 
en el Blvd. Anillo Vial II Fray Junípero Serra, ubicado en el lote A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió 
de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González. 
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8. Mediante dictamen número DUS201609004 de fecha 06 de diciembre de 2016, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible el uso de suelo para ubicar un desarrollo habitacional de 974 
viviendas y 5 lotes comerciales y de servicios en una superficie de 121,823.92 m2, en el Lote A perteneciente a 
la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación 
Municipal Epigmenio González. 

9. La Comisión Federal de Electricidad mediante Vo. Bo. de fecha diciembre de 2016, emitió planos autorizados 
para trámites ante otras dependencias el lote que se pretende fraccionar localizado en el Anillo Vial II Fray 
Junípero Serra, ubicado en el lote A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la 
Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González. 

10. Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado mediante expediente número EXP. FQ-64-10-16, de 
fecha 03 de abril de 2017, otorga la factibilidad para el suministro de los servicios de Agua potable, Alcantarillado 
y Drenaje Pluvial, para el desarrollo habitacional Paseo San Junípero a realizarse sobre una superficie de 
121,738.9 m2 compuesto por 436 viviendas, 3 albercas, 3 palapas, 1 palapa general y una caseta de acceso 
principal en el predio identificado como Lote A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción 
cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González. 

11. Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado a través de su Área Técnica, autoriza los proyectos de 
infraestructura de Drenaje Pluvial, Agua Potable y Drenaje Sanitario para 436 viviendas, una caseta de vigilancia 
y 7 casas club, mediante oficio de fecha 20 de abril de 2017, mismos que cuentan con las especificaciones 
técnicas requeridas para el Fraccionamiento Paseo San Junípero, a ubicarse en el predio identificado como Lote 
A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca 
III, Delegación Municipal Epigmenio González. 

12. La Comisión Estatal de Infraestructura, a través de la Subcoordinación de Conservación y Maquinaria, 
mediante oficio CEI/SCM/DPP/766/2017 y planos debidamente sellados y firmados de fecha 27 de junio de 2017, 
autoriza con vigencia de un año la construcción de un acceso al fraccionamiento Paseo San Junípero, ubicado 
en la Carretera Estatal No. 40 “Anillo Vial Fray Junípero Serra II”, km. 9+684, a nivel con uso de suelo habitacional 
del Municipio de Querétaro. 

13. La Secretaría de Movilidad, mediante oficio SEMOV/1686/2017 de fecha 26 de julio de 2017, y plano de 
fecha 17 de agosto de 2017, emite el Dictamen de Impacto en Movilidad para un desarrollo habitacional con 974 
viviendas, localizado en el Lote A perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción cuarta de la Ex 
Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, debiendo dar cumplimiento a las 
acciones de mitigación impuestas, siendo éste exclusivamente para el desarrollo habitacional, por lo que al 
desarrollar el área comercial y de servicios, deberá realizar el Estudio de Impacto en Movilidad correspondiente. 

14. La Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, mediante oficio SEDESU/SSMA/286/2017 
de fecha 07 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de Impacto Ambiental para el proyecto habitacional 
denominado “Paseo San Junípero” a realizar en un predio con superficie de 115,109.11 m2, para un desarrollo 
inmobiliario habitacional de 436 viviendas y 5 locales comerciales, ubicado en el Lote A perteneciente a la fracción 
C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal 
Epigmenio González. 
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15. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1486/2017 de fecha 15 de 
noviembre de 2017, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento de tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la 
fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, 
quedando las superficies autorizadas del fraccionamiento de la siguiente manera: 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES FRACCIOAMIENTO PASEO SAN 
JUNÍPERO 

CONCEPTO 
SUPERFICIE 

(m2) 
% 

No. 
LOTES 

No. 
VIVIENDAS 

Habitacional Condominal 70,979.22 58.27% 3 345 

Habitacional Unifamiliar 12,200.67 10.01% 95 95 

Comercial y/o Servicios 8,374.16 6.87% 4 0 

Servicios AQUAA 400.00 0.32% 1 0 

Área Verde 4,873.13 4.00% 8 0 

Equipamiento Urbano 3,846.74 3.16% 1 0 

Servidumbre de Paso 
AQUAA 1,726.19 

1.42% 1 0 

Superficie 
Transformadores CFE 15.96 

0.01% 4 0 

Superficie Vial 10,921.27 8.97% 0 0 

Superficie Afectada 6,714.80 5.51% 1 0 

Servidumbre de 
Organismo Operador 1,771.78 

1.46% 1 0 

TOTAL 121,823.92 100.00% 119 440 

Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá trasmitir a 
Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 
3,846.74 m2, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 4,873.13 m2, por concepto de Áreas 
Verdes y una superficie de 10,921.27 m2, por el concepto de Vialidades del fraccionamiento; Así mismo, deberá 
complementar el 2.84% de la superficie del fraccionamiento por concepto de complemento de área de donación 
para Equipamiento Urbano. 

16. Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado, mediante oficio de fecha 06 de diciembre de 2017, otorga 
la factibilidad para el suministro de los servicios de Agua potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para el 
desarrollo habitacional Paseo San Junípero a realizarse sobre una superficie de 121,823.92 m2 compuesto por 
440 viviendas, 3 albercas, 3 palapas, 1 palapa general y una caseta de acceso principal en el predio identificado 
como Lote A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, 
Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González. 

17. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-
04/2018 de fecha 07 de febrero de 2018, autorizo la Denominación del fraccionamiento, Lotificación, Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización y Asignación de Nomenclatura de Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la 
fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación 
Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

18. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Séptimo, Noveno, Décimo Segundo, Transitorios del Acuerdo 
identificado con el expediente número EXP.-04/2018 de fecha 07 de febrero de 2018, autorizo la Denominación 
del fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Asignación de Nomenclatura 
de Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote 
marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 
Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad el promotor presenta: 



Pág. 21050 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 Acuerdo Séptimo: Recibos oficiales emitidos por la Secretaria de Finanzas Municipales recibo oficial número R-
9023398 de fecha 09 de febrero de 2018, relativo a Derechos de Nomenclatura de las vialidades del Fraccionamiento, 
recibo oficial R9023399 de fecha 09 de febrero de 2018, relativo a los Derechos de Supervisión del Fraccionamiento, 
recibo oficial R9023507 de fecha 15 de febrero de 2018, relativo al Impuesto por superficie Vendible Habitacional 
Unifamiliar del Fraccionamiento, recibo oficial R9023517 de fecha 15 de febrero de 2018, relativo al Impuesto por 
superficie Vendible Habitacional Condominal, del fraccionamiento, recibo oficial R9023508 de fecha 15 de febrero de 
2018, relativo al Impuesto por superficie Vendible Comercial y/ o Servicios del Fraccionamiento, recibo oficial número 
Z-8323074 de fecha 08 de febrero de 2018, relativo a los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Lotificación 
del Fraccionamiento, recibo oficial número Z-8323075 de fecha 08 de febrero de 2018, relativo a los servicios prestados 
al Dictamen Técnico por la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento, recibo oficial número 
Z-8323073 de fecha 08 de febrero de 2018, relativo a  los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Denominación 
y Nomenclatura de las Vialidades del Fraccionamiento. 

 Acuerdo Noveno: La Secretaria de Servicio Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DAAP/ALU/134/2018 de 
fecha 02 de febrero de 2018, emite la autorización del Proyecto de Alumbrado Público para el del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la 
fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal 
Epigmenio González de esta ciudad. 

 Décimo Segundo: La Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro mediante 
oficio SEDESU/077/2018 de fecha 06 de marzo de 2018, emite la Ampliación del Impacto Ambiental de 4 viviendas 
adicionales a las 436 autorizadas, del fraccionamiento “Paseo San Junípero”. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 06 de marzo de  2018, Año 
III, número 63, Tomo II, Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, Tomo CLI, de fecha 09 marzo de 2018, 
número 19 y 16 de marzo de 2018 Número 21, publicación del periódico el Diario de Querétaro de fecha 08 de marzo 
de 2018 y publicación del Periódico Noticias de fecha 08 de marzo de 2018. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió mediante oficio 
SEDESO/DDU/COU/FC/923/2018, de fecha 01 de marzo de 2018, los avances de las obras de urbanización del 
Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra 
A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, 
Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el fraccionamiento, denominado 
Paseo San Junípero, ubicado en, Boulevard Anillo Vial II, Fray Junípero Serra, cuenta con un avance estimado 
de 38.58% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio 
de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por 
cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 
correspondiente asciende a la cantidad de $10,902,769.67 (Diez millones novecientos dos mil setecientos 
sesenta y nueve pesos 67/100 M.N.) correspondiente al 61.42% de obras pendientes por realizar. 

20. Para cumplir con lo anteriormente señalado el Desarrollador presta Póliza de Fianza número 1028-03130-2 
de fecha 01 de marzo de 2018, a favor del Municipio de Querétaro, emitida por Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Aserta, por un monto $10,902,769.67 (Diez millones novecientos dos mil setecientos sesenta 
y nueve pesos 67/100 M.N.) correspondiente al 61.42% de obras pendientes por realizar del Fraccionamiento de 
Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”. 

21. Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado, mediante escrito de fecha 30 de marzo de 2018, emite 
la aprobación delos proyectos de Agua potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para el desarrollo habitacional 
Paseo San Junípero a realizarse sobre una superficie de 121,738.9 m2 compuesto por 440 viviendas, 7 casa 
club y una caseta de acceso principal, en el predio identificado como Lote A, perteneciente a la fracción C, que 
se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio 
González. 
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22. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, médiate Acuerdo de Delegación de Facultades Acuerdo identificado 
con el expediente EXP. 10/18 de fecha 03 de mayo de 2018, emite la Autorización de la Venta Provisional de 
Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado 
con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda 
Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González. 

23. Para cumplir con los Acuerdo Segundo, Tercero, Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo identificado con 
el expediente EXP. 10/18 de fecha 03 de mayo de 2018, emite la Autorización de la Venta Provisional de Lotes 
del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la 
letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, 
Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González el Desarrollador presenta: 

 Segundo: 
o Quinto y Transitorio Primero: Escritura Pública Número 56,232 de fecha 27 de julio de 2018, antela de del Lic. Iván 

Lomelí Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30 de esta Demarcarían Notarial, instrumento inscrito 
ante el registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario número: 
00248758/0016, 00248758/0017, 00248758/0018, 00248758/0019, 00595665/0001, 00595687/0001, 
00595721/0001, 00595746/0001, 00595749/0001, 005495770/0001, 00595776/0001, 00595777/0001, 
00595779/0001 y 005955782/0001 de fecha 28 de septiembre de 2018, se hace constar la protocolización del 
Acuerdo identificado con el expediente número EXP.-04/2018 de fecha 07 de febrero de 2018, autorizo la 
Denominación del fraccionamiento, Lotificación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Asignación de 
Nomenclatura de Vialidades, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero” y la 
Donación a título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro de  una superficie de 3,846.74 m2, por concepto de 
Equipamiento Urbano, una superficie de 4,873.13 m2, por concepto de Áreas Verdes y una superficie de 10,921.27 
m2, por el concepto de Vialidades del Fraccionamiento. 

o Octavo: La Comisión Federal de Electricidad emite el proyecto de media tensión y baja tensión de fecha 21 de marzo 
de 2018, complemento DP0917582002017, para el Fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Paseo San 
Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción 
cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

o Décimo Primero: La Secretaria de Movilidad del Municipio de Querétaro, mediante oficio y plano  
SEMOV/DGM/2395/2018, Folio de referencia 430000/2019/1167 de fecha 16 de diciembre de 2019, emite el Visto 
Bueno de los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado 
“Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió 
de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de 
esta ciudad. 

o Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 22 de mayo de 2018, Año 
III, Número 68, Tomo II, publicaciones del Diario de Querétaro de fechas 29 de mayo y 04 de junio de 2018. 

 
 Tercero: Recibo oficial número R-9024785 de fecha 10 de mayo de 2018, por el concepto de los servicios prestados 

al Dictamen Técnico por la Autorización Provisional de Venta de Lotes Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta del Municipio de Querétaro de fecha 22 de mayo de 2018, año III, número 
68 Tomo II, publicaciones del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo 
CLI, de fecha 15 de junio de 2018, Número 48, Tomo CLI, de fecha 08 de junio de 2018 Número 43 publicación del 
periódico Noticias de fecha 04 de junio de 2018. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 56,285 de fecha 31 de julio de 2018, ante la fe del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30 de esta Demarcarían Notarial, instrumento inscrito ante el 
registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
número:00595707/0001 al 00595706/0001 de fecha 28 de septiembre de 2018, se hace constar la protocolización del 
Acuerdo identificado con el expediente EXP. 10/18 de fecha 03 de mayo de 2018, emite la Autorización de la Venta 
Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero” 

24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, médiate Acuerdo de Delegación de Facultades Acuerdo identificado 
con el expediente EXP. 27/18 de fecha 24 de agosto de 2018, emite la Autorización del Reconocimiento Legal 
de los Derechos de Causahabiencia, a Casas Javer de Querétaro Sociedad Anónima de Capital Variable, para 
el fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la 
letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, 
Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
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25. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Cuarto, Transitorio Primero y Transitorio Tercero  del 
Acuerdo de Delegación de Facultades Acuerdo identificado con el expediente EXP. 27/18 de fecha 24 de agosto 
de 2018, emite la Autorización del  Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia a Casas Javer de 
Querétaro Sociedad Anónima de Capital Variable, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado 
“Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió 
de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, 
de esta ciudad, el Desarrollador presenta: 

 Segundo. Recibo Oficial Número Z-2257301 de fecha 24 de octubre de 2018, relativo al servicio prestado, por la 
elaboración del Dictamen Técnico, relativo a la Autorización Administrativa de la Causahabiencia del Fraccionamiento 
de Tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”. 

 Cuarto: Escritura Pública 22, 067 de fecha 07 de agosto de 2018, ante la fe del Lic. Arturo Maximiliano García Pérez, 
Notario adscrito de la Notaria Pública número 18 de esta demarcación, de la que es titular la Lic. Sonia Alcántara 
Magos, instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el 
folio inmobiliario número 00248758/0014 de fecha 22 de agosto de 2018, mediante el cual se hace constar el Contrato 
de Transmisión de Propiedad en ejecución y extinción total del Contrato de Fideicomiso Traslativo de Dominio, 
Administración y Fuente de Pago, Identificado bajo el número 2748. 

 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 04 de septiembre de 2018, 
Año III, Número 75, Tomo I, publicación del periódico oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”, Tomo CLI, de fecha 14 de septiembre de 2018, Número 81. 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública Número 56,768 de fecha 30 de agosto de 2018, ante la de del Lic. Iván Lomelí 
Avendaño, Notario Titular de la Notaria Pública Número 30 de esta Demarcarían Notarial, instrumento inscrito ante el 
registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00248758 de fecha 
28 de septiembre de 2018, se hace constar la protocolización del Acuerdo identificado con el expediente EXP. 27/18 
de fecha 24 de agosto de 2018, emite la Autorización del Reconocimiento legal de los Derechos de Causahabiencia 
a Casas Javer de Querétaro Sociedad Anónima de Capital Variable, para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”. 

26. Abastecedora Queretana de Aguas y Alcantarillado mediante expediente número EXP. FQ-64-10-16, de 
fecha 11 de octubre de 2019 otorga la prórroga de vigencia de vialidad para el suministro de los servicios de 
Agua potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, para el desarrollo habitacional Paseo San Junípero a realizarse 
sobre una superficie de 121,738.9 m2, para 436 viviendas, una caseta de vigilancia y 7 casas club, mediante 
oficio de fecha 20 de abril de 2017, mismos que cuentan con las especificaciones técnicas requeridas para el 
Fraccionamiento Paseo San Junípero, a ubicarse en el predio identificado como Lote A, perteneciente a la 
fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación 
Municipal Epigmenio González.. 

27. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emite medite oficio 
Número DDU/COU/FC/1796/2020 de fecha 02 de abril de 2020, emite la supervisión de las Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en Boulevard Anillo Vial II, Fray 
Junípero Serra s/n, Delegación Municipal Epigmenio González, con el fin de solicitar al H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del fraccionamiento en comento, y Venta de lotes, al respecto, con el debido respeto, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160, 163, 164, 194, 198, 199 y 200 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro, vigente, le comunico lo siguiente: 

Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el 
párrafo que precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el Fraccionamiento “Paseo San 
Junípero”, cuenta con un avance estimado de 93.86 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que 
deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente 
autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas 
en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $1,090,124.97 (Un 
millón noventa mil ciento veinticuatro pesos 97/100 M.N.) correspondiente al 6.14 % de obras pendientes por 
realizar. 
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28. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020 
y el Articulo 163 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Desarrollador debe cubrir ante Secretaría de 
Finanzas del Municipio de Querétaro, el concepto de Derechos de Supervisión, del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la 
fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación 
Municipal Epigmenio González, la siguiente cantidad: 

 

(Quince mil setecientos veinte pesos 79/100 M.N.) 

29. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el servicio prestado al Dictamen Técnico 
por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la 
fracción C, que se desprendió de la Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación 
Municipal Epigmenio González, la cantidad de $5,961.70 (Cinco mil novecientos sesenta un pesos, 05/100 M.N.). 

30. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, el servicio prestado al Dictamen Técnico 
por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo 
San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la 
Fracción Cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, la 
cantidad de $5,961.70 (Cinco mil novecientos sesenta un pesos, 05/100 M.N.). 

Mediante oficio número SAY/2726/2020, de fecha 05 de junio de 2020, se informa que el día 20 de marzo 
de 2020, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de 
trabajo en la cual por UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 

Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización y la Renovación 
de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San Junípero”, ubicado 
en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta 
de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

Lo anterior con fundamento en el Acuerdo de Cabildo, de fecha 9 de octubre del 2018, el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la 
emisión de la autorización en materia de fraccionamientos. 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 

1. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Casas Javer de Querétaro, 
S.A de C.V., a través de su representante legal el Ing. Rafael Castillo Ruiz, la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San Junípero”, 
ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta 
de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

La presente Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización, tendrá vigencia de 2 años, 
contados a partir de la Autorización del presente documento, en caso que el desarrollador no realice las obras de 
urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, las características y 
especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico 

DERECHOS DE SUPERVISIÓN DEL FRACCIONAMIENTO  PASEO SAN JUNÍPERO” 

 
$838,442.195 

 
x 

 
1.875% 

 
$ 15,720.79 

  TOTAL. 
 

$ 15,720.79 
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y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, del Código Urbano del Estado 
de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del 
fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Casas Javer de Querétaro, 
S.A de C.V., a través de su representante legal el Ing. Rafael Castillo Ruiz, la Renovación de la Venta 
provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote 
marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda 
Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

La Renovación de la Venta provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización del Fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas 
y jurídicas que prevalezcan a la fecha, lo anterior conforme a lo señalado en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en su Artículo 200. 

3. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, 
el Desarrollador debe de realizar el pago por: 

 Los Derechos de Supervisión, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San 
Junípero”, como se señala en el Considerando 28 del presente estudio Técnico. 

 Por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”, como se señala en el Considerando 29 del presente 
estudio Técnico. 

 Por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado 
“Paseo San Junípero”, como se señala en el Considerando 30 del presente estudio Técnico. 

 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, los Avances de 
Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”. 

5. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, Fianza a favor 
de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más 
el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción a para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”, como lo señala el Considerando 27 del presente Estudio Técnico. 

6. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible 
y en un plazo no mayor a 90 días naturales, a partir de la autorización del presente documento la Autorización 
del proyecto de Áreas Verdes, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el 
fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra 
A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca 
III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
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7. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima 
de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en 
los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los 
programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, 
desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

8. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con 
lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 
evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 

10. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de 
las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al 
Municipio de Querétaro. 

11. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

12. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización 
correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el 
Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

13. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 
relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que 
las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro 
del mismo Fraccionamiento. 

14. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse 
en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento 
de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que 
deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, 
donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes 
lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente 
Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, 
camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 
129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA 
(Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

15. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros 
comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 
comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los 
lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser 
destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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16. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

17. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, 
de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de 
las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento 
administrativo de revocación de la presente autorización. 

18. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 
que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno Municipal. 

19. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida en el presente 
documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a lo establecido 
en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al respecto, esta será 
atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo Sostenible y/o 
Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

 
SE EMITE EL PRESENTE ACTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 11 FRACCIÓN I, 12, 13, 15 
FRACCIÓN I, 16 FRACCIÓN IV, 130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 
186 FRACCIONES IV, V Y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 201 Y 202 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2018, MEDIANTE EL 
CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS FACULTADES A 
ÉSTA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE MUNICIPAL, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN 
EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, ESTABLECIENDO TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: ACUERDO 
PRIMERO. SE DEJA SIN EFECTO EL ACUERDO TOMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 DE OCTUBRE DE 2O15, MEDIANTE EL CUAL SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, SEGUNDO. PARA EFECTOS DE LO 
DISPUESTO POR EL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, SE ENTIENDE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE A TRAVÉS DE SU TITULAR, COMO EL ÁREA 
ENCARGADA DEL DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, CUARTO. EL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DELEGA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE, LAS FACULTADES QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, CUYO EJERCICIO ESTARÁ 
CONDICIONADO A LA AUTORIZACIÓN PREVIA, EXPRESA Y POR ESCRITO DEL ACUERDO TOMADO 
POR LA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, 
I. EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS, I. I. EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA DE EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE URBANIZACIÓN. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN LV DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO), I.II. LA AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE LOTES. (ARTÍCULO 186 FRACCIÓN VI DEL 
CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO), OCTAVO. LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 
QUE SEÑALA EL PRESENTE ACUERDO, ÚNICAMENTE SERÁN EXPEDIDAS EN LOS CASOS EN QUE 
LOS SOLICITANTES CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS QUE SEÑALE EL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL MUNICIPIO 
DE QUERÉTARO, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA EMISIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN DEL ACUERDO DE CABILDO DE MÉRITO. 

 
A C U E R D O 

PRIMERO. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Casas Javer de 
Querétaro, S.A de C.V., a través de su representante legal el Ing. Rafael Castillo Ruiz, la Renovación de la 
Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San 
Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la 
fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta 
ciudad. 
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La presente Autorización tendrá vigencia de 2 años, a partir de la Autorización del presente, en caso que el 
desarrollador no realice las obras de urbanización deberá de solicitar la renovación previamente a su vencimiento, 
las características y especificaciones de las obras de urbanización atenderán las recomendaciones que 
establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable, conforme a lo establecido en los artículos 146 y 160, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; asimismo se encargará también de promover la formación de la 
Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza a la persona moral denominada Casas Javer de 
Querétaro, S.A de C.V., a través de su representante legal el Ing. Rafael Castillo Ruiz, la Renovación de la 
Venta provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial “Paseo San Junípero”, ubicado en el 
Lote marcado con la letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex 
Hacienda Menchaca, Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 

La Renovación de la Venta provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización del Fraccionamiento, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las condiciones técnicas 
y jurídicas que prevalezcan a la fecha, lo anterior conforme a lo señalado en el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en su Artículo 200. 

TERCERO. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2020, el Desarrollador debe de realizar el pago por: 

 Los Derechos de Supervisión, del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado “Paseo San 
Junípero”, como se señala en el Considerando 28 del presente estudio Técnico. 

 Por la Renovación de la Licencia de Ejecución de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”, como se señala en el Considerando 29 del presente 
estudio Técnico. 

 Por la Renovación de la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado 
“Paseo San Junípero”, como se señala en el Considerando 30 del presente estudio Técnico. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización, deberán de ser cubiertos en el plazo de los 
veinte días hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo 
establecido en el Artículo 33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor 
deberá remitir copia simple de los comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

CUARTO. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, los 
Avances de Acciones de Mitigación Vial, emitidas por la Secretaría de Movilidad para el Fraccionamiento de Tipo 
Residencial denominado “Paseo San Junípero”. 

QUINTO. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la autorización del presente documento, Fianza 
a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la 
Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, 
más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción a para el Fraccionamiento de Tipo Residencial 
denominado “Paseo San Junípero”, como lo señala el Considerando 27 del presente Estudio Técnico. 

SEXTO. El Promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y en un plazo no mayor a 90 días naturales, a partir de la autorización del presente documento la 
Autorización del proyecto de Áreas Verdes, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para 
el fraccionamiento de tipo Residencial denominado “Paseo San Junípero”, ubicado en el Lote marcado con la 
letra A, perteneciente a la fracción C, que se desprendió de la fracción cuarta de la Ex Hacienda Menchaca, 
Menchaca III, Delegación Municipal Epigmenio González, de esta ciudad. 
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SÉPTIMO. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 
mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y 
decorosa, en los términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos 
en los programas, instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de 
vivienda, desarrollo urbano y protección al medio ambiente. 

OCTAVO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 
cumpla con lo establecido en los Artículos: 12, 224,226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

NOVENO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 
presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

DECIMO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios 
de las vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas 
al Municipio de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEGUNDO. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas 
necesarias con la nomenclatura de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la 
autorización correspondiente, el diseño de las placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente 
por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
en las escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas 
restrictivas para asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 
menores que las autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios 
estén dentro del mismo fraccionamiento. 

DÉCIMO CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta 
deberá de ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 
49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de 
Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias 
correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como 
de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación 
o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio 
compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía pública, 
sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa 
de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular 
y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

DÉCIMO QUINTO. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se 
autorizaran los giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, asimismo, en los lotes 
habitacionales no se autorizará comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas 
destinadas para dicho uso, así como los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso 
asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales 
o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO SEXTO. El Promotor debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 
aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. El Promotor debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han 
impuesto en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del 
presente dictamen, de las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los 
Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará 
inicio al procedimiento administrativo de revocación de la presente autorización. 

DÉCIMO OCTAVO. En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 
aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría de Gobierno 
Municipal. 

DÉCIMO NOVENO. Es responsabilidad de cada una de las dependencias que emitió una autorización referida 
en el presente documento, a que lo autorizado se lleve a cabo y cumpla con la normatividad correspondiente y a 
lo establecido en la autorización otorgada, por lo que en caso de que se presente alguna situación social al 
respecto, esta será atendida por la autoridad correspondiente, no siendo facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible y/o Dirección de Desarrollo Urbano, definir al respecto. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo conforme a lo establecido en el Artículo 189, del Código Urbano del 
Estado de Querétaro que señala:  

Las autorizaciones a que se refieren las fracciones IV, V, VI y VII del artículo 186, deberán publicarse a costa del 
fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en 
la Gaceta Municipal del Municipio en que se encuentra el desarrollo inmobiliario, en su caso, por dos veces, 
mediando un plazo mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  

Asimismo, deberán protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación y protocolización de las autorizaciones a que se refiere 
este artículo, será de sesenta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya notificado la 
autorización. En la escritura deberán relacionarse los instrumentos que por separado hicieron constar la 
transmisión gratuita de las áreas respectivas. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15). 

El Desarrollador debe de presentar ante ésta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a 
la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Instituto de la Función Registral del 
Estado de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor, en un plazo máximo de 60 (sesenta) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que se le haya notificado la autorización; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y 
a la Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría 
General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, 
Oficina del Abogado General del Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, 
Delegación Municipal Epigmenio González y a Casas Javer de Querétaro, S.A de C.V., a través de su 
representante legal el Ing. Rafael Castillo Ruiz, 

 

Querétaro, Querétaro, a 12 de junio del 2020. 
A t e n t a m e n t e 

 

Mtro. Genaro Montes Díaz 
Secretario de Desarrollo Sostenible 

Rúbrica 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION: ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/3898/2020 

 
 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de septiembre de 2020, el Honorable Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso b) del orden del día emitió el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 6 fracción II, 7 fracción XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de 
Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso d), 38 fracción 
VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 10 , 13 fracción II, 326 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro; 49, 85, 95 y  110 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA PROTECCIÓN ESPECIAL (PEPE) A  COMERCIAL Y DE SERVICIOS PARA LA FRACCIÓN 1 
DERIVADA DE LA PARCELA NÚMERO 704 Z – 9 P 1 / 4, DEL EJIDO HACIENDA GRANDE, EN ESTE 
MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, EL CUAL FUERA SOLICITADO POR LA C. JOSELYN 
CHÁVEZ GARCÍA, EN EL CUAL SE PRETENDE LA COLOCACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN HORNO 
CREMATORIO; dictamen que en este momento se inserta a partir de sus considerandos, resolutivos y 
transitorios:  
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que esta Comisión Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, estudiar y dictaminar, 
sobre el “escrito suscrito por la C. Joselyn Chávez García, mediante el cual solicita el cambio de uso de 
suelo de la Parcela No. 704 Z-9 P1/4 Ejido Hacienda Grande, en este Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, la cual cuenta con una superficie total de 200 m2, identificada con la clave catastral de origen 
170 100 167 347 746; en la cual se pretende la colocación y funcionamiento de un horno crematorio”, tal y 
como lo establece el artículo 49 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, 
Querétaro, que a la letra establece: “Las comisiones emitirán respuesta o dictamen sobre los asuntos turnados 
para su estudio que le correspondan. La respuesta tendrá forma de dictamen cuando se trate de asuntos que 
deban ser decididos por el Pleno” y las demás disposiciones establecidas en la Legislación Vigente respectiva.  
 
SEGUNDO.- Que la solicitante se encuentra legitimada para dar el impulso procesal necesario al procedimiento 
administrativo en forma personal, lo que acredita con la copia simple de la credencial para votar con fotografía 
que en lo individual le identifica, así como con la constancia de escrituración en trámite suscrita por el Notario 
Público número 1 de Cadereyta de Montes, Querétaro.  
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TERCERO.- Que para que los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Vivienda, tengan el 
conocimiento exacto y se realice el análisis correspondiente del presente asunto, se tomaron en cuenta las 
opiniones técnicas emitidas tanto por el Arq. Luis Eduardo Barajas Ortiz, Director de Desarrollo Urbano, Vivienda 
y Ecología del Municipio y del Ing. Pablo Emilio Pérez Zarco, Secretario de Ecología en el Municipio, mismas que 
en este acto se transcriben a la letra: 
 

“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2018 – 2021 
 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

OFICIO No. DDUYV-681-13/08/2020 
OPT-18/2020 

 
ASUNTO: OPINION TECNICA. 

 

Tequisquiapan, Querétaro  a 13 de Agosto de 2020. 
 
C. LIC. MARIO DORANTES NIETO. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
ADMINISTRACION 2018-2021. 
P R E S E N T E.  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mí cargo, mediante oficio No. SGA/3571/2020, del cual 
se desprende la solicitud del C. Joselyn Chávez García, consistente en cambio de uso de suelo; del predio 
ubicado Parcela 704 Z-9 P1/4, Ejido de Hacienda Grande, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con 
Clave Catastral Número 170100167347746 con una superficie total de 200 m², de los cuales solicita el 
cambio de uso de suelo, con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 FRACCIÓN V INCISO D) 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICIA Y GOBIERNO MUNICIPAL DE 
TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda emite la siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 

 
ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio de fecha de 06 Agosto de 2020, el Lic. Mario Dorantes Nieto, Secretario General 
del Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro. Administración 2018-2021 solicita opinión técnica para cambio 
de uso; del predio ubicado en Parcela 704 Z-9 P1/4, Ejido de Hacienda Grande, Municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, con Clave Catastral Número 170100167347746 con una superficie total de 200 m². 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento 
técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la 
Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad con fecha veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno 
sección especial del Registro de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central 
del Registro Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en comento con un 
uso de suelo en Zona PEPE (PROTECCION ECOLOGICA PROTECCION ESPECIAL). 
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II. Que de acuerdo a la inspección de fecha 10 de Agosto de 2020, realizada por personal técnico adscrito a la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda del municipio, actualmente la calle o vialidad colindante con el predio 
en cuestión cuenta con los siguientes servicios: 
 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable  x 

o Red de Energía Eléctrica  x 

o Red de Drenaje  x 

o Alumbrado Público  x 

o Pavimento de Asfalto  x 

o Línea Telefónica  x 

 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

TÉCNICAMENTE FACTIBLE 
PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO 

 
SIEMPRE Y CUANDO REALICE LOS TRAMITES PERTINENTES PARA SUMINISTRO 

DE LOS SERVICIOS (ENERGÍA ELÉCTRICA Y AGUA POTABLE). 

 
Queda sujeto que bajo la costa que señala del titular que manifiesta el presente documento deberá de suministrar 
los servicios para su desarrollo.  
 
Y resuelve: 
 
PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del  C. Joselyn Chávez García, 
consistente en cambio de uso de suelo “PEPE” a Comercio y Servicios;  del predio ubicado en Parcela 704 
Z-9 P1/4, Ejido de Hacienda Grande, Municipio de Tequisquiapan, Querétaro, con Clave Catastral Número 
170100167347746 con una superficie total de 200 m².   
 
SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildo para los 
efectos legales a que haya lugar la solicitud del C. Joselyn Chávez García, y remítase a dicho órgano el 
expediente de referencia. 
 
TERCERO.- La presente Opinión NO AUTORIZA el inicio de las obras, ampliación y/o modificación en el predio, 
ni su funcionamiento, para tal fin, deberá coordinarse con la Autoridad correspondiente para la tramitación de los 
permisos que la normatividad requiera. 
 
CUARTRO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 

Sello y rúbrica 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

 
C.c.p. Presidente Municipal Constitucional.- 
                       Archivo.” 
 
El Secretario de Ecología Municipal, emite opinión técnica en el siguiente sentido:  
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“A la izquierda el escudo del municipio de Tequisquiapan 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO  
2018 – 2021 
 

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA 
OFICIO No. SE/120/08/2020 

 
ASUNTO: SE REMITE 

 
TEQUISQUIAPAN, QRO.; AGOSTO 26 DE 2020. 

Tequisquiapan, Qro.  
LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 
PRESENTE. 
 
Sirva la presente para saludarle cordialmente y asimismo enviarle la OPINION TECNICA solicitada en oficio No. 
SGA/3572/2020 respecto del expediente "suscrito por la C. Joselyn Chávez García, mediante el cual solicita 
el Cambio de Uso de Suelo de la Parcela 704 Z-9 P1/4 del Ejido Hacienda Grande en el Municipio de 
Tequisquiapan, Estado de Querétaro, con escrito libre de fecha 10 de julio de 2020 y recibido en la 
Secretaría General del Ayuntamiento el 13 de julio de 2020, mediante el cual solicita el Cambio de Uso de 
Suelo del uso actual que es parcelario a comercio y servicios para la parcela 704 Z-9 P1/4 del Ejido 
Hacienda Grande en el Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro, la cual cuenta con una 
superficie de 200 (doscientos) metros cuadrados, identificada con clave catastral de origen 170 100 167 
347 746, en la cual se pretende la colocación y funcionamiento de un horno crematorio. Solicitud que se 
establece en una zona denominada PEPE (Protección Ecológica protección Especial) de acuerdo al oficio 
No. DDUYV-528/23/06/2020, IUS-016/2020 de fecha 23 de junio de 2020 emitido por la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Vivienda del Municipio de Tequisquiapan, Qro., copia simple de la Notaría Número 1 
de la demarcación Territorial de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro a cargo del Titular Licenciado 
Omar Alejandro Hernández Garfias a favor de la adquiriente la C. Chávez García Joselyn y la enajenante 
la C. Ugalde Zárraga Sofía, documento en el que manifiesta que hace constar la Constancia de Trámite de 
Escritura con la operación  Subdivisión  y  Compraventa del Inmueble ubicado en: Fracción de la Parcela 
704 Z-9 P1/4 del Ejido Hacienda Grande en el Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro con clave 
catastral de origen: 170 100 167 347 746, con expediente de la Notaría: 1267.20 (AHG/AHG) de fecha 21 de 
mayo de 2020 la cual contiene los procesos de adquisición del bien inmueble, sus colindancias y no 
menciona la Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro hasta que se 
cumpla toda la documentación que señala la Ley, y se hace constar a petición del Interesado. Misma solicitud 
y expediente que fue turnado a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 06 de agosto de 2020. “Lo anterior, con la finalidad de que los Integrantes de la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología, se encuentren en posibilidades de emitir el dictamen correspondiente; sirviendo de 
fundamento los artículos 32 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 79 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro.” De la cual me permito informarle lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 

- Presenta el Secretario General del Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan - Lic. Mario Dorantes 
Nieto oficio No. SGA/3572/2020 de fecha 06 de Agosto de 2020 en original, donde solicita la Opinión Técnica del 
Predio propiedad de la “C. Joselyn Chávez García” ubicado en “Fracción 1 de la Parcela 704 Z-9 P1/4 del Ejido 
Hacienda Grande en el Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro, con clave catastral de origen: 170 100 
167 347 746.”  
 

- Presenta copia simple del escrito libre para la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo de fecha de creación 
del 10 de julio de 2020 y recibido en la Secretaria General del Ayuntamiento el día 13 de julio de 2020, donde 
señala la solicitud de cambio de uso de suelo a comercial para la colocación y funcionamiento de un horno 
crematorio, la ubicación del predio a un costado del panteón municipal número dos y entre la calle Lago de 
Chapala en la zona conocida como La Lagunita con clave catastral de origen: 170 100 167 347 746.  
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- Presenta copia simple de la constancia de trámite de escritura de la Notaría Número 1 de la demarcación 
Territorial de Cadereyta de Montes, Estado de Querétaro a cargo del Titular Licenciado Omar Alejandro 
Hernández Garfias a favor de la adquiriente la C. Chávez García Joselyn y la enajenante la C. Ugalde Zárraga 
Sofía, documento en el que manifiesta que hace constar el trámite de Constancia de Trámite de Escritura con la 
operación Subdivisión y Compraventa del Inmueble ubicado en: Fracción de la Parcela 704 Z-9 P1/4 del Ejido 
Hacienda Grande en el Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro con clave catastral de origen: 170 100 
167 347 746, con expediente de la Notaría: 1267.20 (AHG/AHG) de fecha 21 de mayo de 2020 la cual contiene 
los procesos de adquisición del bien inmueble, sus colindancias y no menciona la Inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro hasta que se cumpla toda la documentación que señala la 
Ley 
 
- Presenta copia simple de la Identificación expedida el Instituto Nacional Electoral de la persona física 
Promovente la C. “Joselyn Chávez García, con clave de elector CHGRJJS99092122M900 y CURP 
CAGJ990921MQTHRS03.  
 
- Presenta copia simple del Oficio - Informe de Uso de Suelo del predio expedido por el Arq. Luis Eduardo 
Barajas Ortiz, Director de Desarrollo Urbano y Vivienda con oficio No. DDUYV-528 /23/06/2020 de fecha 23 de 
JUNIO de 2020 donde se hace mención del uso de suelo actual como PEPE (Protección Agrícola Protección 
Especial) del Predio de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Vigente.  
 
- Presenta copia simple de Fotografías del exterior del Inmueble.  
 
- Presenta copia simple del pago del impuesto predial rural del año 2020 para la clave catastral 170 100 
167 347 746 a nombre de la enajenante mencionada en la constancia de trámite de escrituras, la C. Sofía Ugalde 
Zárraga. 
 
- Presenta copia simple de los planos de construcción a futuro del inmueble antes señalado. 
 

- No presenta copia simple o documento respecto a:  
 
1. Factibilidad de Suministro de Energía Eléctrica. 
 
2. Factibilidad de Suministro de Agua Potable. 
 
- -Copia simple de la Opinión Técnica de la Caracterización de Uso del Suelo, copia con fecha de Julio de 
2020 expedida por el Técnico Forestal, el Ing. Omar Gilberto Chávez Gutiérrez con constancia de Certificado de 
Inscripción en el Registro Forestal nacional (R.F.N.) en SEMARNAT Delegación Querétaro con No. de oficio .-F-
22.02.01/541/2007 con fecha 24 de abril de 2007, En cedula fechada 1º de noviembre de 2006, integrada el Libro 
QUERETARO, tipo UI, Personas Físicas Prestadoras de Servicios Técnicos Forestales – Inscripción, Volumen 4, 
Número 3. (O. Chávez, 2020) y renovación de Alta en el Padrón de Prestadores de Servicios Ambientales de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable con número de oficio SEDESU/RPPSA/092-07 con vigencia al 15 de 
noviembre DE 2020. Dentro de dicha opinión técnica se encuentra la poligonal para proyecto pretendido 
“Instalación Y Funcionamiento De Un Horno Crematorio”. 
 
- Copia simple emitida por la Secretaría de Salud Federal dentro la COFEPRIS y de la Dirección General 
Contra Riesgos Sanitarios en su Oficina Central, con oficio número PSR/17/COFEPRIS/2020 de fecha 04 días 
del mes de febrero de 2020, en el cual señala las características del horno a utilizar en su proyecto a través del 
proveedor “Humanista San Miguel Fabrica de Hornos Crematorios e Incineradores Ecológicos” y las normas de 
salud que debe cumplir y las normas ambientales NOM-043-SEMARNTA-1993 Y NOM-085-SEMARNAT-2011.  
 
- Copia simple de la solicitud de la solicitud de notificación fiscal a través de medios electrónicos, expedida 
por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) con fecha 06 de mayo de 2020, dirigida a nombre de Joselyn 
Chávez García con; Documento que no corresponde a la constancia de situación fiscal expedida por la misma 
instancia.  
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CONSIDERANDOS 
 

Una vez analizada la información ofrecida por la promovente la C. Joselyn Chávez García, propietaria del predio 
identificado con la Clave Catastral de Origen 170 100 167 347 746. Con una superficie de 200 metros (doscientos 
metros cuadrados). El Proyecto se ubica al nororiente del Municipio de Tequisquiapan, y al norte de la cabecera 
municipal, muy próximo a la carretera No. 120, aproximadamente a la altura de la Quesería La Biquette. Medidas 
y colindancias: Al noreste mide: 19.80m diecinueve metros con ochenta centímetros y linda con parcela 705, al 
sur mide: 10.01 m diez metros con un centímetro y linda con derecho de paso; al suroeste mide: 22.08 veintidós 
metros con ocho centímetros y linda con resto del predio; y al noreste mide: 9.66m nueve metros con sesenta y 
seis centímetros y linda con el resto del predio. Localizado en “Fracción de la Parcela 704 Z-9 P1/4 del Ejido 
Hacienda Grande en el Municipio de Tequisquiapan, Estado de Querétaro. Me permito expresarle lo siguiente 
conforme a los diferentes instrumentos legales aplicables a su solicitud “para el predio del cual se desprende la 
solicitud y la presente opinión técnica” como lo son:  
 

- Reglamento de Medio Ambiente, Equilibrio Ecológico Y Gestión Ambiental del Municipio de 
Tequisquiapan publicado en el Periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" 
de fecha 26 de Junio de 2020. 
 
- Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan (POELMT) publicado en el 
Periódico oficial  del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015 
y que surte efectos a terceros a partir de la Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio el día 
22 de enero de 2019 y Folio Real 45 con No. de Operación 4.  
 
- "Acuerdo por el que se emiten los criterios a seguir en materia de evaluación de impacto ambiental por 
parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. Publicado en el Periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 24 de Mayo de 2019 en el Tomo CLII pag. 
13221. 
 
- Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán 
cumplir las autoridades Municipales y Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos 
Públicos o Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia 
de desmonte y limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en predios 
urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro. Publicada en la gaceta del periódico Estatal "La Sombra de 
Arteaga" el 21 de Julio de 2017. 
 
- Disposiciones Estatales y Federales Jurídicas y técnicas aplicables a su proyecto.  
 

Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan (POELMT). 
 

Que el predio en comento actualmente no posee uso agrícola y se considera como terreno rustico – ocioso con 
construcciones no terminadas, posee bardeado en todo el perímetro, dentro del predio no se presenta vegetación 
de cualquier estrato (arbóreo, herbáceo o arbustivo), Medidas y colindancias: Al noreste mide: 19.80m diecinueve 
metros con ochenta centímetros y linda con parcela 705, al sur mide: 10.01 m diez metros con un centímetro y 
linda con derecho de paso; al suroeste mide: 22.08 veintidós metros con ocho centímetros y linda con resto del 
predio; y al noreste mide: 9.66m nueve metros con sesenta y seis centímetros y linda con el resto del predio. Por 
lo que en general su entorno corresponde a panteón municipal, predios rústicos y caminos de terracería mismas 
vías que aparentan ser servidumbres de paso, que el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio 
de Tequisquiapan publicado en la gaceta del estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015; 
posiciona al terreno en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Número 60 (Sesenta), De nombre: 
Tequisquiapan, con uso de suelo y vegetación: Asentamiento urbano. Con política Urbana y Estrategia 
ambiental: Ac- Asentamiento humano urbano. - Aprovechamiento para asentamientos humanos. El territorio 
es utilizado para consolidar de manera sustentable los espacios urbanos, mejorar su equipamiento y servicios y 
realizar construcciones de vivienda y servicios de manera responsable. Los criterios son orientados a mejorar la 
imagen urbana, fortalecer los Programas de Desarrollo Urbano y, en el caso de la cabecera municipal, mantener 
la continuidad de la imagen urbana & Turismo. -Ae- Se pretende el desarrollo de actividades turísticas no 
convencionales con base en la explotación del turismo rural y actividades del llamado turismo alternativo. Y 
Lineamiento Ambiental: Consolidar el Programa de Desarrollo Urbano a un año.   
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Fuente: IDECATQ, Infraestructura de Datos Espaciales Catastro de Querétaro, 
http://catastro.queretaro.gob.mx/Qsig/?mun=17 Consultado el 21 de Agosto de 2020. 

 

 
Fuente: IDECATQ, Infraestructura de Datos Espaciales Catastro de Querétaro, 

http://catastro.queretaro.gob.mx/Qsig/?mun=17 Consultado el 21 de Agosto de 2020. 

http://catastro.queretaro.gob.mx/Qsig/?mun=17
http://catastro.queretaro.gob.mx/Qsig/?mun=17
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Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015. 
 
Estrategias y criterios de regulación ambiental establecidos para POEL del municipio de Tequisquiapan 
para la UGA 12 – El Llano. 
 
Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Número 60 (Sesenta), De nombre: Tequisquiapan, con uso de suelo y 
vegetación: Asentamiento urbano. Con política Urbana y Estrategia ambiental: Ac- Asentamiento humano 
urbano. - Aprovechamiento para asentamientos humanos. El territorio es utilizado para consolidar de manera 
sustentable los espacios urbanos, mejorar su equipamiento y servicios y realizar construcciones de vivienda y 
servicios de manera responsable. Los criterios son orientados a mejorar la imagen urbana, fortalecer los 
Programas de Desarrollo Urbano y, en el caso de la cabecera municipal, mantener la continuidad de la imagen 
urbana & Turismo. -Ae- Se pretende el desarrollo de actividades turísticas no convencionales con base en la 
explotación del turismo rural y actividades del llamado turismo alternativo. Y Lineamiento Ambiental: Consolidar 
el Programa de Desarrollo Urbano a un año.   
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Fuente: Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015. 
 
Las actividades que su representada prevé realizar dentro del predio en cuanto a los alcances de la Secretaría 
de Ecología observa y regula; se hace de su conocimiento que están sujetas a los Criterios de Regulación 
Ecológica del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en la gaceta 
del estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y Comercio del Estado de Querétaro el día 22 de enero de 2019 y Folio Real 45 con No. de Operación 4 y a lo 
que establezca la Dirección de  Desarrollo Urbano del Municipio en cuanto a sus alcances y atribuciones competa.  
 
Que las Estrategias Ambientales para la política de Aprovechamiento Sustentable y Desarrollo Urbano (A) 
considera:  
 
Agricultura. –Aa- Aprovechamiento agrícola. Se trata de una gestión de los recursos agrícolas que tiendan a la 
sustentabilidad del sector incorporando mejoras tecnológicas y buenas prácticas de manejo que tiendan hacia la 
sustentabilidad del sector. 
 
Ganadería. -Ab- Aprovechamiento pecuario. Se trata de la gestión de los recursos pecuarios del municipio 
respetando los índices de agostadero e incrementando la productividad mediante mejora genética y manejo 
integrado de pastizales. 
Asentamiento humano urbano. -Ac- Aprovechamiento para asentamientos humanos. El territorio es 
utilizado para consolidar de manera sustentable los espacios urbanos, mejorar su equipamiento y 
servicios y realizar construcciones de vivienda y servicios de manera responsable. Los criterios son 
orientados a mejorar la imagen urbana, fortalecer los Programas de Desarrollo Urbano y, en el caso de la 
cabecera municipal, mantener la continuidad de la imagen urbana. 
 
Asentamiento humano rural. –Ad- Aprovechamiento para asentamientos humanos de tipo rural (localidades 
menores a 10,000 habitantes). El tipo de vivienda a desarrollar en estas zonas es de tipo rural, de bajas 
densidades. 
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Turismo. -Ae- Se pretende el desarrollo de actividades turísticas no convencionales con base en la 
explotación del turismo rural y actividades del llamado turismo alternativo. 
 
Minería de materiales pétreos. –Af- En las UGA’s donde existen actividades mineras se prevén criterios de 
regulación ecológica que conlleven a un desarrollo sustentable de la actividad, que minimice los impactos sobre 
el paisaje y restauren los terrenos afectados. 
  
Minería de materiales reservados a la federación. -Ag- En las UGA’s donde existen actividades mineras se prevén 
criterios de regulación ecológica que conlleven a un desarrollo sustentable de la actividad, que minimice los 
impactos sobre el paisaje y restauren los terrenos afectados. 
 
Actividades industriales. –Ah- Se prevén actividades que conlleven al encadenamiento productivo del campo así 
como a industria de bajo impacto ambiental. 
 
CRITERIOS DE REGULACIÓN ECOLÓGICA  
Clave Descripción 
Sector Conservación (Co) 
Co01 Promover la reforestación de la UGA con especies nativas de todo tipo de estrato. 
Co03 Promover la conformación de un fondo o fideicomiso ambiental verde municipal para las actividades 

de conservación, protección y restauración de la UGA. 
Co09 Realizar prácticas de preservación de la vegetación natural de la UGA. 
Co16  Desarrollar prácticas de conservación de los escurrimientos perenes de la UGA, protegiendo la 

vegetación natural de la misma, en una franja de 25 metros a partir de la delimitación de la zona 
federal del cauce. En caso de no existir delimitación de la zona federal se deberán proteger 30 metros 
en cada margen del escurrimiento. 

Co17 Desarrollar prácticas de conservación de los escurrimientos efímeros de la UGA, protegiendo la 
vegetación natural de la misma, en una franja de 5 metros en cada margen del mismo. 

Co19  Cualquier obra que interrumpa los cauces o escurrimientos naturales de competencia federal deberá 
contar con la autorización correspondiente de la CNA o la SEMARNAT en el ámbito de sus 
competencias. 

Co20  La construcción de caminos y todo tipo de infraestructura deberá evitarse dentro de las zonas 
ribereñas y de inundación de los cauces. 

Co21 El diseño de ingeniería de caminos o cualquier tipo de infraestructura sobre cauces deberá discutirse 
y sustentarse dentro de la Manifestación de Impacto Ambiental correspondiente, dependiendo de las 
atribuciones federales, estatales o municipales en la materia. 

Co22 Para la restauración de áreas deforestadas se deberá promover el establecimiento de estratos de 
vegetación de modo que favorezca el desarrollo de la estructura del ecosistema original. 

Co27  Se deberán mantener sin alteración los canales de comunicación entre los cuerpos de agua naturales 
y se deberán rehabilitar aquellos que presenten degradación. 

Industria (In) 
In24  Se deberá desalentar la instauración de establecimientos industriales en la UGA definidos como tales 

en el Código Urbano para el Estado de Querétaro y el Reglamento General de Construcciones del 
Estado de Querétaro. 

Minería (Mi) 
Mi17 Se deberá desalentar el establecimiento de nuevos proyectos mineros en la UGA. 
 
Asentamientos Humanos y Vivienda (AhVi) 
AhVi01 Cualquier desarrollo unifamiliar, plurifamiliar  o inmobiliario deberá respetar y considerar, de manera 

enunciativa más no limitativa, los criterios establecidos en el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano, las disposiciones del Código Urbano para el estado de Querétaro y el Reglamento de 
Construcciones para el Estado de Querétaro y considerar los criterios establecido en el presente 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local. Asimismo, y para su autorización respectiva por los 
tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus competencias, deberán seguir los principios del Código 
de Edificación de Vivienda emitido por la Comisión Nacional de Vivienda publicados en el 2010 o su 
actualización correspondiente. 
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AhVi02 Para la autorización de la licencia de construcción de cualquier tipo de desarrollo plurifamiliar, 
inmobiliario comercial o de servicios se requerirá del dictamen previsto en la Norma Mexicana NMX-
AA-164-SCFI-2013 Edificación Sustentable - Criterios y Requerimientos Ambientales Mínimos. 

AhVi03 Cualquier tipo de vivienda unifamiliar, plurifamiliar o desarrollo inmobiliario o de servicios  nuevos en 
la UGA requerirá de una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo a las modalidades y 
términos de referencia que emitan las autoridades de los tres órdenes de gobierno en el ámbito de 
sus competencias y de un estudio Técnico Justificativo de Cambio de Uso del Suelo en caso de 
requerirse. 

AhVi04 Sin menoscabo en lo establecido en la Norma Mexicana NMX-AA-164-SCFI-2013 Edificación 
Sustentable - Criterios y Requerimientos Ambientales Mínimos, la dotación de servicios, 
equipamiento e infraestructura urbana, turística o de vivienda plurifamiliar, de comercio o servicios 
en la UGA será siempre a cargo del desarrollador. Los servicios, equipamiento e infraestructura se 
refiere a los siguientes rubros establecidos por la Comisión Nacional de Vivienda y del Código 
Urbano para el estado de Querétaro y el Reglamento General de Construcciones del Estado de 
Querétaro:  

Agua potable. Con factibilidad del servicio emitido por la Comisión Estatal del Agua de Querétaro (CEA) para 
todo el desarrollo y por conducto de toma domiciliaria y con garantía de cumplimiento de la NOM-
127-SSA1-1994 Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad 
y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización y la  NOM-179-SSA1-1998, 
Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y consumo humano, distribuida por 
sistemas de abastecimiento público; y siguiendo las indicaciones del Manual de Agua Potable,  
Alcantarillado y saneamiento (agua potable) de la Comisión Nacional del Agua. 

Aguas residuales y drenaje. A través de conexión al albañal (descarga domiciliaria) y con garantía de 
cumplimiento de la NOM-002-SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o 
municipal o a través de plantas de tratamiento de aguas residuales; o, en su caso, fosa séptica si la 
Comisión Estatal del Agua de Querétaro (CEA) lo aprueba y en cumplimiento de la NOM-001-
SEMARNAT-1996 y la NOM-006-CONAGUA-1997 fosas sépticas – especificaciones y métodos de 
prueba; y siguiendo las indicaciones del Manual de Agua Potable,  Alcantarillado y saneamiento 
(alcantarillado y saneamiento) de la Comisión Nacional del Agua.  
En todo momento, el sistema de drenaje de aguas residuales deberá ser independiente del pluvial. 

Aguas pluviales. Que cuente con drenes marginales para la eliminación de las aguas pluviales excedentes con 
áreas disponibles para la disposición de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales de 
conformidad con lo establecido por la Comisión Estatal del Agua de Querétaro (CEA). En su caso, 
el drenaje pluvial deberá integrar en su diseño un sistema de decantación, trampas de grasas y 
sólidos u otros que garanticen la retención de sedimentos o contaminantes. El sistema de drenaje 
de aguas pluviales deberá ser independiente del sanitario y aguas residuales. 

Energía eléctrica. Debe contar en la vialidad de acceso al terreno y cumplir con la normatividad que establece 
la Comisión Federal de Electricidad y empleando preferentemente el uso de energías alternativas en 
los esquemas de autogeneración o cogeneración que tiene la Comisión Federal de Electricidad.  

 
Alumbrado público. Según necesidades del proyecto sancionado por las autoridades municipales y estatales 

de acuerdo a la a la normatividad aplicable del estado de Querétaro.   
Vialidad. Debe contar con vialidad de acceso al terreno con pavimentos que permitan la absorción de agua. 
Guarniciones. Se requiere para habitar el desarrollo de acuerdo a la normatividad aplicable del estado de 

Querétaro.  
Pavimentación en vialidades. Se requiere para habitar el desarrollo de acuerdo a la normatividad aplicable para 

el estado de Querétaro, las normas que marca la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano –en todas sus modalidades- y contar con la aprobación y validación de las Dirección de 
Obras Públicas del ayuntamiento de Tequisquiapan. 

Telefonía. De acuerdo a la factibilidad del servicio. 
Gas. Se requiere para habitar el desarrollo de conformidad con la validación y aprobación de la dirección de 

Protección Civil municipal.  
Seguridad. Se deberá presentar un proyecto de seguridad validado y aprobado por las Dirección de Seguridad 

Pública municipal. 
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Transporte Público. Acuerdo con la dirección de Tránsito Municipal correspondiente para la provisión del 
servicio. 

Limpia y disposición de residuos sólidos urbanos. Contar con la aprobación y visto bueno de la dotación de 
servicio de recolección de basura y disposición final de residuos por parte de la autoridad municipal 
y estatal correspondientes. 

Mobiliario Urbano. Deberá desarrollarse conforme a los lineamientos establecidos por la la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y tomando en consideración el empleo de materiales de bajo 
costo de mantenimiento, diseño sustentable e integrados a los lineamientos de imagen urbana que 
las autoridades municipales establezcan. 

Servicios ambientales: espacios que deben contar con arbolado de acuerdo a la normatividad aplicable del 
estado de Querétaro. 

AhVi05  Para cualquier desarrollo inmobiliario y de servicios en la UGA se deberá demostrar en la MIA cómo 
el desarrollador proveerá de servicios, equipamiento e infraestructura urbana referidos en el 
lineamiento AhVi04. 

AhVi06 El otorgamiento de la licencia de construcción estará condicionada a que el desarrollador presente 
las garantías suficientes a manera de seguros o fianzas a favor del fondo o fideicomiso ambiental 
descrito en el criterio Co03, para asegurar las condicionantes provistas en los resolutivos de impacto 
ambiental que emitan las autoridades correspondientes de acuerdo a las previsiones de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y de Protección al Ambiente, la Ley de Protección Ambiental para 
el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro y sus reglamentos en materia de impacto 
ambiental. 

AhVi07 Se deberá incentivar desde el punto de vista fiscal municipal a aquellos desarrollos o inmuebles 
comerciales o de servicios que demuestren la aplicación de técnicas de ahorro y reciclamiento de 
agua. Las ecotecnias susceptibles de éstos estímulos son aquellas certificadas y reconocidas por el 
Instituto de Fomento a la Vivienda. 

AhVi08 Incentivar desde el punto de vista fiscal municipal a aquellos desarrollos o inmuebles que demuestren 
la aplicación de técnicas de ahorro de energía así como su uso equilibrado. Las ecotecnias 
susceptibles de éstos estímulos son aquellas certificadas y reconocidas por el Instituto de Fomento 
a la Vivienda. 

AhVi09 Para la autorización y otorgamiento de la licencia de construcción el desarrollador deberá presentar 
un plan de manejo de “Residuos de manejo especial” correspondiente a los residuos de construcción 
y operación con base en lo estipulado en los lineamientos y procedimientos que marca la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Gestión Integral de Residuos del Estado de 
Querétaro y sus reglamentos. La disposición temporal y final de los residuos deberá seguir de 
manera estricta los lineamientos del plan de manejo. El área de almacenamiento temporal de dichos 
residuos siempre deberá ser confinada y se tomará en cuenta para los cálculos del Coeficiente de 
Ocupación del Suelo. Se deberán evitar los tiraderos a cielo abierto para la disposición de residuos 
sólidos, así como la quema de los residuos. 

AhVi10 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá promover que las autoridades de fiscalización 
ambiental como  la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus competencias, realicen 
auditorías o inspecciones al menos una vez  durante la etapa de construcción de un desarrollo 
inmobiliario, de servicios o comercial y de manera periódica en la operación (mínimo dos veces al 
año) con referencia al cumplimiento del Plan manejo de los “Residuos de Manejo Especial”, producto 
de la construcción y operación, referido en el lineamiento AhVi09 y estar conforme con los 
lineamientos y procedimientos que marca la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, Gestión Integral de Residuos del Estado de Querétaro y sus reglamentos. Las 
transgresiones al propio plan de manejo serán meritorias de las máximas sanciones previstas por la 
legislación municipal, estatal y federal en la materia y por aquellas previstas en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental. 

AhVi11 El manejo y disposición final de lodos y otros residuos generado en el tratamiento de aguas 
residuales es responsabilidad del propietario u operador del sistema que la genere quien deberá 
presentar reportes periódicos, al menos dos veces al año ante la SEDESU y la SEMARNAT del 
manejo y disposición de dichos residuos de acuerdo a lo establecido en la normatividad y 
requerimientos oficiales de éstos dos órdenes de gobierno. 
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AhVi12 Las áreas de donación para equipamiento urbano que marcan las disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro deberán ser siempre colindantes en su caso, con la zona federal de 
cauces o arroyos permanentes o intermitentes. En caso de que un proyecto sea vecino de otro 
proyecto ya establecido o previamente autorizado, las áreas de donación del nuevo proyecto deberán 
ser colindantes con las del primero, o bien las zonas mejor conservadas del predio. Sólo por 
excepción se autorizará la permuta parcial o total fuera de la superficie del fraccionamiento 

AhVi13 Sólo por excepción se autorizará la permuta parcial o total fuera de la superficie del fraccionamiento 
de las áreas de donación para equipamiento urbano que marcan las disposiciones del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro. En caso de autorizarse el área de donación por permuta deberá ser de 
diez veces la superficie del área original del proyecto y, como lo marca el Código Urbano, de calidad 
equiparable, en sitios de interés municipal y de acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano respectivo. 

AhVi14 En caso de ser autorizado, un desarrollo inmobiliario o de servicios, en el resolutivo correspondiente 
deberá establecerse que el promovente aporte un 2% del valor declarado  de su proyecto a favor del 
fondo ambiental verde previsto en el criterio Co03 e incorporar garantías ambientales (fianza o 
seguro ambiental) a favor del mismo fondo ambiental verde con fin de promover los costos de 
conservación de la UGA. 

AhVi15 En caso de ser autorizado, la superficie mínima de lote, frente mínimo de lote, índice de edificación, 
altura máxima de edificación, cajones de estacionamiento por vivienda, restricciones frontales, 
porcentaje de jardinado para la restricción frontal, restricciones laterales y posteriores y los modos 
de edificación para viviendas unifamiliares, plurifamiliares o nuevos proyecto de desarrollo 
inmobiliarios dentro de la UGA se ceñirán al Programa Municipal de Desarrollo Urbano, los Planes 
parciales de Desarrollo Urbano, las disposiciones del Código Urbano para el Estado de Querétaro y 
el Reglamento General de Construcciones del Estado de Querétaro y las propias disposiciones de 
éste Programa de Ordenamiento Ecológico Local. 

AhVi16 Las áreas jardinadas de los proyecto inmobiliarios, de servicios y comercio deberán emplear de 
manera preferente especies nativas del matorral crassicaule o tropical 

AhVi17 El porcentaje de aprovechamiento para el desarrollo de proyectos de vivienda plurifamiliar o 
proyectos inmobiliarios, de comercio o de servicios, incluyendo los turísticos será del 10% del área 
total de la UGA. A este porcentaje de aprovechamiento se le deberá aplicar el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo y Coeficiente de Utilización del Suelo y densidades especificadas en el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano en los polígonos especificados para desarrollo turístico-
inmobiliario. Estas densidades serán las correspondientes para Turismo Campestre especial (TCe). 
En caso de no existir dicho programa se deberán elaborar Planes Parciales de Desarrollo Urbano 
que sólo tomarán en cuenta los usos del suelo y los criterios de Turismo Campestre  especial (TCe).  

 
EL TCe considerará de manera obligatoria al menos los siguientes lineamientos:  
-Densidad máxima de habitantes/ha: 10 
-Densidad máxima de viviendas/ha: 2 
-Superficie mínima de lote: 3,600 m2 
-Frente mínimo de lote: 60 metros lineales 
-Índice de Edificación: 3,200 m2 
-Coeficiente de Ocupación del Suelo: 0.1 
-Coeficiente de Utilización del suelo: 0.2 
 
Para el resto de los lineamientos se deberá considerar lo indicado por el  Reglamento General de 
Construcciones del Estado de Querétaro. 

AhVi18 Se deberá evitar el establecimiento de asentamientos humanos irregulares. 
AhVi19 Los camellones, banquetas y áreas verdes públicas deberán contar con vegetación preferentemente 

nativa de la región.   
AhVi20 La definición de nuevas reservas territoriales para asentamientos humanos, deberá evaluar las 

condiciones físicas, biológicas y socioeconómicas locales en congruencia con la propuesta del 
presente instrumento. 

AhVi21 Se deberá promover la elaboración de un plan parcial de desarrollo urbano en la UGA 
AhVi22 Se deberán seguir los lineamientos del Programa de Desarrollo Urbano de la UGA 
AhVi23 Se deberá desalentar el establecimiento de viviendas y asentamientos humanos en la UGA. 
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Turismo (Tu) 
Tu01 Los desarrollos inmobiliarios turísticos campestres deberán cumplir con todos los criterios de 

regulación ecológica del sector Asentamientos Humanos y Vivienda (AhVi) correspondientes, 
indicados en el presente instrumento. 

Tu02 Se deberá fomentar la creación y difusión de una imagen de marca propia del área de ordenamiento 
ecológico. 

Tu03 Se deberá fomentar los programas oficiales de turismo rural, cultural y de naturaleza en la UGA. 
Tu04 Se deberá fomentar programas de turismo rural, cultural y de naturaleza de carácter privado y social. 
Tu05 Se deberá fomentar  la consolidación y ampliación de los corredores turísticos del área de 

ordenamiento ecológico. 
Tu06 Se deberá promover la participación de las comunidades organizadas y usuarios tradicionales en la 

creación y mantenimiento de la infraestructura turística. 
Tu07  Con el fin de desarrollar el turismo rural se deberá propiciar el contar con casas de la comunidad 

como albergues, casas rurales, haciendas, senderos y paraderos turísticos. 
Tu08 El sembrado de los proyectos de desarrollo turístico o recreativo deberá realizarse preferentemente 

en áreas deforestadas o degradadas. 
Tu09 Todo desarrollo o actividad turística que implique la modificación de la cobertura natural del suelo, 

requerirán de una autorización en materia de Impacto Ambiental de carácter federal, estatal o 
municipal en el ámbito de sus competencias además de un estudio técnico justificativo en materia 
forestal para la autorización de cambio de uso del suelo. 

Tu10 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá promover que las autoridades de fiscalización 
ambiental como  la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus competencias, realicen 
auditorías o inspecciones al menos una vez al año a las instalaciones turísticas con referencia al 
manejo de sus residuos conforme a los lineamientos y procedimientos que marca la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley de Gestión Integral de Residuos del 
Estado de Querétaro y sus reglamentos. 

Tu11 El comité técnico del POETL de Tequisquiapan deberá promover que las autoridades de fiscalización 
ambiental como  la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Procuraduría Estatal de 
Protección al Medio Ambiente y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus competencias, realicen 
auditorías o inspecciones al menos una vez al año a las instalaciones turísticas al cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas que regulan los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera 
(NOM-035-ECOL-1993, NOM-043-ECOL-1993- en caso de contar con calderas en sus 
establecimientos-) y de calidad de agua (NOM-001-SEMARNAT-1996 y NOM-002-SEMARNAT-
1996) así como de las obligaciones administrativas que las empresas tengan en materia de 
emisiones a la atmósfera y descarga de aguas residuales. 

Tu12 Se deben emplear en la medida de lo posible, materiales y diseños de construcción que armonicen 
con el entorno y paisaje del sitio.   

Tu13 El turismo en las áreas con vegetación de matorrales de todo tipo, riparia y encinares será del tipo 
clasificado como Turismo de Naturaleza y se deberá promover su realización a través de la creación 
de Unidades de Manejo de Vida Silvestre (UMAs) u otro instrumento o programas del sector 
ambiental. 

Forestal (Fo) 
Fo02 Se deberán emplear en las reforestaciones exclusivamente especies nativas y las densidades 

naturales, según el tipo de vegetación en su expresión local y de preferencia fomentando viveros 
locales. 

Pecuario (Pc) 
Pc12 Se desalentará toda actividad pecuaria en centros de población y zonas de restauración. 
Infraestructura (If) 
If15 Se deberán seguir los lineamientos para el establecimiento de infraestructura y equipamiento del 

Programa de Desarrollo Urbano o del Plan Parcial de Desarrollo Urbano. 
  



Pág. 21074 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 
Por mencionar algunas; por lo que deberá vincular su proyecto con los criterios aplicables a su 
“proyecto” y también en Materia de Medio Ambiente e Impacto Ambiental y Desarrollo Urbano respecto a los 
Ordenamientos Ecológicos Locales, Normas, Reglamentos, Códigos y Leyes del Estado para la futura 
Autorización del “Proyecto pretendido” dentro de las diferentes dependencias de gobierno como lo es la Secretaria 
de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  
 
Para la justificación de dicho cambio de uso de Suelo para un Uso Comercial se recalcan y señalan las 
necesidades actuales de consolidación, establecimiento de Infraestructura de Servicios  y Equipamiento (de tipo 
especial) en la zona del proyecto y el Municipio, particularmente próximo al proyecto de Panteón Municipal  I I  y  
la   Carretera  Federal  120  San  Juan  del Río –Xilitla, con las políticas de mejoramiento de la actual infraestructura 
de servicios y equipamiento especial, además de la  redensificación de la zona urbana y la ocupación de los 
espacios disponibles dentro en los alrededores de la cabecera municipal, ya que el uso actual respecto al 
pretendido, altera la esencia de la misma, ya que se encuentra rodeado de predios rurales, parcelas, terrenos 
ociosos y tierras de uso común de tipo social con densidad arbórea significativa, además de estar cercano a 
asentamientos humanos en la zona donde se localiza el predio, por lo que; puede ser factible un Crematorio con 
uso mixto en la colindancia con el Panteón Municipal II y la carretera federal 120, cumpliendo con las debidas 
medidas preventivas que: a) disminuyan el riesgo por empleo de equipo especializado b) Atendiendo las bajas 
densidades permitidas con la finalidad de mitigar el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), Coeficiente de 
Absorción del Suelo (CAS / retención de agua producto de eventos pluviales) & Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) y c)se haga un correcto manejo de las emisiones de carbono (CO Equivalente) resultado del 
establecimiento del proyecto y el mejor desempeño de los Hornos para Cremación.  
Que la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo Municipal, es el mecanismo para determinar la viabilidad de los Usos 
y Actividades pretendidas dentro del Municipio de Tequisquiapan, Qro., que no estén previstos en los Planes o 
Programas espaciales y temporales de Desarrollo del Municipio y que la resolución en cuanto a la Viabilidad de 
la Actividad Pretendida deberá poseer todas las características técnicas y jurídicas aplicables al predio en materia 
de Planeación Territorial y la Evaluación, Mitigación y Subsecuente Resolución del Impacto ambiental. 
 

RESUELVE  
 

A. De acuerdo a las condiciones físicas y biológicas del predio, el total de su superficie se encuentra sin 
vegetación arbórea, arbustiva o herbácea, el predio y su perimetral, se encuentra parcialmente construido, La 
condición del entorno del predio es principalmente Agrícola, y de Asentamientos Humanos Dispersos con 
infraestructura de comunicación regional a través de la carretera federal 120 San Juan del Río – Xilitla conectando 
municipios y Cabecera Municipal con Comunidades y Localidades dentro de la misma y de tipo local con caminos 
interparcelarios que comunican los diferentes asentamientos humanos, predios agrícolas y rurales. Considerando 
un punto centroide del predio en las coordenadas X = 405874.70 m E & Y= 2271514.91 m N, se localizan dentro 
del predio construcciones parcialmente terminadas (obra gris) y en la periferia: el Panteón Municipal 2 e 
infraestructura de Comunicación de tipo regional, rural - local, asentamientos humanos dispersos, comercio y 
parcelas con uso agrícola que actualmente son predios ociosos.  
 
B. Que las atribuciones del Municipio y en particular la Secretaría de Ecología SON suficientes para 
expedir autorizaciones en materia de impacto ambiental para la Actividad Pretendida, del proyecto dentro 
del predio en el Municipio de Tequisquiapan, Qro. Todas vez que la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro (LPADSEQ) en su artículo 130 establece: “Se consideran 
fuentes de competencia municipal, en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica, las 
siguientes”: 
 
“I. Los hornos o mecanismos análogos de incineración de residuos derivados de los servicios de limpia, siempre 
y cuando no sean de naturaleza tal que su regulación corresponda a la Federación, así como los depósitos para 
el confinamiento de tales residuos; 
 
II. Los hornos o mecanismos de incineración de residuos producidos en mercados públicos, tiendas de 
autoservicio, centrales de abasto y los propios residuos producidos en dichos establecimientos;  
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III. Los hornos crematorios en los panteones y servicios funerarios y las instalaciones de los mismos; 
 
IV. Los hornos o mecanismos de incineración de residuos producidos en rastros, así como sus instalaciones;  
 
V. Las emisiones que se verifiquen por los trabajos de pavimentación de calles o en la realización de obras 
públicas y privadas de competencia municipal;  
 
VI. Los baños, balnearios e instalaciones o clubes deportivos, públicos y privados; 
 
VII. Los hoteles y establecimientos que presten servicios similares o conexos; 
 
VIII. Los restaurantes, panaderías, tortillerías, molinos de nixtamal y, en general, toda clase de establecimientos 
fijos o móviles que expendan, procesen, produzcan o comercialicen alimentos o bebidas al público; 
IX. Los hornos de producción de ladrillos, tabiques o piezas similares y aquellos en los que se produzcan piezas 
de cerámica de cualquier tipo; 
 
X. Los criaderos de cualquier tipo, sean de aves o ganado; 
XI. Los talleres automotrices relativos a mecánica, hojalatería, pintura, vulcanizadoras y demás giros similares o 
conexos; 
XII. Los fuegos artificiales en fiestas y celebraciones públicas; 
XIII. Los espectáculos públicos culturales, artísticos o deportivos de cualquier clase; 
XIV. Las instalaciones y establecimientos de cualquier clase en ferias populares; y se determina la competencia 
municipal del proyecto pretendido, así como las evaluaciones en Materia de Impacto Ambiental que se encuentren 
relacionados con el Sector Comercio, Servicios y fuentes fijas de emisión para que esta misma no sea una 
limitante para el correcto desarrollo de su “proyecto” y su subsecuente inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio en el Estado de Querétaro. “ 
 
C. Que la Secretaría de Ecología del Municipio y El Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del 
Municipio de Tequisquiapan en sus artículos 39, 40 fracción III, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 84 y 85. Y demás 
artículos e instrumentos legales que le apliquen al proyecto; observa, resuelve, regula y vigila las actividades y 
condiciones ambientales del Municipio en alcance a sus atribuciones y Observa el uso de suelo a través del 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015, Inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y Comercio del Estado de Querétaro el día 22 de enero de 2019 y con Folio Real 45 con No. de 
Operación 4. Por lo que esta secretaría emite las opiniones técnicas para la viabilidad del cambio de uso 
de suelo y no para el ejercicio de ninguna actividad diferente al uso presente, mismo que es reservado y 
regulado ante las dependencias municipales competentes con fundamento en el artículo 130 de la 
“LPADSEQ”.  
 
D. Previo al inicio de construcción y operación de su “proyecto” deberá presentar un Informe Preventivo de 
Impacto Ambiental ante la Secretaria de Ecología del Municipio en el que se reflejen las características operativas, 
consumo energético y de emisiones a la atmosfera producto de la actividad pretendida, conforme al Reglamento 
de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Tequisquiapan en sus artículos 39, 40 fracción III, 75, 76, 
77, 78, 79, 82, 83, 84 y 85. 
 
E. Elaborar una chimenea con un tiro de al menos 9 metros de altura a partir del techo donde se coloque el 
horno para minimizar a nivel de suelo la columna de dispersión de los contaminantes emitidos a la atmosfera. 

 
F. Que con base en las políticas, criterios, estrategias y lineamientos considerados dentro del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en la gaceta del estado "La Sombra de 
Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado 
de Querétaro el día 22 de enero de 2019 y Folio Real 45 con No. de Operación 4; han sido considerados para 
emitir la presente Opinión Técnica y el “Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de 
Tequisquiapan en sus artículos 39, 40 fracción III, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 83, 84 y 85” por lo que deberá apegarse 
a los mismos y dar cumplimiento a las condicionantes de la presente Opinión Técnica.  
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G. Que el predio se encuentra dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) Número 60 (Sesenta) de 
nombre “Tequisquiapan” que contiene criterios, estrategias y lineamientos de tipo Urbano / Asentamiento Urbano 
que condicionan el uso de suelo pretendido por su representada en cuanto al “Uso Nuevo Pretendido como 
Comercial” por lo que “Se recomienda solicitar el cambio por Equipamiento Especial”.  
 
H. Que el predio tiene en proceso la transmisión de derechos de agua al predio con una nueva perforación 
por lo que se le otorga un plazo de 190 días naturales para resolver a su favor dicha transmisión de derechos de 
volumetría de agua para su desarrollo. En caso de que esta misma no sea procedente deberá garantizar el 
suministro de agua para su proyecto inmobiliario con la adquisición de derechos de suministro de agua por parte 
de la Comisión Estatal de Agua o en su caso establecer un convenio de suministro de agua POTABLE con algún 
proveedor que cumpla los requisitos técnicos legales de suministro. 
 
Esta secretaría considera viable el cambio de uso de suelo solicitado de forma condicionada con motivo de 
que este se encuentra permitido dentro de la UGA 60 “Tequisquiapan” mismo que lo autoriza y que responden a 
la posibilidad de realizar Proyectos Habitacionales, Comercio y de Servicios al interior y exterior del predio y al 
alto potencial de establecimiento de un “Crematorio” que consolide, refuerce y se integre a los servicios que 
proporciona el “Panteón Municipal II”, la Solicitud de Cambio de Uso de Suelo, Código Urbano del Estado de 
Querétaro y de los instrumentos legales normativos que le sean aplicables al proyecto de forma vinculatoria con 
la actividad pretendida. Que habrá generación de empleos directos e indirectos en la zona durante las etapas de 
preparación, construcción, operación del sitio y que es necesaria la consolidación de giros comerciales y de 
equipamiento especial para lograr el reforzamiento de infraestructura de servicios en la región; que el presente 
documento está sujeto al cumplimiento de las disposiciones legales vinculables al proyecto por lo que la opinión 
técnica de viabilidad del proyecto pretendido del presente, se otorga de forma condicionada 
salvaguardando los principios ambientales establecidos en el Programa de Ordenamiento Ecológico 
Local del Municipio de Tequisquiapan que poseen un carácter inductivo, en apego al Reglamento de 
Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de Tequisquiapan en sus artículos 39, 40 fracción III, 75, 
76, 77, 78, 79, 82, 83, 84 y 85 y en apego a lo que establece la Ley de Protección Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro (LPADSEQ). 

 
CONDICIONANTES 

 
1. En caso de ser procedente su Solicitud de Cambio de Uso de Suelo mediante la Sesión de Cabildo que 
le Corresponda, deberá acompañar el Dictamen probatorio resultante de la sesión de cabildo del Municipio de 
Tequisquiapan para efectos de subdivisión, fusión, inscripción y publicación en el periódico oficial del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
2. Presentar copia Simple del RFC del Promovente en un plazo menor a 30 días hábiles.  
 
3. Previo al inicio de cualquier actividad que pueda suponer un riesgo al medio ambiente deberá presentar 
el Informe Preventivo de Impacto Ambiental para su evaluación y obtener la autorización de funcionamiento y 
presentarla ante la Secretaria de Ecología y la Dirección de Desarrollo Urbano municipal además de una Copia 
digital e impresa del proyecto firmada por un Técnico que posea Inscripción en el Padrón de Prestadores de 
Servicios Ambientales en la SEDESU; observando las actividades y restricciones que presenta la UGA de la que 
forma parte su proyecto, que corresponde a la UGA 60(sesenta) de nombre “Tequisquiapan”.  
 
4. Respetar los derechos de paso o pasos de servidumbre actuales con los vecinos y personas propietarias 
colindantes al predio o presentar un convenio en el cual dicho paso no generará un conflicto social con los vecinos 
poseedores o propietarios colindantes. 
 
5. Debido a la ubicación del predio, este mismo no posee acceso próximo a instalación de infraestructura 
hidráulica sanitaria, por lo que previo a la descarga a cualquier cuerpo de agua o sistema hidráulico sanitario 
competente a la Federación, Estado o Municipio; el agua de desecho (residual) generada por cualquier etapa del 
“Proyecto” deberá tener autorización de la descarga por parte de la autoridad competente (CONAGUA / CEA) y 
Tratamiento Previo a su Descarga por medio de una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) o 
sistema de tratamiento de aguas congruente con los hábitos de consumo de los ramos pretendidos que cumpla 
con la Normatividad Aplicable Vigente.  
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6. Una vez evaluado el Impacto Ambiental ante la Autoridad Competente y presentada la resolución o 
dictamen correspondiente; deberá respetar los lineamientos e instrumentos aplicables que sean vinculantes 
respecto a su “Proyecto” con la Secretaria de Ecología Municipal, en cuanto a las formas de evaluar el impacto 
ambiental, considerando las limitantes que las UGA presenten en toda la poligonal y área del proyecto como 
desplantes, rodamientos, áreas comunes y las franjas de amortiguación requeridas. 
 
7. Integrar al futuro proyecto las medidas de drenaje hidráulico pluvial que permitan respetar la hidrología 
superficial del predio con el fin de evitar anegación de agua dentro y fuera del predio y de promover técnicas de 
manejo e infraestructura para la conservación de suelo y agua, tanto las oficiales sancionadas por SEMARNAT, 
SAGARPA o CONAGUA, como otras sugeridas por el Municipio, instituciones académicas y tecnológicas 
nacionales o internacionales. 
 
8. En cuanto a la copia simple presentada y emitida por “La Secretaría de Salud Federal dentro la 
COFEPRIS y de la Dirección General Contra Riesgos Sanitarios en su Oficina Central, con oficio número 
PSR/17/COFEPRIS/2020 de fecha 04 días del mes de febrero de 2020, en el cual señala las características del 
horno a utilizar en su proyecto a través del proveedor "Humanista San Miguel Fabrica de Hornos Crematorios e 
Incineradores Ecológicos" y las normas de salud que debe cumplir y las normas ambientales NOM-043-
SEMARNAT-1993 Y NOM-085-SEMARNAT-2011.” Deberá presentar constancia o documento que acredite que 
no es de competencia estatal o municipal la inspección y vigilancia de los hornos de cremación que requiere su 
representada para su operación, reporte de actividades y funcionamiento. 
 
9. Todo giro que consuma de forma primaria hidrocarburos (en su caso gas L.P. o Diésel) dependiendo del 
tipo de “Horno para Cremación e Instalaciones Accesorias” deberá tener una inspección por parte de la Dirección 
de Protección Civil Municipal y por una Unidad verificadora adscrita a la AMUVAA, Asociación Mexicana de 
Unidades de Verificación de Auditoria Ambiental (http://www.amuvaa.com.mx) a efecto de comprobar desempeño 
ambiental y establecer mejores prácticas en el giro de su representada. 
 
10. Presentar la copia simple del comprobante de pago emitido por la Dirección de Catastro a cargo de la 
Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Querétaro, pagando el concepto de traslado de dominio / 
cambios administrativos a nombre la Promovente, en un plazo máximo de 60 días hábiles una vez notificada la 
Promovente del resultado de su solicitud de Cambio de Uso de Suelo.  
 
11. Presentar la Factibilidad de Suministro de Energía Eléctrica de la CFE  en un plazo máximo de 60 días 
hábiles una vez notificada la Promovente del resultado de su solicitud. 
 
12. Presentar Factibilidad de Suministro de Agua Potable o el contrato o convenio con el cual pueda proveer 
de agua potable al predio y sus actividades, en un plazo máximo de 60 días hábiles una vez notificada la 
Promovente del resultado de su solicitud. 
13. Presentar la Solicitud de Alineamiento y Número oficial del predio con clave catastral  ante la  Dirección 
De Desarrollo Urbano Y Vivienda del Municipio, en un plazo máximo de 60 días hábiles una vez notificada la 
Promovente del resultado de su solicitud. 
 

14. Previo a cualquier trabajo de remoción de vegetación, movimiento de tierra o cualquier otro 
proceso constructivo dentro del sitio, deberá contar con las autorizaciones o dictámenes de las 
autoridades municipales que le aplican al predio y al proyecto, con base en su actividad.  
 
15. Deberá donar, trasplantar y dar mantenimiento por al menos dos años o hasta que los mismos se 
consideren adaptados a su nuevo entorno en el Municipio, 100 árboles de al menos 1.5 metros de altura 
de las especies: Tabachín u otro tipo de árboles, previo acuerdo con la Secretaria de Ecología. Mismos 
que deberán estar colocados en la calle colindante a su predio. Podrá permutar el número de individuos 
arbóreos a donación con árboles más grandes previo acuerdo con la Secretaria de Ecología.  
 

16. Que deberá acompañar la publicación en el periódico oficial del Gobierno del Estado la Leyenda: “Se 
deberá solicitar copia certificada del Dictamen de Cambio de uso de Suelo expedido por el municipio en los 
Procesos de Evaluación del Impacto Ambiental por la autoridad competente y en los procesos de Inscripción a la 
Calificación Registral que le Corresponda.  

http://www.amuvaa.com.mx/


Pág. 21078 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 
Es obligación del propietario y responsable legal el cumplimiento de las normas y disposiciones legales 
vinculantes con su predio. Por lo que es importante al momento de iniciar sus actividades o de transmitir los 
derechos adquiridos del predio; poseer la documentación necesaria, enterar e informar a los actores involucrados 
en su proyecto el conocimiento de las mismas.  
 
Se hace de su conocimiento; que las medidas aquí expresadas NO CORRESPONDEN A 
AUTORIZACIONES PARA LA REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD DIFERENTE A LA ACTUAL; son 
compensatorias por el dictamen de cambio de uso de suelo en materia ambiental - urbana y que la 
autorización que derive de la presente opinión técnica, no exime al solicitante de trámites y autorizaciones 
correspondientes al Estado, la Federación y con las dependencias municipales encargadas de vigilar el 
cumplimiento de Leyes, Reglamentos, Códigos o Normas de tipo ambiental, de salud o urbana que le 
apliquen de tipo Federal, Estatal o Municipal.  
 

Atentamente 
Lic. Pablo Emilio Pérez Zarco 

Sello y rúbrica 
Secretario de Ecología 

 
CCP.  Arq. Luis Eduardo Barajas Ortiz – Director de Desarrollo Urbano.  
 Lic. Víctor Díaz Velázquez – Director de la Coordinación Jurídica.  
 Archivo / Minutario.  
 
CUARTO.- En virtud de todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior del 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Querétaro y habiendo sido analizado y estudiado el expediente que 
conforma la solicitud realizada por la C. Joselyn Chávez García, es de someterse y se somete a consideración 
de este Honorable Ayuntamiento, el presente: 

 
D I C T A M E N 

 
RESOLUTIVO PRIMERO.- Esta Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, es competente para conocer, estudiar 
y dictaminar respecto de la solicitud presentada por la C. JOSELYN CHÁVEZ GARCÍA.  
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Esta Comisión Desarrollo Urbano y Ecología, APRUEBA y propone a este Honorable 
Ayuntamiento APRUEBE EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE LA FRACCIÓN 1 DERIVADA DE LA PARCELA 
704 Z-9 P1/4, EJIDO HACIENDA GRANDE, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO; PARA 
QUEDAR CON USO DE SUELO COMERCIAL Y DE SERVICIOS;  fracción de terreno que cuenta con una 
superficie de 200.00 m2 y las siguientes medidas y colindancias:  
 

Al Noreste: 19.80 mts., linda con Parcela 705; 
Al Sureste: 10.01 mts., linda con Derecho de Paso; 
Al Suroeste: 28.08 mts., linda con Resto del Predio; y 
Al Noroeste: 9.66 mts., linda con Resto del Predio.  
 

Identificada con la clave catastral de origen 170 100 167 347 746. 
  

RESOLUTIVO TERCERO.- En virtud de lo anterior debe modificarse el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano, documento Técnico–Jurídico cuya actualización fue aprobada por Acuerdo de Cabildo Municipal en la 
Sesión Extraordinaria celebrada el 10 de Julio del 2014, publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga” el 18 de Julio del año 2014, inscrito en el Registro Público de la Propiedad con fecha 06 
de Octubre de 2014, en el Folio de Plan de Desarrollo 00000045/0001 Sección Especial del Registro de los Planes 
de Desarrollo Urbanos Sección de los Municipios, del Registro Público de la Propiedad Oficina Central y el Plan 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tequisquiapan aprobado por Sesión de Cabildo, con fecha 
11 de noviembre de 2004 y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 
01 de julio de 2005 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 25 de Octubre de 2005 
bajo la partida 90, libro 1, Sección Especial del Registro de los Planes de Desarrollo Urbanos Sección de los 
Municipios del Registro Público de la Propiedad Oficina Central, únicamente respecto del predio señalado en 
el Resolutivo Segundo del presente dictamen.  
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RESOLUTIVO CUARTO.- La autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante de trámites 
y/o autorizaciones correspondientes al Municipio, Estado o a la Federación en dependencias encargadas de 
vigilar el cumplimiento y restricciones ambientales, instrumentos que deberán respetarse. 
 
RESOLUTIVO QUINTO.- Los cargos que se generen por conceptos de Derechos, Aprovechamientos o cualquiera 
que sea su tipo, que sean de carácter Municipal y se deriven de la autorización aquí otorgada, serán enterados 
por el solicitante ante la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, conforme a lo establecido en la Ley de 
Ingresos para el ejercicio fiscal que corresponda.  
 
La autorización para el cambio de uso de suelo, quedará sujeta a: 
 

1. DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN LAS OPINIONES TÉCNICAS 
VERTIDAS POR EL DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y POR EL SECRETARIO 
DE ECOLOGÍA MUNICIPAL, REFERIDAS EN LOS CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, 
CUMPLIMIENTO QUE DEBERÁ ACREDITAR ANTE LA SECRETARÍA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO O ANTE LAS PROPIAS DEPENDENCIAS QUE CORRESPONDAN, YA QUE DE 
ESTAS  SE  DEBERÁ PRESENTAR SU CUMPLIMIENTO PARA EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE 
LA PROTOCOLIZACIÓN CORRESPONDIENTE ANTE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO, ASÍ COMO PARA LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL.  

2. Deberá de sujetarse a lo establecido en el Nivel Normativo y Estratégico del Plan De Desarrollo Urbano 
Vigente, cumplir con lo establecido en las normas de control del mismo Instrumento de Planeación 
urbana, así como a las demás Leyes y/o Reglamentos aplicables al caso en concreto. 

3. Deberá obtener del Municipio las autorizaciones correspondientes a obras, modificaciones y/o cualquier 
proceso constructivo que se lleve a cabo, toda vez que la presente resolución únicamente autoriza el 
cambio de uso de suelo pretendido y no los procedimientos de construcción, por lo que deberá de 
presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio de Tequisquiapan, 
Querétaro, los proyectos y la documentación que se le requiera para la obtención del dictamen de uso de 
suelo, licencia de construcción y demás necesarios para la autorización y  desarrollo del proyecto 
pretendido. 

4. Previo a cualquier trabajo de remoción de vegetación, movimiento de tierra o cualquier otro proceso 
constructivo dentro del sitio, deberá contar con las autorizaciones o dictámenes de las autoridades 
competentes que le aplican al predio y al proyecto, con base en su actividad.  

 
Se hace constar que para el caso de incumplimiento a cualquiera de las condicionantes, el presente dictamen 
dejará de surtir efectos jurídicos. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Se  instruye  al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que  derive  del  
presente  Dictamen,  en  forma  personal  a la C. JOSELYN CHÁVEZ GARCÍA, quien  a  su costa deberá publicar 
el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan  Querétaro,  por  una  sola  ocasión  (autorizándose  
al  efecto  la  publicación extraordinaria) y por una ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro,  “La  Sombra  de  Arteaga”,  debiendo  entregar  el  solicitante, copia de  las publicaciones que acrediten 
su cumplimiento ante la Secretaria General del Ayuntamiento; señalando que el incumplimiento de esta 
obligación, dará lugar a proceder la revocación del acuerdo. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique el Acuerdo que derive del presente  
Dictamen  a la Secretaría de Finanzas Públicas Municipales, a la Secretaría de Desarrollo Urbano,  Vivienda y 
Obras Públicas; a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Secretaría de Ecología, estos últimos 
quienes deberán dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas, verificarán y supervisarán las 
condicionantes que en su caso emita la autoridad correspondiente en materia ambiental, así como que el 
solicitante haya cubierto los pagos correspondientes de acuerdo a lo que dispone la Ley de Ingresos 
correspondiente al ejercicio fiscal que corresponda.  
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TERCERO.- El acuerdo que derive del presente dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante y una vez hecho lo 
anterior, deberá entregar copia certificada del testimonio público y de la inscripción a la Secretaría General del 
Ayuntamiento. 
 
Por lo que respecta a la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la misma debe 
realizarse respecto del predio objeto del cambio de uso de suelo, en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
y en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población de Tequisquiapan. Se aclara que la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio no depende de ninguna manera de las condicionantes 
establecidas en el presente dictamen. 
 
CUARTO.- Si las condicionantes estipuladas en el presente dictamen no son cumplidas, el Cambio de Uso de 
Suelo quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se señalan en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro. 
 

A T E N T A M E N T E 
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 

Lic. José Antonio Mejía Lira 
Rúbrica 

Presidente Municipal y Presidente de la  
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

 
Regidora Maricruz Pacheco Martínez 

Rúbrica 
Integrante de la Comisión de Desarrollo 

Urbano y Ecología 

Regidor Sahid Ismael Quijada Trejo 
Rúbrica 

Integrante de la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología 

 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los diez días del mes de 
septiembre de dos mil veinte. 
 

 

A T E N T A M E N T E 

“Todos por Tequisquiapan” 

 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
SECCION:  ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/3897/2020 

 
El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracciones IV y V de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del 
municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 

 
C E R T I F I C O 

 
Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 de septiembre de 2020, el Honorable Ayuntamiento 
de Tequisquiapan, Qro., en el quinto punto inciso a) del orden del día emitió el siguiente:  

 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR  y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción V inciso f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 11 y 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 9 último párrafo de la Ley de Asentamientos Humanos; 197, 
198, 199, 200. 237, 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 115 del Reglamento de Policía y Gobierno 
Municipal de Tequisquiapan; 49, 85, 95 y 110  del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de 
Tequisquiapan, Querétaro; SE APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA, POR LO TANTO SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN A LA DECLARATORIA DE 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA EL DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO “LOS 
MEZQUITES RESIDENCIAL” UBICADO EN CALLE CALZADA DE LA MEDIA LUNA NÚMERO 96, BARRIO 
DE SAN JUAN, EN ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, PRESENTADA CON EL NÚMERO 
DE OFICIO DDUYV-661-07/08/2020 SUSCRITO POR EL ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ, DIRECTOR 
DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO EN FECHA 
07 DE AGOSTO DE 2020, CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 240 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y SE CONSIDERE VÁLIDA LA 
AUTORIZACIÓN PARA VENTA DE UNIDADES PRIVATIVAS EMITIDA POR EL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO EN FECHA 21 DE MAYO DE 2020.  DECLARATORIA 
QUE QUEDA APROBADA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:  
 

DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO 
 
A favor del desarrollador "Inmobiliaria, Cinema Tx S.A. de C.V.", para construir un desarrollo inmobiliario bajo la 
modalidad de condominio horizontal residencial, de áreas para vivienda, conformado 19 ÁREAS 
HABITACIONALES, 3 ÁREAS RECREATIVAS Y 1 ÁREA DE ESTACIONAMIENTOS Y ÁREA COMÚN (barda, 
jardinera, servicios y vigilancia, circulación y banquetas) denominado "Los Mezquites Residencial", conforme a lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
La conformación del proyecto del que se desprenden los conceptos, superficies y usos de cada una de las áreas, 
se indican en el plano complemento al presente, el cual consiste en: 19 ÁREAS HABITACIONALES, 3 ÁREAS 
RECREATIVAS Y 1 ÁREA DE ESTACIONAMIENTOS Y ÁREAS COMUNES, siendo las siguientes: 
 
 
 
 
 
 
 



Pág. 21082 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

 
 
 

CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

SUPERFICIE M2 ÁREA % 

4741.50 AREA PRIVATIVA 65.991374% 

1597.53 (CIRCULACIÓN) PAVIMENTOS 22.234145% 

154.00 
ESTACIONAMIENTO 

PRIVATIVA 
2.143345% 

692.00 
AREA RECREATIVA 

PRIVATIVA 
9.631136% 

7185.03 TOTAL 100.000000% 

 
 

DESCRIPCIÓN DE ÁREAS DESCRIPCIÓN DE ÁREAS 

CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS CUADRO DE ÁREAS PRIVATIVAS 

ÁREA SUPERFICIE % INDIVISO ÁREA SUPERFICIE 
% 

INDIVISO 

ÁREA HABITACIONAL 
01 

213.00 
3.81% 

ÁREA HABITACIONAL 13 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
02 

247.50 
4.43% 

ÁREA HABITACIONAL 14 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
03 

230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 15 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
04 

230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 16 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
05 

230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 17 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
06 

230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 18 230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 
07 

230.00 
4.12% 

ÁREA HABITACIONAL 19 270.00 
4.83% 

ÁREA HABITACIONAL 
08 

339.00 
6.07% 

ÁREA RECREATIVA 01 116.00 
2.08% 

ÁREA HABITACIONAL 
09 

383.00 
6.85% 

ÁREA RECREATIVA 02 364.00 
6.51% 

ÁREA HABITACIONAL 
10 

312.00 
5.58% 

ÁREA RECREATIVA 03 212.00 
3.79% 

ÁREA HABITACIONAL 
11 

217.00 3.88% 
ÁREA 

ESTACIONAMIENTOS 
154.00 2.76% 

ÁREA HABITACIONAL 
A 12 

230.00 
4.12% 

  

  TOTAL 5,587.50 100% 

 

Cualquier diferencia de superficies o afectaciones, que resulte posterior con el proyecto presentado es 
responsabilidad del ARQ. JUAN EDGAR BAUTISTA GARCIA con Cédula Profesional: 2457214.  
 
Mediante sesión ordinaria de Cabildo de fecha 09 de Abril de 2020 el H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tequisquiapan, Qro., en el Sexto punto inciso C) del orden del día emitió el acuerdo donde por unanimidad se 
aprueba aceptar la donación las siguientes áreas: Área identificada como Área de Estacionamiento con una 
superficie de 154.00 m², Área Recreativa 1 con una superficie de 116.00 m², Área recreativa 2 con una superficie 
364.00 m²,  y Área Recreativa 3 con una superficie 212.00 m²,  dando un total de 846.00 m², correspondiente al 
11.77 % del Total del Predio., ubicadas en Calzada de la Media Luna No.96 Barrio de San Juan en este Municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro. 
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La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio "Los Mezquites Residencial"; tendrá vigencia 
conforme al artículo 146 del Código Urbano del Estado de Querétaro, de dos años contados a partir del día 
siguiente al de su otorgamiento. En caso que el Desarrollador no realice las obras de urbanización en el plazo 
mencionado, podrá solicitar por escrito a esta Dependencia, previamente a su vencimiento, la renovación de la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, con la finalidad de emitir la autorización correspondiente de 
conformidad a las condicionantes técnicas y jurídicas que prevalezcan en el momento. 
 
La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización es una etapa dentro del procedimiento para un condominio, 
una responsabilidad de cumplimiento de la ejecución de los trabajos, por parte del desarrollador; se constituye en 
una obligación de carácter administrativa y civil para ejecutar las obras de urbanización y concluirlas, en los 
términos establecidos, mismos que sirven de base para la presente Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio del condominio "Los Mezquites Residencial." 
 
Considerándose que en términos del artículo 148 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el C. Roberto 
Cantú Latapí Representante Legal de "Inmobiliaria, Cinema TX S.A. de C.V" como Desarrollador del Condominio 
"Los Mezquites Residencial", es responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo inmobiliario, así 
como la prestación de servicios en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de urbanización del mismo 
a los condóminos. 
 
En la visita física de inspección realizada por personal técnico del área de supervisión de la Dirección de 
Desarrollo Urbano, Vivienda con Fecha 25 Marzo de 2020, se constató que el condominio denominado "Los 
Mezquites Residencial", presenta avance en las obras de urbanización, cuantificándose los porcentajes de 100%, 
por lo que cumple con lo que establece el artículo 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

AVANCE 
OBRA 

FALTANTE 
PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO 
FALTANTE 

30.00% 
PRESUPUESTO 

OBRA FALTANTE 
TOTAL 

100.00% 0.00% $1,172,335.51 $        - $        - $        - 

(Un millón ciento setenta y dos mil trescientos treinta y cinco pesos 51/100 m.n.) 

 
De acuerdo al Artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, cada propietario podrá hacer toda clase 
de obras y reparaciones en el interior en este caso de la unidad privativa. Sin embargo por tratarse de un 
condominio en cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún 
en el interior de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común 
y estará obligado a mantener en buen estado de uso, conservación y funcionamiento los servicios e instalaciones. 
   
Siendo necesario que en las Escrituras individuales, relativas a la adquisición de inmuebles en Condominio, se 
establezca el siguiente texto: "La parte adquiriente conviene sujetarse a todas y cada una de las obligaciones 
derivadas del Régimen de Propiedad en Condominio, especialmente a respetar las áreas comunes y observar la 
prohibición de alterarlas, por lo tanto acepta expresamente conocerlas en virtud de haber recibido una copia de 
los Reglamentos Interno de Construcción y de Administración, con anterioridad a este Acto, el cual anexa a la 
presente Declaratoria de Régimen en Condominio, avalado por esta Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda. 
 
Por otra parte, deberá indicarse a cada Condómino, dentro de la Protocolización de su Escritura lo Siguiente: 

• Delimitación de su unidad privativa para vivienda. 
• Indiviso que le corresponde por el área común. 
• La Asamblea de Condóminos como máximo órgano de determinación del Condominio. 
• Del Administrador del condominio. 
• De la aportación por parte de los condóminos de los gastos de mantenimiento de las áreas comunes. 
• Respetar los Reglamentos Interno de Construcción y de Administración del Condominio. 
• Respetar el Uso de Suelo autorizado. 
• Respetar las Áreas de Uso Común. 
• Lugar en el que se debe depositar la basura. 

 
Cualquier tipo de Obra dentro del Condominio deberá ser aprobada previamente por la Asamblea de Condóminos, 
mediante acta debidamente Protocolizada y solicitar la autorización correspondiente ante esta Dependencia. 
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Una vez concluida la totalidad de las Obras de Urbanización, el Desarrollador deberá solicitar por escrito a esta 
Dirección el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Ejecución de dichas Obras y el mismo deberá hacerse del 
conocimiento del Desarrollador y de la Asamblea de Condóminos y deberá publicarse, para su validez legal, en 
el Periódico Oficial del Estado "La Sombra de Arteaga", de conformidad con los artículos 247, 248, 249 y 250 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, lo cual no implica la municipalización de las áreas comunes por parte 
del Municipio, ni la prestación de servicios al interior de éstas. 
 
De conformidad con los artículos 237 y 240 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y el artículo 3 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, la declaratoria de régimen de propiedad en 
condominio es un documento jurídico administrativo que describe al condominio que se autoriza, así como las 
condiciones en que deberá cumplir el desarrollador. 
 
Derivado de lo anterior SE AUTORIZA AL DESARROLLADOR, MEDIANTE EL PRESENTE, LA 
DECLARATORIA DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO HORIZONTAL PARA CONSTITUIR EL 
DESARROLLO INMOBILIARIO DENOMINADO "LOS MEZQUITES RESIDENCIAL", ASIMISMO COMO EL 
PLANO DEL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN Y SEMBRADO, como anexo gráfico que lo complementa, 
contienen la conformación del condominio "Los Mezquites Residencial", con la descripción de usos y destinos de 
cada unidad privativa y áreas comunes, por lo que son documentos relacionados y deberá formalizarse ante 
Notario Público en Escritura Pública que contenga la transcripción de dicha Declaratoria e inscribirse en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
 
Esta Declaratoria no autoriza la venta de las unidades privativas del condominio, quedando éstas sujetas a la 
obtención de la Autorización para venta de las unidades privativas, cuya protocolización y escritura pública inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio permitirá al Desarrollador enajenar las unidades privativas 
del condominio denominado "Los Mezquites Residencial". 
 
No omito mencionar que para el trámite subsecuente de Autorización para venta de unidades privativas, el 
Desarrollador deberá presentar la Pre-asignación de claves catastrales para cada unidad privativa y la propuesta 
de publicidad, además de: 

Solicitud por escrito  (original y copia) dirigida al Secretario del Ayuntamiento Lic. Mario Dorantes Nieto 

 Solicitud por escrito  (original y copia) dirigida al Director de Desarrollo Urbano, Vivienda  C. Arq. Luis 
Eduardo Barajas Ortiz. nombre o razón social del quien promueve, representante legal en su caso, 
domicilio para recibir notificaciones, nombres autorizados para recibirlas. 

 Copia de la licencia de ejecución de la obras de urbanización.  

 Dictamen técnico de la Dirección de desarrollo Urbano y vivienda de este municipio del avance de obras 
de urbanización, tener un avance mínimo del 30% sobre el total de la obras de urbanización, por  La 
Dirección de Desarrollo Urbano, vivienda.  

 Copias de comprobantes de pago de impuestos y derechos correspondientes. 

 Póliza de fianza por el valor total de las obras a ejecutar faltantes de trabajos de urbanización a favor del 
Municipio.  

 Pago de derechos por servicios prestados por la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda. de acuerdo a 
la ley de ingresos del municipio. 

 Acreditar la transmisión de las áreas de transmisión Gratuita. 
 
El incumplimiento de cualquiera de las condicionantes indicadas, será motivo de CANCELACIÓN del 
presente documento, independientemente de hacerse acreedor a las SANCIONES que correspondan. 
 
 
La presente Autorización es un documento de carácter  técnico administrativo que se fundamenta en los 
instrumentos de Planeación Urbana vigentes, así como en las Leyes y Reglamentos que intervienen en 
materia, se emite al interesado, para los fines que haya lugar. 
 
Anexos 

• Plano del Proyecto de Distribución y Denominación (sellado y firmado). 
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Sin más por el momento, quedo a sus distinguidas órdenes. 

 
A T E N T A M E N T E 

ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 
Sello y rúbrica 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y  VIVIENDA.” 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la 
persona moral denominada “INMOBILIARIA CINEMA TX SA DE C.V.” a través de su Representante Legal el C. 
Roberto Cantú Latapí en forma personal, quien a su costa, deberá publicar el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro, “La 
Sombra de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos  del Estado de Querétaro y en el Reglamento de la Gaceta Municipal de 
Tequisquiapan, Qro.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo, deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad, previa 
protocolización que se realice ante Notario Público, a costa del solicitante. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el presente Acuerdo a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda; a la 
Secretaría de Finanzas Públicas Municipales; al Órgano Interno de Control Municipal, para los efectos a que haya 
lugar.  
 
Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los diez días del mes de 
septiembre de dos mil veinte. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Todos por Tequisquiapan” 

 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL 

AYUNTAMIENTO 
DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Rúbrica 



Pág. 21086 PERIÓDICO OFICIAL 25 de septiembre de 2020 

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

EDICTO 

 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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EDICTO 

 

 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
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AVISO 
 

    
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 130 EJEMPLARES, FUE 

IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


